
PROYECTO DE DECRETO 
DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACIÓN PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2003

TÍTULO PRIMERO
De las Asignaciones del Presupuesto de Egeresos de la

Federación

CAPITULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1o. El ejercicio, control y la evaluación del gasto
público federal para el año 2003, se realizará conforme a
las disposiciones de este Decreto y las demás aplicables en
la materia.

En la ejecución del gasto público federal, las dependencias
y entidades deberán realizar sus actividades con sujeción a
los objetivos, estrategias y prioridades establecidos en el
Plan Nacional de Desarrollo, así como a los objetivos y
metas de los programas aprobados en este Presupuesto.

Los titulares de las dependencias y de sus órganos admi-
nistrativos desconcentrados, los miembros de los órganos
de gobierno y los directores generales o sus equivalentes de
las entidades, así como los servidores públicos de las de-
pendencias y entidades facultados para ejercer recursos pú-
blicos, en el ámbito de sus respectivas competencias, serán
responsables de que se cumplan las disposiciones para el
ejercicio del gasto público federal emitidas y aquéllas que
se emitan en el presente ejercicio fiscal por la Secretaría en
los términos de los artículos 5o. y 38 de la Ley de Presu-
puesto, Contabilidad y Gasto Público Federal.

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes pú-
blicos federales, se sujetarán a las disposiciones de este
Decreto en lo que no se contraponga a los ordenamientos
legales que los rigen.

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será san-
cionado en los términos de la Ley Federal de Responsabi-

lidades Administrativas de los Servidores Públicos y las
demás disposiciones aplicables.

Artículo 2o. Para efectos del presente Decreto se entende-
rá por:

I. Entes públicos federales: a las personas de derecho pú-
blico de carácter federal con autonomía derivada de la
Constitución;

II. Dependencias: a las Secretarías de Estado incluyendo a
sus respectivos órganos administrativos desconcentrados, y
a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal.

La Presidencia de la República se sujetará a las mismas
disposiciones que rigen a las dependencias. Asimismo, la
Procuraduría General de la República y los tribunales ad-
ministrativos se sujetarán a las disposiciones aplicables a
las dependencias, en lo que no se contraponga a sus leyes
específicas.

Las atribuciones en materia presupuestaria de los servido-
res públicos de las Secretarías de Estado, se entenderán
conferidas a los servidores públicos equivalentes de la Pre-
sidencia de la República, la Procuraduría General de la Re-
pública y los tribunales administrativos;

III. Entidades: a los organismos descentralizados; a las em-
presas de participación estatal mayoritaria, incluyendo a
las sociedades nacionales de crédito, instituciones naciona-
les de seguros, instituciones nacionales de fianzas y las or-
ganizaciones auxiliares nacionales de crédito; así como a
los fideicomisos públicos en los que el fideicomitente sea
la Secretaría o alguna entidad de las señaladas en esta frac-
ción, que de conformidad con las disposiciones aplicables
sean considerados entidades paraestatales.

Se entenderán como comprendidas en esta fracción las en-
tidades a que se refiere el Anexo 1.D. de este Decreto, así
como aquéllas incluidas en los Tomos de este Presupuesto;
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IV. Entidades apoyadas presupuestariamente: a las entida-
des a que se refiere la fracción III de este artículo, que re-
ciben transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto;

V. Entidades no apoyadas presupuestariamente: a las enti-
dades a que se refiere la fracción III de este artículo, que no
reciben transferencias y subsidios con cargo al Presupues-
to;

VI. Secretaría: a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico;

VII. Contraloría: a la Secretaría de Contraloría y Desarro-
llo Administrativo;

VIII. Cámara: a la Cámara de Diputados del H. Congreso
de la Unión;

IX. Entidades federativas: a los estados de la Federación y
al Distrito Federal;

X. Presupuesto: al contenido en el Decreto de Presupuesto
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2003,
incluyendo sus 14 anexos; así como los Tomos II.A. Ra-
mos Autónomos; II.B. Ramos Administrativos; II.C. Ra-
mos Generales; III. Analíticos; IV. Entidades de Control
Presupuestario Directo; V. Entidades de Control Presu-
puestario Indirecto, y VI. Programas y Proyectos de Inver-
sión;

XI. Ramos autónomos: a los ramos por medio de los cua-
les se asignan recursos en este Presupuesto a los Poderes
Legislativo y Judicial, así como a los entes públicos fede-
rales;

XII. Ramos administrativos: a los ramos por medio de los
cuales se asignan recursos en este Presupuesto, a las de-
pendencias; a la Presidencia de la República; a la Procura-
duría General de la República; a los tribunales administra-
tivos, y al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología;

XIII. Ramos generales: a los ramos cuya asignación de re-
cursos se prevé en este Presupuesto, que no corresponden
al gasto directo de las dependencias, aunque su ejercicio
está a cargo de éstas;

XIV. Gasto neto total: a la totalidad de las erogaciones
aprobadas en este Presupuesto, correspondientes al Go-
bierno Federal y a las entidades a que se refiere el Anexo

1.D. de este Decreto, con cargo a los ingresos previstos en
la Ley de Ingresos de la Federación;

XV. Gasto programable: a las erogaciones que se realizan
en cumplimiento de funciones sustantivas, correspondien-
tes a los ramos autónomos; a los ramos administrativos; a
los ramos generales 19 Aportaciones a Seguridad Social,
23 Provisiones Salariales y Económicas, y 25 Previsiones
y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica,
Normal, Tecnológica y de Adultos; a las erogaciones que
los gobiernos de las entidades federativas y de los munici-
pios realizan, correspondientes al Ramo General 33 Apor-
taciones Federales para Entidades Federativas y Munici-
pios; así como aquéllas que efectúan las entidades
incluidas en el Anexo 1.D. de este Decreto, sin incluir el
costo financiero de éstas;

XVI. Gasto no programable: a las erogaciones que el Go-
bierno Federal realiza para dar cumplimiento a obligacio-
nes que corresponden a los ramos generales 24 Deuda Pú-
blica, 28 Participaciones a Entidades Federativas y
Municipios, 29 Erogaciones para las Operaciones y Pro-
gramas de Saneamiento Financiero, 30 Adeudos de Ejerci-
cios Fiscales Anteriores, y 34 Erogaciones para los Progra-
mas de Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca; así
como las erogaciones correspondientes al costo financiero
de las entidades incluidas en el Anexo 1.D. de este Decre-
to;

XVII. Percepciones ordinarias: a los pagos que se cubren a
los servidores públicos por el desempeño de sus labores co-
tidianas en los Poderes Legislativo y Judicial, los entes pú-
blicos federales, y las dependencias y entidades donde
prestan sus servicios;

XVIII. Percepciones extraordinarias: a los estímulos, reco-
nocimientos, recompensas, incentivos y pagos equivalen-
tes a los mismos, que se otorgan de manera excepcional a
los servidores públicos, condicionados al cumplimiento de
compromisos de resultados sujetos a evaluación;

XIX. Balance primario: a la diferencia entre los ingresos y
el gasto, excluyendo de este último el costo financiero de
la deuda pública del Gobierno Federal o de las entidades;

XX. Presupuesto regularizable de servicios personales: a
las erogaciones que con cargo al Presupuesto implican un
gasto en subsecuentes ejercicios fiscales en materia de ser-
vicios personales, por concepto de percepciones ordinarias,
incluyendo el incremento salarial y, en su caso, las presta-



ciones previstas en las medidas salariales y económicas
aprobadas para el ejercicio;

XXI. Subsidios: a las asignaciones de recursos federales
previstos en este Decreto que se otorgan a los diferentes
sectores de la sociedad o a las entidades federativas, a tra-
vés de las dependencias y entidades para fomentar el des-
arrollo de actividades prioritarias de interés general como
son, entre otras, proporcionar a los usuarios o consumido-
res los bienes y servicios a precios y tarifas por debajo de
los de mercado, y

XXII. Transferencias: a las asignaciones previstas en los
presupuestos de las dependencias, destinadas a las entida-
des apoyadas presupuestariamente bajo su coordinación
sectorial, así como a los órganos administrativos descon-
centrados de las dependencias, para sufragar los gastos de
operación y de capital, entre otros, remuneraciones al per-
sonal; construcción y/o conservación de obras; adquisición
de todo tipo de bienes; contratación de servicios, así como
las transferencias para cubrir el déficit de operación y los
gastos de administración asociados al otorgamiento de sub-
sidios, con la finalidad de mantener los niveles de los bien-
es y servicios que prestan de acuerdo con las actividades
que tienen encomendadas por ley. Incluye las transferen-
cias para el apoyo de programas de las entidades vincula-
dos con operaciones de inversión financiera o para el pago
de intereses, comisiones y gastos, derivados de créditos
contratados en moneda nacional o extranjera.

La Secretaría estará facultada para interpretar las disposi-
ciones del presente Decreto para efectos administrativos y,
de conformidad con éstas, establecer para las dependencias
y entidades, con la participación de la Contraloría en el ám-
bito de su competencia, las medidas conducentes para su
correcta aplicación, con el objeto de mejorar la eficiencia,
eficacia, transparencia, control y disciplina en el ejercicio
de los recursos públicos. Las recomendaciones que emita
la Secretaría sobre estas medidas, las hará del conocimien-
to, puntualmente, de los Poderes Legislativo y Judicial y de
los entes públicos federales.

CAPITULO II
De las Erogaciones

Artículo 3o. El gasto neto total previsto en el presente Pre-
supuesto, importa la cantidad de $1,500,180,384,257.00, y
corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de
Ingresos de la Federación. El gasto neto total se distribuye
conforme a lo establecido en los Anexos de este Decreto.

Para el presente ejercicio fiscal, se establece una meta de
déficit público presupuestario de 0.5 como porcentaje del
Producto Interno Bruto, conforme a lo previsto en el Pro-
grama Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2002-
2006. El Ejecutivo Federal procurará que los ahorros, eco-
nomías e ingresos excedentes que se generen durante el
ejercicio fiscal sean destinados a disminuir dicho déficit,
conforme a las disposiciones de este Decreto.

En su caso, el balance presupuestario podrá modificarse
para cubrir las erogaciones de los programas prioritarios
aprobados en este Presupuesto, en la medida que sea nece-
sario como consecuencia de la aplicación del Programa de
Separación Voluntaria a que se refiere el artículo 7, frac-
ción III, de este Decreto, siempre y cuando dicha modifi-
cación sea posteriormente disminuida con los ahorros que
genere el programa citado.

Los recursos previstos en el párrafo primero de este artícu-
lo, incluyen las erogaciones de este Presupuesto para aten-
der a la población indígena, en los términos del apartado B
del artículo 2 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. El monto total se prevé en el Anexo 2
de este Decreto.

El monto total de los recursos de este Presupuesto previs-
tos para el Programa de Ciencia y Tecnología, conforme a
lo previsto en el artículo 22 de la Ley de Ciencia y Tecno-
logía, se señala en el Anexo 3 de este Decreto.

Los recursos de este Presupuesto para contribuir al des-
arrollo de la región Sur-Sureste se señalan en el Anexo 4
de este Decreto, con los cuales se llevarán a cabo los pro-
yectos establecidos en dicho Anexo.

El control presupuestario de los ramos generales a que se
refiere el Anexo 1.C. de este Decreto estará a cargo de la
Secretaría. El ejercicio de dichos ramos se encomienda a
ésta, con excepción del Ramo General 25 Previsiones y
Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Nor-
mal, Tecnológica y de Adultos, el cual corresponde a la Se-
cretaría de Educación Pública.

Artículo 4o. Las erogaciones correspondientes a las enti-
dades señaladas en el Anexo 1.D. de este Decreto, se suje-
tan a lo siguiente:

I. Petróleos Mexicanos en el ejercicio de su presupuesto
consolidado se sujetará a la meta de balance primario de
$35,574,400,000.00, la cual se detalla en el Tomo IV de este
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Presupuesto. A efecto de que dicha entidad mantenga esta
meta y pueda tomar medidas en caso de que durante el
ejercicio se presente una disminución de los ingresos netos
previstos en su presupuesto por condiciones de mercado,
en cuanto a:

a) El precio internacional para la mezcla de petróleo de ex-
portación; Petróleos Mexicanos compensará en el siguien-
te orden:

i) La pérdida hasta por la cantidad de $10,000,000,000.00;
en un 50 por ciento con ajustes a su gasto y en un 50 por
ciento con la reducción a su meta de balance primario, en
los términos que se detallan en el Tomo IV de este Presu-
puesto;

ii) El resto de la pérdida con ajustes al gasto programable
de su presupuesto;

b) El volumen de producción de petróleo; Petróleos Mexi-
canos tomará las medidas a que se refiere el inciso a), su-
binciso ii) de la presente fracción;

c) En caso de que durante el ejercicio fiscal se presente una
disminución de los ingresos netos a causa de variaciones en
el tipo de cambio del peso respecto del dólar de los Esta-
dos Unidos de América, Petróleos Mexicanos reducirá su
balance primario en la proporción que determine la Secre-
taría.

La disminución de los ingresos netos previstos en el presu-
puesto consolidado de Petróleos Mexicanos, por condicio-
nes distintas a las previstas en los incisos a), b) y c) de es-
ta fracción, se compensará por Petróleos Mexicanos con
ajustes a su gasto;

II. En caso de que durante el ejercicio se presente un in-
cremento de los ingresos netos previstos en su presupuesto
a causa de las variaciones en el tipo de cambio del peso res-
pecto del dólar de los Estados Unidos de América, Petróle-
os Mexicanos aumentará su balance primario en el monto
equivalente al incremento de los ingresos y lo destinará al
pago de amortizaciones de la deuda pública;

III. Las medidas de compensación a que se refieren las
fracciones I y II de este artículo, deberán realizarse por tri -
mestre, dentro de los 25 días hábiles siguientes a su termi-
nación.

La Secretaría deberá verificar trimestralmente que las me-
tas de balance primario a que se refieren dichas fracciones
se mantengan, de conformidad con la información que pa-
ra tal efecto envíe Petróleos Mexicanos con base mensual,
dentro de los 15 días hábiles siguientes a su terminación;

IV. Petróleos Mexicanos, sin sujetarse a lo dispuesto en el
artículo 21 de este Decreto, podrá realizar erogaciones adi-
cionales con cargo a los ingresos que obtenga en exceso a
los previstos en el artículo 1, fracción VII, numeral 1, inci-
so A de la Ley de Ingresos de la Federación, siempre y
cuando no reduzca su balance primario anual, conforme a
lo siguiente:

a) Con ingresos netos adicionales, obtenidos y registrados
en su presupuesto por mayor volumen y precio de ventas
internas, así como por mayor volumen de exportación;

b) Por la venta de acciones de empresas en las que partici-
pa, previa autorización de la Secretaría;

c) Por ingresos provenientes de la ejecución de programas
de abatimiento de rezagos de cobranza; recuperación de in-
gresos por eficiencia en el control de ventas; financieros;
venta de bienes muebles e inmuebles, entre otros, previo
acuerdo de su órgano de gobierno;

V. Para fines del cumplimiento del balance primario de Pe-
tróleos Mexicanos, previa aprobación de su órgano de go-
bierno, esta entidad deberá:

a) Registrar mensualmente ante la Secretaría los ingresos
netos obtenidos en su flujo de presupuesto;

b) Registrar ante la Secretaría las adecuaciones presupues-
tarias;

c) Expedir a través del titular de la entidad o de quien éste
designe, los oficios de inversión presupuestaria, incluyen-
do sus modificaciones, y registrarlos ante la Secretaría;

d) Establecer sus propias medidas de racionalidad, austeri-
dad y disciplina presupuestaria, así como otras medidas de
ahorro;

e) Cumplir con el calendario trimestral de balance primario
autorizado por la Secretaría;

f) Traspasar recursos de otros capítulos de gasto al capítu-
lo de servicios personales para sufragar la creación de plazas,



solamente cuando para ello disponga de recursos propios
para cubrir dicha medida, las plazas se destinen para la ge-
neración de nuevos ingresos, y se generen recursos sufi-
cientes para cubrir dichas plazas durante la vigencia del
proyecto o programa que se trate;

g) Definir y establecer indicadores de metas de operación,
de presupuesto y financieras, a más tardar el último día há-
bil de febrero. La Secretaría y la Contraloría llevarán a ca-
bo un análisis sobre el cumplimiento de dichas metas, den-
tro de los 10 días naturales posteriores a la terminación de
cada mes;

h) Informar a la Comisión Intersecretarial de Gasto Finan-
ciamiento, dentro de los 25 días naturales siguientes a la
terminación del trimestre, respecto del cumplimiento de las
metas a que se refiere el inciso anterior, a efecto de que, en
su caso, ésta emita las recomendaciones correspondientes
tomando en cuenta el análisis realizado por la Secretaría y
la Contraloría;

VI. Las entidades señaladas en el Anexo 1.D. de este De-
creto, con excepción de Petróleos Mexicanos y el Instituto
Mexicano del Seguro Social, deberán establecer sus res-
pectivas metas de balance de operación primario y finan-
ciero, mensual y trimestral a nivel pagado.

Dichas entidades deberán informar sus respectivas metas a
la Secretaría y a la Contraloría, a más tardar el último día
hábil de febrero y, posteriormente, deberán remitir las mis-
mas a la consideración de la Comisión Intersecretarial de
Gasto Financiamiento a efecto de que, en su caso, ésta emi-
ta las recomendaciones correspondientes tomando en cuen-
ta las opiniones que hayan emitido la Secretaría y la Con-
traloría. En caso de que dichas entidades no establezcan
sus metas en la fecha señalada, la Secretaría determinará
las mismas.

Las entidades a que se refiere esta fracción deberán reali-
zar evaluaciones trimestrales sobre el cumplimiento de sus
metas, informando al respecto a la Secretaría y a la Con-
traloría, dentro de los 25 días naturales siguientes a la ter-
minación del trimestre correspondiente; asimismo, deberán
remitir las mismas a la consideración de la Comisión Inter-
secretarial de Gasto Financiamiento a efecto de que, en su
caso, ésta emita las recomendaciones correspondientes to-
mando en cuenta las opiniones que hayan emitido la Se-
cretaría y la Contraloría;

VII. Los montos que señala el Anexo 1.D. de este Decreto
para la Comisión Federal de Electricidad y Petróleos Me-
xicanos, incluyen las previsiones necesarias para cubrir las
obligaciones correspondientes a la inversión física y al cos-
to financiero de los proyectos de infraestructura productiva
de largo plazo, a que se refiere el artículo 50 de este De-
creto.

Asimismo, los montos para la Comisión Federal de Elec-
tricidad y Petróleos Mexicanos incluyen las previsiones
necesarias de gasto corriente para cubrir las obligaciones
de cargos fijos correspondientes a los contratos de sumi-
nistro de bienes o servicios a que se refiere la fracción II
del artículo 49 de este Decreto. Las previsiones de cargos
fijos para cada uno de los proyectos se presentan en el To-
mo IV de este Presupuesto;

VIII. Las cifras que señala el Anexo 1.D. de este Decreto
para los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos
no incluyen operaciones realizadas entre ellos, y

IX. La cifra que señala el Anexo 1.D. de este Decreto para
Luz y Fuerza del Centro refleja el monto neto, por lo que
no incluye las erogaciones por concepto de compra de
energía a la Comisión Federal de Electricidad.

Los titulares y los servidores públicos competentes de las
entidades a que se refiere este artículo y el siguiente de es-
te Decreto, deberán cumplir con sus metas de balance pri-
mario y con sus presupuestos autorizados.

En caso de que no se cumpla con lo previsto en este artí -
culo, se observará lo dispuesto en la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos
y las demás disposiciones aplicables.

Artículo 5o. El ejercicio del gasto del Instituto Mexicano
del Seguro Social se realizará de conformidad con las dis-
posiciones de la Ley del Seguro Social y por lo señalado en
este artículo. Conforme al artículo 272 de dicha Ley, el gas-
to programable del Instituto será de $164,161,000,000.00. El
Gobierno Federal aportará al Instituto la cantidad de
$30,950,700,000.00, como aportaciones para los seguros y
la cantidad de $39,049,000,000.00, para cubrir las pensio-
nes en curso de pago derivadas del artículo Duodécimo
Transitorio de la Ley del Seguro Social aprobada el 21 de
diciembre de 1995.

Durante el ejercicio fiscal de 2003, el Instituto Mexicano
del Seguro Social deberá destinar a las Reservas Financieras
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y Actuariales de los seguros y a la Reserva General Finan-
ciera y Actuarial, así como al Fondo para el Cumplimiento
de Obligaciones Laborales de Carácter Legal o Contrac-
tual, a que se refieren los artículos 280, fracciones III y IV,
y 286 K, respectivamente, de la Ley del Seguro Social, la
cantidad de $10,487,600,000.00, a fin de garantizar el de-
bido y oportuno cumplimiento de las obligaciones que con-
traiga, derivadas del pago de beneficios y la prestación de
servicios relativos a los seguros que se establecen en dicha
Ley; así como para hacer frente a las obligaciones labora-
les que contraiga, ya sea por disposición legal o contrac-
tual, para con sus trabajadores.

Para los efectos del artículo 277 G de la Ley del Seguro So-
cial, el Instituto Mexicano del Seguro Social deberá suje-
tarse a las normas de austeridad y disciplina presupuestaria
contenidas en este Decreto, en los términos propuestos por
el Consejo Técnico de dicho Instituto, las cuales se aplica-
rán sin afectar con ellas el servicio público que está obli-
gado a prestar a sus derechohabientes. Conforme al mismo
artículo 277 G, dichas normas no deberán afectar las metas
de constitución o incremento de reservas establecidas en
este Decreto.

Artículo 6o. La suma de recursos destinados a cubrir el
costo financiero de la deuda pública del Gobierno Federal;
aquél correspondiente a la deuda de las entidades incluidas
en el Anexo 1.D. de este Decreto; las erogaciones deriva-
das de operaciones y programas de saneamiento financie-
ro; así como aquéllas para programas de apoyo a ahorrado-
res y deudores de la banca, se distribuye conforme a lo
establecido en el Anexo 5 de este Decreto.

Las cifras expresadas en el Anexo 1.C. de este Decreto pa-
ra el Ramo General 24 Deuda Pública, reflejan el monto
neto por concepto de intereses que se generan por las dis-
ponibilidades del Gobierno Federal. La Secretaría informa-
rá por separado el monto de intereses obtenidos y eroga-
dos, en términos brutos y compensados, conforme a lo
dispuesto en el artículo 64, fracción I, de este Decreto.

El Ejecutivo Federal estará facultado para realizar amorti-
zaciones de deuda pública hasta por un monto equivalente
al financiamiento derivado de colocaciones de deuda, en
términos nominales.

Artículo 7o. El gasto programable previsto en el Anexo
1.C. de este Decreto para el Ramo General 23 Provisiones
Salariales y Económicas, se distribuye conforme a lo esta-

blecido en el Anexo 6 de este Decreto y se sujeta a las si-
guientes reglas:

I. Para el presente ejercicio fiscal, no se incluyen previsio-
nes para el Programa Erogaciones Contingentes, corres-
pondiente a la partida secreta a que se refiere el párrafo ter-
cero de la fracción IV del artículo 74 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos;

II. Las erogaciones previstas para los fondos de Desastres
Naturales; de Estabilización de los Ingresos Petroleros; y
de Desincorporación de Entidades; deberán ejercerse de
conformidad con sus respectivas reglas de operación y no
podrán destinarse a fines distintos a los previstos en las
mismas;

III. El Programa de Separación Voluntaria a que se refiere
el artículo 40 de este Decreto, tendrá por objeto cubrir una
compensación económica a los servidores públicos que de-
cidan voluntariamente separarse del servicio que prestan
en la Administración Pública Federal, de conformidad con
las disposiciones aplicables, sin perjuicio de las prestacio-
nes que les correspondan en materia de seguridad social.
Las plazas correspondientes al personal que decida sepa-
rarse del servicio público, se cancelarán.

En los términos de las disposiciones que emita la Secreta-
ría, las dependencias y entidades, con cargo a los ahorros
que generen en sus respectivos presupuestos de servicios
personales por la aplicación del programa, deberán restituir
a éste los recursos correspondientes a las compensaciones
económicas pagadas a los servidores públicos a su cargo,
en un plazo máximo de cuatro años, mediante aportaciones
iguales en cada año, comenzando a partir del presente ejer-
cicio fiscal. En caso contrario, el Ejecutivo Federal, por
conducto de la Secretaría, descontará los recursos corres-
pondientes de las ministraciones posteriores de recursos de
la respectiva dependencia o entidad.

Los recursos restituidos al programa serán destinados a la
amortización de la deuda pública.

Los ahorros generados, una vez descontado el monto co-
rrespondiente para restituir los recursos del programa, po-
drán destinarse a los programas prioritarios de la depen-
dencia o entidad que haya generado dicho ahorro, en los
términos de las disposiciones aplicables.



El Ejecutivo Federal informará a la Cámara sobre el ejerci-
cio de los recursos a que se refiere esta fracción, en los tér-
minos del artículo 64, fracción I, de este Decreto;

IV. Las erogaciones del Programa para la Fiscalización del
Gasto Federalizado se distribuyen entre las entidades fede-
rativas considerando como factor de equidad 3 millones de
pesos para cada una de ellas.

Los recursos del Programa a que se refiere esta fracción se-
rán ejercidos en los términos del artículo 10, fracción I, in-
ciso c), de este Decreto, y

V. Podrán traspasarse recursos de otros ramos al Ramo Ge-
neral 23 Provisiones Salariales y Económicas, con el obje-
to de apoyar los programas contenidos en el mismo, obser-
vando lo previsto en el artículo 14 de este Decreto.

Los recursos del Ramo General 23 Provisiones Salariales y
Económicas podrán ser traspasados a otros ramos, confor-
me a las disposiciones aplicables, y de acuerdo exclusiva-
mente a los propósitos de cada uno de los programas en él
contenidos que se detallan en este Presupuesto, salvo lo
dispuesto en el párrafo siguiente.

Los recursos que por motivos de control presupuestario se
canalicen a través del Ramo General 23 Provisiones Sala-
riales y Económicas, derivados de adecuaciones presu-
puestarias y erogaciones adicionales, en los términos de los
artículos 14 y 21 de este Decreto, respectivamente, podrán
ejercerse directamente conforme a los programas aproba-
dos en este ramo o, en su caso, traspasarse a otros ramos,
conforme a las disposiciones aplicables.

Artículo 8o. El gasto programable previsto para el Ramo
General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas
de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, a
que se refiere el Anexo 1.C. de este Decreto, se distribuye
conforme a lo establecido en el Anexo 7 del mismo.

Las previsiones para servicios personales referidas en el
párrafo anterior que se destinen para sufragar las medidas
salariales y económicas, deberán ser ejercidas conforme a
lo que establece el artículo 34 de este Decreto y serán en-
tregadas a los estados a través del Ramo General 33 Apor-
taciones Federales para Entidades Federativas y Munici-
pios y, en el caso del Distrito Federal, se ejercerán por
medio del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones
para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnoló-
gica y de Adultos.

TITULO SEGUNDO

Del Federalismo

CAPITULO I

Disposiciones Generales

Artículo 9o. En los programas federales donde concurran
recursos de las dependencias y, en su caso de las entidades,
con aquéllos de las entidades federativas, las primeras no
podrán condicionar el monto ni el ejercicio de los recursos
federales a la aportación de recursos locales, cuando dicha
aportación no se apegue a los presupuestos y disposiciones
de estas últimas. Asimismo, se deberá atender lo acordado
en los convenios en materia de seguridad pública, así como
lo dispuesto en las reglas de operación del Fondo de De-
sastres Naturales para los programas a que se refiere este
artículo en que se atiendan casos de fuerza mayor.

El ejercicio de recursos públicos federales por parte de las
entidades federativas deberá comprobarse en los términos
de las disposiciones aplicables. Con excepción de los re-
cursos federales a que se refiere el artículo 11 de este De-
creto, las dependencias y entidades deberán acordar con las
entidades federativas, la obligación de estas últimas de en-
tregarles los respectivos documentos comprobatorios del
gasto.

Asimismo, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Con-
traloría, previamente a la entrega de los recursos públicos
federales a que se refiere el artículo 12 de este Decreto, de-
berá acordar con las secretarías de contraloría o sus equi-
valentes de las entidades federativas, el establecimiento
por parte de éstas de cuentas bancarias específicas que
identifiquen los recursos públicos federales, así como de
mecanismos de supervisión y control para la comprobación
del ejercicio de los recursos por parte de dichas secretarías
o sus equivalentes.

En caso de que no se observe lo dispuesto en este artículo
y en las demás disposiciones aplicables, las dependencias
y entidades podrán suspender o cancelar la transferencia de
recursos públicos federales.

Artículo 10. La Cámara, por conducto de la Auditoría Su-
perior de la Federación, deberá fiscalizar el ejercicio de los
recursos públicos federales a que se refiere el presente Tí-
tulo, conforme a lo siguiente:
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I. En el caso de los recursos correspondientes al Ramo Ge-
neral 33 Aportaciones Federales para Entidades Federati-
vas y Municipios, la Auditoría Superior de la Federación
acordará con los respectivos órganos técnicos de fiscaliza-
ción de las legislaturas de las entidades federativas:

a) Los procedimientos de coordinación para que en el ejer-
cicio de las atribuciones de control que los órganos técni-
cos de fiscalización locales tengan conferidas, colaboren
con la Auditoría Superior de la Federación en la fiscaliza-
ción de la aplicación correcta de los recursos federales ejer-
cidos por las entidades federativas y, en su caso, por sus
municipios;

b) La apertura por parte de las entidades federativas de una
cuenta bancaria específica para cada fondo que identifique
los recursos públicos federales, así como otras acciones
que permitan fiscalizar el ejercicio de dichos recursos, a
efecto de garantizar que se apliquen con eficiencia, efica-
cia y honradez, conforme lo dispone el artículo 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
sin que ello implique limitaciones o restricciones en la ad-
ministración y ejercicio de los mismos;

c) La aplicación, conforme a las reglas que establezca la
Auditoría Superior de la Federación, de los recursos pre-
vistos en el Programa para la Fiscalización del Gasto Fe-
deralizado, que se destinarán a los órganos técnicos de fis-
calización de las legislaturas locales, para la fiscalización
del ejercicio de los recursos públicos federales. Los órga-
nos técnicos de fiscalización locales deberán destinar por
lo menos el 50 por ciento de los recursos que reciban, para
la fiscalización de los recursos correspondientes a los fon-
dos de aportaciones para la Infraestructura Social Munici-
pal, y para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.

La distribución entre los órganos técnicos de fiscalización
de las legislaturas de las entidades federativas, de los re-
cursos previstos en el programa a que se refiere este inci-
so, se determina en el artículo 7, fracción IV de este De-
creto.

Las acciones para la fiscalización de los recursos públicos
federales que se acuerden conforme a lo previsto en esta
fracción, se realizarán sin perjuicio de que la Auditoría Su-
perior de la Federación ejerza directamente las atribucio-
nes que le confiere la Ley de Fiscalización Superior de la
Federación, y

II. En el caso de la reasignación de recursos federales a las
entidades federativas, a que se refiere el artículo 12 de es-
te Decreto, la Auditoría Superior de la Federación deberá
fiscalizar el ejercicio de los recursos públicos federales en
los términos de las disposiciones presupuestarias federales.

La Auditoría Superior de la Federación podrá acordar con
los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas de
las entidades federativas, las reglas y procedimientos para
fiscalizar que el ejercicio de los recursos públicos federa-
les, se realice de conformidad con las disposiciones fede-
rales.

CAPITULO II

De las Aportaciones Federales

Artículo 11. El gasto programable previsto para el Ramo
General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federa-
tivas y Municipios a que se refiere el Anexo 1.C. de este
Decreto, se distribuye conforme a lo establecido en el Ane-
xo 8 del mismo.

El resultado de la distribución entre las entidades federati -
vas, de los recursos que integran los fondos a que se refie-
re este artículo, se presenta en el Tomo II C de este Presu-
puesto, con excepción del Fondo de Aportaciones para la
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal,
cuya distribución se realizará conforme a lo dispuesto en el
artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal.

CAPITULO III

De la Reasignación de Recursos Federales a las 
Entidades Federativas

Artículo 12. Las dependencias y entidades, con cargo a sus
presupuestos y por medio de convenios, podrán reasignar
recursos presupuestarios a las entidades federativas con el
propósito de transferir responsabilidades y, en su caso, re-
cursos humanos y materiales, correspondientes a progra-
mas federales, con base en el convenio modelo que emiti-
rán la Secretaría y la Contraloría a más tardar el último día
hábil de febrero.

Las dependencias o entidades que requieran suscribir con-
venios de reasignación, deberán apegarse al convenio mo-
delo a que se refiere el párrafo anterior y obtener la autori-
zación presupuestaria de la Secretaría.



El Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las
dependencias que reasignen los recursos presupuestarios, o
de las entidades y de la respectiva dependencia coordina-
dora de sector, celebrará los convenios a que se refiere es-
te artículo con los gobiernos de las entidades federativas;
dichos convenios deberán prever criterios que aseguren
transparencia en su distribución, aplicación y comproba-
ción.

Los recursos que reasignen las dependencias o entidades
no pierden el carácter federal, por lo que éstas comproba-
rán los gastos en los términos de las disposiciones aplica-
bles; para ello deberán verificar que en los convenios se es-
tablezca el compromiso de las entidades federativas de
entregar los documentos comprobatorios del gasto.

Las dependencias y entidades deberán publicar los conve-
nios y, en su caso, las modificaciones a éstos, en el Diario
Oficial de la Federación dentro de los 15 días hábiles pos-
teriores a su formalización.

Las disposiciones de este artículo no aplican al Fondo de
Desastres Naturales, ni a los programas a que se refiere el
artículo 56 de este Decreto.

La Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias, vigilarán el cumplimiento de lo dis-
puesto en este artículo.

El incumplimiento a lo previsto en este artículo será san-
cionado en los términos de la Ley Federal de Responsabi-
lidades Administrativas de los Servidores Públicos y las
demás disposiciones aplicables.

TITULO TERCERO

Del Ejercicio por Resultados del Gasto
Público y la Disciplina Presupuestaria

CAPITULO I

Disposiciones Generales

Artículo 13. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes
públicos federales, así como las dependencias y entidades,
deberán sujetarse a los montos autorizados en este Presu-
puesto para sus respectivos programas, salvo que se autori-
cen adecuaciones presupuestarias en los términos del artí-
culo 14 de este Decreto y las demás disposiciones

aplicables. Asimismo, los recursos económicos que recau-
den u obtengan por cualquier concepto sólo podrán ejer-
cerlos conforme a sus presupuestos autorizados y, en su ca-
so, a través de ampliaciones a sus respectivos presupuestos
conforme a lo establecido en los artículos 21 y 22 de este
Decreto.

Todos los recursos económicos que recauden u obtengan
por cualquier concepto las dependencias y sus órganos ad-
ministrativos desconcentrados, deberán ser concentrados
en la Tesorería de la Federación, en los términos de las dis-
posiciones aplicables.

Artículo 14. Las adecuaciones presupuestarias compren-
den las modificaciones a la estructura programática, a las
asignaciones presupuestarias y a los calendarios de presu-
puesto.

El Ejecutivo Federal podrá autorizar adecuaciones a los
presupuestos de las dependencias y entidades, en los tér-
minos de las disposiciones aplicables, siempre que permi-
tan un mejor cumplimiento de los objetivos de los progra-
mas a su cargo.

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes pú-
blicos federales, a través de sus órganos competentes, po-
drán autorizar adecuaciones a sus respectivos presupuestos
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los obje-
tivos de los programas a su cargo. Dichas adecuaciones de-
berán ser informadas al Ejecutivo Federal, por conducto de
la Secretaría, para efectos de la integración de los informes
trimestrales a que se refiere el artículo 64, fracción I, de es-
te Decreto, así como del Informe de Avance de Gestión Fi-
nanciera y la Cuenta Pública en los términos de la Ley de
Fiscalización Superior de la Federación.

Cuando las adecuaciones a los montos presupuestarios
ocasionen en su conjunto una variación mayor al 10 por
ciento del presupuesto total de alguno de los ramos que
comprende este Presupuesto o de las entidades, o represen-
ten individualmente un monto mayor al 1 por ciento del
gasto programable, se deberá solicitar opinión a la Cáma-
ra, la cual deberá emitir la misma en un plazo máximo de
10 días hábiles, contados a partir de que el Ejecutivo Fede-
ral remita la propuesta de adecuación a la Cámara. Lo an-
terior, salvo en los casos en que las adecuaciones presu-
puestarias se realicen por disposición de ley.

La Cámara, por conducto de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, analizará la composición de dicha pro-
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puesta con el fin de, en su caso, proponer modificaciones a
la misma, en el marco de las disposiciones aplicables. El
Ejecutivo Federal, tomando en consideración la opinión de
la Cámara, resolverá lo conducente, informando de ello a
la misma. En caso de que la Cámara no emita opinión den-
tro del plazo señalado en el párrafo anterior, procederá el
proyecto enviado por el Ejecutivo Federal.

Artículo 15. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes
públicos federales, así como las dependencias y entidades,
con cargo a sus presupuestos y de conformidad con las dis-
posiciones aplicables, deberán cubrir las contribuciones fe-
derales, estatales y municipales correspondientes, así como
las obligaciones que se deriven de resoluciones emitidas
por autoridad competente.

Las adecuaciones presupuestarias que, en su caso, sean ne-
cesarias para el pago de las obligaciones a que se refiere el
párrafo anterior, no podrán afectar el cumplimiento de los
objetivos y las metas de los programas prioritarios aproba-
dos en este Presupuesto. En este caso, sólo podrá cubrirse
un pago hasta por un monto que no afecte dichos progra-
mas, sin perjuicio de que el resto de la obligación deberá
pagarse en los ejercicios fiscales subsecuentes.

Artículo 16. Los Poderes Legislativo y Judicial, así como
los entes públicos federales, podrán autorizar la celebra-
ción de contratos multianuales de obra pública, adquisicio-
nes, arrendamientos y servicios, siempre que esto repre-
sente mejores términos y condiciones respecto a la
celebración de dichos contratos por un solo ejercicio fiscal,
y en el entendido de que el pago de los compromisos de los
años subsecuentes quedará sujeto a la disponibilidad pre-
supuestaria que autorice la Cámara. Asimismo, deberán in-
formar a la Auditoría Superior de la Federación sobre los
contratos celebrados en los términos de este artículo, así
como sobre el ejercicio de los recursos correspondientes.

Artículo 17. En el ejercicio de sus presupuestos, las de-
pendencias y entidades se sujetarán estrictamente a los ca-
lendarios de presupuesto autorizados en los términos de las
disposiciones aplicables. La Secretaría deberá enviar copia
de los calendarios de presupuesto a la Cámara, por con-
ducto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, a
más tardar a los 15 días naturales posteriores a que sean
emitidos.

La Secretaría, tomando en cuenta los flujos reales de divi-
sas y de moneda nacional, así como las variaciones que se
produzcan por la diferencia en tipo de cambio en el finan-

ciamiento de los programas y que provoquen situaciones
contingentes o extraordinarias que incidan en el desarrollo
de los mismos, determinará la procedencia de las adecua-
ciones presupuestarias necesarias a los calendarios de pre-
supuesto en función de los compromisos reales de pago,
los requerimientos, las disponibilidades presupuestarias y
las alternativas de financiamiento que se presenten, procu-
rando no afectar las metas de los programas prioritarios.

Artículo 18. Las ministraciones de recursos a las depen-
dencias y, en su caso, a las entidades no coordinadas secto-
rialmente, serán autorizadas por la Secretaría de acuerdo
con los programas y metas correspondientes. Las depen-
dencias coordinadoras de sector autorizarán, a su vez, las
ministraciones de recursos que, en los términos del Presu-
puesto, correspondan a sus entidades coordinadas.

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá
suspender las ministraciones de recursos a las dependen-
cias y entidades y, en su caso, solicitar el reintegro de las
mismas, cuando:

I. No envíen la información que les sea requerida en rela-
ción con el ejercicio de sus programas y presupuestos;

II. Del análisis que realicen las dependencias coordinado-
ras de sector sobre el ejercicio de los presupuestos y en el
desarrollo de los programas, las entidades no cumplan con
las metas de los programas aprobados o bien se detecten
desviaciones en su ejecución o en la aplicación de los re-
cursos correspondientes;

III. Las entidades no remitan la cuenta comprobada a más
tardar el día 15 del mes siguiente al del ejercicio de dichos
recursos, lo que motivará la inmediata suspensión de las
subsecuentes ministraciones de recursos que por el mismo
concepto se hubieren autorizado, así como el reintegro a la
dependencia coordinadora de sector de los que se hayan su-
ministrado;

IV. En el manejo de sus disponibilidades financieras no
cumplan con las disposiciones aplicables;

V. No restituyan los recursos que correspondan al Progra-
ma de Separación Voluntaria, conforme a lo dispuesto en el
artículo 7, fracción III, de este Decreto;

VI. En su caso, no cumplan con las obligaciones pactadas
en los convenios o bases de desempeño a que se refieren
los artículos 27 y 28 del presente Decreto, y



VII. En general, no ejerzan sus presupuestos de conformi-
dad con lo previsto en este Decreto y en las disposiciones
aplicables.

En caso de que las dependencias y entidades no cumplan
con las disposiciones de este Decreto, o con los acuerdos
tomados en el seno de la Comisión Intersecretarial de Gas-
to Financiamiento, ésta podrá recomendar que la Secretaría
suspenda la ministración de los recursos correspondientes
al gasto operativo y de inversión de las mismas.

Artículo 19. Las dependencias y entidades, sin exceder sus
presupuestos autorizados, responderán de las cargas finan-
cieras que se causen por no cubrir oportunamente los adeu-
dos contraídos entre sí, en los términos de las disposiciones
aplicables.

La Secretaría analizando los objetivos macroeconómicos y
la situación de las finanzas públicas, podrá autorizar com-
pensaciones presupuestarias entre dependencias y entida-
des, y entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos
y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre sí
derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos de
la Federación y este Presupuesto en los precios y volúme-
nes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas,
siempre y cuando el importe del pago con cargo al presu-
puesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en las
distintas fracciones del artículo 1 de la Ley de Ingresos de
la Federación o, en su caso, que dicho importe no pueda
cubrirse con ingresos adicionales de la entidad a conse-
cuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los
bienes o servicios por parte de la entidad deudora. Los in-
gresos que se perciban en estas operaciones no se conside-
rarán para efectos del cálculo de los ingresos excedentes en
los términos del artículo 21 de este Decreto.

La Secretaría podrá autorizar compensaciones para el pago
de obligaciones fiscales de ejercicios anteriores y sus acce-
sorios, siempre que las mismas correspondan como máxi-
mo al 60 por ciento del monto total del adeudo, y las com-
pensaciones se realicen mensualmente durante el presente
ejercicio fiscal.

Artículo 20. Las dependencias y entidades que aporten re-
cursos públicos a fideicomisos, mandatos o contratos aná-
logos, en los términos de las disposiciones aplicables, se
sujetarán a lo siguiente:

I. Requerirán la autorización y registro de la Secretaría para
la celebración y modificación de los siguientes contratos:

a) Los fideicomisos considerados entidad, a que se refiere
la fracción III del artículo 2 del presente Decreto, los cua-
les requerirán la autorización del Ejecutivo Federal, por
conducto de la Secretaría, en los términos de las disposi-
ciones aplicables;

b) Los fideicomisos que no se consideren entidades, que
constituyan las entidades apoyadas presupuestariamente, o
la Secretaría en su carácter de fideicomitente único de la
Administración Pública Centralizada con cargo al presu-
puesto de las dependencias;

c) Los mandatos y contratos análogos que celebren las de-
pendencias y las entidades apoyadas presupuestariamente;

II. Las entidades no apoyadas presupuestariamente que
constituyan fideicomisos que no se consideren entidades, o
celebren mandatos o contratos análogos, únicamente debe-
rán registrar los mismos ante la Secretaría, y

III. Las dependencias o entidades que otorguen subsidios o
donativos a los fideicomisos que constituyan las entidades
federativas o personas privadas, se sujetarán a la autoriza-
ción y registro de la Secretaría en materia de fideicomisos,
cuando la suma de dichos recursos represente una propor-
ción mayor al 50 por ciento de su patrimonio total. En
cualquier caso, dichos subsidios y donativos continuarán
siendo fiscalizados en los términos de las disposiciones
aplicables.

Las dependencias y entidades con cargo a cuyo presupues-
to se realicen las aportaciones, deberán informar trimes-
tralmente a la Secretaría los saldos de los fideicomisos, in-
cluyendo los productos financieros, a más tardar a los 15
días hábiles posteriores al término de cada trimestre.

Los Fondos a que se refiere la Ley de Ciencia y Tecnolo-
gía, se constituirán y operarán conforme a lo previsto en la
misma.

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes pú-
blicos federales, deberán informar trimestralmente a la Au-
ditoría Superior de la Federación y publicar en el Diario
Oficial de la Federación, los saldos, incluyendo los pro-
ductos financieros de los fideicomisos en los que partici-
pen, en los términos de las disposiciones aplicables. Dicha
información deberá presentarse a más tardar 15 días natu-
rales después de terminado el trimestre de que se trate.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de noviembre de 2002679



Año III, Primer Periodo, 7 de noviembre de 2002 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados680

Queda prohibido constituir o participar en fideicomisos,
fondos, mandatos, o cualquier contrato análogo, con aho-
rros y economías del Presupuesto, que tengan por objeto
evitar la concentración de recursos al final del ejercicio en
los términos del párrafo cuarto del artículo 25 de este De-
creto.

Los fideicomitentes promoverán la extinción de los fidei-
comisos que no se consideran entidades, que hayan alcan-
zado sus fines, o en los que éstos sean imposibles de al-
canzar, así como aquéllos que en el ejercicio fiscal anterior
no hayan  realizado acción alguna tendiente a alcanzar los
fines para los que fueron constituidos, salvo que en este úl-
timo caso se justifique su vigencia. Asimismo, cuando en
el contrato de los fideicomisos cuya extinción se promue-
va, se prevea que los remanentes deban concentrarse en la
Tesorería de la Federación, las Sociedades Nacionales de
Crédito deberán dar cumplimiento de inmediato a dicho
acuerdo contractual, aun cuando la formalización de la ex-
tinción no haya concluido.

Artículo 21. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría, en los términos de las disposiciones aplicables,
podrá autorizar a las dependencias y entidades para que re-
alicen erogaciones adicionales con cargo a los ingresos que
obtengan en exceso a los previstos para el presente ejerci-
cio fiscal, conforme a lo siguiente:

I. Las dependencias y las entidades incluidas en el Anexo
1.D. de este Decreto, podrán realizar erogaciones adiciona-
les con cargo a los ingresos que obtengan en exceso a los
previstos en el artículo 1 de la Ley de Ingresos de la Fede-
ración. Los excedentes de los ingresos a que se refiere di-
cho artículo, excepto los previstos en la fracción IX del
mismo, se aplicarán de la manera siguiente:

a) Los excedentes que resulten de los ingresos propios y las
aportaciones de seguridad social, a que se refieren respec-
tivamente las fracciones VII y VIII del artículo 1 de dicha
Ley, se podrán destinar al Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado, en lo que co-
rresponda;

b) Los excedentes que resulten de los ingresos a que se re-
fiere la fracción VII del artículo 1 de dicha Ley, corres-
pondientes a los ingresos propios de las entidades distintas
a la señalada en el inciso anterior, se podrán destinar a
aquellas entidades que los generen;

c) Los excedentes que resulten de los derechos a que se re-
fiere la fracción III, numerales 1 y 2, del artículo 1 de di-
cha Ley, se podrán destinar a las dependencias y entidades
que los generen;

d) Los excedentes que resulten de los productos a que se
refiere la fracción V del artículo 1 de dicha Ley, con ex-
cepción del numeral 2 incisos C, subinciso b), y E, se po-
drán destinar a las dependencias y entidades que los gene-
ren;

e) Los excedentes que resulten de los productos a que se re-
fiere la fracción V numeral 2 inciso C, subinciso b), del ar-
tículo 1 de dicha Ley, por concepto de enajenación de bien-
es inmuebles, podrán destinarse al Fondo de
Desincorporación de Entidades a que se refiere el artículo
7 de este Decreto, a mejorar el balance económico del sec-
tor público o, en su caso, hasta en un 80 por ciento para
gasto de inversión de las dependencias que tenían asigna-
dos dichos bienes. En el caso de las entidades incluidas en
el Anexo 1.D. de este Decreto, dichos excedentes podrán
destinarse para gasto de inversión;

f) Los excedentes que resulten de los aprovechamientos a
que se refiere la fracción VI, numerales 2 y 24 inciso D del
artículo 1 de dicha Ley, provenientes de la recuperación de
seguros de bienes adscritos a las dependencias o propiedad
de las entidades incluidas en el Anexo 1.D. de este Decre-
to, y los donativos en dinero que éstas reciban, deberán
destinarse a aquellas dependencias y entidades que les co-
rresponda recibirlos;

g) Los excedentes que resulten de los aprovechamientos a
que se refiere la fracción VI, numerales 4; 15 inciso C; 19
incisos B y E; y 24 inciso D, excepto los provenientes de
concesiones por bienes del dominio público; del artículo 1
de dicha Ley, se podrán destinar a las dependencias y enti -
dades que los generen;

h) Los excedentes que resulten de los aprovechamientos a
que se refiere la fracción VI, numeral 19, inciso D, del ar-
tículo 1 de dicha Ley por concepto de desincorporación de
entidades, se podrán destinar al Fondo de Desincorpora-
ción de Entidades a que se refiere el artículo 7 de este De-
creto o a mejorar el balance económico del sector público;

i) Los excedentes que generen las secretarías de la Defen-
sa Nacional y de Marina, así como la Presidencia de la Re-
pública por lo que se refiere al Estado Mayor Presidencial,
por concepto de los derechos, productos y aprovechamientos



a que se refieren respectivamente las fracciones III, V y VI
del artículo 1 de dicha Ley, serán destinados a dichas de-
pendencias;

j) La suma que resulte de los excedentes de las fracciones
I; II; III numerales 3 a 6; IV; V numeral 2 inciso E; del ar-
tículo 1 de la Ley de Ingresos de la Federación, así como
los aprovechamientos a que se refiere la fracción VI de di-
cho artículo, distintos de los previstos en los incisos f), g),
y h) de la fracción I del presente artículo, se aplicarán una
vez descontado en su caso el incremento en el gasto no pro-
gramable respecto del presupuestado, en un 33 por ciento
al Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros; en
un 33 por ciento para mejorar el balance económico del
sector público; y en un 34 por ciento para impulsar progra-
mas y obras de infraestructura para el Sur-Sureste; infraes-
tructura hidráulica, agua potable y alcantarillado en las re-
giones con mayor rezago, y proyectos de desarrollo en
zonas de explotación petrolera; estos recursos no podrán
destinarse a gasto corriente.

La Secretaría podrá autorizar las ampliaciones a los presu-
puestos de las dependencias y entidades a que se refiere la
presente fracción, observando lo dispuesto en los incisos
anteriores; la clasificación de los ingresos excedentes a que
se refiere el artículo 21 de la Ley de Ingresos de la Federa-
ción; así como el procedimiento previsto en las disposicio-
nes aplicables.

En el caso de los derechos, productos y aprovechamientos
que tengan un destino específico por disposición expresa
de leyes de carácter fiscal, o conforme a éstas se cuente con
autorización de la Secretaría para utilizarse en un fin espe-
cífico, ésta deberá autorizar las ampliaciones a los presu-
puestos de las dependencias o entidades que los generen,
hasta por el monto de los ingresos excedentes obtenidos
que determinen dichas leyes o, en su caso, la Secretaría.

La aplicación de los excedentes de ingresos a que se refie-
re la presente fracción, con excepción del inciso j), se po-
drá realizar durante el ejercicio fiscal; en el caso del inciso
j), la aplicación de los excedentes de ingresos se realizará
una vez que éstos sean determinados en los términos de di-
cho inciso. Las ampliaciones al gasto programable que
conforme a este artículo se autoricen, no se considerarán
como regularizables y sólo se podrán autorizar por la Se-
cretaría cuando no se deteriore la relación ingreso y gasto
aprobada en este Presupuesto;

II. En el caso de las entidades apoyadas presupuestaria-
mente, distintas a aquéllas incluidas en el Anexo 1.D. de
este Decreto, los ingresos que obtengan en exceso a los
previstos en sus respectivos presupuestos aprobados, po-
drán destinarse a sus programas prioritarios, en los térmi-
nos de las disposiciones aplicables, y

III. La Secretaría autorizará, en los términos de las disposi-
ciones aplicables, las ampliaciones a los presupuestos de
las entidades no apoyadas presupuestariamente, distintas a
aquéllas incluidas en el Anexo 1.D. de este Decreto, que
obtengan ingresos en exceso a los previstos en sus respec-
tivos presupuestos aprobados.

Las ampliaciones líquidas a este Presupuesto se autoriza-
rán en los términos de este artículo, salvo en el caso de Pe-
tróleos Mexicanos que se sujetará a lo establecido en el ar-
tículo 4, fracción IV, de este Decreto. Las operaciones
compensadas a que se refiere el párrafo segundo del artí-
culo 19 de este Decreto no se sujetarán a lo previsto en el
presente artículo.

Artículo 22. Los órganos encargados de la administración
de los Poderes Legislativo y Judicial, así como de los entes
públicos federales, podrán autorizar ampliaciones a sus
respectivos presupuestos con cargo a los ingresos exceden-
tes a que se refiere el artículo 21, fracción IV, de la Ley de
Ingresos de la Federación, siempre y cuando:

I. Registren ante la Secretaría dichos ingresos en los con-
ceptos correspondientes del artículo 1 de la Ley de Ingre-
sos de la Federación, y

II. Informen a la Secretaría sobre la obtención y la aplica-
ción de dichos ingresos, para efectos de la integración de
los informes trimestrales a que se refiere el artículo 64,
fracción I, de este Decreto, así como del Informe de Avan-
ce de Gestión Financiera y la Cuenta Pública en los térmi-
nos de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación.

Artículo 23. En caso de que durante el ejercicio disminu-
yan los ingresos a que se refiere el artículo 1 de la Ley de
Ingresos de la Federación, el Ejecutivo Federal, por con-
ducto de la Secretaría, podrá aplicar las siguientes normas
de disciplina presupuestaria:

I. La disminución de los ingresos por exportación de pe-
tróleo a que se refieren los numerales 3 a 6, de la fracción
III, del artículo 1 de la Ley de Ingresos de la Federación, se
deberá compensar con los recursos del Fondo de Estabili-
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zación de los Ingresos Petroleros en los términos de sus re-
glas de operación. Cuando se llegue al límite de recursos
establecido en dichas reglas, se procederá a realizar los
ajustes a que se refiere la fracción II de este artículo, y

II. La disminución de los ingresos previstos en el artículo
1 de la Ley de Ingresos de la Federación, distintos a los in-
gresos por exportación de petróleo a que se refiere la frac-
ción anterior, se compensará con la reducción de los mon-
tos aprobados en los presupuestos de las dependencias,
entidades, fondos y programas, conforme a lo siguiente:

a) Los ajustes deberán realizarse en forma selectiva, redu-
ciendo en primer lugar los montos de recursos por concep-
to de ahorros y economías presupuestarios, que se determi-
nen con base en los calendarios de presupuesto autorizados
de las dependencias y entidades. Asimismo, se procurará
no afectar las metas sustantivas del gasto social y de los
principales programas y proyectos de inversión, optando
preferentemente por los proyectos nuevos cuya cancela-
ción tenga el menor impacto social y económico, así como
los gastos para difusión;

b) En el caso de que la contingencia represente una reduc-
ción equivalente de hasta el 5 por ciento de los ingresos a
que se refiere la fracción I del artículo 1 de la Ley de In-
gresos de la Federación, el Ejecutivo Federal enviará a la
Cámara en los siguientes 15 días hábiles a que se haya de-
terminado la disminución de ingresos, un informe que con-
tenga el monto de gasto programable a reducir y la compo-
sición de dicha reducción por dependencia y entidad;

c) En el caso de que la contingencia sea de tal magnitud
que represente una reducción equivalente a un monto su-
perior al 5 por ciento de los ingresos a que se refiere la
fracción I del artículo 1 de la Ley de Ingresos de la Fede-
ración, el Ejecutivo Federal enviará a la Cámara en los si-
guientes 15 días hábiles a que se haya determinado la dis-
minución de ingresos, el monto de gasto programable a
reducir, y una propuesta de composición de dicha reduc-
ción por dependencia y entidad.

La Cámara, por conducto de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, en un plazo de 15 días hábiles a partir de
la recepción de la propuesta, analizará la composición de
ésta, con el fin de, en su caso, proponer modificaciones a la
composición de la misma, en el marco de las disposiciones
aplicables. El Ejecutivo Federal, tomando en consideración
la opinión de la Cámara, resolverá lo conducente, infor-
mando de ello a la misma. En caso de que la Cámara no

emita opinión dentro de dicho plazo, procederá el proyec-
to enviado por el Ejecutivo Federal.

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a la dismi-
nución de ingresos que corresponda a recursos propios del
presupuesto de Petróleos Mexicanos, entidad que se suje-
tará a lo establecido en la fracción I del artículo 4 de este
Decreto.

Artículo 24. La desincorporación de entidades se sujetará
a los siguientes criterios:

I. Las propuestas que en los términos del Reglamento de la
Ley Federal de las Entidades Paraestatales se formulen pa-
ra disolver, liquidar, extinguir, fusionar y enajenar entida-
des, o transferir las mismas a las entidades federativas, de-
berán ser dictaminadas por la Comisión Intersecretarial de
Desincorporación con base en el informe que someterá an-
te dicha Comisión la dependencia coordinadora de sector,
el cual deberá contener su opinión y considerar el efecto
social y productivo de estas medidas así como los puntos
de vista de los sectores interesados;

II. La dependencia coordinadora de sector deberá enviar a
la Cámara, por conducto de la Secretaría de Gobernación,
el informe a que se refiere la fracción anterior, a más tardar
a los 30 días naturales posteriores a la emisión del dicta-
men favorable de la Comisión, para su análisis, y en su ca-
so opinión, y

III. La dependencia coordinadora de sector solicitará la
opinión de la Comisión Intersecretarial señalada en este ar-
tículo, sobre la inclusión del proceso de desincorporación
correspondiente en el Fondo de Desincorporación de Enti-
dades. En caso de que dicha Comisión opine que el proce-
so de desincorporación deba ser incluido en el referido
Fondo, la dependencia coordinadora de sector deberá soli-
citar al Comité Técnico del Fondo la inclusión del proceso
de desincorporación respectivo, en los términos de las dis-
posiciones aplicables.

Artículo 25. Las erogaciones previstas en este Presupues-
to que no se encuentren devengadas al 31 de diciembre, no
podrán ejercerse.

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes pú-
blicos federales, deberán publicar en el Diario Oficial de la
Federación, a más tardar el 15 de febrero, un reporte deta-
llado de los recursos que se encuentran devengados y aqué-
llos no devengados al 31 de diciembre.



El Ejecutivo Federal informará a la Cámara de los montos
presupuestarios no devengados a que se refiere este artícu-
lo, y su aplicación, al presentar la Cuenta Pública corres-
pondiente al año 2003.

Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes públicos fe-
derales, así como las dependencias y las entidades apoya-
das presupuestariamente, que por cualquier motivo al tér-
mino del ejercicio fiscal conserven recursos previstos en
este Presupuesto y, en su caso, los rendimientos obtenidos,
deberán reintegrar el importe disponible a la Tesorería de
la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al
cierre del ejercicio.

El incumplimiento de la concentración oportuna a que se
refiere el párrafo anterior, dará lugar a que la Tesorería de
la Federación determine el perjuicio que se ocasione al
Erario Federal, salvo que bajo las disposiciones que, en su
caso, emita la Tesorería de la Federación, existan casos ex-
traordinarios que imposibiliten el entero oportuno, situa-
ción que invariablemente deberá justificarse plenamente
ante dicha Tesorería, contando siempre con la validación
respectiva del órgano interno de control.

Queda prohibido realizar erogaciones al final del ejercicio
con cargo a ahorros y economías del Presupuesto que ten-
gan por objeto evitar la concentración de recursos a que se
refiere este artículo.

CAPITULO II

De la Administración por Resultados
de los Recursos Públicos

Artículo 26. Los responsables de la administración en los
Poderes Legislativo y Judicial, los titulares de los entes pú-
blicos federales y de las dependencias, así como los miem-
bros de los órganos de gobierno y los directores generales
o sus equivalentes de las entidades, serán responsables de
la administración por resultados; para ello deberán cumplir
con oportunidad y eficiencia las metas y objetivos previs-
tos en sus respectivos programas, conforme a lo dispuesto
en el presente Decreto, así como en las demás disposicio-
nes aplicables.

Artículo 27. La Secretaría y la Contraloría, con la partici-
pación que corresponda a la respectiva dependencia coor-
dinadora de sector, y con la opinión favorable de la Comi-
sión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, podrán

suscribir convenios o bases de desempeño con las entida-
des, las dependencias y sus órganos administrativos des-
concentrados, respectivamente, con el objeto de establecer
compromisos de resultados y medidas presupuestarias que
promuevan un ejercicio más eficiente y eficaz del gasto pú-
blico, así como una efectiva rendición de cuentas. Asimis-
mo, se podrán incluir en dichos convenios acciones de for-
talecimiento o saneamiento financiero.

Los convenios o bases se suscribirán conforme a los mo-
delos emitidos por la Secretaría y la Contraloría.

Los convenios o bases a que se refiere este artículo debe-
rán incluir lo siguiente:

I. Plan estratégico de mediano plazo;

II. Mecanismos de información para el seguimiento de los
compromisos;

III. Mecanismo de evaluación, incentivos y sanciones, y

IV. En el caso de las entidades que requieran fortalecer o
sanear sus finanzas, deberán acompañar sus proyectos de
convenios, además de los requisitos previstos en las frac-
ciones anteriores, con los siguientes:

a) Diagnóstico de la problemática financiera o de otra ín-
dole;

b) Programa de fortalecimiento o, en su caso, de sanea-
miento financiero para resolver la problemática a que se re-
fiere el inciso anterior.

Los convenios a que se refiere esta fracción, que establez-
can acciones de fortalecimiento o saneamiento financiero,
podrán celebrarse sin incluir las excepciones de autoriza-
ción a que se refiere el artículo 28 de este Decreto.

La Secretaría determinará las entidades, las dependencias y
los órganos administrativos desconcentrados, con los que
procede la celebración de convenios o bases de desempe-
ño, respectivamente.

La Secretaría y la Contraloría, y en su caso la correspon-
diente dependencia coordinadora de sector, evaluarán tri-
mestralmente el cumplimiento de los compromisos esta-
blecidos en los convenios y bases de desempeño, en los
términos que se prevea en dichos instrumentos.
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Los convenios o bases de desempeño tendrán vigencia has-
ta el 31 de diciembre de 2003, con la posibilidad de pro-
rrogarlos para el ejercicio fiscal siguiente hasta que se for-
malice el nuevo convenio, siempre que del resultado de la
evaluación del tercer trimestre se determine que la entidad,
dependencia o el órgano administrativo desconcentrado, ha
dado cumplimiento a los compromisos pactados en dichos
instrumentos. En su caso, los convenios y bases deberán
modificarse conforme a las disposiciones del Decreto de
Presupuesto de Egresos de la Federación del próximo año
y demás disposiciones aplicables que se establezcan en los
ejercicios fiscales posteriores; las cláusulas que contraven-
gan dichas disposiciones no serán aplicables.

Las entidades reconocidas como centros públicos de inves-
tigación celebrarán los convenios de desempeño en los tér-
minos de la Ley de Ciencia y Tecnología y, en lo que no se
contraponga a ésta, conforme a lo dispuesto en este Decre-
to y en las demás disposiciones aplicables.

Artículo 28. Las entidades que suscriban convenios de
desempeño se sujetarán a los controles presupuestarios es-
tablecidos en dichos convenios, conforme a las disposicio-
nes aplicables, a sus presupuestos autorizados, y de acuer-
do a las excepciones de autorización que determine la
Secretaría para:

I. Determinar reducciones, diferimientos o cancelaciones
de programas y conceptos de gasto, cuando ello represente
la posibilidad de obtener ahorros en función de la produc-
tividad, sin afectar el cumplimiento de las metas conteni-
das en los programas;

II. Efectuar erogaciones identificadas en este Presupuesto
como gasto sujeto a criterios de racionalidad, sin aplicar lo
dispuesto en el artículo 29 de este Decreto;

III. Realizar el ejercicio de sus presupuestos de acuerdo
con los calendarios de presupuesto autorizados por sus ór-
ganos de gobierno conforme a las disposiciones aplicables;

IV. Traspasar a programas prioritarios los ahorros y las
economías que se hayan generado en los términos de las
disposiciones aplicables;

V. En su caso, autorizar la contratación, previa aprobación
del órgano de gobierno, de créditos en moneda nacional
dentro de los límites establecidos para los casos de flujo de
efectivo, informando a la Secretaría oportunamente;

VI. El otorgamiento de becas y capacitación, estímulos, así
como la ampliación de periodos vacacionales, por el des-
empeño de los servidores públicos, observando lo dispues-
to en el artículo 43 de este Decreto, y

VII. Acordar otros actos que sean procedentes para hacer
más ágil y eficiente el ejercicio del gasto, tal como la apli -
cación de ingresos excedentes.

Las dependencias y los órganos administrativos descon-
centrados que suscriban bases de desempeño, se sujetarán
a los controles presupuestarios establecidos en las mismas
conforme a las disposiciones aplicables, a sus presupuestos
autorizados, y a las excepciones de autorización que deter-
mine la Secretaría, conforme a este artículo, salvo lo pre-
visto en las fracciones III y V. En el caso de la fracción IV,
sólo aplicará para efectos de los ahorros presupuestarios.

CAPITULO III
De las Disposiciones de Racionalidad 

y Austeridad Presupuestaria

Artículo 29. Las dependencias y entidades deberán esta-
blecer, durante el primer trimestre del ejercicio, programas
de ahorro para racionalizar el gasto destinado a las activi-
dades administrativas y de apoyo, sin afectar el cumpli-
miento de las metas de los programas aprobados en este
Presupuesto, con el objeto de promover un uso eficiente y
eficaz de los recursos públicos.

Las dependencias y entidades deberán informar trimestral-
mente a la Secretaría y a la Contraloría, los ahorros gene-
rados como resultado de sus programas. Dichos ahorros
podrán destinarse al otorgamiento del estímulo y del Reco-
nocimiento Único a la Calidad, conforme a lo dispuesto,
respectivamente, en los artículos 41 y 42 de este Decreto.

Los programas de ahorro a que se refiere este artículo no
serán aplicables a las entidades, dependencias y sus órga-
nos administrativos desconcentrados, que suscriban conve-
nios o bases de desempeño, respectivamente, en los térmi-
nos de los artículos 27 y 28 de este Decreto.

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes pú-
blicos federales, deberán sujetarse a los programas de aho-
rro que emitan sus órganos competentes.

Los programas de ahorro a que se refiere este artículo de-
berán considerar, entre otras, las siguientes medidas:



I. En su caso, acciones para la compactación de estructuras
y reducción al mínimo indispensable de los gastos de ad-
ministración en:

a) Oficialías mayores o unidades administrativas que reali-
cen la función equivalente, y coordinaciones administrati-
vas;

b) Oficinas que lleven a cabo funciones de comunicación
social y oficinas de enlace;

c) Representaciones, delegaciones u oficinas en el extran-
jero;

d) Delegaciones, oficinas y representaciones estatales. Las
dependencias, sus órganos administrativos desconcentra-
dos y entidades coordinadas, deberán procurar unificar to-
das sus oficinas en una sola delegación estatal o regional
por sector;

e) Asesorías y estructuras de apoyo de las unidades admi-
nistrativas;

II. Las contrataciones de asesorías, estudios e investigacio-
nes deberán sujetarse a lo dispuesto en la Ley de Adquisi-
ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y
las demás disposiciones aplicables;

III. Las cuotas y pagos a favor de organismos internacio-
nales y demás personas morales de nacionalidad extranjera
procurarán reducirse, respetando lo dispuesto en los trata-
dos internacionales, y

IV. No se podrán efectuar adquisiciones o nuevos arrenda-
mientos de bienes inmuebles para oficinas públicas, salvo
en los casos estrictamente indispensables en los términos
de la Ley General de Bienes Nacionales y de esta fracción.

Las dependencias y entidades deberán procurar la sustitu-
ción de arrendamientos por la utilización de bienes inmue-
bles ociosos o subutilizados, a efecto de promover la efi-
ciencia en la utilización de dichos bienes, respetando los
términos de los respectivos contratos de arrendamiento y
evitando costos adicionales. Lo anterior, en los términos de
las disposiciones emitidas por la Contraloría.

Asimismo, las dependencias y entidades podrán optar por
el arrendamiento financiero de inmuebles exclusivamente
cuando las erogaciones correspondientes representen como
mínimo un ahorro del 20 por ciento, en comparación con

los recursos para pagar el arrendamiento puro y los gastos
asociados al mismo.

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes pú-
blicos federales, deberán optimizar la utilización de los es-
pacios físicos y establecer los convenios necesarios con la
Contraloría, por conducto de la Comisión de Avalúos y
Bienes Nacionales, a fin de utilizar los bienes nacionales
disponibles en los términos de las disposiciones aplicables.

Artículo 30. Las dependencias y entidades únicamente po-
drán destinar recursos presupuestarios para actividades re-
lacionadas con la comunicación social a través de la radio
y la televisión, una vez que hayan agotado los tiempos de
transmisión asignados, tanto en los medios de difusión del
sector público, como en aquéllos que por ley otorgan al Es-
tado las empresas de comunicación que operan mediante
concesión federal. Serán exceptuadas de esta disposición
las dependencias y entidades que por la naturaleza de sus
programas requieran de tiempos y audiencias específicos.
En ningún caso podrán utilizarse recursos presupuestarios
con fines de promoción de la imagen institucional de las
dependencias o entidades.

Las erogaciones a que se refiere este artículo deberán ser
autorizadas por la Secretaría de Gobernación, en el ámbito
de su competencia, en los términos de las disposiciones ge-
nerales que para tal efecto publique en el Diario Oficial de
la Federación. Los gastos que en los mismos rubros efec-
túen las entidades, se autorizarán además por el órgano de
gobierno respectivo. Durante el ejercicio fiscal no se otor-
garán a las dependencias y entidades ampliaciones a las
erogaciones autorizadas por la Secretaría de Gobernación,
salvo en el caso previsto en el siguiente párrafo.

No podrán realizarse traspasos de recursos de otros capítu-
los de gasto al concepto de gasto correspondiente a comu-
nicación social de los presupuestos de las dependencias y
entidades, ni podrán incrementarse dichos conceptos de
gasto, salvo en el caso de mensajes para atender situacio-
nes de carácter contingente que se determinen conforme a
lo previsto en las disposiciones a que se refiere el párrafo
anterior.

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Go-
bernación, deberá informar a la Cámara en los términos del
artículo 64, fracción I de este Decreto, sobre las erogacio-
nes destinadas a los rubros de comunicación social, inclu-
yendo el uso de tiempos oficiales, las cuales deberán limi-
tarse exclusivamente al desarrollo de las actividades de
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difusión, información o promoción de los programas de las
dependencias o entidades.

Para la difusión de sus actividades tanto en medios públi-
cos como privados las dependencias y entidades sólo po-
drán contratar publicidad a tarifas comerciales debidamen-
te acreditadas y bajo órdenes de compra en donde se
especifique el concepto, destinatarios del mensaje y pautas
de difusión en medios electrónicos, así como la cobertura
y circulación certificada del medio en cuestión.

En ningún caso y bajo ninguna circunstancia podrán usar-
se recursos presupuestarios con fines distintos a los del ob-
jeto mismo del programa anual de comunicación social de
cada dependencia o entidad.

La Secretaría y, en su caso, las dependencias y entidades,
no podrán convenir el pago de créditos fiscales, ni de cual-
quier otra obligación de pago a favor de la dependencia o
entidad, a través de la prestación de servicios de publici-
dad, impresiones, inserciones y demás relativos con las ac-
tividades de comunicación  social. Los medios de difusión
del sector público podrán convenir con los del sector pri-
vado, la prestación recíproca de servicios de publicidad.

Las dependencias y entidades proporcionarán a la Secreta-
ría de Gobernación la información sobre las erogaciones a
que se refiere este artículo, la cual deberá llevar el segui-
miento del tiempo de transmisión, distribución, el valor
monetario y el uso que se le vaya dando al tiempo que por
ley otorgan al Estado las empresas de comunicación que
operan mediante concesión federal.

Las dependencias y entidades informarán sobre las eroga-
ciones a que se refiere este precepto, en términos de lo dis-
puesto por el artículo 64, fracción I de este Decreto. La in-
formación deberá presentarse desglosada y por ramo de
gasto.

Artículo 31. Las dependencias y entidades sólo podrán
otorgar donativos con los recursos que tengan autorizados
para tal efecto en sus respectivos presupuestos, y no podrán
otorgarlos a favor de beneficiarios cuyos principales ingre-
sos provengan del Presupuesto, salvo los casos que permi-
tan expresamente las leyes. Asimismo, los donatarios de-
berán demostrar estar al corriente en sus respectivas
obligaciones fiscales. Las dependencias así como las enti-
dades apoyadas presupuestariamente, no podrán incremen-
tar la asignación original aprobada en sus respectivos pre-
supuestos.

Los donativos deberán ser autorizados por el titular de la
dependencia o por el órgano de gobierno, tratándose de las
entidades, en forma indelegable, y serán considerados co-
mo otorgados por el Gobierno Federal.

Las dependencias y entidades que reciban donativos debe-
rán destinarlos a los fines específicos para los que les fue-
ron otorgados. Los donativos deberán registrarse en el Pre-
supuesto, previamente a su ejecución, de acuerdo con las
disposiciones aplicables. Tratándose de las entidades, ade-
más se sujetarán a lo determinado por su órgano de gobier-
no.

Artículo 32. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría, podrá determinar reducciones, diferimientos o
cancelaciones de programas y conceptos de gasto de las de-
pendencias y entidades, cuando ello represente la posibili-
dad de obtener ahorros en función de la productividad y
eficiencia de las mismas, cuando dejen de cumplir sus pro-
pósitos, o en el caso de situaciones supervenientes. En to-
do momento, se procurará respetar el presupuesto destina-
do a los programas de desarrollo social, desarrollo rural y
agropecuario, salud, educación y seguridad pública. En ca-
so de que las variaciones superen el 10 por ciento de los
respectivos presupuestos deberá informarse a la Cámara en
los términos del artículo 64, fracción I de este Decreto,
anexando la estructura programática modificada.

CAPITULO IV

De los Servicios Personales

Artículo 33. El gasto en servicios personales contenido en
el presupuesto de las dependencias y entidades, comprende
la totalidad de los recursos para cubrir:

I. Las percepciones ordinarias y extraordinarias que se cu-
bren a favor de los servidores públicos a su servicio, inclu-
yendo funcionarios públicos; personal militar; personal do-
cente; personal de las ramas médica, paramédica y grupos
afines; personal de enlace; así como personal operativo de
base y confianza;

II. Las aportaciones de seguridad social; las primas de los
seguros que se otorgan a los servidores públicos; las medi-
das de fin de año; los recursos para cubrir las prestaciones
genéricas, y demás asignaciones autorizadas por la Secre-
taría, y



III. Las obligaciones fiscales que generen los pagos a que
se refieren las fracciones anteriores, conforme a las dispo-
siciones aplicables.

Las dependencias y entidades al realizar los pagos citados
anteriormente, deberán apegarse estrictamente a las dispo-
siciones, lineamientos y criterios de la política de servicios
personales que establece el Ejecutivo Federal por conduc-
to de la Secretaría, y no podrán contraer obligaciones en
materia de servicios personales que impliquen compromi-
sos en subsecuentes ejercicios fiscales, sin la autorización
de la Secretaría y, en su caso, del órgano de gobierno.

Las dependencias y entidades, deberán apegarse a lo dis-
puesto en el presente Capítulo y a las demás disposiciones
aplicables, para el ejercicio de las previsiones a que se re-
fiere el artículo 34 de este Decreto, así como de las eroga-
ciones que por concepto de servicios personales realicen
con cargo a los capítulos de gasto 4000 Subsidios y Trans-
ferencias y 6000 Obras Públicas del Clasificador por Obje-
to del Gasto para la Administración Pública Federal.

Las dependencias y entidades, dentro de los procesos de
descentralización y reasignación de recursos que impli-
quen la transferencia de recursos humanos a las entidades
federativas, no podrán crear nuevas plazas o categorías, por
lo que los traspasos se realizarán con las plazas ya existen-
tes y los recursos asignados a sus unidades responsables y
programas. Una vez que se transfieran las plazas, éstas se
regirán en los términos en que se acordó su reasignación,
sin que les sea aplicable lo dispuesto en este Capítulo para
las plazas federales.

Tratándose de promociones de categoría, las dependencias
y entidades deberán sujetarse a las disposiciones emitidas
por la Secretaría.

Será responsabilidad de la Secretaría de Educación Pública
el ejercicio de los recursos de los capítulos de servicios
personales, correspondientes a los ramos 11 Educación Pú-
blica y 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de
Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, la
cual deberá sujetarse a las disposiciones de este Decreto y
a las que emitan la Secretaría y la Contraloría en el ámbito
de sus respectivas competencias.

Artículo 34. Los recursos previstos en los presupuestos de
las dependencias y entidades en materia de servicios per-
sonales y, en su caso, en los ramos generales 25 Previsio-
nes y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica,

Normal, Tecnológica y de Adultos y 33 Aportaciones Fe-
derales para Entidades Federativas y Municipios, incorpo-
ran la totalidad de las previsiones para sufragar las eroga-
ciones correspondientes a las medidas salariales y
económicas, incluyendo aquéllas de carácter laboral, con-
tingente y de fin de año que se adopten, y que al efecto au-
torice la Secretaría durante el presente ejercicio, compren-
diendo los siguientes conceptos de gasto:

I. Los incrementos a las percepciones, conforme:

a) A los analíticos de puestos-plazas autorizados al 1 de
enero, en el caso de las dependencias;

b) A la plantilla de personal autorizada al 1 de enero en el
caso de las entidades;

c) Al Registro Común de Escuelas y de Plantillas de Per-
sonal en el caso del Fondo de Aportaciones para la Educa-
ción Básica y Normal, y del Ramo General 25 Previsiones
y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica,
Normal, Tecnológica y de Adultos;

d) A la plantilla de personal tratándose del Fondo de Apor-
taciones para los Servicios de Salud;

e) A las plantillas de personal tratándose del Fondo de
Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos;
adicionalmente, en el caso de los servicios de educación
para adultos, a las fórmulas que al efecto se determinen en
los términos de la Ley de Coordinación Fiscal;

II. La creación de plazas, en su caso, y

III. Otras medidas de carácter económico, laboral y contin-
gente.

Las previsiones salariales y económicas a que se refiere es-
te artículo se distribuyen en el Anexo 9 de este Decreto.

Las dependencias y entidades sólo podrán incrementar las
percepciones de los servidores públicos a su cargo, así co-
mo realizar movimientos en sus estructuras orgánicas, ocu-
pacionales y salariales, una vez que cuenten con sus res-
pectivos analíticos de puestos-plazas o plantillas de
personal, autorizados y registrados para el presente ejerci-
cio fiscal, en los términos de las disposiciones emitidas por
la Secretaría.
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Las previsiones para el incremento a las percepciones, a
que se refiere el Anexo 9 de este Decreto, incluyen la tota-
lidad de los recursos para funcionarios públicos, personal
de enlace y categorías, así como del personal operativo de
confianza y sindicalizado, por lo que no deberá utilizarse la
asignación prevista a un grupo, para favorecer a otro.

Las previsiones salariales y económicas para el Ramo Ad-
ministrativo 11 Educación Pública a que se refiere el Ane-
xo 9 de este Decreto, incluyen los recursos del Fondo de
Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos
correspondientes a aquellas entidades federativas que no
han celebrado los convenios a que se refiere el artículo 42
de la Ley de Coordinación Fiscal.

Las previsiones salariales y económicas para el Ramo Ge-
neral 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de
Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, in-
cluyen las previsiones correspondientes a los fondos de
aportaciones para la Educación Básica y Normal, y para la
Educación Tecnológica y de Adultos, que serán entregadas
a las entidades federativas a través del Ramo General 33
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Mu-
nicipios.

Las previsiones para la creación de plazas incluidas en los
ramos 11 Educación Pública y 25 Previsiones y Aportacio-
nes para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tec-
nológica y de Adultos, deberán destinarse exclusivamente
a la contratación de personal docente para los niveles de
Educación Especial, Preescolar, Secundaria, Media Supe-
rior y Superior. Podrán aplicarse simultáneamente meca-
nismos de conversión de plazas provenientes del nivel de
Educación Primaria y que sean mediante movimientos
compensados.

Las previsiones incluidas en el Ramo General 25 Previsio-
nes y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica,
Normal, Tecnológica y de Adultos, incluyen los recursos
para cubrir aquellas medidas económicas que se requieran
para la cobertura y el mejoramiento de la calidad del siste-
ma educativo. Asimismo, las previsiones para incrementos
a las percepciones incluyen las correspondientes a la Ca-
rrera Magisterial del personal federal y federalizado.

Las previsiones incluidas en el Fondo de Aportaciones pa-
ra los Servicios de Salud, incluyen los recursos para cubrir
aquellas medidas económicas que se requieran para la co-
bertura y el mejoramiento de la calidad del sistema de sa-
lud.

Artículo 35. Las dependencias y las entidades apoyadas
presupuestariamente deberán sujetarse a las siguientes dis-
posiciones para realizar traspasos de recursos del presu-
puesto regularizable de servicios personales, siempre que
cuenten con la previa autorización de la Secretaría y, en su
caso, de sus órganos de gobierno:

I. Las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, po-
drán realizar traspasos de otros capítulos de gasto al capí-
tulo de servicios personales y viceversa;

II. Las dependencias distintas a las señaladas en la fracción
anterior, así como las entidades apoyadas presupuestaria-
mente, sólo podrán traspasar recursos de otros capítulos de
gasto al capítulo de servicios personales, en los siguientes
casos:

a) Cuando se trate de medidas temporales, no recurrentes,
que no afecten el presupuesto regularizable de servicios
personales, destinadas para cubrir el cumplimiento de lau-
dos y demás medidas contingentes y laborales; así como
para la supervisión de los programas sujetos a reglas de
operación señalados en el artículo 54 de este Decreto;

b) Cuando se destinen al presupuesto regularizable de ser-
vicios personales, para sufragar las medidas relativas a la
integración de percepciones, observando los límites de per-
cepción ordinaria neta mensual a que se refiere el artículo
38 de este Decreto;

c) Cuando los recursos se destinen exclusivamente a cubrir
el crédito al salario en favor de los servidores públicos, en
los términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y las
disposiciones que emita la Secretaría;

III. Las dependencias distintas a las señaladas en la frac-
ción I, así como las entidades apoyadas presupuestaria-
mente, podrán traspasar recursos del capítulo de servicios
personales a otros capítulos de gasto, en los siguientes ca-
sos:

a) Cuando se trate de medidas permanentes, siempre que se
cancelen las plazas presupuestarias correspondientes y los
recursos se destinen a incrementar la eficiencia de los pro-
gramas aprobados en este Presupuesto;

b) Cuando se trate de medidas contingentes de carácter
temporal, no recurrentes, siempre que los recursos se des-
tinen a gasto de inversión;



IV. No podrán realizar traspasos del presupuesto regulari-
zable de servicios personales a otros ramos, salvo cuando
se trate de traspasos al Ramo General 23 Provisiones Sala-
riales y Económicas, y

V. Los recursos contenidos en el presupuesto de servicios
personales no se podrán ampliar, salvo con cargo a los re-
cursos previstos en el Programa Salarial del Ramo General
23 Provisiones Salariales y Económicas de acuerdo exclu-
sivamente a los propósitos de cada uno de los programas en
él contenidos que se detallan en este Presupuesto.

Artículo 36. Las dependencias y las entidades apoyadas
presupuestariamente deberán sujetarse a las siguientes dis-
posiciones para realizar traspasos de recursos de las medi-
das salariales y económicas a que se refiere el artículo 34
de este Decreto, siempre que cuenten con la previa autori -
zación de la Secretaría y, en su caso, de sus órganos de go-
bierno:

I. Con excepción de las secretarías de la Defensa Nacional
y de Marina, los montos determinados para cada una de las
medidas salariales y económicas no podrán destinarse para
sufragar los fines previstos en las otras, salvo cuando se
destinen a sufragar las medidas de carácter económico, la-
boral y contingente a que se refiere la fracción III del artí-
culo 34 de este Decreto;

II. Con excepción de las secretarías de la Defensa Nacional
y de Marina, no podrán traspasar recursos de otros capítu-
los de gasto para sufragar las medidas salariales y econó-
micas a que se refieren las fracciones I, II y III del artículo
34 de este Decreto, y

III. Las previsiones salariales y económicas a que se refie-
re el artículo 34 de este Decreto no podrán ser traspasadas
a otros ramos, con excepción de:

a) Traspasos al Ramo General 23 Provisiones Salariales y
Económicas, conforme a lo dispuesto en el artículo 7, frac-
ción V, de este Decreto;

b) Traspasos de los ramos 11 Educación Pública y 25 Pre-
visiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación
Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, al Ramo Gene-
ral 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y
Municipios, para cubrir las medidas salariales y económi-
cas de los fondos de aportaciones para la Educación Bási-
ca y Normal, y para la Educación Tecnológica y de Adul-
tos.

Artículo 37. Las entidades no apoyadas presupuestaria-
mente deberán sujetarse a las siguientes disposiciones para
realizar traspasos de recursos en materia de servicios per-
sonales, siempre que cuenten con la previa autorización de
la Secretaría y de sus órganos de gobierno:

I. No podrán traspasar recursos de otros capítulos de gasto
al capítulo de servicios personales, salvo en los siguientes
casos:

a) Cuando se destinen a sufragar las medidas de carácter
económico, laboral y contingente a que se refiere la frac-
ción III del artículo 34 de este Decreto;

b) En el caso de la Comisión Federal de Electricidad, y Ca-
minos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Cone-
xos, cuando realicen traspasos para sufragar la creación de
plazas, siempre que para ello dispongan de recursos pro-
pios para cubrir dicha medida; las plazas se destinen para
la generación de nuevos ingresos, y se generen recursos su-
ficientes para cubrir dichas plazas durante la vigencia del
proyecto o programa que se trate;

c) Petróleos Mexicanos se sujetará a lo establecido en el ar-
tículo 4, fracción V, inciso f), de este Decreto;

d) Cuando se destinen al presupuesto regularizable de ser-
vicios personales, para sufragar las medidas relativas a la
integración de percepciones, observando los límites de per-
cepción ordinaria neta mensual establecidos en el artículo
38 de este Decreto;

e) Cuando los recursos se destinen exclusivamente a cubrir
el crédito al salario en favor de los servidores públicos, en
los términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y las
disposiciones que emita la Secretaría;

II. Podrán traspasar recursos del capítulo de servicios per-
sonales a otros capítulos de gasto, en los siguientes casos:

a) Cuando se trate de medidas permanentes, siempre que se
cancelen las plazas presupuestarias correspondientes y los
recursos se destinen a incrementar la eficiencia de los pro-
gramas aprobados en este Presupuesto;

b) Cuando se trate de medidas contingentes de carácter
temporal, no recurrentes, siempre que los recursos se des-
tinen a gasto de inversión, y
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III. Los presupuestos regularizables de servicios persona-
les, se podrán ampliar con cargo a los recursos previstos en
el Programa Salarial del Ramo General 23 Provisiones Sa-
lariales y Económicas, de acuerdo exclusivamente a los
propósitos de cada uno de los programas en él contenidos
que se detallan en este Presupuesto.

Artículo 38. La Secretaría con sujeción a este Presupues-
to, emitirá el Manual de Percepciones de la Administración
Pública Federal, el cual incluirá el tabulador de percepcio-
nes ordinarias, así como las reglas para su aplicación. Di-
cho Manual deberá publicarse en el Diario Oficial de la Fe-
deración a más tardar el último día hábil de mayo.

Los límites de percepción ordinaria neta mensual autoriza-
dos para los funcionarios públicos y personal de enlace de
las dependencias y entidades, se detallan en el Anexo 10 de
este Decreto.

Los montos presentados en el Anexo 10 de este Decreto,
no consideran los incrementos salariales que, en su caso, se
otorguen a los funcionarios públicos y personal de enlace
durante el presente ejercicio fiscal. En el caso de las enti-
dades, las prestaciones económicas que perciben sus fun-
cionarios públicos, se incluyen dentro de la percepción or-
dinaria neta mensual.

Las dependencias y entidades podrán modificar las percep-
ciones de los puestos, como resultado de la renivelación o
revaluación de los mismos, en los términos de las disposi-
ciones que al efecto emita la Secretaría. Las entidades que
cuenten con planes de compensación acordes con el cum-
plimiento de las expectativas de aumento en el valor agre-
gado, podrán determinar las percepciones aplicables como
excepción a lo previsto en el párrafo sexto de este artículo,
sin generar costos adicionales y siempre que dichos planes
sean autorizados por la Secretaría.

En el caso de que los puestos sufran incremento de funcio-
nes o de grado de responsabilidad, de conformidad con el
Sistema de Valuación de Puestos de la Administración Pú-
blica Federal, aquéllos podrán ubicarse dentro del rango de
puntos del indicador del grupo jerárquico inmediato supe-
rior, siempre y cuando no rebasen el límite máximo de per-
cepción ordinaria neta mensual autorizado para el rango en
el cual se están ubicando.

Ningún servidor público de las dependencias y entidades
podrá recibir una percepción ordinaria neta mensual supe-
rior a la del Presidente de la República.

El Ramo Administrativo 02 Presidencia de la República, a
que se refiere el Anexo 1.B. de este Decreto, incluye los re-
cursos para cubrir las percepciones de quienes han desem-
peñado el cargo de Titular del Ejecutivo Federal, las que no
podrán exceder el monto que se cubre al primer nivel sala-
rial del puesto de Secretario de Estado, así como aquéllas
correspondientes al personal de apoyo que tengan asigna-
do, de conformidad con las disposiciones aplicables y con
sujeción a los términos de este artículo.

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, infor-
mará en la Cuenta Pública sobre el monto total de las per-
cepciones que se cubren a los funcionarios públicos; per-
sonal militar; personal de enlace; así como personal
operativo de base y confianza, de las dependencias y enti-
dades, de conformidad con las disposiciones aplicables.

Artículo 39. Las condiciones de trabajo vigentes y las que
se modifiquen en este ejercicio, los beneficios económicos
y las demás prestaciones derivadas de los contratos colec-
tivos de trabajo o que se fijen en las condiciones generales
de trabajo de la Administración Pública Federal, no se ha-
rán extensivas a favor de los funcionarios públicos y per-
sonal de enlace.

Los titulares de las entidades, independientemente del ré-
gimen laboral que las regule, serán responsables de realizar
los actos necesarios para que los funcionarios públicos y
personal de enlace al servicio de éstas, queden expresa-
mente excluidos del beneficio de las prestaciones adiciona-
les que, en su caso, se acuerden en el presente ejercicio pa-
ra el personal de base, con excepción de las de seguridad
social y protección al salario.

Asimismo, deberán verificar que las modificaciones relati-
vas a prestaciones que se realicen en el presente ejercicio
fiscal, respeten los derechos adquiridos que, por disposi-
ción expresa, gocen los funcionarios públicos y personal de
enlace.

Para el caso de los funcionarios públicos y personal de en-
lace de nuevo ingreso, sólo les serán aplicables las presta-
ciones que se encuentren registradas y autorizadas ante la
Secretaría.

Artículo 40. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría, podrá emitir disposiciones para el Programa de
Separación Voluntaria de personal operativo, de base y
confianza y, en su caso, de funcionarios públicos y perso-
nal de enlace de las dependencias y entidades, incluyendo



al personal de educación básica y de las ramas médica, pa-
ramédica y grupos afines que voluntariamente se incorpo-
ren a dicho programa, con el objeto de avanzar en la efi-
ciencia y racionalidad del gasto público, así como para la
promoción del desarrollo productivo individual de los ser-
vidores públicos.

Artículo 41. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría, emitirá las disposiciones, requisitos y condiciones
a que se sujetará el otorgamiento de un estímulo anual por
cumplimiento de metas institucionales, a los funcionarios
públicos y personal de enlace de las dependencias y enti-
dades, en aquellos casos que, conforme a la Ley de Pre-
mios, Estímulos y Recompensas Civiles, estén excluidos
del sistema general de estímulos y recompensas.

En tanto la Secretaría no emita dichas disposiciones, nin-
guna dependencia o entidad podrá otorgar estímulo alguno.
Tratándose de las entidades, además se sujetarán a los
acuerdos de sus respectivos órganos de gobierno.

Dicho estímulo sólo podrá ser otorgado a los funcionarios
públicos y personal de enlace que cuenten con nombra-
miento y ocupen una plaza presupuestaria, salvo lo previs-
to en el artículo 44 de este Decreto. El estímulo consistirá
en el pago a que se haga acreedor el funcionario público o
servidor público de enlace que cumpla con lo dispuesto en
las disposiciones que emita la Secretaría.

En términos de lo dispuesto por la Ley de Premios, Estí -
mulos y Recompensas Civiles, la Secretaría emitirá las dis-
posiciones que regulen el sistema de evaluación de desem-
peño del personal operativo, así como los estímulos que, en
su caso, apliquen.

En aquellos puestos de personal civil de las dependencias
cuyo desempeño ponga en riesgo la seguridad o la salud
del funcionario público, podrá otorgarse un pago por ries-
go de hasta 30 por ciento sobre la percepción ordinaria bru-
ta mensual, en los términos de las disposiciones que para
tal efecto emita la Secretaría observando lo dispuesto en el
artículo 43 de este Decreto.

Artículo 42. Con el fin de promover el buen desempeño
colectivo y estimular el establecimiento de sistemas de ca-
lidad en la Administración Pública Federal, la Secretaría
podrá autorizar el otorgamiento de un reconocimiento
equivalente al 5 por ciento de las percepciones mensuales,
por concepto de Reconocimiento Único a la Calidad a los

servidores públicos de las unidades administrativas de las
dependencias y entidades.

El otorgamiento de dicho reconocimiento sólo procederá
cuando se acredite, a través de la certificación de calidad en
ISO-9000 o certificaciones equivalentes, que de manera fe-
haciente y objetiva garanticen la satisfacción de los usua-
rios de los productos y servicios públicos, el uso eficiente
de sus recursos presupuestarios, y mejoras continuas en sus
procesos administrativos, de producción de bienes o pres-
tación de servicios públicos. Para tal efecto, la Secretaría
emitirá las disposiciones a las que se sujetará el pago de di-
cho reconocimiento de carácter colectivo.

En caso de que las unidades administrativas de las depen-
dencias y entidades pierdan la certificación a que se refie-
re el párrafo anterior, se suspenderá el otorgamiento del re-
conocimiento único a la calidad.

Los convenios y bases de desempeño a que se refieren los
artículos 27 y 28 de este Decreto, podrán establecer incen-
tivos similares a los previstos en este artículo, conforme a
las disposiciones que emita la Secretaría.

Artículo 43. Los estímulos y el reconocimiento a que se
refieren, respectivamente, los artículos 41 y 42 de este De-
creto, no forman parte de la percepción ordinaria, por lo
que no constituyen un ingreso fijo, regular ni permanente,
ya que su otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y
condiciones futuras de realización incierta.

Dichos conceptos de pago en ningún caso podrán formar
parte integrante de la base de cálculo para efectos de in-
demnización o liquidación.

Los estímulos y el reconocimiento a que se refieren res-
pectivamente los artículos 41 y 42 de este Decreto, así co-
mo las certificaciones a que se refiere el último artículo ci-
tado, podrán cubrirse con los ahorros que generen las
dependencias y entidades en sus respectivos presupuestos.

El personal investigador; médico y de enfermería; docentes
de educación básica, media superior y superior, y demás
servidores públicos que por disposición expresa gocen de
un esquema de estímulos específico, no gozarán de los es-
tímulos a que se refiere el artículo 41 de este Decreto, y se
sujetarán a las disposiciones que al efecto emita la Secreta-
ría y, en su caso, a su autorización.
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Artículo 44. Las dependencias y entidades podrán celebrar
contratos de prestación de servicios profesionales por ho-
norarios con personas físicas con cargo al capítulo de ser-
vicios personales, únicamente cuando se reúnan los si-
guientes requisitos:

I. Los recursos destinados a celebrar tales contratos debe-
rán estar expresamente previstos para tal efecto en sus res-
pectivos presupuestos autorizados de servicios personales.
No podrá incrementarse la asignación original, salvo en el
caso de contrataciones para la supervisión de los progra-
mas sujetos a reglas de operación, conforme a lo previsto
en el artículo 35, fracción II, inciso a) de este Decreto;

II. La vigencia de los contratos no podrá exceder del 31 de
diciembre del 2003;

III. La persona que se pretenda contratar no deberá realizar
actividades o funciones equivalentes a las que desempeñe
el personal de plaza presupuestaria;

IV. Los contratos deberán registrarse ante la Secretaría
dentro de los 30 días naturales siguientes a su celebra-
ción, y

V. El monto mensual bruto que se pacte por concepto de
honorarios, no podrá rebasar los límites autorizados por la
Secretaría, quedando bajo la estricta responsabilidad de las
dependencias y entidades que la retribución que se fije en
el contrato guarde estricta congruencia con las actividades
encomendadas al prestador del servicio.

Tratándose de las entidades, además se apegarán a los
acuerdos de sus respectivos órganos de gobierno, los que
deberán observar y cumplir las disposiciones aplicables.

En todos los casos, los contratos por honorarios deberán re-
ducirse al mínimo indispensable.

En el caso de proyectos financiados con crédito externo,
los contratos de prestación de servicios profesionales por
honorarios que se celebren, se ajustarán a lo establecido en
el presente artículo, salvo que las condiciones de contrata-
ción del crédito establezcan disposiciones diferentes.

Los contratos por honorarios que no cumplan con lo dis-
puesto en las fracciones II y III de este artículo, deberán ser
autorizados por la Secretaría, previo dictamen técnico y
funcional, de la misma manera que se requiere para la cre-
ación de plazas de estructura.

Los estímulos y el reconocimiento colectivo a que se refie-
ren, respectivamente, los artículos 41 y 42 de este Decreto,
sólo podrán cubrirse a las personas físicas contratadas por
honorarios que realicen funciones equivalentes a las que
desempeña el personal de plaza presupuestaria, previa jus-
tificación técnica y funcional y cuya contratación haya si-
do expresamente autorizada por la Secretaría. El pago de
dichos estímulos y el reconocimiento se sujetará a las re-
glas establecidas en los citados preceptos y a las disposi-
ciones aplicables.

La Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias, supervisarán que las dependencias y
entidades cumplan con lo dispuesto en este artículo.

Artículo 45. Los Poderes Legislativo y Judicial, así como
los entes públicos federales, podrán otorgar estímulos, in-
centivos o reconocimientos, o ejercer gastos equivalentes a
los mismos, de acuerdo a las disposiciones que para estos
efectos emitan sus órganos internos de control.

Asimismo, deberán publicar en el Diario Oficial de la Fe-
deración a más tardar el 28 de febrero, el Manual de Per-
cepciones para los servidores públicos a su servicio, inclu-
yendo a los Diputados y Senadores al Congreso de la
Unión; Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, Magistrados y Jueces del Poder Judicial y Consejeros
de la Judicatura Federal; Consejero Presidente, Consejeros
Electorales y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal
Electoral; Presidente y Consejeros de la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos; así como a los demás servi-
dores públicos de mando; en el que se proporcione la in-
formación completa y detallada relativa a las percepciones
monetarias y en especie, prestaciones y demás beneficios
que se cubran para cada uno de los niveles jerárquicos que
los conforman.

Adicionalmente, deberán publicar en el Diario Oficial de la
Federación en la fecha antes señalada, los analíticos de
puestos-plazas que contengan la integración de los recur-
sos aprobados en el capítulo de servicios personales, con la
desagregación de su plantilla total, incluidas las plazas a
que se refiere el párrafo anterior, junto con las del personal
operativo, eventual y el contratado bajo el régimen de ho-
norarios, en el que se identifiquen todos los conceptos de
pago y aportaciones de seguridad social que se otorguen
con base en disposiciones emitidas por sus órganos com-
petentes.



En tanto no se publiquen en el Diario Oficial de la Federa-
ción las disposiciones a que se refieren los párrafos prime-
ro y segundo de este artículo, no procederá el pago de estí-
mulos, incentivos, reconocimientos, o gastos equivalentes
a los mismos.

El monto de percepciones totales que se cubra a favor de la
máxima representación del Poder Legislativo y de los Ti-
tulares del Poder Judicial y entes públicos federales, no
podrá rebasar la percepción total asignada al Titular del
Ejecutivo Federal.

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes pú-
blicos federales, deberán incluir en sus respectivos proyec-
tos de presupuesto para el siguiente ejercicio fiscal, la in-
formación a que se refiere el párrafo tercero de este
artículo.

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes pú-
blicos federales, serán responsables de proporcionar a la
Auditoría Superior de la Federación la información a que
se refiere este artículo.

CAPITULO V

De las Adquisiciones y Obras Públicas

Artículo 46. Para los efectos de los artículos 42 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Re-
lacionados con las Mismas, los montos máximos de adju-
dicación directa y los de adjudicación mediante invitación
a cuando menos tres personas, de las adquisiciones, arren-
damientos, prestación de servicios, obras públicas y servi-
cios relacionados con éstas, que podrán realizar las depen-
dencias y entidades, serán los señalados en el Anexo 11 de
este Decreto.

En el caso de las dependencias y los órganos administrati-
vos desconcentrados listados en los capítulos de compras
del sector público de los tratados de libre comercio, las
contrataciones previstas por dichos tratados relativas a ad-
quisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obras
públicas y servicios relacionados con éstas, deberán licitar-
se cuando el monto de ellas supere cualquiera de los um-
brales establecidos en los mismos, salvo que tales contra-
taciones sean incluidas como reserva a dichos tratados o se
cumpla con algún supuesto de excepción a la licitación pú-
blica en los términos de los referidos capítulos.

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el
importe del Impuesto al Valor Agregado.

CAPITULO VI

De la Inversión Pública

Artículo 47. Los titulares de las dependencias y entidades,
así como los servidores públicos autorizados para ejercer
recursos públicos de las mismas, deberán observar las dis-
posiciones aplicables en materia de inversión pública que
emita la Secretaría.

Las dependencias y entidades podrán ejercer los montos
para programas y proyectos de inversión autorizados en es-
te Presupuesto, cuando en los términos de las disposiciones
emitidas por la Secretaría, se haya cumplido con la obliga-
ción de presentar el análisis costo y beneficio para los pro-
gramas y proyectos de inversión en el que se muestre que
los mismos son susceptibles de generar beneficios netos
para la sociedad.

Para que las dependencias y entidades puedan ejercer re-
cursos en programas y proyectos financiados total o par-
cialmente con crédito externo, será necesario que la totali-
dad de los recursos correspondientes se encuentren
previstos en sus respectivos presupuestos aprobados y se
cuente con la autorización de la Secretaría, en los términos
de las disposiciones aplicables.

En los créditos externos que contraten las entidades con-
forme a lo establecido en el párrafo anterior, éstas deberán
obligarse a cubrir con recursos propios el servicio de la
deuda que los créditos generen.

Artículo 48. Los programas y proyectos de inversión que
se señalan en este artículo deberán contar, antes de la pu-
blicación de la convocatoria para la licitación respectiva,
con el dictamen favorable de un experto sobre el análisis de
factibilidad técnica, económica y ambiental y, en su caso,
sobre el proyecto ejecutivo de obra pública.

Las dependencias y entidades deberán obtener el dictamen
a que se hace referencia en el párrafo anterior para:

I. Todos los nuevos proyectos de infraestructura producti-
va de largo plazo;

II. Todos los nuevos programas y proyectos de inversión
presupuestaria en infraestructura de hidrocarburos, eléctri-
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ca, de transporte, incluyendo carreteras, e hidráulica, cuyo
costo total sea mayor a 30 millones de pesos, y

III. Las adiciones que representen un costo mayor a 25 por
ciento, en términos reales, del monto total de programas y
proyectos de inversión autorizados en ejercicios fiscales
anteriores, tanto de inversión presupuestaria cuyo costo to-
tal y tipo de infraestructura correspondan a lo señalado en
la fracción anterior, como de proyectos de infraestructura
productiva de largo plazo.

Los honorarios del dictaminador deberán cubrirse por las
propias dependencias y entidades con cargo a sus respecti-
vos presupuestos.

Para efectos de información y seguimiento, las dependen-
cias y entidades deberán remitir trimestralmente a la Co-
misión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, la rela-
ción de los programas y proyectos de inversión a que se
refiere este artículo que hayan sido dictaminados, inclu-
yendo el sentido del dictamen y el responsable de su ela-
boración, así como la relación de los que se encuentren en
proceso de dictamen.

El dictamen a que hace referencia este artículo deberá ob-
tenerse en los términos que establezcan las disposiciones
legales aplicables y aquéllas que emita la Secretaría.

Artículo 49. Sólo podrán ser autorizados como proyectos
de infraestructura productiva de largo plazo en los términos
establecidos en los artículos 18, párrafo tercero, de la Ley
General de Deuda Pública; 30 párrafo segundo, de la Ley
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 17
fracción VIII, 21, 38-A, 38-B y 108-A de su Reglamento,
y en las disposiciones emitidas por la Secretaría, los com-
promisos que asuman las entidades incluidas en el Anexo
1.D. de este Decreto, para adquirir en propiedad bienes de
infraestructura productivos construidos por el sector priva-
do y financiados por el mismo o por terceros.

La adquisición de los bienes productivos a que se refiere el
párrafo anterior, únicamente podrá darse por las siguientes
causas:

I. Tratándose de proyectos de infraestructura productiva de
largo plazo considerados como de inversión directa, por ser
el objeto principal de un contrato, o

II. Tratándose de proyectos de infraestructura productiva
de largo plazo considerados como de inversión condicio-

nada, por tener la obligación de adquirirlos, habiéndose de-
rivado esta obligación del incumplimiento por parte de la
entidad o por causas de fuerza mayor, ambas previstas ex-
presamente en un contrato cuyo objeto principal no sea di-
cha adquisición, sino el suministro de algún bien o servicio
a la entidad.

Las entidades no podrán celebrar contratos en la modalidad
de proyectos de infraestructura productiva de largo plazo,
si no se pacta de forma específica la inversión correspon-
diente y, en su caso, los términos y condiciones de los car-
gos financieros que se causen.

Las entidades no podrán realizar pago alguno, hasta en tan-
to reciban a su satisfacción el bien materia del contrato, y
éste se encuentre en condiciones de generar los ingresos
que permitan cumplir con las obligaciones pactadas.

Los pagos que las entidades deban efectuar por causas de
incumplimiento contractual, diferentes a las establecidas
en la fracción II de este artículo, no podrán tener el trata-
miento de proyecto de infraestructura productiva de largo
plazo, y deberán ser cubiertos con cargo a sus respectivos
presupuestos.

Los ingresos que genere cada proyecto de infraestructura
productiva de largo plazo, durante la vigencia de su finan-
ciamiento, sólo podrán destinarse al pago de las obligacio-
nes fiscales atribuibles al propio proyecto, las de inversión
física y costo financiero del mismo, así como de todos sus
gastos de operación y mantenimiento, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 18 de la Ley General de Deu-
da Pública; 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público Federal y 38-B de su Reglamento. Los re-
manentes serán destinados a programas y proyectos de in-
versión de las propias entidades, distintos a aquéllos de in-
fraestructura productiva de largo plazo, así como a su gasto
asociado. En el Tomo IV de este Presupuesto se especifi-
can a nivel de flujo los ingresos y las erogaciones para cu-
brir las obligaciones de cada proyecto.

Los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo
autorizados deberán llevar una contabilidad separada, con
el objeto de identificar los montos equivalentes a los ingre-
sos netos disponibles antes de cubrir las obligaciones fis-
cales y una vez cubiertas las erogaciones necesarias para
obtenerlos. Los ingresos netos deberán ser medidos en tér-
minos de los flujos de efectivo que genere cada proyecto
durante el periodo de vida útil del mismo.



Para efectos del informe trimestral que debe presentarse a
la Cámara en términos del artículo 64, fracción I de este
Decreto, las dependencias y entidades deberán enviar a la
Secretaría el informe sobre el avance físico y financiero,
así como la evolución de compromisos y los flujos de in-
gresos y gastos de cada proyecto de infraestructura pro-
ductiva de largo plazo que tengan autorizado en este Pre-
supuesto.

Los titulares de las entidades y de las correspondientes de-
pendencias coordinadoras de sector deberán participar se-
mestralmente y de forma indelegable en una sesión de la
Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, a nivel
de titulares, a efecto de presentar un reporte sobre la ejecu-
ción de los proyectos de infraestructura productiva de lar-
go plazo que tengan autorizados en este Presupuesto.

Para el inicio y ejecución de los proyectos de infraestruc-
tura productiva de largo plazo por licitar, se procurará que
los compromisos futuros que éstos originen, acumulados a
aquéllos de los proyectos que ya se hubieran licitado o que
ya estuvieran operando, sean acordes con las posibilidades
agregadas de gasto y de financiamiento del sector público
federal.

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, infor-
mará en la Cuenta Pública, de manera clara y precisa la
contabilidad de estos proyectos.

Artículo 50. En el presente ejercicio fiscal se faculta al
Ejecutivo Federal para comprometer nuevos proyectos de
infraestructura productiva de largo plazo de inversión di-
recta y condicionada, por la cantidad señalada en el Anexo
12.A. del Decreto, correspondientes a la Comisión Federal
de Electricidad.

El monto autorizado correspondiente a los proyectos de in-
fraestructura productiva de largo plazo de inversión direc-
ta, aprobados en ejercicios fiscales anteriores, asciende a la
cantidad señalada en el Anexo 12.B. del Decreto. Las va-
riaciones en los compromisos de cada uno de dichos pro-
yectos se detallan en el Tomo IV de este Presupuesto.

Los compromisos correspondientes a proyectos autoriza-
dos en ejercicios fiscales anteriores y a nuevos proyectos
de infraestructura productiva de largo plazo de inversión
directa, se detallan en el Anexo 12.C. de este Decreto, y
comprenden exclusivamente los costos asociados a la ad-
quisición de los activos, excluyendo los relativos al finan-
ciamiento en el periodo de operación de dichos proyectos.

Los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo
de inversión condicionada, tendrán el tratamiento de pro-
yecto de infraestructura productiva de largo plazo de in-
versión directa, sólo en el caso de que surja la obligación
de adquirir los bienes en los términos del contrato respec-
tivo. En caso de que surja la obligación de adquirir dichos
bienes en el presente ejercicio fiscal, el monto máximo de
compromiso de inversión será aquél establecido en el Ane-
xo 12.D. de este Decreto.

Las previsiones necesarias para cubrir las correspondientes
obligaciones de inversión física y costo financiero de los
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de
inversión directa, que tienen efectos en el gasto del presen-
te ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables,
se incluyen en el Anexo 12.E. de este Decreto. Dichas pre-
visiones se especifican a nivel de flujo en el Tomo IV de
este Presupuesto y reflejan los montos presupuestarios au-
torizados, así como un desglose por proyecto.

Los montos de cada uno de los proyectos a que se refiere
este artículo se detallan en el Tomo IV de este Presupues-
to.

CAPITULO VII

De los Subsidios y Transferencias

Artículo 51. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría, autorizará la ministración de los subsidios y trans-
ferencias que con cargo a los presupuestos de las depen-
dencias y entidades se prevén en este Decreto.

Los titulares de las dependencias y entidades con cargo a
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios
y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme
a lo establecido en este Decreto y en las demás disposicio-
nes aplicables.

Las dependencias y entidades deberán prever en las reglas
de operación a que se refiere el artículo 54 de este Decreto
o en los instrumentos jurídicos a través de los cuales se ca-
nalicen subsidios, la obligación de reintegrar a la Tesorería
de la Federación los recursos que no se destinen a los fines
autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio no se ha-
yan devengado. Lo anterior, sin perjuicio de las adecuacio-
nes presupuestarias que se realicen durante el ejercicio pa-
ra un mejor cumplimiento de los objetivos de los
programas, en los términos del artículo 14 de este Decreto.
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El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, previa
opinión de la dependencia coordinadora de sector, podrá
reducir, suspender o terminar los subsidios y las transfe-
rencias, cuando las dependencias o entidades no cumplan,
en lo conducente, con lo previsto en los artículos 18 y 53
de este Decreto.

Asimismo, las dependencias o la Secretaría, podrán sus-
pender las ministraciones de recursos a los órganos admi-
nistrativos desconcentrados o a las entidades, cuando éstos
no remitan, en un plazo de 20 días hábiles, la información
solicitada en los términos requeridos, en materia de subsi-
dios, transferencias y programas a que se refiere el artícu-
lo 54 de este Decreto. Las dependencias que suspendan la
ministración de recursos deberán informar al respecto a la
Secretaría, a más tardar el día hábil siguiente en que tomen
dicha medida.

Artículo 52. Los subsidios deberán sujetarse a los criterios
de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selecti-
vidad y temporalidad, con base en lo siguiente:

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto
por grupo específico como por región del país, entidad fe-
derativa y municipio;

II. En su caso prever montos máximos por beneficiario y
por porcentaje del costo total del proyecto.

En los programas de beneficio directo a individuos o gru-
pos sociales, los montos y porcentajes se establecerán con
base en criterios redistributivos que deberán privilegiar a la
población de menos ingresos y procurar la equidad entre
regiones y entidades federativas, sin demérito de la efi-
ciencia en el logro de los objetivos.

Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable para los
subsidios o programas correspondientes al gasto progra-
mable, fideicomisos, y los que provengan de recursos pro-
pios de entidades;

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación
y administración otorgue acceso equitativo a todos los gru-
pos sociales y géneros;

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamen-
te a la población objetivo y asegurar que el mecanismo de
distribución, operación y administración facilite la obten-
ción de información y la evaluación de los beneficios eco-
nómicos y sociales de su asignación y aplicación; así como

evitar que se destinen recursos a una administración costo-
sa y excesiva;

V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, su-
pervisión y evaluación que permitan ajustar las modalida-
des de su operación o decidir sobre su terminación;

VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos pa-
ra lograr una mayor autosuficiencia y una disminución o
terminación de los apoyos con cargo a recursos presupues-
tarios;

VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependen-
cias y entidades, para evitar duplicación en el ejercicio de
los recursos y reducir gastos administrativos;

VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento;

IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para
alcanzar los objetivos y metas que se pretenden, y

X. Informar en los términos del artículo 66 de este Decre-
to, incluyendo el importe de los recursos. Asimismo, las
dependencias y entidades que otorguen subsidios deberán
remitir a la Secretaría un análisis sobre las acciones que se
llevarán a cabo para eliminar la necesidad de su posterior
otorgamiento.

Las transferencias destinadas a cubrir el déficit de opera-
ción y los gastos de administración asociados con el otor-
gamiento de subsidios de las entidades y órganos adminis-
trativos desconcentrados, serán otorgadas de forma
excepcional y temporal, siempre que se justifique ante la
Secretaría su beneficio económico y social. Estas transfe-
rencias se sujetarán a lo establecido en las fracciones V, VI
y VIII a X de este artículo.

Artículo 53. Las dependencias y entidades deberán informar
a la Secretaría previamente a la realización de cualquier mo-
dificación en el alcance o modalidades de sus programas,
políticas de precios, adquisiciones, arrendamientos, garantí-
as de compra o de venta, cambios en la población objetivo,
o cualquier otra acción que implique variaciones en los sub-
sidios y las transferencias presupuestados, o en los resulta-
dos de su balance primario. Cuando dichas modificaciones
impliquen una adecuación presupuestaria o una modifica-
ción en los alcances de los programas, se requerirá autoriza-
ción de la Secretaría, sujetándose en su caso a lo establecido
en el artículo 21 de este Decreto en materia de ampliaciones
líquidas.



Para evitar la duplicación en el ejercicio de los recursos a
que se refiere la fracción VII del artículo 52 de este Decre-
to, la Secretaría con base en un análisis programático efec-
tuará las adecuaciones presupuestarias que correspondan.

CAPITULO VIII

De las Reglas de Operación para Programas

Artículo 54. Con el objeto de asegurar una aplicación efi-
ciente, eficaz, equitativa y transparente de los recursos pú-
blicos, los programas que deberán sujetarse a reglas de
operación son aquéllos señalados en el Anexo 13 de este
Decreto. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secreta-
ría, podrá seleccionar durante el ejercicio fiscal otros pro-
gramas que por razones de su impacto social, deban suje-
tarse a reglas de operación.

Los programas sujetos a reglas de operación deberán ob-
servar lo siguiente:

I. Las dependencias o, tratándose de entidades, las coordi-
nadoras sectoriales respectivas, serán responsables de emi-
tir las reglas de operación o, en su caso, las modificaciones
a aquéllas que continúen vigentes, previa autorización de la
Secretaría y dictamen de la Comisión Federal de Mejora
Regulatoria.

Las dependencias al elaborar las reglas o modificaciones
deberán observar los criterios generales emitidos por la Se-
cretaría y la Contraloría, así como aquéllos que emita la
Comisión Federal de Mejora Regulatoria.

En el caso de los programas que inician su operación en el
presente ejercicio fiscal, será responsabilidad de los titula-
res de las dependencias o entidades, presentar sus proyec-
tos de reglas de operación a más tardar el último día hábil
de enero;

II. La Secretaría y la Comisión Federal de Mejora Regula-
toria deberán emitir, respectivamente, la autorización y el
dictamen a que se refiere la fracción anterior, a más tardar
a los 15 días hábiles posteriores a que sean presentados los
proyectos de reglas de operación o de modificaciones a las
mismas.

Para emitir su autorización, la Secretaría deberá vigilar ex-
clusivamente que el programa no se contraponga, afecte, o
presente duplicidades con otros programas y acciones del
Gobierno Federal en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos

otorgados y población objetivo, así como que se cumplan
las disposiciones aplicables;

III. Las dependencias publicarán en el Diario Oficial de la
Federación las reglas de operación o, en su caso, las modi-
ficaciones a las mismas, a más tardar a los 10 días hábiles
posteriores a que obtengan la autorización y el dictamen a
que se refiere la fracción I de este artículo. En su caso, de-
berán inscribir o modificar la información que corresponda
en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de confor-
midad con el Título Tercero A de la Ley Federal de Proce-
dimiento Administrativo. Asimismo, deberán poner dichas
reglas a disposición de la población en sus oficinas estata-
les y en los términos de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental.

Los recursos correspondientes a los programas que inician
su operación en el presente ejercicio fiscal, no podrán ejer-
cerse hasta que sean publicadas sus respectivas reglas de
operación.

Los recursos correspondientes a programas incluidos en el
Anexo 13 de este Decreto que continúan su operación en el
presente ejercicio, podrán ejercerse conforme a sus reglas
vigentes hasta la emisión, en su caso, de nuevas reglas o
modificaciones en los términos de este artículo;

IV. Las dependencias y las entidades a través de su coordi-
nadora sectorial, deberán cumplir con los siguientes requi-
sitos de información:

a) Enviar a la Cámara por conducto de las comisiones co-
rrespondientes, y a la Secretaría y a la Contraloría, infor-
mes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de
capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de
las metas y objetivos, con base en los indicadores de resul-
tados previstos en las reglas de operación. Dichos informes
se deberán presentar a más tardar a los 15 días hábiles pos-
teriores a la terminación de cada trimestre;

b) Presentar la evaluación de resultados de cada programa
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cá-
mara, a la Secretaría y a la Contraloría, a más tardar el 15
de octubre, a efecto de que los resultados sean considera-
dos en el proceso de análisis y aprobación del Presupuesto
de Egresos de la Federación para el siguiente ejercicio fis-
cal. Dicha evaluación deberá cubrirse con cargo a sus res-
pectivos presupuestos y realizarse por instituciones acadé-
micas y de investigación u organismos especializados, de
carácter nacional o internacional, que cuenten con recono-
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cimiento y experiencia en las respectivas materias de los
programas, en los términos de las disposiciones emitidas
por la Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de sus com-
petencias.

Las dependencias y entidades, en los términos del artículo
30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público
Federal, podrán realizar contrataciones para que las eva-
luaciones a que se refiere este artículo abarquen varios
ejercicios fiscales.

El costo de la evaluación de resultados del Fondo de De-
sastres Naturales será cubierto con cargo a los recursos del
mismo. La Secretaría de Gobernación, en su carácter de co-
ordinadora de los programas de protección civil, será la de-
pendencia responsable de realizar la contratación respecti-
va y la entrega de resultados.

En el caso de los programas que inician su operación en el
presente ejercicio fiscal, no será necesario presentar la eva-
luación a que se refiere este inciso; en su caso, podrá pre-
sentarse una evaluación parcial en la medida que sea facti-
ble reportar resultados.

Las dependencias y entidades deberán informar a la Cáma-
ra, por conducto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, sobre las instituciones que llevarán a cabo las eva-
luaciones, a más tardar el 30 de abril, y

V. Con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los
programas a que se refiere el Anexo 13 de este Decreto, las
dependencias y entidades y, en su caso las personas mora-
les sin fines de lucro consideradas organizaciones no gu-
bernamentales, que participen en dichos programas, pro-
moverán la celebración de convenios o acuerdos
interinstitucionales entre aquéllas que participen en los
mismos, con el fin de fortalecer la coordinación, evitar du-
plicidad en la consecución de los objetivos de los progra-
mas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el
artículo 52 de este Decreto. Las dependencias y entidades
participantes, una vez suscritos los convenios, deberán pu-
blicarlos en el Diario Oficial de la Federación dentro de un
plazo de 15 días naturales posteriores a la celebración de
los mismos; además de enviarlos a las comisiones corres-
pondientes de la Cámara.

Las dependencias y entidades que celebren convenios con
personas morales sin fines de lucro consideradas organiza-
ciones no gubernamentales, para la consecución de los ob-
jetivos de los programas a que se refiere el Anexo 13 de es-

te Decreto, previo a su firma, deberán publicar en el Diario
Oficial de la Federación, los modelos de convenios, los
cuales deberán contener, entre otros, la forma en que se da-
rá seguimiento al ejercicio de los recursos.

Artículo 55. Las dependencias y entidades que tengan a su
cargo los programas señalados en el Anexo 13 de este De-
creto, deberán cumplir con las obligaciones establecidas en
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental. Asimismo, deberán observar las
siguientes disposiciones para fomentar la transparencia de
dichos programas:

I. La papelería, documentación oficial, así como la publici-
dad y promoción que adquieran las dependencias y entida-
des para los programas a que se refiere el Anexo 13 de es-
te Decreto, deberán incluir la siguiente leyenda: “Este
programa es de carácter público, no es patrocinado ni pro-
movido por partido político alguno y sus recursos provie-
nen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes.
Está prohibido el uso de este programa con fines políticos,
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos.
Quien haga uso indebido de los recursos de este programa
deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley
aplicable y ante la autoridad competente”. En el caso del
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, deberá
incluirse la leyenda establecida en el artículo 58 de este
Decreto;

II. Los programas que contengan padrones de beneficia-
rios, deberán publicar los mismos conforme a lo previsto
en la Ley de Información Estadística y Geográfica, así co-
mo la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental. Los programas deberán
identificar en sus padrones o listados de beneficiarios a las
personas físicas, en lo posible, con la Clave Única de Re-
gistro de Población; y en el caso de personas morales con
la clave de Registro Federal de Contribuyentes;

III. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo la
ejecución de los programas del Consejo Nacional de Fo-
mento Educativo (CONAFE); del Instituto Nacional para
la Educación de los Adultos (INEA); de IMSS-Oportuni-
dades; de Atención a Personas con Discapacidad a cargo
del DIF; de Atención a Población en Desamparo a cargo
del DIF; de Apoyo a la Capacitación (PAC); de Apoyo al
Empleo (PAE); de Desarrollo Forestal (PRODEFOR); de
Ahorro, Subsidio y Crédito para la Vivienda Progresiva
“Tu Casa”; de Tortilla a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.; de
Empleo Temporal; y de Desarrollo Humano Oportunidades;



deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación du-
rante el primer bimestre del ejercicio fiscal, el monto asig-
nado y la distribución de la población objetivo de cada pro-
grama social por entidad federativa;

IV. La Secretaría de Desarrollo Social en el caso de los pro-
gramas de Abasto Social de Leche y de Tortilla, a cargo de
Liconsa, S.A. de C.V., depurará permanentemente los pa-
drones y publicará en el Diario Oficial de la Federación du-
rante el primer bimestre del ejercicio fiscal, el número de
beneficiarios por entidad federativa y municipio, y

V. En el Programa Cruzada Nacional por la Calidad de los
Servicios de Salud y el Programa Escuelas de Calidad, las
secretarías de Salud y de Educación Pública, darán priori-
dad a las localidades en donde ya opera el Programa de
Desarrollo Humano Oportunidades.

Artículo 56. Los programas de subsidios del Ramo Admi-
nistrativo 20 Desarrollo Social se destinarán exclusiva-
mente a la población en pobreza de acuerdo con los crite-
rios oficiales dados a conocer por la Secretaría de
Desarrollo Social, a través de acciones que promuevan el
desarrollo integral de las personas, comunidades y fami-
lias, la generación de ingresos y de empleos, y el desarro-
llo local y regional. Los recursos de dichos programas se
ejercerán conforme a las reglas de operación emitidas y las
demás disposiciones aplicables.

Para estos fines, el Ramo Administrativo 20 considera la
siguiente estructura:

I. Programa para el Desarrollo Local (Microrregiones), con
las siguientes modalidades: Microrregiones, Zonas de Alta
Marginación e Identidad Jurídica. Programa para el Des-
arrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas, con las
modalidades: Infraestructura Social, Proyectos Producti-
vos y Capacitación. Programa Opciones Productivas, con
las modalidades: Apoyo a la Palabra, Crédito Social, Cré-
dito Productivo para Mujeres, Integración Productiva,
Agencias de Desarrollo Local, Acompañamiento y Forma-
ción Empresarial, y Ahorrando Contigo. Programa Hábitat,
con las modalidades de Mejoramiento de Barrios, Supera-
ción de la Pobreza Urbana, Mujeres Jefas de Familia, Re-
serva de Suelo, Ordenamiento del Territorio, y Agencias de
Desarrollo Hábitat. Asimismo, los siguientes programas:
Incentivos Estatales, Empleo Temporal, Atención a Jorna-
leros Agrícolas, Jóvenes por México, e Iniciativa Ciudada-
na 3 x 1, y

II. Programa de Ahorro, Subsidio y Crédito para la Vivien-
da Progresiva “Tu Casa”, a cargo del Fideicomiso Fondo
Nacional de Habitaciones Populares, FONHAPO, con las
modalidades: Mejoramiento de la Vivienda, Créditos para
la Vivienda Popular, y Subsidios para Vivienda. Asimismo,
los programas de Abasto Social de Leche a cargo de Li-
consa S.A. de C.V.; de Tortilla a cargo de Liconsa S.A. de
C.V.; de Abasto Rural a cargo de Diconsa S.A. de C.V.; de
Desarrollo Humano Oportunidades; de Coinversión Social;
así como los programas del Instituto Nacional Indigenista,
del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías, FO-
NART, y del Instituto Nacional de las Personas Adultas
Mayores, INAPAM.

La Secretaría de Desarrollo Social, a través de convenios
de coordinación que celebre con los gobiernos de los esta-
dos, en los términos de los artículos 33, 34 y 37 de la Ley
de Planeación, establecerá la planeación de las acciones
que se ejecuten para reducir la pobreza. Una vez suscritos
estos convenios, la Secretaría de Desarrollo Social deberá
publicarlos en el Diario Oficial de la Federación dentro de
un plazo de 15 días hábiles.

Con el fin de no afectar la operación de los programas y sus
beneficios en la población objetivo, la Secretaría de Des-
arrollo Social podrá ejercer recursos a nivel central, en
convenio con las organizaciones de la sociedad civil, con el
acuerdo previo de los gobiernos estatales y, en su caso mu-
nicipales, hasta por los montos de los calendarios autoriza-
dos a cada programa. Los ejecutores de los programas se-
rán responsables de la correcta aplicación de los recursos
que se les asignen.

Con el objeto de fortalecer y coadyuvar en la visión inte-
gral de los programas para el Desarrollo Social, se promo-
verá la celebración de convenios, acuerdos o bases de co-
ordinación interinstitucional entre las dependencias y
entidades que participen en ellos, a fin de dar cumplimien-
to a los criterios establecidos en este Decreto.

Con el propósito de fortalecer la Estrategia Nacional de
Atención a Microrregiones, las dependencias y entidades
que participen en ella, identificarán las acciones que se
desarrollen en este ámbito de acción e informarán a la Se-
cretaría de Desarrollo Social dentro de los 20 días natura-
les posteriores a cada mes, los avances físicos y presu-
puestarios en el ejercicio de dichas acciones.

Cuando la Secretaría, la Contraloría o la Secretaría de Desa-
rrollo Social detecten faltas de comprobación, desviaciones,
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incumplimiento a los convenios o acuerdos, o incumpli-
miento en la entrega oportuna de información relativa a
avances y metas alcanzadas, la Secretaría de Desarrollo
Social, después de escuchar la opinión del gobierno estatal,
podrá suspender la radicación de los recursos federales e
inclusive solicitar su reintegro, sin perjuicio de lo estable-
cido en las disposiciones aplicables.

Para el control de los recursos que se asignen a los estados,
la Contraloría convendrá con los gobiernos estatales, los
programas o las actividades que permitan garantizar el
cumplimiento de las disposiciones aplicables.

Artículo 57. Los fideicomisos públicos de fomento, las
instituciones nacionales de seguro, las sociedades naciona-
les de crédito y las demás entidades financieras, otorgarán
su financiamiento o contratarán sus seguros, a través de las
instituciones financieras privadas que asuman parcial o to-
talmente el riesgo de recuperación de estos créditos o la co-
bertura del siniestro.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las
operaciones siguientes:

I. Los avales y demás garantías, los cuales no podrán exce-
der del porcentaje del monto por principal y accesorios del
financiamiento que determine el órgano de gobierno de la
entidad respectiva, con la conformidad de la Secretaría;

II. La inversión accionaria;

III. Las operaciones realizadas por el Banco Nacional del
Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C.;

IV. Los financiamientos otorgados por Nacional Financie-
ra S.N.C., por un monto total igual al porcentaje que deter-
mine el órgano de gobierno con el consentimiento de la Se-
cretaría, en el mes de enero, del total de los
financiamientos estimados para el año 2003;

V. Los financiamientos otorgados por el Banco Nacional de
Comercio Exterior, S.N.C., por un monto igual al porcen-
taje que determine su órgano de gobierno con la conformi-
dad de la Secretaría, en el mes de enero, del total de los fi-
nanciamientos estimados para el año 2003;

VI. Los financiamientos otorgados por el Banco Nacional
de Crédito Rural, S.N.C. y por los bancos regionales que
componen el sistema Banrural;

VII. Los créditos otorgados por el Instituto del Fondo Na-
cional para la Vivienda de los Trabajadores, el Fondo de
Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado y el Fondo Nacional de Apoyo
a Empresas en Solidaridad;

VIII. Las operaciones que correspondan a prestaciones de
carácter laboral, otorgadas de manera general;

IX. Las operaciones realizadas con el Gobierno Federal, las
entidades, las entidades federativas y los municipios;

X. Los financiamientos a proyectos de infraestructura y
servicios públicos, que se deriven de concesiones, contra-
tos de prestación de servicios, de obra pública, de vivienda
y de parques industriales, permisos y autorizaciones de las
autoridades federales, de las entidades federativas y muni-
cipios, así como de sus entidades paraestatales y paramu-
nicipales, y

XI. Los financiamientos otorgados por el Fideicomiso de
Fomento Minero por un monto igual al porcentaje que de-
termine su órgano de gobierno con la conformidad de la
Secretaría, en el mes de enero, del total de los financia-
mientos estimados para el año 2003.

Los programas de financiamiento que se otorguen en con-
diciones de subsidio ofrecidos por los acreedores mencio-
nados deberán sujetarse a las reglas de operación a que se
refiere el artículo 54 de este Decreto. Dichas reglas debe-
rán reunir los requisitos señalados en el artículo 52 de este
Decreto.

Artículo 58. Las reglas de operación del Programa de Des-
arrollo Humano Oportunidades, además de atender lo esta-
blecido en el artículo 54 de este Decreto, deberán conside-
rar lo siguiente:

I. Los criterios para la inclusión de zonas de atención en el
medio rural y urbano. Las zonas de atención seleccionadas
deberán contar con acceso a servicios básicos de salud y
educación, que permita operar en forma simultánea los tres
componentes del programa.

Para la sustitución de las bajas naturales del padrón, en
2003 se atenderá prioritariamente al criterio señalado en el
párrafo anterior. Sólo podrán realizarse compensaciones a
las bajas del padrón, una vez que hayan sido identificadas
las familias y localidades sujetas a incorporación, a partir
del mes de agosto de 2003;



II. La metodología de puntajes para la identificación, in-
clusión y recertificación de las familias en el programa, de-
berá ser única para todo el país. Esta metodología deberá
considerar el levantamiento de cédulas individuales de in-
formación socioeconómica a las familias;

III. Los criterios para atender la demanda de incorporación
de familias tanto en localidades aún no atendidas como en
localidades ya atendidas a través de un proceso de densifi-
cación;

IV. Se podrán incorporar estímulos para que los becarios
concluyan la educación media superior, en cuyo caso se de-
berán prever las condiciones para su otorgamiento;

V. El esquema de operación que incluya las condiciones de
la prestación de los servicios de salud y educación básica y
media superior para la población beneficiaria; la produc-
ción y distribución de los suplementos alimenticios; los
criterios para certificar la asistencia a estos servicios de ca-
da uno de los miembros de la familia, los montos, meca-
nismos y medios para la entrega de los apoyos y su perio-
dicidad. Las becas educativas y el apoyo monetario para
alimentación se otorgarán invariablemente en efectivo a la
madre de familia o, en caso de ausencia o incapacidad
por enfermedad, a la persona miembro de la familia encar-
gada de la preparación de los alimentos y el cuidado de los
niños;

VI. Los criterios para certificar la asistencia a las unidades
de salud de los integrantes del hogar a las citas programa-
das, de acuerdo con su edad y riesgo de salud, y de la ma-
dre de familia y los jóvenes a las pláticas mensuales de
educación para la salud, así como los correspondientes a la
asistencia regular de los menores y jóvenes a los planteles
educativos;

VII. La definición de responsabilidades de cada una de las
dependencias involucradas en el programa, para la certifi-
cación del cumplimiento de asistencia de las familias be-
neficiarias, tanto en el componente de salud como en el de
educación y la entrega de los apoyos, a nivel central como
en las entidades federativas, así como para la ampliación y
la elevación de la calidad de los servicios.

El cumplimiento de asistencia a unidades de salud y los
planteles educativos, debidamente registrado, será indis-
pensable para el otorgamiento de los respectivos apoyos.
La entrega de éstos no podrá condicionarse al cumplimien-
to de otros requisitos o contraprestaciones, por lo que las

reglas de operación deberán contemplar mecanismos para
que se detecte y corrija la presencia de requerimientos adi-
cionales;

VIII. Los criterios de recertificación para las familias y los
criterios y mecanismos para corregir errores de exclusión y
de inclusión, así como para atender el incremento demo-
gráfico en las localidades, y para la sustitución de bajas del
padrón por incumplimiento de corresponsabilidades;

IX. Los criterios y mecanismos para la actualización per-
manente del padrón así como los correspondientes a la se-
guridad en el manejo de información y de los listados de li-
quidación;

X. Los mecanismos para promover alternativas dentro del
sistema financiero para la entrega de los apoyos con opor-
tunidad;

XI. Los mecanismos para asegurar la complementariedad
de acciones con otros programas; para aprovechar la infor-
mación y el padrón del programa para focalizar otros sub-
sidios complementarios y no duplicados, y para definir la
transición de beneficiarios de otros programas federales
que otorgan subsidios con el mismo objetivo para evitar
duplicidad;

XII. Los criterios para la difusión de las bases de datos del
levantamiento de cédulas en hogares y localidades tanto
para la identificación de familias beneficiarias como para
la evaluación del impacto del programa, a investigadores,
instituciones académicas, organismos internacionales y de-
pendencias del sector, y

XIII. En su caso, las propuestas que durante el año inme-
diato anterior hubiesen sido presentadas y aprobadas por el
Comité Técnico con relación a la complementariedad de
acciones a favor de las familias beneficiarias.

Será responsabilidad de la Coordinación Nacional del pro-
grama, coordinar la operación de éste apegándose estricta-
mente a las reglas de operación del mismo; dar seguimien-
to, y evaluar su ejecución. Corresponderá a cada una de las
dependencias y entidades que participan en su operación,
el estricto apego a las reglas de operación. Además, co-
rresponde a la Coordinación dar a conocer periódicamente
a la población los resultados de los avances en su cobertu-
ra, las variaciones en su padrón activo, así como los resul-
tados de su evaluación, en los términos de la Ley Federal
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental.

Asimismo, deberá dar a conocer, en los términos de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental, la relación de localidades en las que
opera el programa, y el número de familias beneficiarias en
cada una de ellas por entidad federativa, municipio y loca-
lidad, el calendario de entrega de apoyos por entidad fede-
rativa, municipio y localidad, posterior a la entrega de los
mismos, y el ajuste semestral de los apoyos monetarios
conforme el incremento observado en el semestre inmedia-
to anterior en el subíndice de los precios de la canasta bá-
sica de consumo del Índice Nacional de Precios al Consu-
midor.

La Coordinación Nacional del programa deberá incluir,
tanto en el documento de identificación que presentan las
beneficiarias para recibir los apoyos, como en las guías y
materiales de difusión para las beneficiarias y las vocales
de los comités de promoción comunitaria, la siguiente le-
yenda: “Le recordamos que su incorporación al Programa
de Desarrollo Humano Oportunidades y la entrega de sus
apoyos no están condicionados a la participación en parti-
do político alguno o a votar a favor de algún candidato a
puesto de elección popular; por lo que ninguna persona en
estas circunstancias tiene autorización de otorgar o retirar
los apoyos del programa. Los titulares de las familias be-
neficiarias recibirán sus apoyos si los miembros de la fa-
milia cumplen con las citas médicas, las titulares y jóvenes
asisten a las pláticas educativas de salud y si los estudian-
tes asisten regularmente a la escuela. Aquellas personas,
organizaciones o servidores públicos, que hagan uso inde-
bido de los recursos del programa, deberán ser denuncia-
dos ante la autoridad competente y sancionados conforme
a la ley aplicable”.

La Coordinación Nacional elaborará materiales de difusión
para el personal operativo de salud y educación, así como
para los enlaces municipales, con la siguiente leyenda: “El
condicionamiento electoral o político de los programas so-
ciales constituye un delito federal que se sanciona de
acuerdo con las leyes correspondientes. Ningún servidor
público puede utilizar su puesto o sus recursos para pro-
mover el voto a favor o en contra de algún partido o candi-
dato. El Programa Oportunidades es de carácter público y
su otorgamiento o continuidad no depende de partidos po-
líticos o candidatos.”

El presupuesto del Programa de Desarrollo Humano Opor-
tunidades para el año 2003 se distribuye conforme a lo se-
ñalado en el Anexo 14 de este Decreto.

Los recursos del Programa de Desarrollo Humano Oportu-
nidades no podrán ser traspasados a otros programas. Po-
drán realizarse traspasos en las asignaciones del programa
entre las Secretarías de Desarrollo Social, de Educación
Pública y de Salud, en los términos de las disposiciones
aplicables.

El Comité deberá reunirse al menos bimestralmente y será
responsable de auxiliar al Coordinador Nacional y al Con-
sejo en las tareas que le sean encomendadas; aprobar el
proyecto de reglas de operación del programa, así como de
las modificaciones que le presente el Coordinador Nacio-
nal; llevar el seguimiento del programa conforme a los li-
neamientos que fije el Consejo; adoptar medidas que per-
mitan una operación más eficiente y transparente; revisar el
cumplimiento de las responsabilidades de cada una de las
dependencias y entidades que participan en el programa;
así como facilitar la coordinación con las dependencias y
entidades participantes, para la operación de los diversos
componentes del programa. Dicho Comité operará con ba-
se en el reglamento interno que al efecto emita el Consejo.

En cada entidad federativa se establecerá un comité técni-
co conformado por las dependencias federales y estatales
involucradas en la planeación, programación y operación
del programa que promuevan una mejor ejecución del mis-
mo.

Artículo 59. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Des-
arrollo Rural, Pesca y Alimentación de acuerdo con lo que
establece la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, llevará a
cabo la ejecución de sus programas con base en:

I. Las políticas sectoriales se orientarán conforme a lo si-
guiente:

a) De Apoyos Conforme a Posibilidades de Desarrollo:
considera políticas diferenciadas de apoyo y acceso a fi-
nanciamientos con base en el desarrollo regional, la tipolo-
gía de productores y sus productos;

b) De Planeación Integral por Producto y Región: abarca
las diversas actividades de las unidades productivas, desde
la producción primaria, el acopio, la transformación o, en
su caso, el manejo posterior a la cosecha, así como el pro-
cesamiento, el transporte y la comercialización en los mer-



cados internos o externos; todo bajo estándares de calidad
y aseguramiento de inocuidad de los alimentos, que pro-
muevan la preferencia del consumidor nacional y aseguren
el acceso, preferencia y permanencia en mercados interna-
cionales;

c) De Consolidación de Mercados: busca asegurar en un
horizonte de mediano plazo un ingreso objetivo por tonela-
da de granos y oleaginosas, para brindar certidumbre a los
productores, fomentando la producción en condiciones
competitivas, la productividad en los cultivos en los que se
cuente con ventajas comparativas y la diversificación pro-
ductiva en las regiones con grandes excedentes;

d) De Oportunidades de Desarrollo de Grupos y Zonas Ru-
rales Prioritarias: el objetivo es que mediante un desarrollo
integral que, además de elevar su capacidad económica a
través del impulso a la formación de negocios rurales, fo-
mente el acceso adecuado y suficiente a la capacitación, in-
formación, adopción de tecnologías eficientes y su partici-
pación democrática en las decisiones que incidan en la
comunidad rural;

II. Los programas a cargo de la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con-
sisten en:

a) Programa de Reconversión Productiva: se orienta a la
explotación intensiva y sustentable de los recursos natura-
les, favoreciendo la multiplicidad de las actividades agro-
pecuarias, así como privilegiar la reconversión oportuna y
productiva de los productos agropecuarios; incluyendo las
zonas con sequía recurrente;

b) Programa de Integración de Cadenas Agroalimentarias y
de Pesca: promueve y fomenta el desarrollo del sector
agroalimentario en términos económicos y financieros, in-
tegrando al productor a la cadena productiva que culmina
con el consumidor, procurando incrementar el retorno al
productor primario agropecuario y pesquero;

c) Programa de Atención a Grupos y Regiones Prioritarios:
consiste en orientar la operación de las acciones de impul-
so al desarrollo rural, a fin de atender prioritariamente a las
regiones de alta y muy alta marginación, así como a los
grupos prioritarios de mujeres, jóvenes e indígenas;

d) Programa de Atención a Factores Críticos: busca la im-
plementación de acciones para la atención de diversas con-
tingencias, tales como: la apertura comercial de diversos

productos agropecuarios y pesqueros, previstas en los tra-
tados internacionales en materia comercial; la atención de
problemas ambientales; las distorsiones que afecten el fun-
cionamiento del mercado; la generación de empleos y pro-
yectos para retener a la juventud en la fuerza laboral rural,
entre otros, y

III. Los programas a que se refiere la fracción anterior de-
berán promover y asegurar la participación ciudadana en la
toma de decisiones, así como alentar la corresponsabilidad
entre los diferentes órdenes de gobierno a través de una es-
trecha coordinación interinstitucional; asimismo, contri-
buirán a ordenar y fomentar el desarrollo de los sectores
agropecuario y pesquero tomando en cuenta las necesida-
des particulares de cada región, las estrategias de Alianza
Contigo y de Apoyos Directos al Productor, y consideran-
do los siguientes lineamientos para su instrumentación:

a) El fomento a la inversión rural y pesquera;

b) El desarrollo y fortalecimiento de las capacidades de la
población del sector agropecuario;

c) La promoción y apoyo de la organización rural y pes-
quera;

d) El acceso a fuentes de financiamiento y aliento de la cul-
tura de pago;

e) La generación de información y tecnologías que incre-
menten la productividad;

f) El mejoramiento de la sanidad agroalimentaria;

g) El fortalecimiento de los mercados como complemento
al ingreso.

Dichos programas garantizarán la continuidad de los apo-
yos directos al Campo (PROCAMPO), Alianza para el
Campo, Apoyo Directo a la Comercialización y Desarrollo
de Mercados Regionales y Empleo Temporal.

Artículo 60. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Des-
arrollo Rural, Pesca y Alimentación emitirá las reglas de
operación de los programas señalados en la fracción II del
artículo 59 de este Decreto, conforme al artículo 54 del
mismo; los acuerdos de la Comisión Intersecretarial de
Desarrollo Rural Sustentable; lo establecido en el artículo
188 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, y los crite-
rios generales siguientes:
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I. En la selección de los beneficiarios de los programas se
buscará que al menos el 50 por ciento de ellos corresponda
a la tipología de productores del sector social, privilegian-
do a los productores de menos ingresos;

II. Contemplar que los subsidios federales no sean mayores
a un 50 por ciento del costo total que se determine para ca-
da proyecto, y hasta $500,000.00; o los porcentajes y can-
tidad máxima que la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación determine en las
reglas de operación de los programas;

III. Privilegiar a los productores de menores ingresos, des-
tinando al menos el 60 por ciento del monto asignado a los
apoyos considerados en las acciones de Alianza Contigo;

IV. Determinar en el marco del federalismo y del Programa
Alianza Contigo, una distribución de recursos a las entida-
des federativas con base en una fórmula de distribución,
que publicará en el Diario Oficial de la Federación a más
tardar el 15 de enero, y la cual se sujetará a parámetros de
equidad y desarrollo regional, entre otros. Los recursos
asignados podrán ser distribuidos por los Consejos Estata-
les de Desarrollo Rural Sustentable, considerando las prio-
ridades que establezca la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en las
reglas de operación correspondientes.

Los beneficiarios, montos y apoyos recibidos serán dados
a conocer en las gacetas oficiales y en un diario de mayor
circulación de las respectivas entidades federativas, así co-
mo en los términos de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental;

V. Los programas deberán contar con el padrón de benefi-
ciarios, mismo que será la base para conformar el Registro
de Beneficiarios del Sector Agropecuario y Pesquero;

VI. En los Apoyos Directos al Campo (PROCAMPO), que
se insertan en los programas de Reconversión Productiva y
de Atención a Grupos y Regiones Prioritarios para el otor-
gamiento de Apoyos Directos al Productor, se ejercerán
conforme a un calendario previamente establecido con los
gobiernos de las entidades federativas, en el que se consi-
derará el inicio generalizado del periodo de siembra de ca-
da ciclo agrícola, y el apoyo anticipado hasta el 80 por
ciento de los productores de cada entidad federativa, en los
términos que se señalen en las reglas de operación corres-
pondientes. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Des-
arrollo Rural, Pesca y Alimentación publicará este calen-

dario a más tardar el 31 de enero en el Diario Oficial de la
Federación y lo dará a conocer en los términos de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental.

El apoyo por hectárea se ajustará de conformidad a lo esta-
blecido en las Reglas de Operación del Sistema de Garan-
tías y Acceso Anticipado a Pagos Futuros del PROCAM-
PO. Para los productores que opten por capitalizar sus
unidades de producción, se ajustarán a lo establecido en la
Ley de Capitalización del PROCAMPO y sus reglas de
operación, y

VII. Los Apoyos Directos al Productor por Excedentes de
Comercialización, que se insertan en los programas de Re-
conversión Productiva, de Atención a Grupos y Regiones
Prioritarios y de Atención a Factores Críticos, se otorgarán
directamente al productor o a través de las organizaciones
de productores cuando así se determine. Asimismo, la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación, establecerá los límites máximos para los
apoyos, así como para la pignoración, el cabotaje, la agri-
cultura por contrato, entre otros, que permitan la adecuada
comercialización e integración de las cadenas agroalimen-
tarias.

Con el fin de transparentar la aplicación de los recursos y
mejorar el control presupuestario, la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
entregará 15 días hábiles después del término de cada tri-
mestre a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de
la Cámara, un informe del ejercicio presupuestario de sus
programas, desglosando el presupuesto ejercido y compro-
metido por programa y, en su caso, por entidad federativa,
cultivo, ciclo agrícola, volumen apoyado y número de pro-
ductores beneficiados.

Artículo 61. La ejecución de los proyectos y acciones del
Programa de Empleo Temporal (PET), deberán operarse en
las épocas de baja demanda de mano de obra no calificada
en las zonas rurales marginadas, por lo que las dependen-
cias, entidades y ejecutores del programa, en su caso, se
apegarán a la estacionalidad de la operación por entidad fe-
derativa que se establezca en las reglas de operación del
programa con el fin de no distorsionar los mercados labo-
rales locales.

Para los efectos del párrafo anterior se constituirán comités
estatales con representación paritaria de los gobiernos fe-
deral y estatal, a fin de que con base en las reglas de ope-



ración se tomen en cuenta las características de cada re-
gión. De las decisiones que se tomen en el seno de dichos
comités se mantendrá informado al Comité de Planeación
y Desarrollo Estatal.

Asimismo, para garantizar la complementariedad e inte-
gralidad de las acciones del referido programa y evitar su
duplicidad, las dependencias, entidades y ejecutores, debe-
rán establecer mecanismos de coordinación interinstitucio-
nal efectivos. Adicionalmente, las dependencias operarán
un sistema automatizado único y homogéneo de informa-
ción y seguimiento operativo del programa, el cual será di-
fundido entre la población en los términos de la Ley Fede-
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental.

Las dependencias responsables del Programa Empleo
Temporal con cargo a sus recursos, podrán atender situa-
ciones de emergencia conforme a las recomendaciones que
la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento emi-
ta, y a las reglas de operación del programa.

Artículo 62. Las reglas de operación de los Programas de
Infraestructura Hidroagrícola y de Agua Potable, Alcanta-
rillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del
Agua, además de prever lo establecido en el artículo 54 de
este Decreto, deberán contener disposiciones que sujeten el
otorgamiento de los subsidios destinados a los municipios
y organismos operadores de agua potable y alcantarillado,
a que éstos únicamente puedan otorgarse a aquellos muni-
cipios y organismos operadores de agua potable y alcanta-
rillado que cumplan con lo siguiente:

I. Hayan formalizado su adhesión a un acuerdo de coordi-
nación celebrado entre los gobiernos federal y estatal, en el
que se establezca un compromiso jurídico sancionado por
sus ayuntamientos o, en su caso, por las legislaturas loca-
les, para implantar un programa de corto y mediano plazo,
definido en coordinación con la Comisión Nacional del
Agua, que incluya metas cuantitativas intermedias y con-
temple un incremento gradual de la eficiencia física, co-
mercial y financiera, con el objeto de alcanzar la autosufi-
ciencia de recursos en dichos organismos, así como
asegurar la calidad y permanencia de la prestación de los
servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento a la
población.

Los municipios que participaron durante los años 2000,
2001 y 2002 en el programa a que se refiere el párrafo an-
terior, deberán demostrar ante la Comisión Nacional del

Agua los avances que obtuvieron en el mejoramiento de su
eficiencia a fin de que puedan acceder a los apoyos del pre-
sente ejercicio, y

II. Estén al corriente en el pago de sus derechos.

Para tener acceso al Programa para la Modernización de
Organismos Operadores de Agua, PROMAGUA, en una
primera etapa, los gobiernos de los estados, municipios y
organismos operadores deberán suscribir un convenio de
participación y anexos de adhesión a dicho programa con
la Comisión Nacional del Agua y el Banco Nacional de
Obras y Servicios Públicos, S.N.C.; en la segunda etapa
deberán realizar el estudio de diagnóstico y planeación in-
tegral; y en la tercera etapa preparar, seleccionar y contra-
tar la modalidad de participación de la iniciativa privada.
Los apoyos financieros se otorgarán de manera diferencia-
da en la Fase I Incremento de Eficiencias, y en la Fase II
Incremento de Coberturas, y de conformidad con el tipo de
contratación seleccionada ya sea prestación de servicios
parcial, prestación de servicios integral, título de concesión
o de empresa mixta. Los organismos interesados en parti-
cipar deberán estar al corriente en el pago de derechos pa-
ra acceder a los recursos de la Fase I; deberán contar con la
certificación de viabilidad técnica de cada proyecto por
parte de la Comisión Nacional del Agua, quien revisará las
acciones y metas de eficiencia, antes de iniciar las Fases I
y II; las tarifas deberán cubrir como mínimo los costos de
producción del servicio; y por último, tanto el Banco Na-
cional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., como la Co-
misión Nacional del Agua darán seguimiento al programa.

TITULO CUARTO

De la Información,
Transparencia y Evaluación

CAPITULO I

De la Información y Transparencia

Artículo 63. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes
públicos federales, así como las dependencias y entidades,
deberán cumplir las obligaciones de transparencia en mate-
ria presupuestaria establecidas en los artículos 7 y 12 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental.
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La información a que se refiere la fracción IX del artículo
7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental, deberá ponerse a disposi-
ción del público en la misma fecha en que se entregue a la
Cámara el informe establecido en el artículo 64, fracción I,
de este Decreto.

Artículo 64. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría, estará obligado a proporcionar la información si-
guiente a la Cámara:

I. Informes trimestrales sobre la ejecución del Presupuesto,
así como sobre la situación económica y las finanzas pú-
blicas del ejercicio, los cuales deberán incluir la informa-
ción a que se refiere el artículo 65 de este Decreto. Dichos
informes deberán presentarse a la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública a más tardar 35 días naturales después
de terminado el trimestre de que se trate, y

II. Los datos estadísticos y la información que la Secretaría
tenga disponibles que puedan contribuir a una mejor com-
prensión de la evolución del gasto, que sean solicitados por
los diputados, por conducto de la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública. Dicha información deberá entregarse
en forma impresa y, en lo posible, en medios magnéticos.
La Secretaría procurará proporcionar dicha información en
un plazo de 30 días hábiles, contados a partir de que reciba
la solicitud de la Comisión.

La información que la Secretaría proporcione en los térmi-
nos de este artículo deberá ser completa, oportuna y veraz,
en el ámbito de su competencia. En caso de incumplimien-
to se estará a lo dispuesto en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Responsabi-
lidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos y las demás disposiciones aplicables.

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública enviará, en
su caso, a las comisiones correspondientes de la Cámara,
copia de la información remitida por el Ejecutivo Federal.

Las entidades no comprendidas en el Anexo 1.D. de este
Decreto, deberán informar a la Secretaría para efectos de la
integración de la Cuenta Pública, sobre el ejercicio de los
recursos aprobados en sus respectivos presupuestos, así co-
mo el cumplimiento de los objetivos y las metas con base
en los indicadores previstos en sus presupuestos, incluyen-
do los recursos propios y aquéllos correspondientes a trans-
ferencias.

Artículo 65. En los informes trimestrales a que se refiere
la fracción I del artículo 64 de este Decreto, la Secretaría
deberá proporcionar la información por dependencia y en-
tidad, procurando señalar los avances de los programas
sectoriales y especiales más relevantes dentro del Presu-
puesto, así como las principales variaciones en los objeti -
vos y en las metas de los mismos, y la información que per-
mita dar un seguimiento al Presupuesto en el contexto de la
estructura programática. Dichos informes contendrán la in-
formación siguiente:

I. Los ingresos excedentes a los que hace referencia el ar-
tículo 21 de este Decreto y su aplicación;

II. Los ajustes que se realicen en los términos del artículo
23 de este Decreto;

III. Las erogaciones correspondientes al costo financiero
de la deuda pública del Gobierno Federal y de las entida-
des incluidas en el Anexo 1.D. de este Decreto, así como
sobre las erogaciones derivadas de operaciones y progra-
mas de saneamiento financiero, y de programas de apoyo a
ahorradores y deudores de la banca, en los términos del ar-
tículo 6 de este Decreto.

El informe de deuda pública deberá incluir un apartado que
refiera las operaciones activas y pasivas del Instituto para
la Protección al Ahorro Bancario, así como de su posición
financiera, incluyendo aquéllas relativas a la enajenación
de bienes, colocación de valores y apoyos otorgados;

IV. Las erogaciones relacionadas con actividades de comu-
nicación social de las dependencias y entidades, las cuales
serán presentadas en un apartado especial, en los términos
del artículo 30 de este Decreto;

V. Las reducciones, diferimientos o cancelaciones de pro-
gramas que se realicen en los términos del artículo 32 de
este Decreto, cuando las variaciones superen el 10 por
ciento de los respectivos presupuestos, anexando la estruc-
tura programática modificada;

VI. Los convenios y bases de desempeño que en el perio-
do hayan sido firmados con las dependencias y entidades.
Asimismo, con base en las respectivas evaluaciones, se in-
formará sobre la ejecución de los convenios y bases, así co-
mo las medidas adoptadas para su debido cumplimiento.
Lo anterior, en los términos de los artículos 27 y 28 de es-
te Decreto;



VII. La constitución de fideicomisos que sean considera-
dos entidades, las modificaciones a los contratos o al patri-
monio y cualquier otra variación, incluyendo los montos
con que se constituyan o modifiquen, en los términos del
artículo 20 de este Decreto;

VIII. Las adecuaciones a que se refiere el párrafo cuarto del
artículo 14 de este Decreto;

IX. Los avances físicos y financieros, así como la evolu-
ción de compromisos y los flujos de ingresos y gastos de
los programas y proyectos de inversión y de los proyectos
de infraestructura productiva de largo plazo, a que se refie-
re el Capítulo VI, del Título Tercero de este Decreto;

X. Las adecuaciones a la estacionalidad trimestral del gas-
to público en los términos del artículo 17 de este Decreto;

XI. El saldo total y las operaciones realizadas durante el
periodo con cargo al Fondo de Desincorporación de Enti-
dades a que se refiere el artículo 7, fracción II, de este De-
creto;

XII. Un reporte sobre las sesiones de la Comisión Interse-
cretarial de Gasto Financiamiento, incluyendo los acuerdos
y la asistencia a las mismas de los titulares de las depen-
dencias y, en su caso, de los subsecretarios que la integran,
en los términos de los artículos segundo, tercero, cuarto y
octavo del Acuerdo por el que se crea con carácter perma-
nente dicha Comisión. Asimismo, un reporte sobre el gra-
do de avance en el cumplimiento de los acuerdos de la Co-
misión por parte de las dependencias y entidades;

XIII. El monto y el costo de la compra de energía a la Co-
misión Federal de Electricidad, por parte de Luz y Fuerza
del Centro, a que se refiere el artículo 4, fracción IX, de es-
te Decreto;

XIV. El ejercicio del Programa de Separación Voluntaria a
que se refiere el artículo 7, fracción III, de este Decreto y,
en su caso, su asignación por dependencia o entidad, así
como el número de plazas apoyadas y canceladas con base
en dicho programa, y

XV. Los convenios de reasignación de recursos federales a
las entidades federativas y sus modificaciones, a que se re-
fiere el artículo 12 de este Decreto.

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes pú-
blicos federales, deberán enviar a la Secretaría la informa-

ción necesaria para efectos de su integración al informe tri-
mestral a que se refiere este artículo, a más tardar 10 días
hábiles antes de la fecha de entrega del informe trimestral
correspondiente.

Para la presentación de los informes a que se refiere este
artículo, la Secretaría publicará a más tardar el 28 de fe-
brero, los Tomos de este Presupuesto, los cuales incluirán
la distribución programática, sectorial y/o funcional del
gasto, desagregada por dependencia y entidad, función,
subfunción, programa sectorial, programa especial, activi-
dad institucional, unidad responsable y proyecto conforme
a este Presupuesto. La Secretaría deberá remitir dichos To-
mos a la Cámara, en los términos de la fracción II del artí-
culo 64 de este Decreto.

Los informes a que se refiere este artículo deberán inte-
grarse bajo una metodología que permita hacer compara-
ciones consistentes a lo largo del ejercicio fiscal.

Artículo 66. La Secretaría, la Contraloría y el Banco de
México, establecerán los lineamientos relativos al funcio-
namiento, organización y requerimientos del Sistema Inte-
gral de Información de los Ingresos y Gasto Público, los
cuales deberán ser del conocimiento de las dependencias y
entidades, a más tardar dentro de los primeros 30 días na-
turales del ejercicio.

La Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, por
conducto del Comité Técnico de Información, operará el
sistema a que se refiere este artículo. El Comité Técnico,
conjuntamente con la respectiva dependencia coordinado-
ra de sector, harán compatibles los requerimientos de in-
formación que demande el sistema, racionalizando los flu-
jos de información. La información en materia de
programación y presupuesto, así como de disponibilidades
financieras, cuya entrega tenga periodicidad mensual, de-
berá proporcionarse por las dependencias y entidades a
más tardar el día 15 de cada mes. La demás información se
sujetará a los plazos de entrega que se establezcan en el sis-
tema.

El Ejecutivo Federal, por conducto del Comité Técnico a
que se refiere el párrafo anterior, dará acceso total y per-
manente al Sistema Integral de Información de los Ingresos
y Gasto Público, a la Cámara, a través de las Comisiones
de Presupuesto y Cuenta Pública, de Hacienda y Crédito
Público, y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Fe-
deración, así como del Centro de Estudios de las Finanzas
Públicas.
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Para efectos del párrafo anterior, las comisiones citadas de
la Cámara y el Ejecutivo, por conducto del Comité Técni-
co, acordarán los términos a través de los cuales se dará ac-
ceso al sistema. Asimismo, el Ejecutivo Federal, clasifica-
rá la información que, en los términos de las disposiciones
aplicables, deba considerarse de carácter reservado.

Las personas que tengan acceso a la información de carác-
ter reservado del sistema estarán obligadas a guardar es-
tricta confidencialidad sobre la misma. A las personas que
no observen lo anterior, les serán impuestas las sanciones
que procedan en los términos de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos,
sin perjuicio de las sanciones previstas en las demás dispo-
siciones aplicables.

CAPITULO II

De la Evaluación

Artículo 67. La Secretaría realizará periódicamente la eva-
luación financiera del ejercicio del Presupuesto en función
de los calendarios de presupuesto de las dependencias y en-
tidades. Las metas de los programas aprobados serán ana-
lizados y evaluados por la Contraloría.

Artículo 68. La Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de
sus respectivas competencias, verificarán periódicamente
los resultados de la ejecución de los programas y presu-
puestos de las dependencias y entidades, con base en el
Sistema de Evaluación del Desempeño, entre otros, para
identificar la eficiencia, los costos y la calidad en la Admi-
nistración Pública Federal y el impacto social del ejercicio
del gasto público, así como para que se apliquen las medi-
das conducentes. Igual obligación y para los mismos fines,
tendrán las dependencias, respecto de las entidades coordi-
nadas.

Los resultados a los que se refiere el párrafo anterior, de-
berán ser considerados por la Secretaría para efectos de la
autorización de las ministraciones de recursos.

Los órganos internos de control de los Poderes Legislativo
y Judicial, de los entes públicos federales, así como de las
dependencias y entidades, en el ejercicio de las atribucio-
nes que en materia de inspección, control y vigilancia les
confieren las disposiciones aplicables, establecerán siste-
mas de evaluación con el fin de identificar la participación
del gasto público en el logro de los objetivos para los que
se destina, así como para comprobar el cumplimiento de

las obligaciones derivadas de este Decreto. Para tal efecto,
dispondrán lo conducente para que se lleven a cabo las ins-
pecciones y auditorías que se requieran, así como para que
se finquen las responsabilidades y se apliquen las sancio-
nes que procedan conforme a las disposiciones aplicables,
sin perjuicio de las sanciones penales que determinen las
autoridades competentes.

Tratándose de las dependencias y entidades, la Contraloría
pondrá en conocimiento de tales hechos a la Auditoría Su-
perior de la Federación, en los términos de la colaboración
que establecen las disposiciones aplicables.

El seguimiento y la evaluación del ejercicio de los recursos
federales transferidos a las entidades federativas, se reali-
zará con base en un sistema de medición de resultados en
el ámbito local, que considere los componentes del Siste-
ma de Evaluación del Desempeño a que hace referencia el
párrafo primero de este artículo.

Artículo 69. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes
públicos federales, así como las dependencias y entidades,
deberán enviar a la Cámara, por conducto de la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública, a más tardar el 14 de no-
viembre, los resultados de las evaluaciones a que se refie-
re el artículo 68 de este Decreto, para que sean considera-
dos en el proceso de análisis y aprobación de las
erogaciones correspondientes al Presupuesto de Egresos de
la Federación para el siguiente ejercicio fiscal.

Con el objeto de avanzar con tiempo suficiente en la ela-
boración del Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2004, la Se-
cretaría deberá acordar en reuniones de trabajo con las
Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacien-
da y Crédito Público, los términos del contenido y presen-
tación de la información a incluir en los documentos que
conforman dicho Proyecto.

CAPITULO III

De la evaluación del impacto presupuestario

Artículo 70. El Ejecutivo Federal incluirá una evaluación
del impacto presupuestario en las iniciativas de ley o de-
creto que presente a la consideración del Congreso de la
Unión.

Para tal efecto, las dependencias y entidades que elaboren
los anteproyectos respectivos deberán realizar una evalua-



ción del impacto presupuestario de los mismos, y someter
ésta al dictamen de la Secretaría. El incumplimiento de lo
anterior, dará lugar al fincamiento de responsabilidades ad-
ministrativas en los términos de las disposiciones aplica-
bles.

Los diputados y senadores al Congreso de la Unión, así
como las legislaturas locales, procurarán incluir una eva-
luación del impacto presupuestario de las iniciativas de ley
o decreto que presenten. Las comisiones correspondientes
del Congreso de la Unión podrán solicitar a la Secretaría
una valoración del impacto presupuestario de las iniciati-
vas.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el primero
de enero del año 2003.

Segundo. Los recursos del Programa de Separación Vo -
luntaria, a que se refiere el artículo 7, fracción III, de este
Decreto, deberán depositarse en una cuenta en la Tesorería
de la Federación, la cual se integrará con:

I. Los recursos previstos para tal efecto en el Anexo 6 de
este Decreto;

II. Los recursos que sean restituidos al Programa, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 7, fracción III, de este De-
creto, y

III. Los rendimientos que se obtengan por la inversión de
los recursos.

Tercero. Los recursos a que se refiere el artículo 10, frac-
ción I, inciso c) de este Decreto, serán transferidos a los ór-
ganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales,
siempre y cuando la Auditoría Superior de la Federación
haya celebrado con éstos los convenios de coordinación
para la fiscalización del ejercicio de recursos públicos fe-
derales por parte de las entidades federativas y, en su caso,
sus municipios, de conformidad con la Ley de Fiscaliza-
ción Superior de la Federación.

Cuarto. Las erogaciones correspondientes al Ramo Admi-
nistrativo 27 Contraloría y Desarrollo Administrativo in-
cluidas en el Anexo 1.B. de este Decreto, incluyen los re-
cursos para el Instituto Federal de Acceso a la Información
Pública, los cuales serán traspasados a dicho Instituto una
vez que éste entre en operación, conforme a lo previsto en

los artículos 33 y undécimo transitorio de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber-
namental.

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, no podrán
ser traspasados a otras unidades administrativas de la Con-
traloría.

Quinto. Los recursos previstos en el Ramo Administrativo
38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, a que se re-
fiere el Anexo 1.B. de este Decreto, que correspondan a las
entidades que, en los términos de la Ley Orgánica del Con-
sejo Nacional de Ciencia y Tecnología, formen parte del
Sistema de Centros Públicos CONACYT, podrán ser mi-
nistrados a dichas entidades una vez que, en los términos
del artículo Tercero transitorio de la ley citada, el Decreto
de sectorización respectivo sea publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología deberá, con
la autorización de la Secretaría, a más tardar el último día
hábil de junio, traspasar del capítulo 4000 al capítulo 1000
del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administra-
ción Pública Federal, los recursos previstos en el Ramo
Administrativo 38 correspondientes a las erogaciones de
servicios personales de dicho Consejo.

Sexto. En el caso del Fondo de Aportaciones para la Edu-
cación Tecnológica y de Adultos, los recursos para aque-
llas entidades federativas que no han celebrado los conve-
nios a que se refiere el artículo 42 de la Ley de
Coordinación Fiscal, correspondientes al presupuesto regu-
larizable de servicios personales, y a las previsiones para
sufragar las medidas salariales y económicas que establece
el artículo 34 de este Decreto, se incluyen en las erogacio-
nes previstas en el Ramo Administrativo 11 Educación Pú-
blica a que se refiere el Anexo 1.B. de este Decreto, y sólo
podrán traspasarse al Ramo 33 Aportaciones Federales pa-
ra Entidades Federativas y Municipios una vez que se sus-
criban los convenios.

Séptimo. Las disposiciones generales a que se refiere el
párrafo segundo del artículo 30 de este Decreto, publicadas
en el Diario Oficial de la Federación durante el año 2002,
continuarán vigentes durante el presente ejercicio fiscal, en
lo que no contravengan las disposiciones de este Decreto.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de noviembre de 2002709



Año III, Primer Periodo, 7 de noviembre de 2002 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados710

Octavo. Las reglas de operación de los programas a que se
refiere el artículo 54 de este Decreto, que hayan sido pu-
blicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el
año 2002 continuarán vigentes durante el presente ejercicio
fiscal, en lo que no contravengan las disposiciones de este
Decreto.

Los criterios generales para la emisión de reglas de opera-
ción, a que se refiere el párrafo segundo de la fracción I del
artículo 54 de este Decreto, así como las disposiciones re-
lativas a los requisitos que deberán cumplir las institucio-
nes y organismos que evaluarán los programas sujetos a re-
glas de operación, a que se refiere el inciso b) de la fracción
IV del artículo citado, expedidos en el ejercicio fiscal 2002
por la Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, continuarán vigentes durante el
presente ejercicio fiscal en lo que no contravengan las dis-
posiciones de este Decreto.

Noveno. Con el fin de que todas las bases de beneficiarios
de los programas señalados en el artículo 54 de este De-
creto, incluyan la información de la Clave Única de Regis-
tro de Población o, en su caso, del Registro Federal de
Contribuyentes, las dependencias y entidades deberán in-
corporar en sus bases de datos la información requerida, a
más tardar el último día hábil de junio. En caso de que los
beneficiarios no cuenten con la Clave Única de Registro de
Población, las dependencias deberán promover ante los be-
neficiarios de los programas su trámite ante el Registro Na-
cional de Población. La Secretaría de Gobernación otorga-
rá las facilidades necesarias para que se cumpla esta
disposición.

Con base en la información anterior, las dependencias y en-
tidades que tengan programas con una población objetivo
y fines similares, deberán realizar un cruce de sus padrones
o listado de beneficiarios con el fin de evaluar las duplici-
dades de atención, y proponer a la Secretaría las medidas
conducentes a más tardar en el mes de agosto.

Décimo. Los convenios o bases de desempeño celebrados
en el año 2002 se prorrogarán para el año 2003 en tanto se
formalice el nuevo convenio, siempre que del resultado de
la evaluación del tercer trimestre se determine que la enti-
dad o el órgano administrativo desconcentrado, ha dado
cumplimiento a los compromisos pactados en dichos ins-

trumentos. En su caso, los convenios y bases deberán mo-
dificarse conforme a las disposiciones de este Decreto y
demás aplicables; las cláusulas que contravengan dichas
disposiciones no serán aplicables.

Décimo primero Queda prohibido a las áreas de recur-
sos humanos o sus equivalentes en las entidades, deter-
minar o contraer compromisos laborales de cualquier
naturaleza que impliquen erogaciones presentes o futu-
ras con cargo al presupuesto, sin contar con la previa au-
torización presupuestaria a cargo de las áreas de finan-
zas o sus equivalentes, observando los respectivos
estatutos orgánicos y demás disposiciones generales que
rigen su gobierno, organización, administración y fun-
cionamiento.

Décimo segundo. La Secretaría iniciará la operación del
Sistema Integral de Administración Financiera Federal
(SIAFF) a partir del 1 de enero, para el control, registro y
generación oportuna de información del gasto público fe-
deral en las etapas de autorizado, liquidado y pagado, ade-
más de operar un sistema electrónico de pagos, respecto de
las dependencias, los Poderes Legislativo y Judicial y los
entes públicos federales, que cuenten con los requerimien-
tos de infraestructura informática y de comunicaciones dis-
puestos por la Secretaría.

Los ramos que aún no cuenten con la infraestructura a que
se refiere el párrafo anterior, deberán realizar las acciones
conducentes para su instalación y funcionamiento durante
el 2003, a partir de lo cual realizarán el control y registro
de las operaciones del gasto en sus etapas de autorizado, li-
quidado y pagado, así como sus gestiones de pago, a través
del SIAFF.

El inicio de la operación del SIAFF será sin perjuicio de
que, a consideración de la Secretaría se continúen llevando
los sistemas de control y registro que se encuentran actual-
mente en operación.

La Secretaría continuará con las acciones tendientes a im-
plementar con las dependencias a través del SIAFF, el con-
trol y registro del ejercicio del gasto público federal co-
rrespondiente a las etapas de comprometido y devengado,
para lo cual éstas deberán realizar los ajustes necesarios a
sus procesos operativos.



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de noviembre de 2002711



Año III, Primer Periodo, 7 de noviembre de 2002 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados712



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de noviembre de 2002713



Año III, Primer Periodo, 7 de noviembre de 2002 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados714



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de noviembre de 2002715



Año III, Primer Periodo, 7 de noviembre de 2002 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados716



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de noviembre de 2002717



Año III, Primer Periodo, 7 de noviembre de 2002 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados718



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de noviembre de 2002719



Año III, Primer Periodo, 7 de noviembre de 2002 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados720

Palacio Nacional, a 4 de noviembre de 2002.— El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada.—
Rúbrica.»

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Recibo y túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.



MISCELANEA FISCAL

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

Diputada Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión.— Presente.

En ejercicio de la facultad constitucional concedida al Eje-
cutivo Federal, se somete a la consideración del Honorable
Congreso de la Unión, por su digno conducto, la presente
Iniciativa de Ley que Establece, Reforma, Adiciona y De-
roga Diversas Disposiciones Fiscales.

El esfuerzo permanente y substancial en el fortalecimiento
de una recaudación dinámica que apoye la estabilidad eco-
nómica sin desincentivar el crecimiento de la planta pro-
ductiva del país, la búsqueda de nuevos esquemas de re-
distribución del ingreso tributario que proyecten el
potencial económico regional hacia el desarrollo integral
de la nación y la necesidad de asignar el gasto público con
equilibrio y selectividad, fueron los objetivos que inspira-
ron la Iniciativa de Nueva Hacienda Pública Distributiva
presentada por el Ejecutivo a mi cargo en abril de 2001.

En diciembre pasado y como resultado de intensos proce-
sos de análisis y discusión, esa Soberanía aprobó la nueva
Ley del Impuesto sobre la Renta y diversas reformas a las
leyes del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios
y al Valor Agregado; asimismo, se establecieron los im-
puestos sustitutivo del crédito al salario y a la venta de
bienes y servicios suntuarios. 

Sin duda, el resultado de dicho proceso legislativo generó
un importante avance en el esquema tributario, al eliminar
en el impuesto sobre la renta casi la totalidad de las distor-
siones que en el pasado se habían introducido a este grava-
men para generar tratamientos diferenciales o preferencia-
les y para asignarle a los impuestos funciones que no les
son propias.

Así, el impuesto sobre la renta de nuestro país, se transfor-
mó en un gravamen competitivo a nivel internacional, que
contiene una distribución más uniforme de la carga fiscal
que enfrenta el sector empresarial, al tiempo de contener
instrumentos bien orientados para fortalecer la inversión en
activos productivos, acrecentar la infraestructura nacional
y fomentar el desarrollo equilibrado de nuestro país.

Respecto del impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, se incorporó un esquema de globalización de los in-
gresos que, sin incrementar la carga fiscal, permite una ma-
yor progresividad, mejor administración y simplicidad en
el sistema.

Por su parte, en el impuesto al valor agregado, a través
de la Ley de Ingresos de la Federación, se estableció un
esquema de flujo de efectivo, que hace al gravamen
más neutral al llevar el pago del mismo al momento de
la obtención del ingreso, eliminando con ello los costos
financieros que enfrentaban los proveedores de la in-
dustria nacional y simplificando la mecánica de pago de
dicha contribución.

En el impuesto especial sobre producción y servicios, se
transformó el régimen fiscal que enfrentaban los producto-
res de bebidas alcohólicas al pasar de una cuota fija a la pro-
ducción a un esquema ad valorem sobre el precio de enaje-
nación, reestableciéndose con ello el nivel en la carga fiscal
que enfrentan los diversos productos de esta industria. Ade-
más se establecieron como nuevos objetos del gravamen los
servicios de telecomunicaciones y la enajenación de refres-
cos y los concentrados para prepararlos.

Esa Soberanía también decidió incorporar en nuestro sis-
tema fiscal el impuesto sustitutivo del crédito al salario,
con el objeto de reducir el sacrificio fiscal que implica el
que el erario público contribuya con una parte importan-
te de los sueldos y salarios de los trabajadores, al tiempo
de no afectar su ingreso disponible.

En materia de federalismo fiscal, se previó en la Ley de In-
gresos de la Federación, la posibilidad de que las entidades
federativas establecieran impuestos locales a las ventas al
consumidor final y al ingreso obtenido por las personas fí-
sicas que tributan en el régimen de pequeños contribuyen-
tes. No obstante, a juicio de las propias entidades, dicha si-
tuación no otorgaba suficiente seguridad jurídica para
establecer estos gravámenes en sus legislaciones locales,
dando como resultado que a esta fecha ninguna legislatura
haya hecho uso de la potestad conferida.

Para competir exitosamente en los mercados mundiales,
México debe convertirse en un país de logística y consoli-
darse como una de las principales plataformas de comercio
exterior, aprovechando para ello la ventajas de colindar con
la principal economía del mundo y de contar con una am-
plia red de acuerdos comerciales.
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En este marco, la operación de las aduanas debe ser efi-
cientada mediante esquemas legales que otorguen certi-
dumbre jurídica a los importadores y exportadores, al tiem-
po de permitirles ahorros en tiempos y costos, para
aumentar su competitividad. Paralelamente, es necesario
continuar con la implementación de prácticas que comba-
tan el terrorismo, el narcotráfico y la entrada ilegal de mer-
cancías a territorio nacional, por lo anterior, se proponen
diversas modificaciones a la Ley Aduanera.

A casi un año de haber entrado en vigor dichas reformas, es
fundamental continuar con la tarea permanente de revisión
del sistema tributario mexicano para fortalecerlo, brindar ma-
yor claridad a los contribuyentes respecto de sus obligaciones
fiscales y adaptarlo a las condiciones económicas de un en-
tornodinámico. Estas razones han motivado al Ejecutivo Fe-
deral a mi cargo para proponer una Iniciativa de Ley que Es-
tablece, Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones
Fiscales, cuyo contenido a continuación se detalla:

A. LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Acreditamiento del impuesto pagado en el extranjero

En el artículo 6o. de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se
establece el mecanismo para efectuar el acreditamiento del
impuesto pagado en el extranjero por sociedades residentes
en el país.

Ahora bien, en los párrafos cuarto y quinto de dicho pre-
cepto legal, se contempla la posibilidad de acreditar adi-
cionalmente el impuesto sobre la renta pagado por una so-
ciedad residente en el extranjero en la participación
indirecta que tenga en el capital social de una persona mo-
ral residente en México.

Sin embargo, dicha posibilidad ha generado prácticas de
planeación y elusión fiscales por parte de los contribuyen-
tes, por lo que, con la finalidad de evitar la erosión de la ba-
se gravable, se propone a esa Soberanía la eliminación de
la posibilidad de acreditamiento de los impuestos pagados
en el extranjero por sociedades residentes en el extranjero,
realizados en un segundo nivel. 

Reinversión de dividendos o utilidades

De acuerdo con lo establecido en la Ley del Impuesto sobre
la Renta, las personas morales que distribuyan dividendos
que no provengan de la cuenta de utilidad fiscal neta (CU-
FIN) deberán pagar el impuesto correspondiente a dichos di-

videndos al momento de su distribución. Ello en virtud de
tratarse de dividendos contables respecto de los cuales no se
ha pagado el impuesto sobre la renta. Cuando el dividendo
proviene de la CUFIN, el impuesto ya está pagado.

Ahora bien, por legislación mercantil, las empresas deben
distribuir los dividendos a favor de todos y cada uno de sus
socios o accionistas, aún cuando algunos de ellos preten-
dan dejar en la empresa la utilidad que les corresponde.

Sin embargo y dadas las disposiciones fiscales vigentes, el
que determinados socios o accionistas pretendan invertir
en su propia empresa las utilidades contables que les co-
rrespondan, tiene un costo fiscal equivalente a la tasa del
impuesto sobre la renta empresarial. 

Por lo anterior y para fomentar que las utilidades contables
permanezcan invertidas y productivas dentro de las empre-
sas, se propone a esa Soberanía diferir la carga fiscal hasta el
momento en el que el socio o accionista disponga para sí de
dicha utilidad, siempre y cuando, las mismas las reinviertan
en la propia persona moral dentro de los 30 días naturales si-
guientes a su distribución.

Asimismo, para hacer neutral la propuesta, se propone en
la presente Iniciativa, que las acciones que se emitan por
reinversión no tengan costo fiscal.

Cabe señalar que este mecanismo no es nuevo en nuestro
sistema tributario, sino que existió con anterioridad, sin
causar perjuicio alguno al Fisco Federal. 

Acreditamiento del impuesto pagado por dividendos
contables

El artículo 11 de la Ley del Impuesto sobre la Renta esta-
blece la posibilidad de que los contribuyentes puedan acre-
ditar el impuesto pagado con motivo de la distribución de
dividendos contables contra el impuesto sobre la renta que
resulte a cargo de la persona moral en los tres ejercicios in-
mediatos siguientes a aquél en el que se pague el impuesto
sobre dichos dividendos.

Sin embargo, el acreditamiento se verifica hasta el ejerci-
cio siguiente a aquél en el que se pague el gravamen por los
dividendos contables, pudiéndose generar en este ejercicio
impuesto a cargo respecto del cual no se puede aplicar al
crédito fiscal otorgado.

En este sentido, se considera conveniente permitir a los
contribuyentes efectuar el acreditamiento del impuesto so-
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bre la renta pagado por la distribución de dividendos con-
tables, contra el impuesto causado en el mismo ejercicio y
en los dos siguientes.

Es importante señalar que con la propuesta, los contribu-
yentes, a partir del segundo ejercicio, podrán acreditar con-
tra los pagos provisionales de los dos ejercicios siguientes,
el impuesto que no hubieran podido acreditar contra el im-
puesto del ejercicio anterior. 

Opción para disminuir pérdidas fiscales

En el artículo 14 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se
establece la opción de disminuir la pérdida fiscal en los pa-
gos provisionales en doceavas partes, esto con el fin de que
los pagos provisionales guarden relación con el impuesto
del ejercicio.

Asimismo, tratándose de contribuyentes que obtienen in-
gresos de manera cíclica, se establece la opción de dismi-
nuir sus pérdidas en la proporción que represente el total de
los ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior,
con lo que la disminución de las pérdidas guarda una debi-
da proporción con sus pagos provisionales.

No obstante que el anterior esquema permite que los pagos
provisionales tengan relación con el impuesto que se debe
pagar en el ejercicio, existen casos en los que los contribu-
yentes pueden tener pérdidas fiscales importantes, que po-
drían generar que tuvieran que efectuar pagos provisiona-
les con recursos provenientes de su capital de trabajo.

Por lo anterior y con el objetivo de que el impuesto sobre
la renta continúe siendo un instrumento de fomento al cre-
cimiento de la actividad económica, se propone a esa So-
beranía que las pérdidas fiscales puedan aplicarse en su to-
talidad contra los pagos provisionales y no en doceavas
partes como lo establece el régimen actual.

Operaciones financieras derivadas

En el artículo 22 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se
establece el procedimiento para determinar la ganancia
acumulable o la pérdida deducible en el caso de operacio-
nes financieras derivadas.

Ahora bien, con la finalidad de dar mayor certeza y seguri -
dad jurídica a los particulares, en la Iniciativa que se envía
a esa Soberanía se estima necesario precisar que se consi-
derará como ganancia o pérdida, según se trate, cuando los

derechos u obligaciones consignados en los títulos o con-
tratos en los que conste una operación financiera derivada
no se ejerciten durante su vencimiento o durante el plazo
de vigencia.

Por otra parte, en las fracciones VI y IX del referido artí -
culo, se plantean los supuestos de liquidación de diferen-
cias durante la vigencia de la operación y la entrega de re-
cursos líquidos a la parte que garantice la readquisición de
los bienes, haciéndose referencia exclusivamente a las ope-
raciones financieras derivadas de capital; sin embargo, se
estima que dichos supuestos pueden ser aplicables a otro ti-
po de operaciones financieras derivadas, por lo cual en la
Iniciativa que se somete a consideración de esa Soberanía,
se elimina dicha restricción.

Costo fiscal de acciones

El impuesto sobre la renta mexicano, permite el ajuste al
costo fiscal de las acciones para determinar la ganancia en
la enajenación de las mismas. Este ajuste se realiza para
evitar que las utilidades de la empresa que fueron objeto
del impuesto sobre la renta empresarial vuelvan a pagar el
impuesto cuando se transforme en ganancia en enajenación
de acciones.

Para que el esquema opere de manera neutral se requiere
que todos los elementos que inciden en el valor de la ac-
ción encuentren reflejo en el ajuste al costo. Es por ello,
que el costo se modifica con los dividendos pagados y per-
cibidos, con las utilidades generadas y con las pérdidas fis-
cales amortizadas y pendientes de amortizar.

Este esquema si bien es altamente neutral también resulta
complejo. Por ello, se propone a esa Soberanía simplificar
la mecánica en el cálculo en el costo fiscal de las acciones.

El cambio sugerido consiste en agrupar en un solo cálculo
elementos comunes que hoy se consideran por separado
como son los dividendos y las utilidades y pérdidas amor-
tizadas durante el periodo de tenencia. El objetivo de agru-
parlos en un solo cálculo se logra en virtud de que dichos
elementos están considerados en la cuenta de utilidad fis-
cal neta.

Así, al comparar el saldo de la cuenta de utilidad fiscal ne-
ta al momento de adquisición de las acciones con dicho sal-
do al momento de enajenarlas y afectar el diferencial así
determinado con las pérdidas pendientes de amortizar y
con las pérdidas anteriores al periodo de tenencia amorti-
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zadas durante el mismo, se llega a un resultado igualmente
neutral pero más simplificado. Asimismo, se elimina la li-
mitante de que las utilidades, las pérdidas y los dividendos
que se consideren en el ajuste sean únicamente la de los úl-
timos diez años. Este cambio permite que, a partir de la pri-
mera enajenación que se haga en 2003, se determine un
costo promedio y el mismo se mantenga actualizado para
enajenaciones futuras, medida que sin duda simplificará al
costo fiscal de las acciones.

Donatarias autorizadas

El artículo 31, fracción I de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, establece como requisito para efectuar la deducción
de donativos no onerosos ni remunerativos, que éstos se
otorguen, entre otras personas, a donatarias autorizadas, es-
tableciéndose además que el Servicio de Administración
Tributaria publicará en el Diario Oficial de la Federación
los datos de las instituciones que reúnan los requisitos pa-
ra recibir donativos deducibles.

En este sentido, el Ejecutivo Federal a mi cargo considera
importante que los contribuyentes que efectúan la deduc-
ción de donativos, conozcan de manera expedita cuáles son
las instituciones que se encuentran autorizadas para recibir
dichos donativos y dar con ello certeza a los contribuyen-
tes respecto a la deducibilidad de dicha erogación.

Para lograr que los contribuyentes conozcan en el momen-
to mismo en el que se autoriza a una institución para reci-
bir donativos deducibles, se propone que el Servicio de
Administración Tributaria de a conocer los datos de dichas
instituciones, a través de la página de Internet de dicho Ser-
vicio, con lo cual los contribuyentes podrán contar con una
base de datos actualizada día con día.

Es importante señalar, que dicha modificación constituye
una medida que garantiza la simplificación en la consulta
de la información a la que se encuentra obligada la autori -
dad fiscal a proporcionar.

Deducción de consumos de combustibles de vehículos
automotores 

Derivado de la preocupación de diversos legisladores de
establecer medidas efectivas de control fiscal, se estableció
en la Ley del Impuesto sobre la Renta , como requisito de
las deducciones autorizadas, el que las erogaciones estén
amparadas con documentación que reúna los requisitos que
señalan las disposiciones fiscales relativas a la identidad y

domicilio de quien la expida. Asimismo, se estableció la
obligación de que los pagos cuyo monto exceda de
$2,000.00, se efectúen mediante cheque nominativo, tarje-
ta de crédito, de debito o de servicios o monedero electró-
nico, esto con el fin de que la autoridad cuente con ele-
mentos más ágiles para comprobar las erogaciones
efectuadas por los contribuyentes.

Ahora bien, el Ejecutivo Federal a mi cargo, considera que
a efecto de avanzar en la política de establecer como me-
canismo de control de las deducciones los instrumentos de
pago que ofrece el sistema financiero moderno a sus clien-
tes, se propone a esa Soberanía que tratándose del consu-
mo de combustible para vehículos automotores se permita
efectuar el pago correspondiente mediante cheque nomina-
tivo, tarjeta crédito, de debito o de servicios o monedero
electrónico, aún cuando dichos consumos no excedan el
monto citado, lo que tiene por objeto optimizar la labor de
las autoridades fiscales y simplificar la carga administrati-
va de los contribuyentes.

Además, la medida permite actualizar las disposiciones fis-
cales con los nuevos esquemas e instrumentos de pago que
ofrece el sistema financiero a sus clientes para efectuar el
pago de sus erogaciones por concepto de consumo de com-
bustible para vehículos automotores, de tal forma que se
otorga mayor seguridad jurídica a los contribuyentes para
efectuar la deducción de dichos gastos.

Asimismo, como medida transitoria se establece que los
pagos por consumo de gasolina se efectúen mediante mo-
nederos electrónicos hasta el momento en que el Servicio
de Administración Tributaria autorice dichos monederos,
en cuyo caso los pagos que no excedan de $2,000.00 se po-
drán efectuar en efectivo.

Destrucción de envases que contienen bebidas alcohóli-
ca

Derivado de la obligación de destruir los envases que con-
tengan bebidas alcohólicas, que se estableció en el artículo
19, fracción XVIII de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, para que los contribuyentes que
enajenaran dichas bebidas al público en general para su
consumo en el propio establecimiento, el legislador consi-
deró conveniente establecer adicionalmente como requisi-
to de deducibilidad de las mercancías, para los efectos de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, el que los contribu-
yentes efectuaran dicha destrucción de envases.
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Sin embargo, condicionar la deducción a la destrucción de
envases ocasiona la necesidad de identificar los envases
que se destruyen para determinar los bienes que pueden de-
ducirse, los cuales por su propia y especial naturaleza no
son de fácil identificación individual.

En este sentido, se somete a la consideración de ese H.
Congreso de la Unión eliminar como requisito de las de-
ducciones, el que los contribuyentes deban destruir los en-
vases que contienen bebidas alcohólicas, para establecer
únicamente sanciones en el Código Fiscal de la Federación
para el caso de que se incumpla con la obligación de des-
truir los envases que establece la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios.

Deducción de pagos efectivamente erogados

El artículo 31, fracción IX de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, establece como requisitos para la deducción de pa-
gos que a su vez sean un ingreso para personas físicas, con-
tribuyentes del régimen simplificado, así como los donati-
vos, que los mismos sean efectivamente erogados. Lo
anterior, con el fin de que las personas morales efectúen la
deducción del gasto en el mismo momento en que sus pro-
veedores efectúan la acumulación del ingreso, lo que da
neutralidad al sistema.

Sin embargo, la disposición legal en comento no establece
el tratamiento que se dará para el caso de pagos efectuados
a sociedades o asociaciones civiles y por el servicio de su-
ministro de agua potable para uso doméstico o de recolec-
ción de basura, que obtengan organismos descentralizados,
concesionarios, permisionarios o empresas autorizadas para
proporcionar dichos servicios, aún cuando dichos contribu-
yentes acumulan sus ingresos en el momento en que efecti-
vamente cobran el precio o la contraprestación pactada.

Por ello y con el objeto de que el sistema sea simétrico en
cuanto al momento de la acumulación del ingreso y la de-
ducción correspondiente, se pone a consideración de esa
Soberanía, establecer que los pagos realizados a sociedades
o asociaciones civiles o por el servicio de suministro de
agua potable para uso doméstico o de recolección de basu-
ra, se deduzcan cuando sean efectivamente erogados.

Deducción del crédito al salario

A partir del 1o de enero de 2002 se establece el impuesto
sustitutivo del crédito al salario, el cual puede no ser paga-
do por los contribuyentes obligados cuando éstos optan por

absorber el crédito al salario pagado a sus trabajadores en
los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

No obstante lo anterior, las disposiciones de la Ley de re-
ferencia no establecen expresamente la posibilidad de que
los contribuyentes puedan deducir el monto del crédito al
salario que absorbieron, a pesar de tratarse de un gasto es-
trictamente indispensable que implica un costo para el con-
tribuyente. 

En este sentido, con el objeto de otorgar certeza jurídica a
los contribuyentes se pone a consideración de ese H. Con-
greso de la Unión, incorporar en el texto de la Ley la posi-
bilidad de que los contribuyentes puedan deducir el monto
del crédito al salario que absorbieron. Dicha modificación
se encuentra relacionada con las modificaciones propues-
tas en materia de crédito al salario que en apartados poste-
riores se explicarán.

No deducibilidad de intereses por préstamos o adquisi-
ción de valores a cargo del Gobierno Federal

El artículo 32, fracción VII de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, establece que no serán deducibles para las personas
morales los intereses devengados por préstamos o por ad-
quisición de valores a cargo del Gobierno Federal inscritos
en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios.

Dicha disposición ha sido interpretada por algunos contri-
buyentes en el sentido de que todos los intereses devenga-
dos por préstamos no son deducibles, cuando la intención
de la disposición únicamente es referirse a préstamos de
valores a cargo del Gobierno Federal.

En este sentido, se propone a ese H. Congreso de la Unión,
establecer claramente en la disposición que los intereses
que no son deducibles son aquellos que se devenguen tan-
to por préstamos como por la adquisición, de valores a car-
go del Gobierno Federal.

Fondos para pensiones, jubilaciones y antigüedad

En el artículo 33 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se
establecen los requisitos que deben de cumplir las reservas
para fondos de pensiones o jubilaciones de personal com-
plementarias a las que establece la Ley del Seguro Social y
de primas de antigüedad.

Entre las reglas que establece dicho precepto legal, se se-
ñala que cuando el monto de las reservas sea mayor al
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monto de las inversiones que constituyen el fondo, los con-
tribuyentes no podrán efectuar aportaciones deducibles en
el ejercicio.

La disposición legal en comento no establece claramente
qué sucede cuando, e la comparación que debe efectuarse,
se determina que el monto de la reserva es inferior al valor
actuarial que debe tener la misma. Es importante señalar,
que la intención de la disposición es que los contribuyentes
deduzcan las aportaciones al fondo cuando el valor de éste
no es suficiente para cumplir con las obligaciones estable-
cidas conforme al plan de pensiones o jubilaciones que se
establezca.

En este sentido, el Ejecutivo Federal a mi cargo propone
establecer en el citado artículo 33 de la Ley de la materia,
que cuando el valor del fondo no sea suficiente para cum-
plir con las obligaciones establecidas conforme al plan de
pensiones o jubilaciones, las aportaciones que se realicen
sean deducibles.

Previsión social

Las prestaciones de previsión social que reciben los traba-
jadores tienen por objeto satisfacer contingencias o necesi-
dades futuras y procurar beneficios tendientes a la supera-
ción física, social y cultural del propio trabajador y de su
familia. Partiendo de la importancia que estas prestaciones
tienen en las familias mexicanas, especialmente en las de
menores recursos, la Ley del Impuesto sobre la Renta pre-
vé su deducibilidad para los patrones y la no acumulación
para los trabajadores, con los límites establecidos en la
propia Ley.

Las limitantes tanto en la deducibilidad como en la exen-
ción en materia de previsión social, se establecieron bus-
cando el beneficio de los trabajadores de menores ingresos
y evitando el abuso que pudieran hacer de estas prestacio-
nes los altos funcionarios y directivos de las empresas cu-
yos ingresos son sensiblemente mayores.

Así, la nueva Ley del Impuesto sobre la Renta prevé, entre
otros requisitos, que las prestaciones de seguridad social
deben ser iguales para todos los trabajadores. Si bien esta
disposición logra el objetivo deseado de dar neutralidad al
régimen de prestaciones de previsión social, también a ge-
nerado en la práctica diversos problemas en su aplicación
que pudieran revertirse en perjuicio de los trabajadores de
menores ingresos.

Por ello, se propone a esa Soberanía establecer con absolu-
ta precisión y ampliando el espectro de posibilidades, las
prestaciones de previsión social cuyo pago a los trabajado-
res será deducible para los patrones, así como los requisi-
tos mínimos que deberán observarse para que dichos in-
gresos se consideren exentos para los trabajadores.

En este sentido, se considera necesario establecer en la Ley
del Impuesto sobre la Renta, un concepto que defina lo que
debe entenderse como previsión social para los efectos de
dicha Ley.

Asimismo, por lo que se refiere a los requisitos para dedu-
cir las erogaciones de previsión social, se propone modifi-
car la fracción XII del artículo 31 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, a fin de establecer, de manera específica,
los casos en los que se considera que las prestaciones de
previsión social se otorgan de manera general a todos los
trabajadores.

Tratándose de aportaciones a los fondos de ahorro y consi-
derando lo que hoy dispone tanto la legislación de seguri-
dad social como el propio Reglamento de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, se propone a esa Soberanía
establecer que el monto de las aportaciones efectuadas por
los contribuyentes sea igual al monto aportado por los tra-
bajadores y que dicha aportación no exceda del 10% de las
remuneraciones gravadas del trabajador.

Dentro de los conceptos de previsión social, se encuentran
los seguros de gastos médicos mayores y de vida, que las
empresas otorgan a sus trabajadores. Al respecto, se pro-
pone que las primas sean deducibles para el contribuyente
cuando el riesgo amparado no exceda de cuarenta veces el
salario neto mensual gravable del trabajador y que los be-
neficios del seguro se entreguen únicamente por muerte del
titular o en los casos de invalidez o incapacidad para reali-
zar un trabajo personal subordinado de conformidad con
las leyes de seguridad social.

Es importante señalar que, con el objeto de no hacer nuga-
torio el beneficio de los seguros de vida, de gastos médicos
mayores, aportaciones al fondo de ahorro y a los fondos de
pensiones y jubilaciones complementarios a los que esta-
blece la Ley del Seguro Social, se propone a esa Soberanía
que la exención de los ingresos obtenidos de dichos segu-
ros tengan un tratamiento diferencial al resto de las presta-
ciones para considerar que las mismas se establecen de ma-
nera general en beneficio de todos los trabajadores.
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Intereses no sujetos a retención

En el artículo 58 de la Ley del Impuesto sobre la Renta se
establecen de manera específica los casos en que los inter-
mediarios financieros no se encuentran obligados a efec-
tuar la retención de impuesto por concepto de intereses, su-
puestos que se establecieron tomando en consideración que
los intereses son pagados a personas que no son contribu-
yentes del impuesto sobre la renta o bien se trata de intere-
ses que se encuentran exentos del gravamen. Sin embargo,
la Ley del Impuesto sobre la Renta no contempló algunos
pagos de intereses para la no retención que debían ser con-
siderados. 

En este sentido y con el objeto de otorgar certeza y seguri-
dad jurídica a los contribuyentes, se somete a considera-
ción de ese H. Congreso de la Unión, incorporar dentro de
los supuestos de no retención, los intereses pagados a fon-
dos de pensiones y primas de antigüedad, fondos de ahorro
y cajas de ahorro, en virtud de que dichos intereses se en-
cuentran exentos del impuesto sobre la renta, por lo que de
no otorgar la no retención se estaría afectando el ingreso
con una carga equivalente al monto de la retención.

Enajenaciones bursátiles

La Ley del Impuesto sobre la Renta establece como regla
general, la no retención tratándose de ingresos pagados a
las personas morales, ya que éstas últimas se encuentran
obligadas a acumular mensualmente todos los ingresos de-
vengados a su favor. Esta regla general de no retención a
las personas morales no fue recogida en la Ley de Impues-
to sobre la Renta en materia de intereses y enajenación de
acciones. Por ello, se propone aclarar la no retención sobre
estos conceptos tratándose de personas morales.

A partir del ejercicio fiscal de 2002 la enajenación de ac-
ciones en bolsa de valores está gravada en ofertas públicas
de compra para los accionistas originales cuando la emiso-
ra de que se trate no lleve más de cinco años de ser públi-
ca y no haya colocado efectivamente por lo menos el 35%
del total de las acciones.

Derivado de lo anterior, el artículo 60 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta establece una retención a la tasa del
20% sobre la ganancia generada en la enajenación.

Sin embargo, los intermediarios financieros han manifesta-
do que existen problemas para determinar los casos en que
procede efectuar la retención del impuesto por la enajena-

ción de acciones en la bolsa de valores, ya que en la gene-
ralidad de los casos no son custodios del 100% de las ac-
ciones que se enajenan, por lo que no conoce los datos de
los accionistas que enajenan en la oferta pública, esto es,
no se sabe si es persona moral, física, residente en México
o residente en el extranjero y, por lo tanto, también se en-
cuentran imposibilitados para determinar la ganancia obte-
nida en la enajenación de las acciones al desconocer el cos-
to fiscal ajustado de las mismas.

En este sentido, con el objeto de resolver la problemática
que presentan los intermediarios financieros se propone en
la presente Iniciativa, establecer que sea el custodio de las
acciones el que efectúe la retención del impuesto, dado que
éste en todos los casos tiene la información de sus clientes
(propietarios de las acciones que enajenan) y, por ende, sa-
be si se trata de persona moral, física, gravada, exenta o li -
berada de la retención.

Asimismo, se pone a consideración de esa Soberanía, que
sea la propia Ley la que establezca que no procede la re-
tención cuando la enajenación la realice una persona moral
residente en México en bolsa concesionada en los términos
de la Ley del Mercado de Valores.

De igual forma, como medida de simplificación adminis-
trativa se propone establecer la tasa de retención al 5% so-
bre el ingreso obtenido por dicha enajenación, sin deduc-
ción alguna.

Sociedades de inversión

Las disposiciones vigentes de la Ley del Impuesto sobre la
Renta establecen un esquema de transparencia fiscal apli-
cable a las sociedades de inversión en instrumentos de deu-
da, así como a las de renta variable cuyos integrantes son
exclusivamente personas físicas.

Conforme a las disposiciones aprobadas de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta el 1o de enero de 2002, los interme-
diarios financieros deben efectuar la retención del impues-
to sobre los intereses pagados a dichas sociedades. Dicha
retención podrá ser acreditada por sus socios o accionistas
en la proporción que les corresponda conforme a su inver-
sión en dicha sociedad de inversión. Lo anterior, rompe
con el principio antes señalado de la no retención a perso-
nas morales.

Por ello, con el objeto de no afectar la operación de las so-
ciedades de inversión, se propone a esa Soberanía modifi-
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car el régimen fiscal de dichas sociedades, con el fin de que
los intermediarios financieros no efectúen retención alguna
a las sociedades de inversión por los intereses que les pa-
guen.

En este sentido, la sociedad de inversión deberá calcular y
enterar el impuesto que corresponda a los intereses deven-
gados a favor por sus socios o accionistas personas físicas.
En el caso de personas morales acumularán los intereses
nominales devengados a su favor.

El impuesto que hubiese enterado la sociedad de inversión
que corresponda a sus socios o integrantes personas físicas
será acreditable para éstos en el momento en que acumulen
a sus demás ingresos del ejercicio los intereses reales de-
vengados por sus inversiones en sociedades de inversión.

Asimismo, el artículo 104 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, señala el procedimiento para determinar la ganancia
que deberán acumular los socios o integrantes cuando ena-
jenen las acciones de una sociedad de inversión (interés).

No obstante lo anterior, el artículo en comento sólo hace
referencia a la enajenación de acciones de sociedades de
inversión en instrumentos de deuda, por lo que se podría
interpretar que el procedimiento para determinar la ganan-
cia en la enajenación de acciones no es aplicable a las so-
ciedades de renta variable, generando con ello que los so-
cios o integrantes de dichas sociedades no acumularan la
ganancia obtenida en la enajenación de acciones de este ti-
po de sociedades.

Por ello, en la iniciativa que se somete a consideración de
esa Soberanía, se considera indispensable aclarar que para
determinar la ganancia en la enajenación de acciones de so-
ciedades de inversión de renta variable cuyos integrantes
sólo son personas físicas, se debe aplicar el procedimiento
establecido en el artículo 104 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta. 

Exención para el sector primario

El artículo 81 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, esta-
blece que las personas morales del régimen simplificado
dedicadas exclusivamente a actividades agrícolas, ganade-
ras, pesqueras o silvícolas, no pagarán el impuesto sobre la
renta siempre que sus ingresos no excedan de 20 veces el
salario mínimo general correspondiente al área geográfica
del contribuyente elevado al año, por cada uno de sus so-
cios o accionistas.

Sin embargo, la disposición en comento no establece un lí-
mite máximo de socios respecto de los cuales aplica la
exención, como lo hacía la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta vigente hasta el 31 de diciembre de 2001, por lo que las
personas morales del sector primario pueden incluir cual-
quier número de  socios (únicamente para efectos fiscales,
pues la exención procedería aún cuando sólo tuvieran una
acción) para aplicar dicha exención sin importar el monto
total de ingresos que puedan acumular dichas personas mo-
rales, provocando que este sector no realice pago alguno de
impuestos. 

Es importante destacar que la exención encuentra su justi-
ficación en el hecho de apoyar a las personas morales del
sector primario de baja capacidad contributiva, lo cual no
se logra cabalmente, pues al no existir un límite por núme-
ro de socios para la exención, las personas morales de ma-
yor capacidad contributiva disminuyen en gran medida el
impuesto a su cargo, en perjuicio del fisco federal.

En este sentido, el Ejecutivo Federal a mi cargo propone
corregir la distorsión que actualmente genera la exención,
limitando a la persona moral para que la pueda aplicar has-
ta por un monto que no exceda de 20 veces el salario míni-
mo general y hasta por un máximo de 10 socios.

Por otra parte, como medida que garantiza la seguridad ju-
rídica de los contribuyentes de este sector, se propone a ese
H. Congreso de la Unión establecer la posibilidad de que
los mismos adicionen a su cuenta de utilidad fiscal neta la
utilidad que corresponda a los ingresos por los que se este
exento en el ejercicio, con lo que se evita hacer nugatorio
el beneficio contenido en el precepto de referencia cuando
las personas morales del régimen simplificado distribuyan
dividendos, por los cuales no se debe causar el impuesto en
virtud de provenir de un ingreso exento en los términos de
la Ley. 

Transmisión de activos monetarios en escisión de socie-
dades 

El artículo 89 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, esta-
blece que en el caso de fusión o escisión de sociedades, se
considerará reducción de capital la transmisión de activos
monetarios.

En principio, debe señalarse que en los casos de fusión de
sociedades conforme a las disposiciones de la legislación
mercantil, existe una transmisión universal del patrimonio
de la sociedad fusionada a la sociedad fusionante, por lo
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que no puede haber únicamente una transmisión de activos
monetarios. En este sentido, se considera necesario esta-
blecer que la reducción de capital por la transmisión de ac-
tivos monetarios sólo aplica en el caso de escisión de so-
ciedades.

Asimismo, es importante aclarar en la disposición legal en
comento, que la reducción de capital aplica únicamente por
el monto de la transmisión de activos monetarios, por lo
que el monto de la reducción de capital únicamente se con-
siderará hasta por el equivalente al valor de los activos mo-
netarios que se transmitan con motivo de la escisión.

Por otra parte, el décimo párrafo del artículo 89 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, señala como excepción para
considerar que existe reducción de capital, el caso de esci-
siones de sociedades que sean integrantes del sistema fi-
nanciero, siempre que dichas sociedades obtengan autori-
zación de las autoridades competentes para realizar la
escisión, previa opinión del Servicio de Administración
Tributaria.

La disposición legal en comento ha generado dudas en
cuanto a su interpretación y aplicación, ya que no se esta-
blece claramente en que consiste la opinión previa del Ser-
vicio de Administración Tributaria, es decir, si esta debe
comprender los aspectos relacionados con la autorización
de la escisión de las sociedades del sistema financiero o si
únicamente debe corroborar que las sociedades son inte-
grantes del sistema financiero y, por lo tanto, resulta apli-
cable al caso la excepción establecida en el décimo párra-
fo del artículo 89 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Es importante señalar que la opinión del Servicio de Ad-
ministración Tributaria únicamente se puede referir a los
aspectos fiscales de la escisión que realicen sociedades del
sistema financiero, ya que éste no es una autoridad compe-
tente para autorizar dicho acto mercantil.

En este sentido y como medida de simplificación adminis-
trativa, se estima necesario modificar el décimo párrafo del
artículo 89 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, con el
objeto de eliminar la obligación de solicitar la opinión del
Servicio de Administración Tributaria para determinar que
la sociedad integrante del sistema financiero cumple con
los requisitos del artículo 89 de la citada Ley y, por lo tan-
to, que la transmisión de activos monetarios con motivo de
una escisión no se considere reducción de capital.

Personas morales con fines no lucrativos

En el artículo 95 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se
establecen diversas asociaciones y sociedades que podrán
considerarse personas morales confines no lucrativos para
efectos fiscales.

En la fracción X del referido artículo, se incluye a las so-
ciedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a
la enseñanza con autorización o con reconocimiento de va-
lidez oficial de estudios en los términos de la Ley General
de Educación.

Sin embargo, en la práctica existen entidades dedicadas a
la enseñanza que no están constituidas como sociedades o
asociaciones civiles, sino que son creadas por Leyes o De-
cretos y que de acuerdo a lo dispuesto en la citada fracción
X del artículo 95 no pueden ser consideradas como perso-
nas morales no lucrativas, lo que ha generado un sesgo en
perjuicio de dichas instituciones, no obstante que tienen los
mismos fines que las sociedades y asociaciones civiles re-
guladas en el precepto legal en cita.

Ahora bien, debido a que el sistema fiscal debe ser equita-
tivo, en esta Iniciativa que se somete a consideración de
ese H. Congreso de la Unión, se plantea la posibilidad de
incorporar a aquellas instituciones educativas creadas por
Decreto presidencial o por Ley, que tengan por objeto la
enseñanza.

Ingresos exentos de las personas físicas

El artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, es-
tablece los supuestos de ingresos exentos. En la fracción II
del citado precepto legal se mencionan los ingresos por in-
demnizaciones, por riesgos o enfermedades, que se conce-
dan de acuerdo con las leyes, por contratos colectivos de
trabajo o por contratos Ley.

Ahora bien, con la finalidad de otorgar mayor certeza y se-
guridad jurídicas a los particulares, en la Iniciativa que se
envía a esa Soberanía se precisa que las indemnizaciones
exentas por riesgo, son las de trabajo. Lo anterior, con el
fin de adecuar la exención a la terminología utilizada en la
normas laborales. 

Por otra parte, en la fracción III del citado artículo, se con-
templa la exención por jubilaciones, pensiones, haberes de
retiro, seguros de retiro, así como las pensiones vitalicias u
otras formas de retiro, cuyo monto diario no exceda de
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nueve veces el salario mínimo general vigente del área ge-
ográfica del contribuyente.

Sin embargo, la disposición legal es omisa en los casos en
que paguen al contribuyente cantidades por dos o más de
los conceptos regulados en dicha fracción, por lo que se
propone a esa Soberanía establecer que la exención se de-
be considerar por la totalidad de las pensiones y de los ha-
beres de retiro pagados al trabajador.

La fracción XI del artículo 109 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta establece que los trabajadores de la Federación
y de las Entidades Federativas no pagarán el impuesto so-
bre la renta por los ingresos que perciban por concepto de
gratificaciones de fin de año ni por cualquier otra gratifica-
ción que se otorgue con una periodicidad distinta a la men-
sual.

El precepto legal en estudio otorga a los servidores públi-
cos indicados un privilegio del que no gozan los demás tra-
bajadores, incluyendo los que prestan servicios a organis-
mos descentralizados y empleados municipales. Lo
anterior se traduce en un beneficio a favor de un sector de
contribuyentes determinado, sin que exista justificación al-
guna.

Por lo anterior, se propone a esa Soberanía eliminar la
exención contenida en el precepto citado.

Sin embargo, la exención otorgada queda abierta a cual-
quier tipo de seguro inclusive cuando la prima sea pagada
por una persona distinta del asegurado lo que provoca que
dichos instrumentos puedan ser utilizados por los contribu-
yentes para evadir el pago del impuesto sobre la renta. 

En este sentido, se considera conveniente modificar la frac-
ción XVII del artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, con el fin de que se establezca que la exención apli -
ca tratándose de seguros en los que la prima sea pagada por
el asegurado y en seguros de vida pagados por los emplea-
dores cuando cumplan con los requisitos de deducibilidad
a que se refiere la fracción XII del artículo 31 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta.

El artículo 109, fracción XXVI, establece los casos en los
que se exenta la ganancia por la enajenación de acciones en
la Bolsa Mexicana de Valores.

Sin embargo, existen acciones o títulos que las representan,
emitidos por sociedades mexicanas, cuya enajenación se

realiza en bolsas de valores ubicadas en el extranjero, las
cuales a pesar de cumplir con los requisitos establecidos en
el artículo 109 fracción XXVI, no se encuentran exentas al
no contemplarse dicho supuesto en la Ley.

En este sentido, con el objeto de hacer neutral el sistema se
propone a esa Soberanía establecer la posibilidad de que la
ganancia por la enajenación de acciones en bolsas de valo-
res ubicadas en países con los que México tenga celebrado
un tratado para evitar la doble tributación, se considere un
ingreso exento siempre que dichas acciones cumplan con
los requisitos establecidos en la citada fracción XXVI.

Crédito al salario

Uno de los objetivos fundamentales de la nueva Ley del
Impuesto sobre la Renta, consistió en establecer una reo-
rientación del crédito al salario que permitiera que dicho
beneficio fiscal se otorgara a quien realmente lo necesitara
y que no fuera aprovechado por los patrones como un ins-
trumento para pagar menores sueldos.

En este sentido, la Ley del Impuesto sobre la Renta esta-
blece mecanismos que permiten una aplicación transparen-
te del crédito al salario y que procuran garantizar que el be-
neficio sea efectivamente entregado a los trabajadores. 

Así, se creó un nuevo impuesto que se denomina “Del im-
puesto sustitutivo del crédito al salario”, que es a cargo de
los patrones personas físicas y morales y que se determina
aplicando la tasa del 3% sobre el total de las erogaciones. 

Ahora bien, los patrones pueden optar por no pagar el im-
puesto antes mencionado siempre que éstos no disminuyan
el crédito al salario pagado a sus trabajadores en los térmi-
nos de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Acorde con lo anterior, se propone a esa Soberanía, modi-
ficar los artículos 115 y 116 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, a efecto de establecer con precisión la mecánica
que deben aplicar los contribuyentes que optaron por no
pagar el impuesto sustitutivo del crédito al salario, sin que
con ello se vean afectados los trabajadores en su ingreso
disponible, ya que la mecánica propuesta permite garanti-
zar que éstos sigan gozando del crédito al salario que les
corresponda conforme a su nivel de ingresos.

En este sentido, se propone que el crédito al salario men-
sual pagado a los trabajadores sea definitivo, con lo que se
busca simplificar el cálculo del impuesto anual, en donde
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únicamente se determinará el monto del crédito al salario
pagado durante los meses del ejercicio para ajustar el im-
puesto de dicho ejercicio que le corresponda al trabajador,
dependiendo si el crédito al salario pagado fue mayor o
menor al citado impuesto.

Asimismo, con la mecánica propuesta, los contribuyentes
que ejercieron la opción de no pagar el impuesto sustituti -
vo del crédito al salario, podrán determinar el monto del
crédito al salario que deben absorber para ejercer dicha op-
ción y, en su caso, determinar el monto que podrán deducir
del impuesto sobre la renta a su cargo.

Por otra parte, resulta importante manifestar que la frac-
ción V del articulo 119 de la Ley del impuesto sobre la
Renta, señala la obligación de presentar ante el Instituto
Mexicano del Seguro Social, con copia a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, la nómina de los trabajadores
que tengan derecho al crédito al salario.

Asimismo, la fracción VI del citado artículo, establece la
obligación de pagar mensualmente a los trabajadores en
nomina separada y en fecha distinta a la que se paga el sa-
lario el monto del crédito al salario previamente autorizado
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Resulta importante destacar que la autoridad ha flexibili-
zado algunos de los requisitos establecidos en el artículo
119 de la Ley referida, cuando los contribuyentes ejercen
la opción de no pagar el impuesto sustitutivo del crédito
al salario.

En este sentido, con el objeto de facilitar el cumplimiento
de las obligaciones fiscales de los contribuyentes sin que
con ello se pierdan las medidas de control necesarias para
garantizar que los patrones entreguen a sus trabajadores el
crédito al salario, se propone a esa Soberanía eliminar los
requisitos establecidos en las fracciones V y VI del artícu-
lo 119 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Régimen Intermedio de las personas físicas con activi-
dades empresariales

En la nueva Ley del Impuesto sobre la Renta, se estableció
un nuevo régimen fiscal denominado “Del Régimen Inter-
medio de las Personas Físicas con Actividades Empresa-
riales”, esto con la finalidad de facilitar el cumplimiento de
las obligaciones fiscales para las personas físicas con acti-
vidades empresariales, cuyos ingresos en el ejercicio inme-

diato anterior hubieran sido inferiores a los 4 millones de
pesos.

Asimismo, se establece que para poder tributar en dicho ré-
gimen deben percibir en el ejercicio inmediato anterior in-
gresos exclusivamente por la realización de actividades
empresariales en un 90% del total de sus ingresos acumu-
lables.

Sin embargo, existen contribuyentes que además de reali-
zar actividades empresariales, reciben ingresos por sala-
rios, lo que en ocasiones impide que dichos contribuyentes
puedan acceder al régimen intermedio de las ctividades
empresariales.

En virtud de lo anterior, el Ejecutivo Federal a mi cargo ha
estimado conveniente proponer a esa Soberanía, que para
determinar el 90% de los ingresos por actividades empre-
sariales, no se consideren los ingresos percibidos por con-
cepto de salarios, con lo que se permitiría a contribuyentes
de mediana capacidad contributiva que tuvieran ingresos
por salarios y que además realizaran actividades empresa-
riales, acceder al régimen intermedio. 

Pagos a las Entidades Federativas por los contribuyen-
tes del régimen intermedio, de pequeños contribuyentes
y por la enajenación de inmuebles.

En materia de Coordinación Fiscal, el Ejecutivo Federal a
mi cargo ha propuesto a ese H. Congreso de la Unión, di-
versas modificaciones con el objeto de permitir a las Enti -
dades Federativas administrar el impuesto sobre la renta
correspondiente al régimen intermedio de las actividades
empresariales, de pequeños contribuyentes y por la enaje-
nación de terrenos y construcciones.

En este sentido, con el fin de hacer congruentes las modi-
ficaciones propuestas en la Iniciativa que se presenta a la
Ley de Coordinación Fiscal con las Entidades Federativas,
el Ejecutivo Federal a mi cargo ha estimado conveniente
proponer a esa Soberanía que los contribuyentes que tribu-
ten en el régimen intermedio, efectúen un pago mensual a
la tasa del 5% aplicable a la utilidad fiscal determinada de
conformidad con el artículo 127 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta. Dicho pago se enterará en la Entidad Federa-
tiva donde el contribuyente obtenga sus ingresos.

Es importante señalar que dicho pago mensual no generara
una carga adicional a los contribuyentes, en virtud de que
éstos podrán acreditar dicho impuesto contra los pagos pro-
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visionales determinados en el mismo mes de conformidad
con el artículo 127 de la Ley.

En el régimen de pequeños contribuyentes, se propone que
los contribuyentes puedan efectuar pagos mensuales del
impuesto, los cuales se deberán enterar en las Entidades
Federativas donde obtengan sus ingresos, siempre que di-
chas entidades celebren convenio de coordinación para ad-
ministrar dicho impuesto.

Asimismo, se propone que el Servicio de Administración
Tributaría y, en su caso, las Entidades Federativas que ad-
ministren el impuesto, puedan ampliar los periodos de pa-
go tomando en consideración la rama de la actividad o la
circunscripción territorial de los contribuyentes.

De igual forma, el Ejecutivo Federal estima conveniente
que los contribuyentes que obtengan ingresos por la enaje-
nación de terrenos o construcciones, efectúen un pago por
cada enajenación, aplicando la tasa del 5% sobre la ganan-
cia obtenida en los términos del Capítulo IV del Título IV
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, ante las oficinas de
las Entidades Federativas. Dicho pago podrá acreditarse
contra el pago provisional que se efectúe en los términos
del artículo 154 de la Ley, con lo cual no se genera carga
adicional alguna a los contribuyentes.

Impuesto sobre la renta por concepto de premios y sor-
teos

La Ley del Impuesto sobre la Renta establece que tratán-
dose de ingresos por la obtención de premios, los contribu-
yentes deben cubrir como pago definitivo del impuesto una
retención del 1%, siempre que en la Entidad Federativa que
corresponda se aplique un impuesto local que no exceda
del 6%, en caso de que en dicha entidad se aplique un im-
puesto local mayor, la tasa del impuesto sobre la renta será
del 21%.

Ahora bien, la disposición legal en comento no prevé el su-
puesto en donde las Entidades Federativas no aplican un
impuesto local sobre ingresos por premios y sorteos, por lo
que no queda claramente especificada la tasa del impuesto
federal que deberá aplicarse en dichas Entidades.

En este sentido, como medida de seguridad jurídica, se
considera que debe reformarse la Ley del Impuesto sobre
la Renta, para establecer que cuando en la Entidad Federa-
tiva no se aplique un impuesto local sobre los ingresos por

premios o sorteos, la tasa del impuesto sobre la renta sea
del 1%.

En razón de lo anterior, el Ejecutivo Federal propone se
modifiquen los artículos 163 y 202 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, a efecto de establecer la tasa del 1% tratán-
dose de ingresos por concepto de premios y sorteos, cuan-
do no se establezca un impuesto local.

Deducción de intereses por créditos hipotecarios

El artículo 176, fracción IV de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, establece como deducción personal de las perso-
nas físicas los intereses reales efectivamente pagados en el
ejercicio por créditos hipotecarios destinados a casa habi-
tación contratados con una institución de crédito o con un
organismo auxiliar de crédito.

Sin embargo, en la practica existen entidades diversas a las
instituciones de crédito y a los organismos auxiliares de
crédito que también otorgan créditos hipotecarios y que, de
acuerdo con la disposición legal en comento, los intereses
a ellos pagados no podrían ser deducidos para las personas
físicas. En este sentido, con el objeto de no provocar un
sesgo en perjuicio de algunos integrantes del sistema fi-
nanciero, se propone permitir la deducción de intereses de
créditos hipotecarios contratados con los integrantes del
sistema financiero a que se refiere el artículo 8o. de la Ley
del Impuesto sobre la Renta.

Por ello, y con el objeto de ampliar el beneficio hoy otor-
gado, se somete a consideración de esa Soberanía, estable-
cer en la fracción IV del artículo 176 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta que los créditos hipotecarios respecto
de los cuales se pueden deducir los intereses pagados son
todos los contratados con cualquiera de los integrantes del
sistema financiero y no sólo con instituciones de crédito u
organismos auxiliares.

Planes personales de retiro

En la fracción V del artículo 176 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta se establecen como no deducibles las apor-
taciones voluntarias realizadas directamente a las cuentas
de planes personales de retiro.

Sin embargo, las leyes de seguridad social no hablan de
aportaciones voluntarias sino de aportaciones complemen-
tarias, razón por la cual el Ejecutivo a mi cargo propone a
esa Soberanía, se modifique la disposición en comento a
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efecto de homologar la terminología entre las disposicio-
nes referidas.

Por otra parte, resulta importante señalar que dentro de la
disposición en comento se consideran como planes perso-
nales de retiro, aquellas cuentas o canales de inversión que
se reciban con el único fin de administrar recursos destina-
dos exclusivamente para ser utilizados cuando el titular lle-
gue a la edad de 65 años o en los casos de invalidez o in-
capacidad del titular siempre que sean administradas por
ciertas administradoras de cuentas individualizadas.

Ahora bien, existen administradores de fondos para el reti-
ro que por su naturaleza pueden administrar dichas cuentas
individualizadas, por lo que se propone a esa Soberanía in-
cluirlas dentro de la disposición citada.

Residentes en el extranjero

El artículo 186 de la Ley del Impuesto sobre la Renta re -
gula el uso o goce temporal de bienes inmuebles, sin em-
bargo no se precisan los casos en que un residente en el ex-
tranjero efectúe los pagos, lo que ha provocado que
operaciones entre extranjeros respecto de inmuebles ubica-
dos en territorio nacional no se graven con el impuesto que
legalmente corresponde a México.

En este sentido, se propone que tratándose del uso o goce
temporal de bienes inmuebles, los pagos que efectúe un re-
sidente en el extranjero a otro residente en el extranjero, el
impuesto se entere mediante declaración que presentará el
residente en el extranjero que efectúe los pagos ante la au-
toridades fiscales dentro de los 15 días siguientes a la ob-
tención del ingreso.

Por otra parte, el artículo 188 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta establece el gravamen tratándose del arrenda-
miento de embarcaciones que se explotan comercialmente
en el país. Conforme a la Ley de Navegación existen di-
versos contratos de fletamento que por sus características
no se pueden considerar arrendamiento de embarcaciones,
por lo que dichas operaciones no estarían gravadas en el
país debiendo estarlo, ya que la embarcaciones fletadas se
explotan comercialmente en el país para navegación de ca-
botaje.

En este sentido, con el fin de no generar un sesgo con em-
barcaciones arrendadas, se propone adicionar un artículo
188-Bis que establezca el gravamen tratándose de contra-
tos de fletamento, siempre que las embarcaciones fletadas

realicen navegación de cabotaje en territorio nacional, apli-
cando una tasa del 10% sobre el ingreso obtenido sin de-
ducción.

Regalías por asistencia técnica

En el artículo 200 de la Ley del Impuesto sobre la Renta se
gravan los ingresos obtenidos por los residentes en el ex-
tranjero por concepto de regalías y asistencia técnica. Sin
embargo, la disposición no es clara al establecer la tasa
aplicable tratándose de la asistencia técnica y las regalías
distintas a las que se pagan por el uso o goce temporal de
carros de ferrocarril, patentes, certificados de inversión o
de mejora, marcas de fábrica, nombres comerciales, así co-
mo por publicidad.

En este sentido y con el objeto de otorgar seguridad jurídi-
ca a los contribuyentes, se propone a ese H. Congreso de la
Unión reformar el artículo 200 a fin de establecer clara-
mente que dichas regalías se encuentran gravadas con una
tasa del 25% del impuesto sobre la renta.

Crédito fiscal a proyectos en investigación y desarrollo
tecnológico  

El artículo 219 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, otor-
ga un crédito fiscal del 30% de los gastos e inversiones en
investigación o desarrollo de tecnología, estableciéndose
que los requisitos para la aplicación del mismo son los que
se establecen anualmente en la Ley de Ingresos de la Fede-
ración.

Así, en el artículo 17, fracción IX de la Ley de Ingresos de
la Federación para el ejercicio fiscal de 2002, se establece
que los contribuyentes podrán aplicar el estímulo contra el
impuesto sobre la renta o impuesto al activo que tengan a
su cargo, en la declaración anual del ejercicio en que se de-
terminó el crédito fiscal o en los ejercicios siguientes has-
ta agotarlo.

En este sentido, las disposiciones legales que actualmente
regulan el estímulo por inversión en proyectos en investi-
gación y desarrollo tecnológico no establecen un límite pa-
ra aplicar el crédito fiscal en contra del impuesto sobre la
renta o impuesto al activo.

Por ello y con el objeto de que la autoridad fiscal pueda
contar con mecanismos de control que le permita adminis-
trar de manera adecuada la aplicación del estímulo fiscal,

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de noviembre de 2002733



se considera necesario limitar a diez ejercicios el plazo que
los contribuyentes tendrían para aplicar el crédito fiscal.

Por otra parte, el artículo 219 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta establece que el crédito fiscal se podrá aplicar
contra el impuesto sobre la renta a cargo de la declaración
del ejercicio, lo que ha provocado diversas interpretaciones
en cuanto a que si el estímulo debe aplicarse contra el im-
puesto determinado antes de la disminución de los pagos
provisionales o después de efectuada dicha disminución.

Lo anterior adquiere importancia dado que, si el crédito se
aplica contra el impuesto sobre la renta que resulte después
de disminuidos los pagos provisionales puede hacerse nu-
gatorio el beneficio que otorga el estímulo fiscal, ya que
puede darse el caso de que en la declaración del ejercicio
no se determine impuesto sobre la renta a cargo del contri-
buyente, por el efecto de la disminución de los pagos pro-
visionales y, por lo tanto, quedaría imposibilitado para apli-
car el estímulo establecido en el artículo 219, además de
que no podría solicitar la devolución del saldo a favor que
se generara.

En este sentido, el Ejecutivo Federal a mi cargo propone
establecer que el crédito fiscal del estímulo se pueda apli-
car contra el impuesto sobre la renta causado en el ejerci-
cio, con lo cual los contribuyentes podrán aplicarlo antes
de efectuar la disminución de pagos provisionales y, en ca-
so de resultar un saldo a favor, los contribuyentes sí podrán
solicitar su devolución.

Modificaciones por cambio de referencia

En la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente se contienen
diversos artículos que hacen referencia a otros preceptos de
la propia Ley o de otras disposiciones fiscales, sin embar-
go, algunas de ellas no tienen coincidencia. Derivado de lo
anterior, el Ejecutivo Federal a mi cargo propone a esa So-
beranía se reformen dichos artículos para adecuarlos a las
referencias correctas, a fin de otorgar certeza jurídica a los
contribuyentes.

B. IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL CRÉDITO AL SA-
LARIO

El impuesto sustitutivo del crédito al salario se constituyó
en un instrumento reorientador del sacrificio fiscal que hoy
enfrenta la hacienda pública federal con motivo del crédito
al salario a que tienen derecho los trabajadores mexicanos.

En este sentido, es importante fortalecer los esquemas
aprobados por ese H. Congreso de la Unión, tendientes a
disminuir de manera paulatina los subsidios públicos que
impliquen cargas adicionales a los gastos públicos del Es-
tado, a través de políticas que reorienten los beneficios a
los contribuyentes que efectivamente deben beneficiarse
con dichos subsidios, sin generar sesgos o avenidas de eva-
sión en el sistema fiscal ni afectar de modo alguno los in-
gresos disponibles de las trabajadores.

Así, el impuesto sustitutivo del crédito al salario, ha per-
mitido ir eliminado paulatinamente el sesgo a favor de los
empleadores derivado de la aplicación del crédito al salario
cuyo origen fue incrementar el ingreso disponible de los
trabajadores y que en la actualidad se ha convertido en un
subsidio para los patrones. Por lo anterior, en la iniciativa
que se somete a consideración de esa Soberanía, se propo-
ne establecer la tasa del seis por ciento en este gravamen.

C. LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUC-
CIÓN Y SERVICIOS

Definiciones de conceptos gravados por la Ley 

Los incisos G) y H) de la fracción I del artículo 2o. de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios,
establecen un gravamen del 20% a las enajenaciones o a las
importaciones de refrescos; bebidas hidratantes o rehidra-
tantes; concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos
de sabores, que al diluirse permitan obtener refrescos, be-
bidas hidratantes o rehidratantes, jarabes o concentrados
para preparar refrescos que se expendan en envases abier-
tos utilizando aparatos automáticos, eléctricos o mecáni-
cos, siempre que utilicen edulcorantes distintos del azúcar
de caña.

Asimismo, en la fracción XV del artículo 3o. de la Ley en
mención, se establece el concepto de refrescos que son las
bebidas no fermentadas, elaboradas con agua, agua carbo-
natada, extractos o esencias de frutas, saborizantes o con
cualquier otra materia prima, gasificada o sin gas, pudien-
do contener ácido cítrico, ácido benzoico o ácido sórbico o
sus sales como conservadores, siempre que contengan
fructosa.

De lo anterior, se puede observar que existe una discrepan-
cia entre el objeto gravado por la Ley de la materia y la de-
finición de los conceptos sujetos al pago del impuesto, ya
que por una parte se grava el refresco que esté elaborado
con edulcorante distinto del azúcar de caña y por otro lado,
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en el concepto únicamente se considera al refresco que
contenga fructosa.

Derivado de lo anterior y con el objeto de otorgar mayor
claridad en la aplicación de estos gravámenes y, por ende,
mayor seguridad jurídica a favor de los contribuyentes, se
propone a esa Soberanía corregir las diversas definiciones
aplicables a los gravámenes en comento.

De igual manera, en la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios se establece una serie definiciones
respecto de los servicios de telecomunicaciones y conexos,
sin embargo, estas definiciones se han prestado a diferen-
tes interpretaciones por los contribuyentes, por lo que para
dar mayor precisión a las disposiciones referidas, se pro-
pone a esa Soberanía hacer las adecuaciones correspon-
dientes a cada una de las definiciones contenidas en la frac-
ción XIII del artículo 3o. de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios, a fin de evitar confusiones a
los contribuyentes.

Por su parte, el artículo 18 de la citada Ley, establece los
diversos supuestos de exención aplicables a los servicios
de telecomunicaciones. Sin embargo, en algunos supuestos
se generan conceptos erróneos e improcedentes. Por ello,
se propone modificar la estructura actual del artículo en co-
mento para eliminar las exenciones que se encuentran du-
plicadas y complementar otras de ellas. 

Gas licuado de petróleo y gas natural, para combustión
automotriz

El gas licuado de petróleo, además de ser un combustible
altamente utilizado en los hogares mexicanos, en los últi -
mos años encontró una posibilidad de mercado para ser
empleado como carburante automotriz. El diferencial de
los precios de enajenación entre las gasolinas y el gas li -
cuado de petróleo para combustión automotriz, es funda-
mentalmente resultado de la diferencia en la carga fiscal
que enfrentan uno y otro producto. Lo anterior derivado de
que el gas licuado de petróleo no es un producto cuya ena-
jenación se encuentre gravada por el impuesto especial so-
bre producción y servicios.

El diferencial de precios y el crecimiento en la demanda de
este carburante, han generado una competencia desleal en
contra del mercado de gasolinas y diesel, afectando la ca-
dena de producción, distribución y comercialización de es-
tos productos, además del detrimento en los ingresos pú-
blicos al mermarse la base de consumo de un producto

gravado, incrementando la de un producto no gravado. Es-
ta pérdida también afecta los ingresos que las entidades fe-
derativas perciben por participaciones, mermando sus po-
sibilidades de desarrollo.

El surgimiento en los últimos años de un gran número de
estaciones de servicio para comercializar exclusivamente
el gas licuado de petróleo para combustión automotriz y la
tendencia creciente de este mercado, incrementarán en ma-
yor medida cada año la pérdida fiscal, profundizando la
problemática en finanzas públicas que hoy enfrenta nuestro
país.

Por lo anterior, y dada la perspectiva que se observa, resul-
ta de singular trascendencia el establecer un gravamen so-
bre el gas licuado de petróleo para combustión automotriz
que permita que el precio de este combustible se ponga en
línea con el de la gasolina Pemex Magna que enajena Pe-
tróleos Mexicanos, otorgando con ello neutralidad fiscal en
la elección que los contribuyentes hagan del combustible
que desean utilizar.

Resulta de gran importancia destacar que el gasto en los
hogares no se verá afectado dado que el gravamen sólo
aplicará al gas licuado de petróleo para combustión auto-
motriz, quedando liberado del gravamen el gas que utilizan
las familias.

Para lograr la neutralidad en los precios de los combusti-
bles, se propone el establecimiento de una tasa impositiva
que se ajuste en la medida en que el precio internacional
del gas licuado de petróleo se incremente o se disminuya,
de manera tal, que la referencia del precio de este combus-
tible con el de la gasolina Pemex Magna sea equivalente.
Ello, además de lograr la neutralidad en el uso de ambos
combustibles, evitará que los ciclos de consumo afecten
drásticamente el precio final del producto.

Por otra parte, la Ley del Impuesto Especial sobre Produc-
ción y Servicios establece un gravamen al gas natural para
combustión automotriz, el cual se causa cuando Petróleos
Mexicanos o sus organismos subsidiarios enajenan dicho
producto. La Ley dispone que, el gas natural sólo está gra-
vado cuando se utiliza para combustión automotriz y, se
encuentra exento para sus demás usos.

Dado que el producto no encuentra una segmentación na-
tural, es decir, tiene la misma composición independiente-
mente del destino carburante o no, la administración de es-
te gravamen ha resultado altamente compleja para
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Petróleos Mexicanos al resultarle imposible conocer el
destino del gas natural y aplicar la tasa del impuesto cuan-
do el mismo se utilice como combustible automotriz.

Por ello, se considera indispensable modificar el gravamen
que actualmente contiene la Ley del Impuesto Especial so-
bre Producción y Servicios al gas natural para combustión
automotriz, para que el mismo se cause en la venta al con-
sumidor final.

Al igual que en el caso del gas licuado de petróleo para
combustión automotriz, se propone a esa Soberanía el es-
tablecimiento de una tasa que se ajuste a la referencia in-
ternacional, de manera tal que el precio promedio del pro-
ducto mantenga una relación de equivalencia con el precio
de la gasolina PEMEX Magna.

Las propuestas anteriores, harán que los consumidores se-
an indiferentes a los diversos combustibles, evitará el arbi-
traje de precios entre ellos, al tiempo de eliminar la pérdi-
da recaudatoria que hoy enfrentan la Federación y las
Entidades Federativas, sin imponer una carga fiscal al gas
natural o licuado de petróleo utilizado en los hogares me-
xicanos.

Acreditamiento

En el artículo 4o. de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios se establece que únicamente proce-
derá el acreditamiento del impuesto trasladado al contribu-
yente por la adquisición de bebidas con contenido alcohó-
lico y cerveza; aguas gasificadas o minerales; refrescos,
bebidas hidratantes o rehidratantes; concentrados, polvos,
jarabes, esencias o extractos de sabores, que al diluirse
permitan obtener refrescos, bebidas hidratantes o rehidra-
tantes y los que se preparan utilizando aparatos automáti-
cos, eléctricos o mecánicos, así como el pagado por el pro-
pio contribuyente en la importación de dichos bienes.

Sin embargo, el artículo en mención no contempla el acre-
ditamiento del impuesto especial pagado por la importa-
ción de tabacos labrados, gasolina, diesel y gas natural pa-
ra combustión automotriz, cuando dichos bienes se
enajenen en territorio nacional.

Por lo expuesto, se propone incorporar en el artículo 4o. de
la Ley de la materia, el acreditamiento del impuesto espe-
cial pagado por la importación de tabacos labrados, gasoli-
na, diesel y gas natural para combustión automotriz, cuan-
do dichos bienes se enajenen en territorio nacional, así

como el acreditamiento contra el impuesto causado por la
enajenación en territorio nacional de dichos bienes.

Asimismo, el artículo 4o. de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios establece que uno de los re-
quisitos para que el impuesto trasladado pueda ser acredi-
table, es que los bienes se enajenen sin haber modificado
su estado, forma o composición, no obstante, esté requisi-
to impide que los contribuyentes que adquieran bebidas al-
cohólicas a granel puedan acreditar el impuesto que les fue
trasladado por dicha adquisición, ya que dicho producto, al
utilizarse para preparar bebidas alcohólicas se modifica su
estado, forma o composición original.

En tal virtud, se propone a esa Soberanía establecer que el
requisito de procedencia del acreditamiento en el sentido
de que los bienes se enajenan sin haber modificado su es-
tado, forma o composición, no opere tratándose de bebidas
alcohólicas a granel o sus concentrados, otorgando así el
derecho a los contribuyentes de poder acreditar el impues-
to especial que les haya sido trasladado en la adquisición
de dichos productos.

Exención

El artículo 8o., fracción I, inciso e) de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios establece que no se
pagará el impuesto en la enajenación de bebidas alcohóli-
cas que se efectúen al público en general para su consumo
en el mismo lugar o establecimiento en que se enajenen,
siempre que dicha enajenación se realice exclusivamente
por copeo y quien las enajene no sea fabricante, productor,
envasador e importador.

Esta exención se encuentra condicionada a que el estable-
cimiento de que se trate destruya las botellas que contení-
an bebidas alcohólicas.

De igual forma, el artículo 19, fracción XVIII de la Ley an-
tes mencionada establece como obligación a los contribu-
yentes que enajenen al público en general bebidas alcohó-
licas para su consumo en el mismo lugar o establecimiento
en el que se enajenen, destruir los envases que las contení-
an, inmediatamente después de que se haya agotado su
contenido.

En razón de los argumentos expuestos y como medida de
simplificación, se propone a esa Soberanía mantener en la
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Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios,
únicamente la obligación de destrucción de envases a aque-
llos contribuyentes que enajenen al público en general be-
bidas alcohólicas para su consumo en el mismo lugar o es-
tablecimiento en el que se enajenen, siempre que dicha
enajenación se realice exclusivamente en botellas abiertas
o por copeo y eliminar la restricción de rompimiento que
aplica a la exención correspondiente.

Obligaciones

El artículo 19, fracción II de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios establece supuestos específi-
cos en los que se podrán expedir comprobantes con el tras-
lado en forma expresa y por separado. Sin embargo, exis-
ten contribuyentes que teniendo derecho al acreditamiento
del impuesto, no pueden ejercerlo al no permitirles obtener
comprobantes con las características mencionadas.

En tal virtud, se propone a esa Soberanía que los contribu-
yentes que enajenen aguas naturales, refrescos, bebidas hi-
dratantes o rehidratantes, entre otros, puedan expedir com-
probantes con el traslado en forma expresa y por separado
del impuesto especial en comento.

La fracción VIII del artículo 19 de la Ley del Impuesto Es-
pecial sobre Producción y Servicios establece la obligación
de presentar a las autoridades fiscales la información sobre
sus principales 50 clientes y proveedores. Sin embargo,
desde el 1o. de enero de 2002, los comercializadores de be-
bidas alcohólicas también son contribuyentes de este im-
puesto. En ese sentido, se propone a esa Soberanía incor-
porar a los comercializadores de bebidas alcohólicas, en
esta obligación.

Por otra parte, la fracción XII del artículo 19 de la Ley en
análisis establece la obligación a los contribuyentes de al-
cohol y alcohol desnaturalizado, de reportar las caracterís-
ticas de los equipos que utilizarán para producir, destilar o
envasar estos bienes. Sin embargo, dicha disposición no
contempla a los contribuyentes de bebidas alcohólicas,
siendo que éstos también utilizan tales equipos para el des-
arrollo de sus actividades.

En tal virtud, se propone a esa Soberanía incorporar a los
contribuyentes de bebidas alcohólicas en la obligación re-
ferida en el párrafo anterior.

Como una medida de control, se propone a esa Soberanía
establecer que los contribuyentes que produzcan, envasen
o importen, aguas naturales, refrescos, bebidas hidratantes
o rehidratantes, entre otros, deban proporcionar a las auto-
ridades fiscales el precio de enajenación de cada producto,
valor y volumen de los mismos.

D. LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

La Ley del Impuesto al Valor Agregado establece dentro
del Capítulo IX “De las Participaciones a las Entidades Fe-
derativas” las bases sobre las cuales las Entidades Federa-
tivas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fis-
cal, recibirán participaciones en los términos de la Ley de
Coordinación Fiscal, especificando las fuentes impositivas
que no pueden ser objeto de impuestos locales o municipa-
les.

Por otra parte, en las fracciones IX y X del Artículo Sépti -
mo Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal de 2002, el H. Congreso de la Unión
estimó necesario establecer potestades tributarias a las En-
tidades Federativas, para que, sin que se considerara como
un incumplimiento de los convenios celebrados con la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, ni como violación
a lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, pudieran establecer un impuesto local so-
bre los ingresos que obtengan las personas físicas por las
actividades empresariales o profesionales, así como un im-
puesto local a las ventas y servicios al público en general,
siempre que dichos impuestos se establezcan de conformi-
dad con las características que el propio Congreso aprobó.

Tomando en cuenta que es conveniente que esas disposi-
ciones queden incorporadas en forma definitiva dentro de
la Ley del Impuesto al Valor Agregado para dar mayor se-
guridad jurídica a las Entidades Federativas que decidan
obtener recursos adicionales por esta vía, se propone en la
presente Iniciativa la incorporación de referencia.

Aunado a las facultades tributarias mencionadas con ante-
lación, se propone a esa H. Soberanía el que las Entidades
Federativas puedan establecer un impuesto con una tasa
máxima del 5% sobre la ganancia que obtengan las perso-
nas físicas en la enajenación de terrenos y construcciones,
con lo cual dichas entidades podrán contar con mayores
fuentes impositivas locales.
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E. LEY DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO
DE VEHÍCULOS

Definiciones

El artículo 1o-A de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o
Uso de Vehículos define que por vehículo nuevo se entien-
de el importado definitivamente al país que corresponda a
los diez años modelos inmediatos anteriores al año de la
importación definitiva. Sin embargo, la propia Ley en co-
mento establece que tratándose de automóviles de más de
diez años modelo anteriores al de aplicación de la misma,
el impuesto se pagará a la tasa del 0%.

Por lo anterior, resulta necesario precisar que el periodo de
10 años de aplicación de la Ley del Impuesto sobre Tenen-
cia o Uso de Vehículos, también aplica en tratándose de ve-
hículos importados, en ese sentido el Ejecutivo Federal a
mi cargo ha considerado conveniente proponer modificar
el inciso b) de la fracción I del artículo 1o-A de dicha Ley
para establecer que por vehículo nuevo se entiende el im-
portado definitivamente al país que corresponda a los nue-
ve años modelos inmediatos anteriores al año de la impor-
tación definitiva. 

Responsabilidad solidaria

La Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos en
su artículo 3o. establece que son solidariamente responsa-
bles del pago del impuesto establecido en esta Ley, las au-
toridades federales, estatales o municipales competentes,
que autoricen el registro de vehículos, matrículas, altas,
cambios o bajas de placas o efectúen la renovación de los
mismos, sin haberse cerciorado que no existan adeudos por
este impuesto, salvo en los casos en que el contribuyente
acredite que se encuentra liberado de esta obligación.

Sin embargo, las Entidades Federativas han solicitado que
dicha responsabilidad solidaria se limite al plazo de cadu-
cidad de las autoridades fiscales (cinco años).

Por lo anterior, se propone a esa Soberanía modificar el ar-
tículo 3o. Para precisar que son solidariamente responsa-
bles del pago del impuesto establecido en esta Ley, las au-
toridades federales, estatales o municipales competentes,
que autoricen el registro de vehículos, matrículas, altas,
cambios o bajas de placas o efectúen la renovación de los
mismos, sin haberse cerciorado que no existan adeudos por
este impuesto, correspondiente a los últimos cinco años,

salvo en los casos en que el contribuyente acredite que se
encuentra liberado de esta obligación.

Asimismo y con el objeto de que las Entidades Federativas
puedan controlar los trámites vehiculares, el Ejecutivo Fe-
deral a mi cargo, estima conveniente proponer a este H.
Congreso la modificación a la fracción III del artículo en
comento para establecer que las autoridades federales, es-
tatales o municipales competentes, solamente registrarán
vehículos cuyos propietarios se encuentren domiciliados
en su territorio.

Cálculo del impuesto de vehículos nuevos

Actualmente, el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos
se calcula, tratándose de automóviles nuevos, mediante la
aplicación de una tabla. Dicha tabla, ha resultado, en diver-
sas ocasiones, impugnada por los contribuyentes, dando co-
mo resultado que la Suprema Corte de Justicia de la Nación
se pronunciara sobre la inconstitucionalidad de la misma, ya
que viola los principios constitucionales de proporcionalidad
y equidad, que deben observarse en materia tributaria.

Lo anterior es así, toda vez que el aumento de la base gra-
vable que provoca un cambio de rango, conlleva a un in-
cremento en la tasa aplicable que eleva el monto de la con-
tribución en una proporción mayor a la que acontece dentro
del rango inmediato inferior, implicando, además, un trato
desigual a quienes se encuentran en situaciones semejantes.

Por lo anterior, el Ejecutivo a mi cargo propone la modifica-
ción de la mecánica utilizada para la determinación del im-
puesto en análisis, estableciendo una tarifa que le da progre-
sividad al gravamen y que cumple con los principios de
proporcionalidad y equidad previstos por nuestra Carta
Magna.

Adicionalmente, el artículo 5o. de la Ley del Impuesto so-
bre Tenencia o Uso de Vehículos establece que los montos
de las cantidades contenidas en la tabla a que el mismo se
refiere, se actualizarán en los meses de enero, abril, julio y
octubre de cada año, y considerando que la inflación anual
es de sólo un digito, se considera prudente proponer que la
actualización correspondiente se realice  anualmente.

Automóviles nuevos para transporte de más de 15 pa-
sajeros

La Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos,
en su artículo 5o. fracción IV, establece la mecánica para la
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determinación del impuesto en tratándose de automóviles
nuevos destinados al transporte de más de 15 pasajeros o
efectos y para automóviles que cuenten con placas de ser-
vicio público de transporte de pasajeros.

Sin embargo, dicha fracción no aclara que ese procedi-
miento también resulta aplicable para los automóviles nue-
vos que cuenten con placas de servicio público de transpor-
te de pasajeros denominados “taxis”. Por ello, y con el
propósito de evitar confusiones al momento de determinar
el impuesto correspondiente, se propone aclarar que dicho
procedimiento también es aplicable para ese tipo de vehícu-
los.

Vehículos exentos

La fracción III del artículo 8o. de la Ley del Impuesto so-
bre Tenencia o Uso de Vehículos establece que no se paga-
rá el impuesto por vehículos que sean propiedad de inmi-
grantes o inmigrados, rentistas.

Al respecto, cabe señalar que la exención del pago del im-
puesto establecida en el párrafo anterior ha provocado que
los contribuyentes interpongan diversos juicios de amparo
argumentando la falta de equidad tributaria, al exentarse
injustificadamente a los inmigrantes o inmigrados, rentis-
tas. Además de que la exención del pago del impuesto ge-
nera una pérdida de ingresos importante en perjuicio de las
Entidades Federativas.

Debe resaltarse que en la gran mayoría de los casos, la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación concedió el amparo a
los quejosos por la inconstitucionalidad de este artículo, ya
que se viola el principio de equidad tributaria al exentarse
injustificadamente a los inmigrantes o inmigrados, rentistas.

Por lo anterior y con el propósito de evitar que se sigan
afectando los ingresos de las Entidades Federativas, ade-
más de considerar las diversas peticiones realizadas por és-
tas, se estima conveniente proponer a esa Soberanía la de-
rogación de la fracción III del artículo 8o. en comento.

Asimismo y congruente con lo anterior, resulta necesario
modificar el artículo 9o. de la Ley del Impuesto sobre Te-
nencia o Uso de Vehículos para eliminar la referencia que
el mismo realiza a la fracción III del artículo 8o. de dicha
Ley.

Cálculo del impuesto excepto vehículos para transpor-
te de más de 15 pasajeros

El artículo 15-B de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o
Uso de Vehículos establece que tratándose de vehículos de
fabricación nacional o importados, excepto automóviles
destinados al transporte de hasta 15 pasajeros, el impuesto
será el que resulte de multiplicar el importe del impuesto
causado en el eje rcicio fiscal inmediato anterior por el fac-
tor de ajuste.

Sin embargo y con el objeto de evitar posibles confusiones
en la determinación del impuesto por parte de los contribu-
yentes, se propone precisar que dicho procedimiento úni-
camente resulta aplicable respecto de los vehículos esta-
blecidos en los artículos 5o., fracción IV y 11, de la Ley del
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos.

Por último y con el objeto de establecer con claridad el pro-
cedimiento para la determinación del impuesto en análisis,
en tratándose de vehículos particulares que pasen a ser de
servicio público de transporte, denominados “taxis”, se
propone a esa Soberanía adicionar en el artículo 15-B de la
Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos la
mecánica correspondiente.

F. LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

La modernización de la vida nacional es el camino que los
mexicanos hemos elegido para alcanzar los grandes objeti -
vos de recuperación económica y de justicia social; llegar
a ellos requiere del esfuerzo continuo y de la respuesta po-
sitiva de todos los sectores de nuestra sociedad, con uni-
dad, patriotismo y corresponsabilidad para avanzar al ritmo
de las transformaciones mundiales y hacer frente, solida-
riamente, a las necesidades y carencias que en lo interno
resulta imperativo resolver.

El esfuerzo permanente en el fortalecimiento de una recau-
dación dinámica que apoye la estabilidad económica sin des-
incentivar el crecimiento de la planta productiva del país, y
la necesidad de asignar el gasto público con equilibrio y se-
lectividad, se constituyen en razón para proponer a esa so-
beranía diversas reformas a la Ley de Coordinación Fiscal.

Constitución del Fondo General de Participaciones

El cuarto párrafo del artículo 2o. de la Ley de Coordina-
ción Fiscal establece que no se incluirá en la recaudación
federal participable el excedente de los ingresos que obten-
ga la Federación por aplicar una tasa superior al 15% a los
ingresos por la obtención de premios a que se refieren los
artículos 130 y 158 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.
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De lo anterior, resulta que las referencias tanto de la tasa
como de los artículos señalados en el precepto antes referi-
do corresponden a la Ley del Impuesto sobre la Renta vi-
gente hasta el 31 de diciembre de 2001. Por ello y en con-
gruencia con la nueva Ley del Impuesto sobre la Renta, el
Ejecutivo a mi cargo propone realizar las adecuaciones co-
rrespondientes. 

Participación en la recaudación de pequeños contribu-
yentes

Con el objeto de dotar de mayores ingresos a las Entidades
Federativas, el Ejecutivo a mi cargo propone la modifica-
ción del artículo 3o-B de la Ley de Coordinación Fiscal,
con el objeto de establecer que las Entidades que celebren
convenio de colaboración administrativa con la federación,
participarán con el 100% de:

• La recaudación correspondiente al impuesto sobre la ren-
ta aplicable a las personas físicas que tributen en el régi-
men de pequeños contribuyentes.

• Los pagos que realicen los contribuyentes del régimen in-
termedio de las personas físicas con actividades empresa-
riales en los términos de lo dispuesto por el artículo 136-
Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

• Los pagos que realicen los contribuyentes personas físi-
cas por la ganancia obtenida derivada de la enajenación de
terrenos o construcciones en los términos del artículo 154-
Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Asimismo y con el objeto de evitar confusiones de pago de
las contribuciones a cargo de los contribuyentes referidos
en los párrafos anteriores, se establece que el Servicio de
Administración Tributaria publicará tanto en el Diario Ofi-
cial de la Federación como en la Gaceta Oficial del Estado
de que se trate, la lista de las Entidades Federativas que tie-
nen celebrado convenio con la Federación para la adminis-
tración de los ingresos federales antes comentados, así co-
mo los casos de terminación del convenio respectivo.

Derechos por el uso de vía pública

Actualmente, el artículo 10-A de la Ley de Coordinación
Fiscal establece que las Entidades Federativas que opten en
coordinarse en derechos no mantendrán en vigor derechos
estatales o municipales por el uso de las vías públicas o la
tenencia de bienes sobre las mismas, estableciendo algunas

excepciones, tales como el uso de la vía pública por co-
merciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos.

En ese sentido y con el objeto de fortalecer las potestades
tributarias de las Entidades Federativas y, por ende, sus in-
gresos, el Ejecutivo a mi cargo propone establecer que la li -
mitación comentada en el párrafo anterior no resulte apli-
cable tratándose de los derechos por la colocación en la vía
pública de cualquier tipo de enseres o de instalaciones des-
montables, que se encuentren ubicados en zonas comercia-
les, culturales o turísticas y siempre que la base para el co-
bro del derecho correspondiente sea, dependiendo de la
zona de que se trate, por los metros cuadrados de la vía pú-
blica que ocupen.

Disposiciones transitorias

Por último y derivado de los adeudos que las Entidades Fe-
derativas tienen con la Federación por concepto del im-
puesto sobre la renta a cargo de sus trabajadores, se propo-
ne establecer en la Ley de Coordinación Fiscal un
mecanismo que permita a las citadas Entidades corregir su
situación fiscal, de conformidad con lo siguiente:

• Se devolverían a las Entidades Federativas o a sus Muni-
cipios los pagos que realicen correspondientes a ejercicios
anteriores a 2003 y las cantidades que se paguen de más
por los ejercicios 2003 a 2005 como resultado de la regu-
larización en el pago del impuesto sobre la renta de los tra-
bajadores de la Entidad o Municipio de que se trate.

La devolución a que hace referencia el párrafo anterior, se
efectuaría conforme a lo siguiente:

• En el ejercicio fiscal de 2003, la Entidad o Municipio de
que se trate recibiría por concepto de ingreso extraordina-
rio con destino específico el 80% de los ingresos extraor-
dinarios que pague a la Federación en dicho año y el 20%
restante se incluiría, tratándose de la Entidad, en el Fondo
General de Participaciones y, en el caso del Municipio, se
adicionaría al Fondo de Fomento Municipal.

•·En el ejercicio fiscal de 2004, la Entidad o Municipio de
que se trate recibiría por concepto de ingreso extraordina-
rio con destino específico el 60% de los ingresos extraor-
dinarios que pague a la Federación en dicho año y el 20%
restante se incluiría, tratándose de la Entidad, en el Fondo
General de Participaciones y, en el caso del Municipio, se
adicionaría al Fondo de Fomento Municipal.
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• En el ejercicio fiscal de 2005, la Entidad o Municipio de
que se trate recibiría por concepto de ingreso extraordina-
rio con destino específico el 40% de los ingresos extraor-
dinarios que pague a la Federación en dicho año y el 20%
restante se incluiría, tratándose de la Entidad, en el Fondo
General de Participaciones y, en el caso del Municipio, se
adicionaría al Fondo de Fomento Municipal. 

G. LEY ADUANERA

Medidas tendientes a fortalecer la seguridad nacional.

Como consecuencia de los hechos ocurridos el 11 de sep-
tiembre del 2001 en los Estados Unidos de América, la se-
guridad de los países se ha reforzado para evitar actos de
terrorismo. En este contexto, nuestro país ha adquirido
compromisos internacionales para implementar medidas
conjuntas tendientes a reforzar dicha seguridad. Por ello, se
propone reformar el artículo 7o. de la Ley Aduanera para
establecer como una obligación de las empresas aéreas,
marítimas y ferroviarias, que prestan el servicio internacio-
nal de transporte de pasajeros, el efectuar la transmisión
electrónica a las autoridades aduaneras, de los principales
datos de los pasajeros y tripulantes, antes de que el medio
de transporte arribe a territorio nacional.

Medidas para fortalecer el control en la aduana

Con el objeto de fortalecer el control de las operaciones de
comercio exterior, se propone que los recintos fiscalizados
cuenten con equipos de circuito cerrado de video y, con
ello, permitir la vigilancia efectiva de las mercancías que
almacenan.

Por otro lado, se propone facultar a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público para practicar embargo precauto-
rio conforme al Código Fiscal de la Federación, cuando las
personas que a la entrada o salida del territorio nacional
omitan declarar a las autoridades aduaneras las cantidades
en efectivo, cheques nacionales o extranjeros, órdenes de
pago o cualquier otro documento por cobrar o una combi-
nación de ellos superiores a diez mil dólares.

Medidas de apoyo a la competencia en el mercado de
bienes

Con el objeto de favorecer la globalización, se propone que
los particulares puedan ser autorizados por la autoridad
aduanera para establecer recintos fiscalizados en las termi-
nales ferroviarias, aéreas y multimodales. Adicionalmente,

toda vez que la competitividad internacional demanda la
reducción en el tiempo de entrega de las mercancías, esta
medida pretende que las mismas puedan ser transportadas
hasta su destino final utilizando diversos medios de trans-
porte.

Medidas para fortalecer la certeza jurídica y la simpli-
ficación administrativa

Se propone a esa H. Soberanía precisar que el plazo para
otorgar el almacenamiento gratuito de las mercancías en
los recintos fiscalizados se computa en días naturales.

Asimismo, se propone aclarar que los titulares de los re-
cintos fiscalizados tienen las mismas obligaciones y dere-
chos, independientemente de que hubieran obtenido conce-
sión o autorización conforme a la Ley Aduanera.

Derivado de los nuevos supuestos establecidos en la Ley
Aduanera para otorgar autorizaciones o concesiones, el
Ejecutivo a mi cargo propone reformar el artículo 144-A de
la misma, para aclarar que las causales de revocación de las
concesiones o de cancelación de las autorizaciones, son
aplicables a todas las concesiones y autorizaciones previs-
tas en dicha Ley.

Por otra parte, se propone que cuando los medios de trans-
porte ocasionen daños en los recintos fiscales, las autorida-
des aduaneras puedan retener el medio de transporte, en lu-
gar de considerar dicha circunstancia como causa bastante
para iniciar el procedimiento administrativo en materia
aduanera.

Con el objeto de dotar de mayores oportunidades de defen-
sa a los agentes aduanales sujetos a un procedimiento de
suspensión o de cancelación de su patente aduanal, se pro-
pone establecer un periodo de alegatos para que puedan
manifestar lo que a su derecho convenga. Asimismo, se
propone precisar que una vez transcurridos los plazos para
que las autoridades aduaneras emitan resolución que pone
fin al procedimiento, sin que ésta se haya emitido, se con-
siderará concluido el procedimiento, restituyendo de inme-
diato en sus derechos y obligaciones al agente aduanal de
que se trate.

Con base en lo expuesto, por su digno conducto y con fun-
damento en los artículos 71, fracción I y 72, apartado H, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
me permito someter a la consideración de ese Honorable
Congreso de la Unión, la siguiente
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INICIATIVA

De Ley que Establece, Reforma, Adiciona y Deroga Di-
versas Disposiciones Fiscales.

Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo Primero. Se REFORMAN los artículos 6o, ter-
cero y sexto párrafos; 10, segundo y último párrafos; 11,
segundo y quinto párrafos y la fracción I; 14, fracción II,
tercer párrafo; 22, fracciones I, IV, VII y IX, primer párra-
fo; 24; 25; 31, fracciones I, segundo párrafo, VII, último
párrafo, IX, XII y XVI, segundo párrafo; 32, fracciones II
y VII primer párrafo; 33, fracciones II, segundo párrafo, III
y V; 43, primer párrafo; 60, primer párrafo; 61, cuarto pá-
rrafo; 79, fracción I; 81, último párrafo; 88, primer párra-
fo; 89, fracciones I, II, segundo párrafo, sexto y décimo pá-
rrafos; 95, fracción X; 103; 104, primero y cuarto párrafos
y su fracción II; 105, último párrafo; 106, tercero y penúl-
timo párrafos; 107, fracción III; 109, fracciones II, XVII y
XXVIII, primer párrafo, y actual último párrafo del artícu-
lo; 114, la denominación del encabezado de la cuarta co-
lumna de su tabla para quedar como “por ciento sobre el
impuesto marginal”; 115, penúltimo y último párrafos;
116; 118, fracción I; 121, fracción I, primer párrafo; 122,
segundo párrafo; 125, fracción I, primer párrafo y último
párrafo del artículo; 130, primer párrafo, fracción I, segun-
do párrafo y último párrafo del artículo; 131, primer párra-
fo; 134, fracción III y segundo párrafo; 139, fracciones II,
segundo párrafo y VI; 158; 163; primer párrafo; 167, frac-
ción XVIII, primer párrafo; 172, fracción X, primer párra-
fo; 176, fracciones III, segundo párrafo, IV y V; 177, frac-
ciones I y II y último párrafo del artículo; 178, la
denominación del encabezado de la cuarta columna de su
tabla para quedar como “por ciento sobre el impuesto mar-
ginal”; 186, tercer párrafo; 190, décimo segundo párrafo;
193, primer párrafo y fracción I, segundo párrafo; 195,
cuarto y quinto párrafos; 200, fracción II; 202, segundo pá-
rrafo; 213, décimo primer párrafo; 219, primer párrafo; se
ADICIONAN los artículos 8o., con un último párrafo; 31,
fracción III, con un segundo párrafo, pasando los actuales
segundo a quinto párrafos a ser tercero a sexto párrafos; 32,
fracción I, con un último párrafo; 33, fracción II, con un úl-
timo párrafo; 58, con las fracciones IV, V y VI; 60, con un
segundo párrafo, pasando los actuales segundo a cuarto pá-
rrafos a ser tercero a quinto párrafos; 79, con un tercer pá-
rrafo, pasando los actuales tercero a quinto párrafos a ser
cuarto a sexto párrafos, respectivamente; 106, con un últi-
mo párrafo; 109, fracciones III, con un segundo párrafo,
XXVI, con un último párrafo y con un último párrafo al ar-

tículo; 136-Bis; 137, con un cuarto párrafo, pasando los ac-
tuales cuarto y quinto párrafos a ser quinto y sexto párra-
fos; 154-Bis; 173, fracción I, con un segundo y tercer pá-
rrafos; 188-Bis; y se DEROGAN los artículos 6o, cuarto y
quinto párrafos, pasando los actuales sexto a décimo sépti-
mo párrafos a ser cuarto a décimo quinto párrafos; 14, frac-
ción II, último párrafo; 109, fracción XI, segundo párrafo;
119, fracciones V y VI; de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, para quedar como sigue:

“Artículo 6o. ...

Para los efectos del párrafo anterior, el monto proporcional
del impuesto sobre la renta pagado en el extranjero por la
sociedad residente en otro país correspondiente al ingreso
acumulable por residentes en México, determinado confor-
me a dicho párrafo, se obtendrá dividiendo dicho ingreso
entre el total de la utilidad obtenida por la sociedad resi-
dente en el extranjero que sirva para determinar el impues-
to sobre la renta a su cargo y multiplicando el cociente ob-
tenido por el impuesto pagado por la sociedad. Se
acumulará el dividendo o utilidad percibido y el monto del
impuesto sobre la renta pagado por la sociedad residente en
el extranjero correspondiente al dividendo o utilidad perci-
bido por la persona moral residente en México, aun en el
supuesto de que el impuesto acreditable se limite en los tér-
minos del párrafo siguiente.

Cuarto párrafo (Se deroga).

Quinto párrafo (Se deroga).

Tratándose de personas morales, el monto del impuesto
acreditable a que se refiere el primer párrafo de este artícu-
lo no excederá de la cantidad que resulte de aplicar la tasa
a que se refiere el artículo 10 de esta Ley, a la utilidad fis-
cal que resulte conforme a las disposiciones aplicables de
esta Ley por los ingresos percibidos en el ejercicio de fuen-
te de riqueza ubicada en el extranjero. Para estos efectos,
las deducciones que sean atribuibles exclusivamente a los
ingresos de fuente de riqueza ubicada en el extranjero se
considerarán al cien por ciento; las deducciones que sean
atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente de ri-
queza ubicada en territorio nacional no deberán ser consi-
deradas y, las deducciones que sean atribuibles parcial-
mente a ingresos de fuente de riqueza en territorio nacional
y parcialmente a ingresos de fuente de riqueza en el ex-
tranjero, se considerarán en la misma proporción que re-
presente el ingreso proveniente del extranjero de que se trate,
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respecto del ingreso total del contribuyente en el ejercicio.
El monto del impuesto acreditable a que se refiere el se-
gundo párrafo de este artículo, no excederá de la cantidad
que resulte de aplicar la tasa a que se refiere el artículo 10
de esta Ley a la utilidad determinada de acuerdo con las
disposiciones aplicables en el país de residencia de la so-
ciedad del extranjero de que se trate con cargo a la cual se
distribuyó el dividendo o utilidad percibido.

...

Artículo 8o. ...

Para los efectos de esta Ley, se considera previsión social,
las erogaciones efectuadas por los patrones a favor de sus
trabajadores que tengan por objeto satisfacer contingencias
o necesidades, futuras, así como el otorgar beneficios a fa-
vor de dichos trabajadores, tendientes a su superación físi-
ca, social y cultural, que les permitan el mejoramiento en
su calidad de vida y en la de su familia.

Artículo 10. ...

El impuesto que se haya determinado conforme al párrafo
anterior, después de aplicar, en su caso, la reducción a que
se refiere el penúltimo párrafo del artículo 81 de esta Ley,
será el que se acreditará contra el impuesto al activo del
mismo ejercicio, y será el causado para determinar la dife-
rencia que se podrá acreditar adicionalmente contra el im-
puesto al activo, en los términos del artículo 9o. de la Ley
del Impuesto al Activo.

...

Las personas morales que realicen exclusivamente activi-
dades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, podrán
aplicar lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 81
de esta Ley.

Artículo 11. ...

Tratándose de la distribución de dividendos o utilidades
mediante el aumento de partes sociales o la entrega de ac-
ciones de la misma persona moral o cuando se reinviertan
en la suscripción o pago del aumento de capital de la mis-
ma persona dentro de los 30 días naturales siguientes a su
distribución, el dividendo o la utilidad se entenderá perci-
bido en el año de calendario en el que se pague el reem-
bolso por reducción de capital o por liquidación de la per-

sona moral de que se trate, en los términos del artículo 89
de esta Ley.

...

Cuando los contribuyentes a que se refiere este artículo dis-
tribuyan dividendos o utilidades y como consecuencia de
ello paguen el impuesto que establece este artículo, podrán
acreditar dicho impuesto de acuerdo a lo siguiente:

I. El acreditamiento únicamente podrá efectuarse contra el
impuesto sobre la renta del ejercicio que resulte a cargo de
la persona moral en el ejercicio en el que se pague el im-
puesto a que se refiere este artículo.

El monto del impuesto que no se pueda acreditar conforme
al párrafo anterior, se podrá acreditar hasta en los dos ejer-
cicios inmediatos siguientes contra el impuesto del ejerci-
cio y contra los pagos provisionales de los mismos. Cuan-
do el impuesto del ejercicio sea menor que el monto que se
hubiese acreditado en los pagos provisionales, únicamente
se considerará acreditable contra el impuesto del ejercicio
un monto igual a este último.

Cuando el contribuyente no acredite en un ejercicio el im-
puesto a que se refiere el quinto párrafo de este artículo,
pudiendo haberlo hecho conforme al mismo, perderá el de-
recho a hacerlo en los ejercicios posteriores hasta por la
cantidad en la que pudo haberlo efectuado.

...

Artículo 14 . ...

II. ...

A la utilidad fiscal determinada conforme a esta fracción se
le restará, en su caso, la pérdida fiscal de ejercicios ante-
riores pendiente de aplicar contra las utilidades fiscales, sin
perjuicio de disminuir dicha pérdida de la utilidad fiscal del
ejercicio.

Último párrafo (Se deroga).

...

Artículo 22. ...

I. Cuando una operación se liquide en efectivo, se conside-
rará como ganancia o como pérdida, según sea el caso, la
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diferencia entre la cantidad final que se perciba o se entre-
gue como consecuencia de la liquidación o, en su caso, del
ejercicio de los derechos u obligaciones contenidas en la
operación, y las cantidades previas que, en su caso, se ha-
yan pagado o se hayan percibido conforme a lo pactado por
celebrar dicha operación o por haber adquirido posterior-
mente los derechos o las obligaciones contenidas en la mis-
ma, según sea el caso.

...

IV. Cuando los derechos u obligaciones consignadas en los
títulos o contratos en los que conste una operación finan-
ciera derivada no se ejerciten a su vencimiento o durante el
plazo de su vigencia, se considerará como ganancia o co-
mo pérdida, según se trate, la cantidad inicial que, en su ca-
so, se haya percibido o pagado por la celebración de dicha
operación o por haber adquirido posteriormente los dere-
chos y obligaciones contenidas en la misma, según sea el
caso.

...

VII. En las operaciones financieras derivadas en las que se
liquiden diferencias durante su vigencia, se considerará en
cada liquidación como la ganancia o como pérdida, según
corresponda, el monto de la diferencia liquidada. La canti-
dad que se hubiere percibido o la que se hubiera pagado
por celebrar estas operaciones, por haber adquirido los de-
rechos o las obligaciones consignadas en ellas o por haber
adquirido el derecho o la obligación a celebrarlas, se su-
mará o se restará del monto de la última liquidación para
determinar la ganancia o la pérdida correspondiente a la
misma, actualizada por el periodo comprendido desde el
mes en el que se pagó o se percibió y hasta el mes en el que
se efectúe la última liquidación.

...

IX. Tratándose de operaciones financieras derivadas por
medio de las cuales una parte entregue recursos líquidos a
otra y esta última, a su vez, garantice la responsabilidad de
readquirir las mercancías, los títulos o las acciones, referi-
dos en la operación, por un monto igual al entregado por la
primera parte más un cargo proporcional, se considerará
dicho cargo proporcional como interés a favor o a cargo,
acumulable o deducible, según corresponda.

...

Artículo 24. Para determinar la ganancia por enajenación
de acciones cuyo periodo de tenencia haya sido superior a
doce meses, los contribuyentes disminuirán del ingreso ob-
tenido por acción, el costo promedio por acción de las ac-
ciones que enajenen, conforme a lo siguiente:

I. El costo promedio por acción, incluirá todas las acciones
que el contribuyente tenga de la misma persona moral en la
fecha de la enajenación, aun cuando no enajene todas ellas.
Dicho costo se obtendrá dividiendo el monto original ajus-
tado de las acciones entre el número total de acciones que
tenga el contribuyente a la fecha de la enajenación.

II. Se obtendrá el monto original ajustado de las acciones
conforme a lo siguiente:

a) Se sumará al costo comprobado de adquisición actuali-
zado de las acciones que tenga el contribuyente de la mis-
ma persona moral, la diferencia que resulte de restar al sal-
do de la cuenta de utilidad fiscal neta que en los términos
del artículo 88 de esta Ley tenga la persona moral emisora
a la fecha de la enajenación de las acciones, el saldo que te-
nía dicha cuenta a la fecha de adquisición, cuando el pri-
mero de los saldos sea mayor, en la parte que corresponda
a las acciones que tenga el contribuyente adquiridas en la
misma fecha.

Para determinar la diferencia a que se refiere el párrafo an-
terior, los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta que la
persona moral emisora de las acciones que se enajenan hu-
biera tenido a las fechas de adquisición y de enajenación de
las acciones, se deberán actualizar por el periodo compren-
dido desde el mes en el que se efectuó la última actualiza-
ción previa a la fecha de la adquisición o de la enajenación,
según se trate, y hasta el mes en el que se enajenen las ac-
ciones.

b) Al resultado que se obtenga conforme al inciso a) que
antecede, se le restarán, las pérdidas fiscales pendientes de
disminuir, los reembolsos pagados, así como la diferencia
a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 88 de esta Ley,
de la persona moral emisora de las acciones que se enaje-
nan, actualizados.

Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir a que se re-
fiere el párrafo anterior, serán las que la persona moral de
que se trate tenga a la fecha de enajenación, que corres-
pondan al número de acciones que tenga el contribuyente a
la fecha citada. Dichas pérdidas se actualizarán por el pe-
riodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la
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última actualización y hasta el mes en el que se efectúe la
enajenación de que se trate.

A las pérdidas fiscales pendientes de disminuir a que se re-
fiere el párrafo anterior, no se les disminuirá el monto que
de dichas pérdidas aplicó la persona moral para efectos de
los pagos provisionales correspondientes a los meses del
ejercicio de que se trate.

Los reembolsos pagados por la persona moral de que se
trate, serán los que correspondan al número de acciones
que tenga el contribuyente al mes en el que se efectúe la
enajenación.

La diferencia a que se refiere el cuarto párrafo del artículo
88 de esta Ley, será la diferencia pendiente de disminuir
que tenga la sociedad emisora a la fecha de la enajenación
y que corresponda al número de acciones que tenga el con-
tribuyente al mes en el que se efectúe la enajenación.

Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, los reembol-
sos y la diferencia, a que se refiere este inciso, de la perso-
na moral de que se trate, se asignarán al contribuyente en
la proporción que represente el número de acciones que
tenga a la fecha de enajenación de las acciones de dicha
persona moral, correspondientes al ejercicio en el que se
obtuvo la pérdida, se pague el reembolso, o se determine la
diferencia citada, según corresponda, respecto del total de
acciones en circulación que tuvo la persona moral mencio-
nada, en el ejercicio de que se trate.

Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, los reembol-
sos pagados y la diferencia, a que se refiere este inciso, ob-
tenidas, pagados o determinadas, respectivamente, sólo se
considerarán por el periodo comprendido desde el mes de
adquisición de las acciones y hasta la fecha de su enajena-
ción.

III. Al resultado obtenido conforme a la fracción anterior,
se le adicionará el monto de las pérdidas fiscales que la
persona moral emisora de las acciones haya obtenido en
ejercicios anteriores a la fecha en la que el contribuyente
adquirió las acciones de que se trate y que dicha persona
moral haya disminuido de su utilidad fiscal durante el pe-
riodo comprendido desde el mes en el que el contribuyen-
te adquirió dichas acciones y hasta el mes en el que las en-
ajene.

Las pérdidas a que se refiere el párrafo anterior, se asigna-
rán al contribuyente en la proporción que represente el nú-

mero de acciones que tenga de dicha persona moral a la fe-
cha de la enajenación, correspondientes al ejercicio en el
que la citada persona moral disminuyó dichas pérdidas,
respecto del total de acciones en circulación que tuvo la
persona moral mencionada, en el ejercicio de que se trate.

Cuando el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta a la fe-
cha de adquisición, adicionado del monto de los reembol-
sos pagados, de la diferencia pendiente de disminuir a que
se refiere el cuarto párrafo del artículo 88 de esta Ley y de
las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, señalados en
el inciso b) fracción II de este artículo, sea mayor que la su-
ma del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta a la fecha
de la enajenación adicionado de las pérdidas disminuidas a
que se refiere el primer párrafo de esta fracción, la diferen-
cia se disminuirá del costo comprobado de adquisición.
Cuando dicha diferencia sea mayor que el costo compro-
bado de adquisición el excedente formará parte de la ga-
nancia.

IV. La actualización del costo comprobado de adquisición
de las acciones, se efectuará por el periodo comprendido
desde el mes de su adquisición y hasta el mes en el que se
enajenen las mismas. Las pérdidas y la diferencia pendien-
tes de disminuir a que se refiere el cuarto párrafo del artí -
culo 88 de esta Ley, se actualizarán desde el mes en el que
se actualizaron por última vez y hasta el mes en el que se
enajenen las acciones. Los reembolsos pagados se actuali-
zarán por el periodo comprendido desde el mes en el que
se pagaron y hasta el mes en el que se enajenen las accio-
nes.

Para determinar la ganancia en la enajenación de acciones
cuyo periodo de tenencia sea de doce meses o inferior, se
considerará como monto original ajustado de las mismas,
el costo comprobado de adquisición de las acciones dismi-
nuido de los reembolsos y de los dividendos o utilidades
pagados, por la persona moral emisora de las acciones, co-
rrespondientes al periodo de tenencia de las acciones de
que se trate, actualizados en los términos de la fracción IV
de este artículo. Tratándose de los dividendos o utilidades
pagados, se actualizarán por el periodo comprendido desde
el mes en el que se pagaron y hasta el mes en el que se en-
ajenen las acciones de que se trate. Cuando se enajenen ac-
ciones de una misma emisora cuyo periodo de tenencia ac-
cionaria sea por una parte de las acciones no mayor a doce
meses y por otra parte de las mismas superior a dicho pe-
riodo de tenencia, la ganancia por enajenación de acciones
se determinará de conformidad con lo dispuesto en el pri -
mer párrafo de este artículo.
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Tratándose de acciones emitidas por personas morales re-
sidentes en el extranjero, para determinar el costo prome-
dio por acción a que se refiere este artículo, se considerará
como monto original ajustado de las acciones, el costo
comprobado de adquisición de las mismas disminuido de
los reembolsos pagados, todos estos conceptos actualiza-
dos en los términos de la fracción IV de este artículo.

Cuando durante el periodo de tenencia de las acciones a
que se refiere el primer párrafo de este artículo, hubiera va-
riado el número de acciones en circulación de la persona
moral emisora de que se trate, y se hubiera mantenido el
mismo importe de su capital social, los contribuyentes de-
berán aplicar lo dispuesto en este artículo siempre que el
costo del total de las acciones que se reciban sea igual al
que tenía el paquete accionario que se sustituye.

En los casos en los que el número de acciones de la perso-
na moral emisora haya variado durante el periodo com-
prendido entre las fechas de adquisición y de enajenación
de las acciones propiedad de los contribuyentes, éstos de-
terminarán la diferencia entre los saldos de la cuenta de uti-
lidad fiscal neta de la persona moral emisora, las pérdidas,
los reembolsos y la diferencia pendiente de disminuir a que
se refiere el cuarto párrafo del artículo 88 de esta Ley, por
cada uno de los periodos transcurridos entre las fechas de
adquisición y de enajenación de las acciones, en los que se
haya mantenido el mismo número de acciones. Tratándose
de la diferencia de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal
neta, se restará el saldo al final del periodo del saldo al ini-
cio del mismo, actualizados ambos a la fecha de enajena-
ción de las acciones.

La diferencia de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal
neta a que se refiere el párrafo anterior, así como las pérdi-
das fiscales, los reembolsos pagados y la diferencia a que
se refiere el artículo 88 de esta Ley pendiente de disminuir,
por cada periodo, se dividirán entre el número de acciones
de la persona moral existente en el mismo periodo y el co-
ciente así obtenido se multiplicará por el número de accio-
nes propiedad del contribuyente en dicho periodo. Los re-
sultados así obtenidos se sumarán o restarán, según sea el
caso.

Las sociedades emisoras deberán proporcionar a los socios
que lo soliciten, una constancia con la información necesa-
ria para determinar los ajustes a que se refiere este artícu-
lo. Tratándose de acciones inscritas en el Registro Nacio-
nal de Valores e Intermediarios, la sociedad emisora de las
acciones, independientemente de la obligación de dar la

constancia a los accionistas, deberá proporcionar esta in-
formación a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
en la forma y términos que señalen las autoridades fiscales.
La contabilidad y documentación correspondiente a dicha
información se deberá conservar durante el plazo previsto
por el artículo 30 del Código Fiscal de la Federación, con-
tado a partir de la fecha en la que se emita dicha constan-
cia.

Cuando una persona moral adquiera de una persona física
o de un residente en el extranjero, acciones de otra emiso-
ra, el accionista de la persona moral adquirente no consi-
derará dentro del costo comprobado de adquisición el im-
porte de la diferencia de los saldos de la cuenta de utilidad
fiscal neta que se adiciona en los términos de la fracción II,
inciso a) de este artículo, que se hayan considerado con an-
terioridad como parte del costo comprobado de adquisición
de las acciones. La persona moral emisora antes mencio-
nada no incluirá este monto en la información que para los
efectos del cálculo a que se refiere este artículo proporcio-
ne a sus accionistas.

Cuando en este artículo se haga referencia a reembolsos
pagados, se entenderán incluidas las amortizaciones y las
reducciones de capital, a que se refiere el artículo 89 de es-
ta Ley. En estos casos, los contribuyentes únicamente con-
siderarán las amortizaciones, reembolsos o reducciones de
capital, que les correspondan a las acciones que no se ha-
yan cancelado, con motivo de dichas operaciones.

Lo dispuesto en este artículo también será aplicable cuan-
do se enajenen los derechos de participación, cualquiera
que sea el nombre con el que se les designe, en una aso-
ciación en participación, cuando a través de ésta se realicen
actividades empresariales. En este caso, se considerará co-
mo costo comprobado de adquisición el valor actualizado
de la aportación realizada por el enajenante a dicha asocia-
ción en participación o la cantidad que éste hubiese paga-
do por su participación. Para estos efectos, la diferencia de
los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta a que se re-
fiere el inciso a) de la fracción II de este artículo, las pér-
didas fiscales pendientes de disminuir, los reembolsos pa-
gados y la diferencia a que se refiere el cuarto párrafo del
artículo 88 de esta Ley, todos estos conceptos contenidos
en el inciso b) de la citada fracción, se considerarán en la
proporción en la que se hubiese acordado la distribución de
las utilidades en el convenio correspondiente.

Cuando las personas físicas enajenen acciones a través de
la Bolsa Mexicana de Valores concesionada en los términos
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de la Ley del Mercado de Valores y por dicha operación se
encuentren obligadas al pago del impuesto establecido en
esta Ley, los intermediarios financieros deberán determinar
el costo promedio por acción de las acciones enajenadas,
en los términos del presente artículo. En este caso, el inter-
mediario financiero deberá proporcionar una constancia a
la persona física enajenante respecto de dicho costo.

Artículo 25. Las acciones propiedad del contribuyente por
las que ya se hubiera calculado el costo promedio tendrán
como costo comprobado de adquisición en enajenaciones
subsecuentes, el costo promedio por acción determinado
conforme al cálculo efectuado en la enajenación inmediata
anterior de acciones de la misma persona moral. En este
caso, se considerará como fecha de adquisición de las ac-
ciones, para efectos de considerar los conceptos que se su-
man y se restan en los términos de las fracciones II y III del
artículo 24 de esta Ley, así como para la actualización de
dichos conceptos, el mes en el que se hubiera efectuado la
enajenación inmediata anterior de acciones de la misma
persona moral. Para determinar la diferencia entre los sal-
dos de la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el in-
ciso a) de la fracción II del artículo citado, se considerará
como saldo de la referida cuenta a la fecha de adquisición,
el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que hubiera co-
rrespondido a la fecha de la enajenación inmediata anterior
de las acciones de la misma persona moral.

Para los efectos del artículo 24 de esta Ley, se considera
costo comprobado de adquisición de las acciones emitidas
por las sociedades escindidas, el que se derive de calcular
el costo promedio por acción que tenían las acciones can-
jeadas de la sociedad escindente por cada accionista a la fe-
cha de dicho acto, en los términos del artículo anterior, y
como fecha de adquisición la del canje.

El costo comprobado de adquisición de las acciones emiti-
das por la sociedad fusionante o por la que surja como con-
secuencia de la fusión, será el que se derive de calcular el
costo promedio por acción que hubieran tenido las accio-
nes que se canjearon por cada accionista, en los términos
del artículo anterior, y la fecha de adquisición será la del
canje.

En el caso de fusión o escisión de sociedades, las acciones
que adquieran las sociedades fusionantes o las escindidas,
como parte de los bienes transmitidos, tendrán como costo
comprobado de adquisición el costo promedio por acción

que tenían en las sociedades fusionadas o escindentes, al
momento de la fusión o escisión.

En el caso de enajenación de acciones de las sociedades de
inversión de renta variable a que se refiere la Ley de So-
ciedades de Inversión, el monto original ajustado de las ac-
ciones se determinará sumando al costo comprobado de ad-
quisición de las acciones los dividendos o utilidades,
actualizados, que la sociedad de inversión hubiera percibi-
do durante el periodo de tenencia, correspondiente a las ac-
ciones que se enajenan, y restando la suma de los dividen-
dos o utilidades, actualizados, correspondiente a las
acciones que se enajenan, que la referida sociedad de in-
versión hubiera pagado durante dicho periodo. Los divi-
dendos o utilidades percibidos o pagados, se actualizarán
por el periodo comprendido desde el mes en el que se per-
cibieron o se pagaron y hasta el mes en el que se enajenen
las acciones.

Se considerará que no tienen costo comprobado de adqui-
sición, las acciones obtenidas por el contribuyente por ca-
pitalizaciones de utilidades o de otras partidas integrantes
del capital contable o por reinversiones de dividendos o
utilidades efectuadas dentro de los 30 días naturales si-
guientes a su distribución.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las
acciones adquiridas por el contribuyente antes del 1o. de
enero de 1989 y cuya acción que les dio origen hubiera si-
do enajenada con anterioridad a la fecha mencionada, en
cuyo caso se podrá considerar como costo comprobado de
adquisición el valor nominal de la acción de que se trate.

Artículo 31. ...

I. ...

El Servicio de Administración Tributaria dará a conocer en
su página electrónica de Internet los datos de las institucio-
nes a que se refieren los incisos b), c), d) y e) de esta frac-
ción que reúnan los requisitos antes señalados.

...

III. ...

Tratándose de consumo de combustibles para vehículos au-
tomotores, el pago deberá efectuarse en los términos del
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párrafo anterior, aún cuando dichos consumos no excedan
del monto de $2,000.00.

...

VII. ...

En los casos en los que las disposiciones fiscales establez-
can la obligación de adherir marbetes o precintos en los en-
vases y recipientes que contengan los productos que se ad-
quieran, la deducción a que se refiere la fracción II del
artículo 29 de esta Ley, sólo podrá efectuarse cuando di-
chos productos tengan adherido el marbete o precinto co-
rrespondiente.

...

IX. Tratándose de pagos que a su vez sean ingresos de con-
tribuyentes personas físicas, de los contribuyentes a que se
refieren el Capítulo VII de este Título, así como de aque-
llos realizados a los contribuyentes a que hace referencia el
último párrafo de la fracción I del artículo 18 de esta Ley y
de los donativos, éstos sólo se deduzcan cuando hayan si-
do efectivamente erogados en el ejercicio de que se trate.
Sólo se entenderán como efectivamente erogados cuando
hayan sido pagados en efectivo, mediante traspasos de
cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa, o en
otros bienes que no sean títulos de crédito. Tratándose de
pagos con cheque, se considerará efectivamente erogado
en la fecha en la que el mismo haya sido cobrado o cuando
los contribuyentes transmitan los cheques a un tercero, ex-
cepto cuando dicha transmisión sea en procuración.

...

XII. Que cuando se trate de gastos de previsión social, las
prestaciones correspondientes se otorguen en forma gene-
ral en beneficio de todos los trabajadores.

Para estos efectos, tratándose de trabajadores sindicaliza-
dos se considera que las prestaciones de previsión social se
otorgan de manera general cuando las mismas se estable-
cen de acuerdo a los contratos colectivos de trabajo o con-
tratos ley.

Cuando una persona moral tenga dos o más sindicatos, se
considera que las prestaciones de previsión social se otor-
gan de manera general siempre que se otorguen de acuerdo
con los contratos colectivos de trabajo o contratos ley y se-
an las mismas para todos los trabajadores del mismo sindi-

cato, aun cuando éstas sean distintas en relación con las
otorgadas a los trabajadores de otros sindicatos de la pro-
pia persona moral, de acuerdo con sus contratos colectivos
de trabajo o contratos ley.

Tratándose de trabajadores no sindicalizados, se considera
que las prestaciones de previsión social son generales
cuando se otorguen las mismas prestaciones a todos ellos y
siempre que las erogaciones deducibles que se efectúen por
este concepto, excluidas las aportaciones de seguridad so-
cial, sean en promedio aritmético por cada trabajador no
sindicalizado, en un monto igual o menor que las eroga-
ciones deducibles por el mismo concepto, excluidas las
aportaciones de seguridad social, efectuadas en promedio
aritmético por cada trabajador sindicalizado.

En el caso de las aportaciones a los fondos de ahorro, éstas
sólo serán deducibles cuando, además de ser generales en
los términos de los tres párrafos anteriores, el monto de las
aportaciones efectuadas por el contribuyente sea igual al
monto aportado por los trabajadores, la aportación del con-
tribuyente no exceda del diez por ciento del total de las re-
muneraciones gravadas del trabajador, sin que en ningún
caso dicha aportación exceda del monto equivalente de un
salario mínimo general del área geográfica que correspon-
da al trabajador, elevado al año y siempre que se cumplan
los requisitos de permanencia que se establezcan en el Re-
glamento de esta Ley.

Los pagos de primas de seguros de vida que se otorguen en
beneficio de los trabajadores, serán deducibles únicamente
cuando el riesgo amparado no exceda del equivalente a
cuarenta veces el salario mensual gravable del trabajador,
disminuido de la retención que sobre el mismo se efectúe
en los términos del artículo 113 de esta Ley, y siempre que
los beneficios de dichos seguros se entreguen únicamente
por muerte del titular o en los casos de invalidez o incapa-
cidad del titular para realizar un trabajo personal remune-
rado de conformidad con las leyes de seguridad social. Asi-
mismo, serán deducibles los pagos de primas de seguros de
gastos médicos mayores que efectúe el contribuyente en
beneficio de los trabajadores.

Tratándose de las prestaciones de previsión social a que se
refiere el párrafo anterior, se considera que éstas son gene-
rales cuando sean las mismas para todos los trabajadores de
un mismo sindicato o para todos los trabajadores no sindi-
calizados, aún cuando dichas prestaciones sólo se otorguen
a los trabajadores sindicalizados o a los trabajadores no
sindicalizados. Asimismo, las erogaciones realizadas por
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concepto de primas de seguros de vida y de gastos médicos
mayores y las aportaciones a los fondos de ahorro y a los
fondos de pensiones y jubilaciones complementarios a los
que establece la Ley del Seguro Social a que se refiere el
artículo 33 de esta Ley, no se considerarán para determinar
el promedio aritmético a que se refiere el cuarto párrafo de
esta fracción.

El monto de las prestaciones de previsión social deducibles
otorgadas a los trabajadores no sindicalizados, excluidas
las aportaciones de seguridad social, las aportaciones a los
fondos de ahorro, a los fondos de pensiones y jubilaciones
complementarios a los que establece la Ley del Seguro So-
cial a que se refiere el artículo 33 de esta Ley, las eroga-
ciones realizadas por concepto de primas de seguros de vi-
da y de gastos médicos mayores, no podrá exceder del diez
por ciento del total de las remuneraciones gravadas de di-
chos trabajadores ni del monto equivalente de un salario
mínimo general del área geográfica que corresponda al tra-
bajador, elevado al año.

...

XVI. ...

Para los efectos de este artículo, se considera que existe no-
toria imposibilidad práctica de cobro, entre otros, en los si-
guientes casos:

...

Artículo 32. ...

I. ...

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable tratándose
de las cantidades que el contribuyente entere conjuntamen-
te con las retenciones que efectúe en el caso previsto en el
último párrafo del artículo 115 de esta Ley.

II. Los gastos e inversiones, en la proporción que represen-
ten los ingresos exentos respecto del total de ingresos del
contribuyente. Los gastos que se realicen en relación con
las inversiones que no sean deducibles conforme a este Ca-
pítulo. En el caso de automóviles y aviones, se podrán de-
ducir en la proporción que represente el monto original de
la inversión deducible a que se refiere el artículo 42 de es-
ta Ley, respecto del valor de adquisición de los mismos.

...

VII. Los intereses devengados por préstamos o por adqui-
sición, de valores a cargo del Gobierno Federal inscritos en
el Registro Nacional de Valores e Intermediarios, así como
tratándose de títulos de crédito o de créditos de los señala-
dos en el artículo 9o. de esta Ley, cuando el préstamo o la
adquisición se hubiera efectuado de personas físicas o per-
sonas morales con fines no lucrativos.

...

Artículo 33. ...

II. ...

Las inversiones que, en su caso se realicen en valores emi-
tidos por la propia empresa o por empresas que se conside-
ren partes relacionadas, no podrán exceder del 10 por cien-
to del monto total de la reserva y siempre que se trate de
valores aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores en los términos del párrafo anterior.

Para los efectos del párrafo anterior, no se considera que
dos o más personas son partes relacionadas, cuando la par-
ticipación directa o indirecta de una en el capital de la otra
no exceda del 10% del total del capital suscrito y siempre
que no participe directa o indirectamente en la administra-
ción o control de ésta.

III. Los bienes que formen el fondo deberán afectarse en fi-
deicomiso irrevocable, en institución de crédito autorizada
para operar en la República, o ser manejados por institu-
ciones o sociedades mutualistas de seguros, por casas de
bolsa, operadoras de sociedades de inversión o por admi-
nistradoras de fondos para el retiro, con concesión o auto-
rización para operar en el país, de conformidad con las re-
glas generales que dicte el Servicio de Administración
Tributaria. Los rendimientos que se obtengan con motivo
de la inversión forman parte del fondo y deben permanecer
en el fideicomiso irrevocable; sólo podrán destinarse los
bienes y los rendimientos de la inversión para los fines pa-
ra los que fue creado el fondo.

...

V. No podrán deducirse las aportaciones cuando el valor
del fondo sea suficiente para cumplir con las obligaciones
establecidas conforme al plan de pensiones o jubilaciones.

...
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Artículo 43. Las pérdidas de bienes del contribuyente por
caso fortuito o fuerza mayor, que no se reflejen en el in-
ventario, serán deducibles en el ejercicio en que ocurran.
La pérdida será igual a la cantidad pendiente de deducir a
la fecha en que se sufra. Tratándose de bienes por los que
se hubiese aplicado la opción establecida en el artículo 220
de esta Ley, la deducción se calculará en los términos de la
fracción III del artículo 221 de la citada Ley. La cantidad
que se recupere se acumulará en los términos del artículo
20 de esta Ley.

...

Artículo 58. ...

IV. Los intereses que paguen los intermediarios financieros
a los fondos de pensiones y primas de antigüedad, consti-
tuidos en los términos del artículo 33 de esta Ley ni los que
se paguen a sociedades de inversión en instrumentos de
deuda que administren en forma exclusiva inversiones de
dichos fondos o agrupen como inversionistas de manera
exclusiva a la Federación, al Distrito Federal, a los Esta-
dos, a los Municipios, a los organismos descentralizados
cuyas actividades no sean preponderantemente empresaria-
les, a los partidos políticos y asociaciones políticas legal-
mente reconocidos.

V. Los intereses que se paguen a fondos de ahorro y cajas
de ahorro de trabajadores o a las personas morales consti-
tuidas únicamente con el objeto de administrar dichos fon-
dos o cajas de ahorro.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable única-
mente cuando se cumpla con lo siguiente:

a) Que dichos fondos y cajas de ahorro, cumplan con los
requisitos que al efecto se establezcan en el Reglamento de
esta Ley y que quien constituya el fondo o la caja de aho-
rro o la persona moral que se constituya únicamente para
administrar el fondo o la caja de ahorro de que se trate, ten-
ga a disposición de las autoridades fiscales la documenta-
ción que se establezca en dicho Reglamento.

b) Que las personas morales a que se refiere esta fracción,
a más tardar el 15 de febrero de cada año, presenten ante el
Servicio de Administración Tributaria información del
monto de las aportaciones efectuadas a los fondos y cajas
de ahorro que administren, así como de los intereses nomi-
nales y reales pagados, en el ejercicio de que se trate.

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable a los intere-
ses que se paguen a las personas morales a que se refiere la
presente fracción por inversiones distintas de las que se re-
alicen con los recursos de los fondos y cajas de ahorro de
trabajadores que administren.

VI. Intereses que se paguen a personas morales distintas de
las señaladas en este artículo que tributen conforme al Tí-
tulo II de esta Ley.

Artículo 60. Los intermediarios financieros que interven-
gan en la enajenación de acciones realizada a través de
Bolsa Mexicana de Valores concesionada en los términos
de la Ley del Mercado de Valores, deberán efectuar la re-
tención aplicando la tasa del 5% sobre el ingreso obtenido
por dicha enajenación, sin deducción alguna. No se efec-
tuará la retención a que se refiere este párrafo, en los casos
en los que no se deba pagar el impuesto sobre la renta con-
forme a lo dispuesto en la fracción XXVI del artículo 109
de esta Ley ni cuando la enajenación la realice una perso-
na moral residente en México.

Tratándose de ofertas públicas de compra de acciones gra-
vadas en los términos del primer párrafo de la fracción
XXVI del artículo 109 de esta Ley, el intermediario finan-
ciero que represente al enajenante de las acciones en dicha
oferta, deberá efectuar la retención a que se refiere el pá-
rrafo anterior.

...

Artículo 61. ...

Para los efectos de este artículo, el monto de la pérdida fis-
cal ocurrida en un ejercicio, se actualizará multiplicándolo
por el factor de actualización correspondiente al periodo
comprendido desde el primer mes de la segunda mitad del
ejercicio en el que ocurrió y hasta el último mes del mismo
ejercicio. La parte de la pérdida fiscal de ejercicios ante-
riores ya actualizada pendiente de aplicar contra utilidades
fiscales se actualizará multiplicándola por el factor de ac-
tualización correspondiente al periodo comprendido desde
el mes en el que se actualizó por última vez y hasta el últi-
mo mes de la primera mitad del ejercicio en el que se apli-
cará.

...

Artículo 79. ...
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I. Las dedicadas exclusivamente al autotransporte terres-
tre de carga o de pasajeros, siempre que no presten pre-
ponderantemente sus servicios a otra persona moral resi-
dente en el país o en el extranjero, que se considere parte
relacionada.

...

Para los efectos de la fracción I de este artículo, no se con-
sidera que dos o más personas son partes relacionadas,
cuando los servicios de autotransporte terrestre de carga o
de pasajeros se presten a personas con las cuales los con-
tribuyentes se encuentre interrelacionados en la adminis-
tración, control y participación de capital, siempre que el
servicio final de autotransporte de carga o de pasajeros sea
proporcionado a terceros con los cuales no se encuentran
interrelacionados en la administración, control o participa-
ción de capital, y dicho servicio no se preste conjuntamen-
te con la enajenación de bienes. Asimismo, no se conside-
ran partes relacionadas cuando el servicio de
autotransporte se realice entre coordinados o integrantes
del mismo.

...

Artículo 81. ...

Las personas morales que se dediquen exclusivamente a las
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, no
pagarán el impuesto sobre la renta por los ingresos prove-
nientes de dichas actividades hasta por un monto, en el
ejercicio, de veinte veces el salario mínimo general corres-
pondiente al área geográfica del contribuyente, elevado al
año, por cada uno de sus socios o asociados siempre que no
exceda, en su totalidad, de 200 veces el salario mínimo ge-
neral correspondiente al área geográfica del contribuyente,
elevado al año. En el caso de las personas físicas quedarán
a lo dispuesto en el artículo 109 fracción XXVII de la pre-
sente Ley. Las personas morales a que se refiere este pá-
rrafo, podrán adicionar al saldo de su cuenta de utilidad fis-
cal neta del ejercicio de que se trate, la utilidad que
corresponda a los ingresos exentos; para determinar dicha
utilidad se multiplicará el ingreso exento que corresponda
al contribuyente por el coeficiente de utilidad del ejercicio,
calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de esta
Ley.

Artículo 88. Las personas morales llevarán una cuenta de
utilidad fiscal neta. Esta cuenta se adicionará con la utili-
dad fiscal neta de cada ejercicio, así como con los dividen-

dos o utilidades percibidos de otras personas morales resi-
dentes en México y con los ingresos, dividendos o utilida-
des percibidos de inversiones en territorios con regímenes
fiscales preferentes en los términos del décimo párrafo del
artículo 213 de esta Ley, y se disminuirá con el importe de
los dividendos o utilidades pagados, con las utilidades dis-
tribuidas a que se refiere el artículo 89 de esta Ley, cuando
en ambos casos provengan del saldo de dicha cuenta. Para
los efectos de este párrafo, no se incluyen los dividendos o
utilidades en acciones o los reinvertidos en la suscripción o
aumento de capital de la misma persona que los distribuye,
dentro de los 30 días naturales siguientes a su distribución.
Para determinar la utilidad fiscal neta a que se refiere este
párrafo, se deberá disminuir, en su caso, el monto que re-
sulte en los términos de la fracción II del artículo 11 de es-
ta Ley.

...

Artículo 89. ...

I. Se disminuirá del reembolso por acción, el saldo de la
cuenta de capital de aportación por acción que se tenga a la
fecha en la que se pague el reembolso.

La utilidad distribuida será la cantidad que resulte de mul-
tiplicar el número de acciones que se reembolsen o las que
se hayan considerado para la reducción de capital de que se
trate, según corresponda, por el monto que resulte confor-
me al párrafo anterior.

La utilidad distribuida gravable determinada conforme el
párrafo anterior podrá provenir de la cuenta de utilidad fis-
cal neta hasta por la parte que del saldo de dicha cuenta le
corresponda al número de acciones que se reembolsan. El
monto que de la cuenta de utilidad fiscal neta le correspon-
da a las acciones señaladas, se disminuirá del saldo que di-
cha cuenta tenga en la fecha en la que se pagó el reembol-
so.

Cuando la utilidad distribuida gravable a que se refiere es-
ta fracción no provenga de la cuenta de utilidad fiscal neta,
las personas morales deberán determinar y enterar el im-
puesto que corresponda aplicando a dicha utilidad la tasa
prevista en el artículo 10 de esta Ley. Para estos efectos, el
monto de la utilidad distribuida deberá incluir el impuesto
sobre la renta que le corresponda a la misma. Para deter-
minar el impuesto que corresponde a dicha utilidad, se
multiplicará la misma por el factor de 1.4706 y al resulta-
do se le aplicará la tasa del artículo 10 de esta Ley.
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El monto del saldo de la cuenta de capital de aportación por
acción determinado para el cálculo de la utilidad distribui-
da, se multiplicará por el número de acciones que se reem-
bolsen o por las que se hayan considerado para la reduc-
ción de capital de que se trate. El resultado obtenido se
disminuirá del saldo que dicha cuenta tenga a la fecha en la
que se pagó el reembolso.

Para determinar el monto del saldo de la cuenta de capital
de aportación por acción se dividirá el saldo de dicha cuen-
ta a la fecha en que se pague el reembolso, sin considerar
éste, entre el total de acciones de la misma persona exis-
tentes a la misma fecha, incluyendo las correspondientes a
la reinversión o a la capitalización de utilidades, o de cual-
quier otro concepto que integre el capital contable de la
misma.

II. ...

A la cantidad que se obtenga conforme al párrafo anterior
se le disminuirá la utilidad distribuida determinada en los
términos del segundo párrafo de la fracción I de este artí-
culo. El resultado será la utilidad distribuida gravable para
los efectos de esta fracción.

...

Lo dispuesto en este artículo será aplicable tratándose de la
compra de acciones, efectuada por la propia sociedad emi-
sora con cargo a su capital social o a la reserva para adqui-
siciones de acciones propias. Dichas sociedades no consi-
derarán utilidades distribuidas en los términos de este
artículo, las compras de acciones propias que sumadas a las
que hubiesen comprado previamente, no excedan del 5%
de la totalidad de sus acciones liberadas, y siempre que se
recoloquen dentro de un plazo máximo de un año, contado
a partir del día de la compra. En el caso de que la adquisi-
ción de acciones propias a que se refiere este párrafo se ha-
ga con recursos que se obtengan a través de la emisión de
obligaciones convertibles en acciones, el plazo será el de la
emisión de dichas obligaciones. El Servicio de Adminis-
tración Tributaria podrá expedir reglas de carácter general
que faciliten el cumplimiento de lo establecido en el pre-
sente párrafo. Lo dispuesto en este párrafo no será aplica-
ble tratándose de sociedades de inversión de renta variable
por la compra de acciones q ue éstas efectúen a sus inte-
grantes o accionistas.

...

En el caso de escisión de sociedades, se considerará como
reducción de capital la transmisión de activos monetarios a
las sociedades que surjan con motivo de la escisión, cuan-
do dicha transferencia origine que en las sociedades que
surjan, los activos mencionados representen más del 51%
de sus activos totales. Asimismo, se considerará reducción
de capital cuando con motivo de la escisión, la sociedad es-
cindente, conserve activos monetarios que representen más
del 51% de sus activos totales. Para efectos de este párra-
fo, se considera como reducción de capital un monto equi-
valente al valor de los activos monetarios que se transmi-
ten. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable
tratándose de escisión de sociedades, que sean integrantes
del sistema financiero en los términos del artículo 8o. de
esta Ley. El monto de la reducción de capital que se deter-
mine conforme a este párrafo, se considerará para reduc-
ciones posteriores como aportación de capital en los térmi-
nos de este artículo, siempre y cuando no se realice
reembolso alguno en el momento de la escisión.

...

Artículo 95. ...

X. Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dedi-
quen a la enseñanza, con autorización o con reconocimien-
to de validez oficial de estudios en los términos de la Ley
General de Educación, así como las instituciones creadas
por decreto presidencial o por ley, cuyo objeto sea la ense-
ñanza.

...

Artículo 103. Las sociedades de inversión en instrumentos
de deuda a que se refiere la Ley de Sociedades de Inver-
sión, así como las sociedades de inversión de renta varia-
ble a que se refiere el artículo 93 de esta Ley, no serán con-
tribuyentes del impuesto sobre la renta y sus integrantes o
accionistas calcularán el impuesto conforme a lo estableci-
do en esta Ley por los ingresos percibidos de dichas socie-
dades.

Los intereses reales percibidos por las sociedades de inver-
sión a que se refiere el párrafo anterior, serán acumulables
para sus integrantes o accionistas personas físicas en el
ejercicio en el que los perciba dicha sociedad, en la canti-
dad que de dichos intereses corresponda a cada uno de
ellos de acuerdo a su inversión.
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Los integrantes o accionistas de las sociedades de inversión
en instrumentos de deuda, que sean personas morales, acu-
mularán a sus demás ingresos en el ejercicio, los intereses
nominales devengados a su favor por sus inversiones en di-
chas sociedades.

Las sociedades de inversión a que se refiere el primer pá-
rrafo de este artículo, deberán calcular y enterar mensual-
mente a más tardar el día 17 del mes siguiente, el impues-
to que en los términos del artículo 58 de esta Ley,
corresponda a sus integrantes o accionistas personas físicas
en el mes de que se trate.

Las sociedades de inversión a que se refiere este artículo,
determinarán el monto del interés real correspondiente a
las personas físicas aplicando lo dispuesto en el tercer pá-
rrafo del artículo 159 de esta Ley. Las personas morales es-
tarán a lo dispuesto en el artículo 46 de la misma respecto
de los intereses devengados a su favor por sus inversiones
en las sociedades de inversión en instrumentos de deuda.

El impuesto enterado por las sociedades de inversión en los
términos del cuarto párrafo de este artículo, que correspon-
da a integrantes o accionistas personas físicas, será acredi-
table para estos últimos cuando acumulen a sus demás in-
gresos del ejercicio los intereses reales devengados por sus
inversiones en dichas sociedades de inversión.

Las personas físicas que enajenen acciones de las socieda-
des de inversión a que hace referencia este artículo, acu-
mularán, en el ejercicio en que ello ocurra, los intereses re-
ales devengados a favor por la sociedad de inversión de
que se trate que correspondan al enajenante por su inver-
sión en dicha sociedad, por el periodo transcurrido desde el
primer día del ejercicio citado y hasta el día de la enajena-
ción y correspondientes a las acciones que se enajenan. Las
sociedades de inversión deberán enterar a más tardar el día
17 del mes siguiente a aquel en el que se enajenen las ac-
ciones, el impuesto que corresponda a los intereses reales
devengados a favor de sus socios o integrantes personas fí-
sicas por dicho periodo. El enajenante podrá acreditar, en
la declaración del ejercicio en la que acumule los intereses
citados, el impuesto enterado por la sociedad de inversión
en los términos del cuarto párrafo de este artículo corres-
pondiente a dicho periodo.

Los integrantes o accionistas de las sociedades de inversión
a que se refiere este artículo que sean personas físicas po-
drán, en su caso, deducir la pérdida que se determine con-

forme al quinto párrafo del artículo 159 de esta Ley, en los
términos de dicha disposición.

Artículo 104. Los integrantes o accionistas personas físi-
cas de las sociedades de inversión en instrumentos de deu-
da o de las sociedades de inversión de renta variable a que
se refiere el artículo 93 de esta Ley, acumularán a sus de-
más ingresos en el ejercicio, la ganancia que obtengan por
la enajenación que efectúen de las acciones emitidas por
dichas sociedades. Para determinar la ganancia por la ena-
jenación de las acciones, en lugar de aplicar lo dispuesto en
el artículo 24 de esta Ley, estarán a lo siguiente:

...

II. A la cantidad que corresponda en los términos de la
fracción anterior, se adicionará el monto de los intereses
acumulados en los términos del artículo 103 de esta Ley,
correspondientes a las acciones que se enajenan, respecto
de los ejercicios terminados transcurridos desde la fecha de
adquisición de las acciones y la fecha de enajenación de las
mismas, actualizados desde el último día del ejercicio en el
que se acumularon y hasta el mes en el que se enajenen las
acciones, así como los intereses a que se refiere el penúlti-
mo párrafo del artículo 103 de esta Ley.

...

Para los efectos de este artículo, los integrantes o accionis-
tas personas físicas de las sociedades de inversión a que se
refiere el mismo, deberán determinar la ganancia o la pér-
dida en los términos de este artículo, considerando que las
primeras acciones que se adquirieron son las primeras que
se enajenan.

...

Artículo 105. ...

Las sociedades de inversión a que se refiere este artículo, a
través de sus operadores, administradores o distribuidores,
según se trate, deberán informar al Servicio de Adminis-
tración Tributaria, a más tardar el 15 de febrero de cada
año, los datos contenidos en las constancias, por cada una
de las personas a quienes se les emitieron, y la demás in-
formación que se establezca en la forma que al efecto emi-
ta el Servicio de Administración Tributaria y serán respon-
sables solidarios por las omisiones en el pago de impuestos
en que pudieran incurrir los integrantes o accionistas de di-
chas sociedades, cuando la información contenida en las
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constancias sea incorrecta o incompleta. Asimismo, debe-
rán informar al Servicio de Administración Tributaria,
mensualmente el día 17 de cada mes, la proporción que las
inversiones que efectúen en títulos de deuda pública repre-
senten respecto del total de sus inversiones, así como el
saldo promedio mensual de las mismas en el mes que se in-
forma.

Artículo 106. ...

No se consideran ingresos obtenidos por los contribuyen-
tes, los rendimientos de bienes entregados en fideicomiso,
en tanto dichos rendimientos únicamente se destinen a fi-
nes científicos, políticos o religiosos o a los establecimien-
tos de enseñanza y a las instituciones de asistencia o de be-
neficencia, señalados en la fracción III del artículo 176 de
esta Ley.

...

Los contribuyentes de este Título que celebren operaciones
con partes relacionadas, están obligados, para los efectos
de esta Ley, a determinar sus ingresos acumulables y sus
deducciones autorizadas, considerando, para esas opera-
ciones, los precios y montos de contraprestaciones que hu-
bieran utilizado con o entre partes independientes en ope-
raciones comparables. En el caso contrario, las autoridades
fiscales podrán determinar los ingresos acumulables y las
deducciones autorizadas de los contribuyentes, mediante la
determinación del precio o monto de la contraprestación en
operaciones celebradas entre partes relacionadas, conside-
rando, para esas operaciones, los precios y montos de con-
traprestaciones que hubieran utilizado partes independien-
tes en operaciones comparables, mediante la aplicación de
los métodos previstos en el artículo 216 de esta Ley, ya sea
que éstas sean con personas morales, residentes en el país
o en el extranjero, personas físicas y establecimientos per-
manentes en el país de residentes en el extranjero, así co-
mo en el caso de las actividades realizadas a través de fi-
deicomisos. Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable a
los contribuyentes que estén obligados al pago del impues-
to de acuerdo a la Sección III del Capítulo II de este Títu-
lo.

...

Cuando en este Título se haga referencia a Entidad Federa-
tiva, se entenderá incluido al Distrito Federal.

Artículo 107. ...

III. Si no se formula inconformidad o no se prueba el ori-
gen de la discrepancia, ésta se estimará ingreso de los se-
ñalados en el Capítulo IX de este Título en el año de que se
trate y se formulará la liquidación respectiva.

...

Artículo 109. ...

II. Las indemnizaciones por riesgos de trabajo o enferme-
dades, que se concedan de acuerdo con las leyes, por con-
tratos colectivos de trabajo o por contratos Ley.

III. ...

Para aplicar la exención a que se refiere esta fracción, se
deberá considerar la totalidad de las pensiones y de los ha-
beres de retiro pagados al trabajador, independientemente
de quien los pague. Sobre el excedente se deberá efectuar
la retención en los términos que al efecto establezca el Re-
glamento de esta Ley.

...

XI. ...

Segundo párrafo (Se deroga).

...

XVII. Las cantidades que paguen las instituciones de segu-
ros a los asegurados o a sus beneficiarios cuando ocurra el
riesgo amparado por las pólizas contratadas, siempre que la
prima sea pagada por el asegurado y que no se trate de se-
guros relacionados con bienes de activo fijo.

Tampoco se pagará el impuesto sobre la renta por las can-
tidades que paguen las instituciones de seguros a sus ase-
gurados o a sus beneficiarios, que provengan de contratos
de seguros de vida cuando la prima haya sido pagada por
el empleador en favor de sus trabajadores, siempre que el
riesgo amparado no exceda del monto establecido en el
sexto párrafo de la fracción XII del artículo 31 de esta Ley
y se cumplan los demás requisitos establecidos en dicha
fracción. Por el excedente se pagará el impuesto en los tér-
minos de este Título.
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Tratándose de las cantidades que paguen las instituciones
de seguros por concepto de jubilaciones, pensiones o reti -
ro, así como de seguros de gastos médicos, se estará a lo
dispuesto en las fracciones III y IV de este artículo, según
corresponda.

...

XXVI. ...

Tampoco se pagará el impuesto sobre la renta por los in-
gresos que deriven de la enajenación en bolsas de valores
ubicadas en mercados de amplia bursatilidad de países con
los que México tenga celebrado un tratado para evitar la
doble tributación, de acciones o títulos que representen ac-
ciones, emitidas por sociedades mexicanas, siempre que
las acciones de la emisora colocadas en la bolsa de valores
concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Va -
lores, se ubiquen en los supuestos establecidos en esta frac-
ción.

...

XXVIII. Los que se obtengan, hasta el equivalente de dos
salarios mínimos generales del área geográfica del contri-
buyente elevados al año, por permitir a terceros la publica-
ción de obras escritas de su creación en libros, periódicos o
revistas, o bien, la reproducción en serie de grabaciones de
obras musicales de su creación, siempre que los libros, pe-
riódicos o revistas, así como los bienes en los que se con-
tengan las grabaciones, se destinen para su enajenación al
público por la persona que efectúa los pagos por estos con-
ceptos y siempre que el creador de la obra expida por di-
chos ingresos el comprobante respectivo que contenga la
leyenda “ingreso percibido en los términos de la fracción
XXVIII, del artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta”. Por el excedente se pagará el impuesto en los tér-
minos de este Título.

...

La exención aplicable a los ingresos obtenidos por concep-
to de prestaciones de previsión social se limitará cuando la
suma de los ingresos por la prestación de servicios perso-
nales subordinados y el monto de la exención exceda de
una cantidad equivalente a siete veces el salario mínimo
general del área geográfica del contribuyente, elevado al
año; cuando dicha suma exceda de la cantidad citada, sola-
mente se considerará como ingreso no sujeto al pago del
impuesto un monto hasta de un salario mínimo general del

área geográfica del contribuyente, elevado al año. Esta li-
mitación en ningún caso deberá dar como resultado que la
suma de los ingresos por la prestación de servicios perso-
nales subordinados y el importe de la exención, sea inferior
a siete veces el salario mínimo general del área geográfica
del contribuyente, elevado al año.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable tra-
tándose de jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, pen-
siones vitalicias, seguros de gastos médicos, seguros de vi-
da y fondos de ahorro, siempre que se reúnan los requisitos
establecidos en la fracción XII del artículo 31 de esta Ley,
aún cuando quien otorgue dichas prestaciones de previsión
social no sea contribuyente del impuesto establecido en es-
ta Ley.

Artículo 115. ...

En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el
segundo párrafo de este artículo, el impuesto a cargo del
contribuyente que se obtenga de la aplicación de la tarifa
del artículo 113 de esta Ley disminuido con el subsidio
que, en su caso, resulte aplicable, sea menor que el crédito
al salario mensual, el retenedor deberá entregar al contri-
buyente la diferencia que se obtenga. El retenedor podrá
acreditar contra el impuesto sobre la renta a su cargo o del
retenido a terceros, las cantidades que entregue a los con-
tribuyentes en los términos de este párrafo, conforme a los
requisitos que fije el Reglamento de esta Ley. Los ingresos
que perciban los contribuyentes derivados del crédito al sa-
lario mensual no se considerarán para determinar la pro-
porción de subsidio acreditable a que se refiere el artículo
114 de esta Ley y no serán acumulables ni formarán parte
del cálculo de la base gravable de cualquier otra contribu-
ción por no tratarse de una remuneración al trabajo perso-
nal subordinado.

Las personas que ejerzan la opción de no pagar el impues-
to sustitutivo del crédito al salario, deberán enterar conjun-
tamente con las retenciones que efectúen a los contribu-
yentes a que se refiere el primer párrafo de este artículo, un
monto equivalente al crédito al salario mensual que hubie-
sen calculado conforme a la tabla contenida en este artícu-
lo para todos sus trabajadores, sin que dicho monto exceda
del impuesto sustitutivo del crédito al salario causado en el
mes de que se trate.

Artículo 116. Las personas obligadas a efectuar retencio-
nes en los términos del artículo 113 de esta Ley, calcularán
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el impuesto anual de cada persona que le hubiere prestado
servicios personales subordinados.

El impuesto anual se determinará aplicando a la totalidad
de los ingresos obtenidos en un año de calendario, por los
conceptos a que se refiere este Capítulo, la tarifa del artí-
culo 177 de esta Ley. El impuesto a cargo del contribuyen-
te se disminuirá con el subsidio que, en su caso, resulte
aplicable en los términos del artículo 178 de esta Ley y
contra el monto que se obtenga será acreditable el importe
de los pagos provisionales efectuados.

Los contribuyentes a que se refiere el artículo 115 de esta
Ley estarán a lo siguiente:

I. El impuesto anual se determinará aplicando a la totalidad
de los ingresos obtenidos en un año de calendario, por los
conceptos a que se refiere el primer párrafo y la fracción I
del artículo 110 de esta Ley, la tarifa del artículo 177 de la
misma. El impuesto a cargo del contribuyente se disminui-
rá con el subsidio que, en su caso, resulte aplicable en los
términos del artículo 178 de la misma y con la suma de las
cantidades que por concepto de crédito al salario mensual
le correspondió al contribuyente.

II. En el caso de que el impuesto determinado conforme al
artículo 177 de esta Ley disminuido con el subsidio acredi-
table que, en su caso, tenga derecho el contribuyente, ex-
ceda de la suma de las cantidades que por concepto de cré-
dito al salario mensual le correspondió al contribuyente, el
retenedor considerará como impuesto a cargo del contribu-
yente el excedente que resulte. Contra el impuesto que re-
sulte a cargo será acreditable el importe de los pagos pro-
visionales efectuados.

III. En el caso de que el impuesto determinado conforme al
artículo 177 de esta Ley disminuido con el subsidio acredi-
table a que, en su caso, tenga derecho el contribuyente, sea
menor a la suma de las cantidades que por concepto de cré-
dito al salario mensual le correspondió al contribuyente, no
habrá impuesto a cargo del contribuyente ni se entregará
cantidad alguna a este último por concepto de crédito al sa-
lario.

La diferencia que resulte a cargo del contribuyente en los
términos de este artículo se enterará ante las oficinas auto-
rizadas a más tardar en el mes de febrero siguiente al año
de calendario de que se trate. La diferencia que resulte a fa-
vor del contribuyente deberá compensarse contra la reten-
ción del mes de diciembre y las retenciones sucesivas, a

más tardar dentro del año de calendario posterior. El con-
tribuyente podrá solicitar a las autoridades fiscales la de-
volución de las cantidades no compensadas, en los térmi-
nos que señale el Servicio de Administración Tributaria
mediante reglas de carácter general.

El retenedor deberá compensar los saldos a favor de un
contribuyente contra las cantidades retenidas a las demás
personas a las que les haga pagos que sean ingresos de los
mencionados en este Capítulo, siempre que se trate de con-
tribuyentes que no estén obligados a presentar declaración
anual. El retenedor recabará la documentación comproba-
toria de las cantidades compensadas que haya entregado al
trabajador con saldo a favor.

Cuando no sea posible compensar los saldos a favor de un
trabajador a que se refiere el párrafo anterior o sólo se pue-
da hacer en forma parcial, el trabajador podrá solicitar la
devolución correspondiente, siempre que el retenedor se-
ñale en la constancia a que se refiere la fracción III del ar-
tículo 118 de esta Ley, el monto que le hubiere compensa-
do.

No se hará el cálculo del impuesto anual a que se refiere es-
te artículo, cuando se trate de contribuyentes que:

a) Hayan dejado de prestar servicios al retenedor antes del
1o. de diciembre del año de que se trate.

b) Hayan obtenido ingresos anuales por los conceptos a
que se refiere este Capítulo que excedan de $300,000.00.

c) Comuniquen por escrito al retenedor que presentarán de-
claración anual.

Artículo 118. ...

I. Efectuar las retenciones señaladas en el artículo 113 de
esta Ley y entregar en efectivo las cantidades a que se re-
fiere el artículo 115 de la misma.

...

Artículo 119. ...

V. (Se deroga).

VI. (Se deroga).

Artículo 121. ...
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I. Tratándose de condonaciones, quitas o remisiones, de
deudas relacionadas con la actividad empresarial o con el
servicio profesional, así como de las deudas antes citadas
que se dejen de pagar por prescripción de la acción del
acreedor, la diferencia que resulte de restar del principal
actualizado por inflación, el monto de la quita, condona-
ción o remisión, al momento de su liquidación o reestruc-
turación, siempre y cuando la liquidación total sea menor
al principal actualizado y se trate de quitas, condonaciones
o remisiones otorgadas por instituciones del sistema finan-
ciero.

...

Artículo 122. ...

Los ingresos se consideran efectivamente percibidos cuan-
do se reciban en efectivo, en bienes o en servicios, aun
cuando aquéllos correspondan a anticipos, a depósitos o a
cualquier otro concepto, sin importar el nombre con el que
se les designe. Igualmente se considera percibido el ingre-
so cuando el contribuyente reciba títulos de crédito emiti-
dos por una persona distinta de quien efectúa el pago.
Cuando se perciban en cheque, se considerará percibido el
ingreso en la fecha de cobro del mismo o cuando los con-
tribuyentes transmitan los cheques a un tercero, excepto
cuando dicha transmisión sea en procuración.

...

Artículo 125. ...

I. Que hayan sido efectivamente erogadas en el ejercicio de
que se trate. Se consideran efectivamente erogadas cuando
el pago haya sido realizado en efectivo, mediante traspasos
de cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa, en
servicios o en otros bienes que no sean títulos de crédito.
Tratándose de pagos con cheque, se considerará efectiva-
mente erogado en la fecha en la que el mismo haya sido co-
brado o cuando los contribuyentes transmitan los cheques
a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en pro-
curación. Igualmente, se consideran efectivamente eroga-
das cuando el contribuyente entregue títulos de crédito sus-
critos por una persona distinta.

...

Para los efectos de esta Sección, se estará a lo dispuesto en
el artículo 31, fracciones III, IV, V, VI, VII, XI, XII, XIV,
XV, XVIII, XIX y XX de esta Ley.

Artículo 130. Los contribuyentes a que se refiere esta Sec-
ción, deberán calcular el impuesto del ejercicio a su cargo
en los términos del artículo 177 de esta Ley. Para estos
efectos, la utilidad fiscal del ejercicio se determinará dis-
minuyendo de la totalidad de los ingresos acumulables ob-
tenidos por las actividades empresariales o por la presta-
ción de servicios profesionales, las deducciones
autorizadas en esta Sección, ambos correspondientes al
ejercicio de que se trate. A la utilidad fiscal así determina-
da, se le disminuirán, en su caso, las pérdidas fiscales de-
terminadas conforme a este artículo, pendientes de aplicar
de ejercicios anteriores; el resultado será la utilidad grava-
ble.

...

I. ...

Para los efectos de esta fracción, el monto de la pérdida fis-
cal ocurrida en un ejercicio, se actualizará multiplicándola
por el factor de actualización correspondiente al periodo
comprendido desde el primer mes de la segunda mitad del
ejercicio en el que ocurrió y hasta el último mes del mismo
ejercicio. La parte de la pérdida fiscal de ejercicios ante-
riores ya actualizada pendiente de aplicar contra utilidades
fiscales se actualizará multiplicándola por el factor de ac-
tualización correspondiente al periodo comprendido desde
el mes en el que se actualizó por última vez y hasta el últi-
mo mes de la primera mitad del ejercicio en el que se apli-
cará.

...

Las personas físicas que realicen exclusivamente activida-
des agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, podrán
aplicar lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 81
de esta Ley.

Artículo 131. El impuesto sobre la renta del ejercicio que
se haya determinado conforme a lo dispuesto en el artículo
130 de esta Ley, en la proporción que representen los in-
gresos derivados de la actividad empresarial del ejercicio
respecto del total de los ingresos obtenidos por el contribu-
yente en dicho ejercicio, después de aplicar, en su caso, la
reducción a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo
81 de esta Ley, será el que se acreditará contra el impuesto
al activo del mismo ejercicio y será el impuesto sobre la
renta causado para los efectos de determinar la diferencia
que se podrá acreditar adicionalmente contra el impuesto al
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activo, en los términos del artículo 9o. de la Ley del Im-
puesto al Activo.

...

Artículo 134. ...

III. No aplicar las obligaciones establecidas en las fraccio-
nes V, VI, segundo párrafo y XI del artículo 133 de esta
Ley.

Para los efectos de este artículo, se considera que se obtie-
nen ingresos exclusivamente por la realización de activida-
des empresariales cuando en el ejercicio inmediato anterior
éstos hubieran representado por lo menos el 90% del total
de sus ingresos acumulables disminuidos de aquellos a que
se refiere el Capítulo I del Título IV de esta Ley.
...

Artículo 136-Bis. Con independencia de lo dispuesto en el
artículo 127 de esta Ley, los contribuyentes a que se refie-
re esta Sección efectuarán pagos mensuales mediante de-
claración que presentarán ante las oficinas autorizadas de
la Entidad Federativa en la cual obtengan sus ingresos. El
pago mensual a que se refiere este artículo, se determinará
aplicando la tasa del 5% al resultado que se obtenga de
conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 127, pa-
ra el mes de que se trate una vez disminuidos los pagos
provisionales de los meses anteriores correspondientes al
mismo ejercicio.

El pago mensual a que se refiere este artículo se podrá
acreditar contra el pago provisional determinado en el mis-
mo mes conforme al artículo 127 de esta Ley. En el caso de
que el impuesto determinado conforme al citado precepto
sea menor al pago mensual que se determine conforme a
este artículo, los contribuyentes únicamente enterarán el
impuesto que resulte conforme al citado artículo 127 de es-
ta Ley a la Entidad Federativa de que se trate. 

Para los efectos de este artículo, cuando los contribuyentes
tengan establecimientos, sucursales o agencias, en dos o
más Entidades Federativas, efectuarán los pagos mensuales
a que se refiere este artículo a cada Entidad Federativa en
la proporción que representen los ingresos de dicha Enti-
dad Federativa respecto del total de sus ingresos.

Los pagos mensuales a que se refiere este artículo, se de-
berán enterar en las mismas fechas de pago establecidas en
el primer párrafo del artículo 127 de esta Ley.

Los pagos mensuales efectuados conforme a este artículo,
también serán acreditables contra el impuesto del ejercicio.

Artículo 137. ...

Los contribuyentes a que se refiere este artículo, podrán
pagar el impuesto sobre la renta en los términos de esta
Sección, siempre que, además de cumplir con los requisi-
tos establecidos en la misma, presenten ante el Servicio de
Administración Tributaria a más tardar el día 17 del mes
inmediato posterior a aquel al que corresponda la informa-
ción, una declaración informativa de los ingresos obtenidos
en el periodo de que se trate. Los contribuyentes que utili-
cen máquinas registradoras de comprobación fiscal queda-
rán liberados de presentar la información a que se refiere
este párrafo.

...

Artículo 139. ...

II. ...

Cuando los ingresos propios de la actividad empresarial
adicionados de los intereses, obtenidos por el contribu-
yente en el periodo transcurrido desde el inicio del ejerci-
cio y hasta el mes de que se trate, excedan de la cantidad
señalada en el primer párrafo del artículo 137 de esta Ley
o cuando no presente la declaración informativa a que se
refiere el cuarto párrafo del citado artículo estando obli-
gado a ello, el contribuyente dejará de tributar en los tér-
minos de esta Sección y deberá tributar en los términos de
las Secciones I o II de este Capítulo, según corresponda,
a partir del mes siguiente a aquél en que se excedió el
monto citado o debió presentarse la declaración informa-
tiva, según sea el caso.

...

VI. Presentar, a más tardar el día 17 del mes inmediato pos-
terior a aquel al que corresponda el pago, declaraciones
mensuales en las que se determinará y pagará el impuesto
conforme a lo dispuesto por el artículo 138 de esta Ley. Los
pagos mensuales a que se refiere esta fracción, tendrán el
carácter de definitivos.

Para los efectos de los pagos mensuales, la disminución se-
ñalada en el primer párrafo del artículo 138 de esta Ley, será
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por un monto equivalente a tres veces el salario mínimo ge-
neral del área geográfica del contribuyente elevado al mes.

Los pagos a que se refiere esta fracción, se enterarán ante
las oficinas autorizadas de la Entidad Federativa en la cual
el contribuyente obtenga sus ingresos, siempre que dicha
Entidad Federativa tenga celebrado convenio de coordina-
ción para administrar el impuesto a que se refiere esta Sec-
ción. En el caso de que la Entidad Federativa en donde ob-
tenga sus ingresos el contribuyente no celebre el citado
convenio o éste se dé por terminado, los pagos se enterarán
ante las oficinas autorizadas por las autoridades fiscales fe-
derales.

Para los efectos de esta fracción, cuando los contribuyen-
tes a que se refiere esta Sección tengan establecimientos,
sucursales o agencias, en dos o más Entidades Federativas,
enterarán los pagos mensuales en cada Entidad consideran-
do el impuesto que resulte por los ingresos obtenidos en la
misma.

El Servicio de Administración Tributaria y, en su caso, las
Entidades Federativas con las que se celebre convenio de
coordinación para la administración del impuesto estable-
cido en esta Sección, podrán ampliar los periodos de pago,
a bimestral, trimestral o semestral, tomando en considera-
ción la rama de actividad o la circunscripción territorial, de
los contribuyentes.

...

Artículo 154-Bis. Con independencia de lo dispuesto en el
artículo 154 de esta Ley, los contribuyentes que enajenen
terrenos o construcciones, efectuarán un pago por cada
operación, aplicando la tasa del 5% sobre la ganancia ob-
tenida en los términos de este Capítulo, el cual se enterará
mediante declaración que presentarán ante las oficinas au-
torizadas de la Entidad Federativa en la cual se encuentre
ubicado el inmueble de que se trate.

El impuesto que se pague en los términos del párrafo ante-
rior será acreditable contra el pago provisional que se efec-
túe por la misma operación en los términos del artículo 154
de esta Ley. Cuando el pago a que se refiere este artículo
exceda del pago provisional determinado conforme al cita-
do precepto, únicamente se enterará el impuesto que resul-
te conforme al citado artículo 154 de esta Ley a la Entidad
Federativa de que se trate.

En el caso de operaciones consignadas en escrituras públi-
cas, los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios, que
por disposición legal tengan funciones notariales, calcula-
rán el pago a que se refiere este artículo bajo su responsa-
bilidad y lo enterarán en las oficinas autorizadas a que se
refiere el mismo.

Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el
último párrafo del artículo 147 de esta Ley, aplicarán la ta-
sa del 5% sobre la ganancia que se determine de conformi-
dad con dicho párrafo en el ejercicio de que se trate, la cual
se enterará mediante declaración que presentarán ante la
Entidad Federativa en las mismas fechas de pago estable-
cidas en el artículo 175 de esta Ley.

El pago efectuado conforme a este artículo será acreditable
contra el impuesto del ejercicio.

Artículo 158. Se consideran ingresos por intereses para los
efectos de este capítulo, los establecidos en el artículo 9o.
de esta Ley y los demás que conforme a la misma tengan e
l tratamiento de interés.

Respecto de los intereses pagados a las sociedades de in-
versión en instrumentos de deuda, las personas físicas es-
tarán a lo dispuesto en los artículos 103, 104 y 105 de esta
Ley.

Se dará el tratamiento de interés a los pagos efectuados por
las instituciones de seguros a los asegurados o a sus bene-
ficiarios, por los retiros parciales o totales que realicen di-
chas personas de las primas pagadas, o de los rendimientos
de éstas, antes de que ocurra el riesgo o el evento ampara-
do en la póliza. En este caso para determinar el impuesto se
estará a lo siguiente:

De la prima pagada se disminuirá la parte que corresponda
a la cobertura del seguro de riesgo de fallecimiento y a
otros accesorios que no generen valor de rescate y el resul-
tado se considerará como aportación de inversión. De la
suma del valor de rescate y de los dividendos a que tenga
derecho el asegurado o sus beneficiarios se disminuirá la
suma de las aportaciones de inversión actualizadas y la di-
ferencia será el interés real acumulable. Las aportaciones
de inversión se actualizarán por el periodo comprendido
desde el mes en el que se pagó la prima de que se trate y
hasta el mes en el que se efectúe el retiro que corresponda.

La cobertura del seguro de fallecimiento será el resultado
de multiplicar la diferencia que resulte de restar a la cantidad
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asegurada por fallecimiento la reserva matemática de ries-
gos en curso de la póliza, por la probabilidad de muerte del
asegurado en la fecha de aniversario de la póliza en el ejer-
cicio de que se trate. La probabilidad de muerte será la que
establezca la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas pa-
ra determinar la referida reserva.

En el caso de que se paguen retiros parciales o dividendos
antes de la cancelación de la póliza, se entenderá que lo pri-
mero que se retira son intereses.

El contribuyente deberá pagar el impuesto sobre el interés
real aplicando la tasa de impuesto promedio que le corres-
pondió al mismo en los cinco ejercicios inmediatos ante-
riores a aquél en el que se efectúe el cálculo. Para determi-
nar la tasa de impuesto promedio a que se refiere este
párrafo, se sumarán las tasas con las que el contribuyente
hubiese pagado el impuesto de los cinco ejercicios anterio-
res y el resultado se dividirá entre cinco. El impuesto que
resulte conforme a este párrafo se sumará al impuesto que
corresponda al ejercicio que se trate y se pagará conjunta-
mente con este último.

Se considerarán intereses para los efectos de este Capítulo,
los rendimientos de las aportaciones voluntarias, deposita-
das en la subcuenta de aportaciones voluntarias de la cuen-
ta individual abierta en los términos de la Ley de los Siste-
mas de Ahorro para el Retiro o en la cuenta individual del
sistema de ahorro para el retiro en los términos de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, así como los de las aportaciones
complementarias depositadas en la cuenta de aportaciones
complementarias en los términos de la Ley de los Sistemas
de Ahorro para el Retiro.

Para los efectos del párrafo anterior, se determinará el inte-
rés real acumulable disminuyendo del ingreso obtenido por
el retiro efectuado el monto actualizado de la aportación.
La aportación a que se refiere este párrafo se actualizará
por el periodo comprendido desde el mes en el que se efec-
tuó dicha aportación y hasta el mes en el que se efectúe el
retiro de que se trate.

Artículo 163. El impuesto por los premios de loterías, ri-
fas, sorteos y concursos, organizados en territorio nacional,
se calculará aplicando la tasa del 1% sobre el valor del pre-
mio correspondiente a cada boleto o billete entero, sin de-
ducción alguna, siempre que las entidades federativas no
graven con un impuesto local los ingresos a que se refiere
este párrafo, o el gravamen establecido no exceda del 6%.

La tasa del impuesto a que se refiere este artículo será del
21%, en aquellas entidades federativas que apliquen un im-
puesto local sobre los ingresos a que se refiere este párra-
fo, a una tasa que exceda del 6%.

...

Artículo 167. ...

XVIII. Los ingresos provenientes de planes personales de
retiro, cuando se perciban sin que el contribuyente se en-
cuentre en los supuestos de invalidez o incapacidad para
realizar un trabajo remunerado, de conformidad con las Le-
yes de seguridad social, o sin haber llegado a la edad de 65
años, para estos efectos se considerará como ingreso el
monto total de las aportaciones que hubiese realizado a di-
cho plan aportaciones al plan personal de retiro que hubie-
re deducido conforme al artículo 176, fracción V de esta
Ley, actualizadas, así como los intereses reales devengados
durante todos los años de la inversión, actualizados. Para
determinar el impuesto por estos ingresos se estará a lo si-
guiente:

...

Artículo 172. ...

X. Que hayan sido efectivamente erogadas en el ejercicio
de que se trate. Se consideran efectivamente erogadas
cuando el pago haya sido realizado en efectivo, mediante
traspasos de cuentas en instituciones de crédito o casas de
bolsa, en servicios o en otros bienes que no sean títulos de
crédito. Tratándose de pagos con cheque, se considerará
efectivamente erogado en la fecha en la que el mismo ha-
ya sido cobrado o cuando los contribuyentes transmitan los
cheques a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea
en procuración. Igualmente se consideran efectivamente
erogadas cuando el contribuyente entregue títulos de crédi-
to suscritos por una persona distinta.

...

Artículo 173. ...

I. ...

Tampoco serán deducibles las cantidades que entregue el
contribuyente en su carácter de retenedor a las personas
que le presten servicios personales subordinados prove-
nientes del crédito al salario a que se refieren los artículos
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115 y 116 de esta Ley, así como los accesorios de las con-
tribuciones, a excepción de los recargos que hubiere paga-
do efectivamente, inclusive mediante compensación.

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable tratándose
de las cantidades que el contribuyente entere conjuntamen-
te con las retenciones que efectúe en el caso previsto en el
último párrafo del artículo 115 de esta Ley.

...

Artículo 176. ...

III. ...

El Servicio de Administración Tributaria dará a conocer en
su página electrónica de Internet los datos de las institucio-
nes a que se refieren los incisos b), c), d) y e) de esta frac-
ción que reúnan los requisitos antes señalados.

...

IV. Los intereses reales efectivamente pagados en el ejerci-
cio por créditos hipotecarios destinados a casa habitación
contratados, con los integrantes del sistema financiero y
siempre que el monto del crédito otorgado no exceda de un
millón quinientas mil unidades de inversión. Para estos
efectos, se considerarán como intereses reales el monto en
el que los intereses efectivamente pagados en el ejercicio
excedan al ajuste anual por inflación del mismo ejercicio y
se determinará aplicando en lo conducente lo dispuesto en
el tercer párrafo del artículo 159 de esta Ley, por el perio-
do que corresponda.

Los integrantes del sistema financiero, a que se refiere el
párrafo anterior, deberán informar por escrito a los contri-
buyentes, a más tardar el 15 de febrero de cada año, el
monto del interés real pagado por el contribuyente en el
ejercicio de que se trate, en los términos que se establezca
en las reglas que al efecto expida el Servicio de Adminis-
tración Tributaria.

V. Las aportaciones complementarias de retiro realizadas
directamente en la subcuenta de aportaciones complemen-
tarias de retiro, en los términos de la Ley de los Sistemas
de Ahorro para el Retiro o a las cuentas de planes persona-
les de retiro. El monto de la deducción a que se refiere es-
ta fracción será de hasta el 10% de los ingresos acumula-
bles del contribuyente en el ejercicio, sin que dichas
aportaciones excedan del equivalente a cinco salarios mí-

nimos generales del área geográfica del contribuyente ele-
vados al año.

Para los efectos del párrafo anterior, se consideran planes
personales de retiro, aquellas cuentas o canales de inver-
sión, que se establezcan con el único fin de recibir y admi-
nistrar recursos destinados exclusivamente para ser utiliza-
dos cuando el titular llegue a la edad de 65 años o en los
casos de invalidez o incapacidad del titular para realizar un
trabajo personal remunerado de conformidad con las leyes
de seguridad social, siempre que sean administrados en
cuentas individualizadas por instituciones de seguros, ins-
tituciones de crédito, casas de bolsa, administradoras de
fondos para el retiro o sociedades operadoras de sociedades
de inversión con autorización para operar en el país, y
siempre que obtengan autorización previa del Servicio de
Administración Tributaria.

Cuando los recursos invertidos en las subcuentas de apor-
taciones complementarias de retiro o en los planes perso-
nales de retiro, así como los rendimientos que ellos gene-
ren, se retiren antes de que se cumplan los requisitos
establecidos en esta fracción, el retiro se considerará ingre-
so acumulable en los términos del Capítulo IX de este Tí-
tulo.

En el caso de fallecimiento del titular del plan personal de
retiro, el beneficiario designado o el heredero, estarán obli-
gados a acumular a sus demás ingresos del ejercicio, los re-
tiros que efectúe de la cuenta o canales de inversión, según
sea el caso.

...

Artículo 177. ...

I. El importe de los pagos provisionales efectuados duran-
te el año de calendario, así como, en su caso, el importe de
la reducción a que se refiere el penúltimo párrafo del artí-
culo 81 de esta Ley.

II. El impuesto acreditable en los términos de los artículos
6o., 165 y del penúltimo párrafo del artículo 170, de esta
Ley.

...

Las cantidades establecidas en moneda nacional de las ta-
rifas y tablas contenidas en este artículo y los artículos 113,
114, 115 y 178 de esta Ley, se actualizarán en los meses de
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enero y julio con el factor de actualización correspondien-
te al periodo comprendido desde el séptimo mes inmediato
anterior y hasta el último mes inmediato anterior a aquél
por el cual se efectúa la actualización, mismo que se ob-
tendrá de conformidad con el artículo 17-A del Código Fis-
cal de la Federación.

Artículo 186. ...

El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% so-
bre el ingreso obtenido, sin deducción alguna, debiendo
efectuar la retención las personas que hagan los pagos. En
el caso de que quien efectúe los pagos sea un residente en
el extranjero, el impuesto lo enterará mediante declaración
que presenten ante las autoridades fiscales dentro de los
quince días siguientes a la obtención del ingreso.

...

Artículo 188-Bis. En los ingresos derivados de contratos
de fletamento, se considerará que la fuente de riqueza se
encuentra en territorio nacional, cuando las embarcaciones
fletadas realicen navegación de cabotaje en territorio na-
cional.

El impuesto se determinará aplicando la tasa del 10% so-
bre el ingreso obtenido, sin deducción alguna, debiendo
efectuar la retención la persona que haga los pagos.

Artículo 190. ...

No se pagará el impuesto a que se refiere este artículo,
cuando el enajenante sea una persona física o una persona
moral y siempre que se trate de las acciones por cuya ena-
jenación no se esté obligado al pago del impuesto sobre la
renta en los términos de la fracción XXVI del artículo 109
de esta Ley ni cuando se trate de la enajenación de accio-
nes de sociedades de inversión de renta variable, siempre
que la totalidad de las acciones que operen dichas socieda-
des se consideren exentas por su enajenación en los térmi-
nos de la citada fracción XXVI del artículo 109. Tampoco
se pagará el impuesto a que se refiere este artículo, por los
ingresos que deriven de la enajenación en bolsas de valo-
res ubicadas en mercados de amplia bursatilidad de países
con los que México tenga celebrado un tratado para evitar
la doble tributación, de acciones o títulos que representen
acciones, emitidas por sociedades mexicanas, siempre que
las acciones de la emisora colocadas en la bolsa de valores
concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Va -

lores, se ubiquen en los supuestos establecidos en la citada
fracción XXVI del artículo 109.

...

Artículo 193. En los ingresos por dividendos o utilidades
y en general por las ganancias distribuidas por personas
morales, se considerará que la fuente de riqueza se en-
cuentra en territorio nacional, cuando la persona que los
distribuya resida en el país.

I. ...

Para los efectos del párrafo anterior, la cuenta de utilidad
fiscal neta del residente en el extranjero se adicionará con
la utilidad fiscal neta de cada ejercicio determinada con-
forme a lo previsto por el artículo 88 de esta Ley, así como
con los dividendos o utilidades percibidos de personas mo-
rales residentes en México por acciones que formen parte
del patrimonio afecto al establecimiento permanente, y se
disminuirá con el importe de las utilidades que envíe el es-
tablecimiento permanente a su oficina central o a otro de
sus establecimientos en el extranjero en efectivo o en bien-
es, así como con las utilidades distribuidas a que se refiere
la fracción II de este artículo, cuando en ambos casos pro-
vengan del saldo de dicha cuenta. Para los efectos de este
párrafo, no se incluyen los dividendos o utilidades en ac-
ciones ni los reinvertidos en la suscripción o aumento de
capital de la misma persona que los distribuye, dentro de
los 30 días naturales siguientes a su distribución. En la de-
terminación de la cuenta de utilidad fiscal neta del residen-
te en el extranjero, será aplicable lo dispuesto en el artícu-
lo 88 de esta Ley, a excepción del párrafo primero.

...

Artículo 195. ...

El impuesto se calculará aplicando a la ganancia obtenida
conforme al párrafo anterior la tasa de retención que co-
rresponda de acuerdo con este artículo al beneficiario efec-
tivo de dicha ganancia. Las sociedades de inversión que
efectúen pagos por la enajenación de las acciones están
obligadas a realizar la retención y entero del impuesto que
corresponda conforme a lo dispuesto en el presente artícu-
lo. Asimismo, las sociedades de inversión de renta variable
a que se refiere este artículo, deberán proporcionar, tanto al
Servicio de Administración Tributaria como al contribu-
yente, la información relativa a la parte de la ganancia que
corresponde a las acciones enajenadas en Bolsa Mexicana
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de Valores concesionada en los términos de la Ley del Mer-
cado de Valores.

Asimismo, se considera interés el ingreso en crédito que
obtenga un residente en el extranjero con motivo de la ad-
quisición de un derecho de crédito de cualquier clase, pre-
sente, futuro o contingente. Para los efectos de este párra-
fo, se considera que la fuente de riqueza se encuentra en
territorio nacional cuando el derecho de crédito sea enaje-
nado, por un residente en México o un residente en el ex-
tranjero con establecimiento permanente en el país. Dicho
ingreso se determinará disminuyendo del valor nominal del
derecho de crédito citado, adicionado con sus rendimientos
y accesorios que no hayan sido sujetos a retención, el pre-
cio pactado en la enajenación.

...

Artículo 200. ...

II. Regalías distintas de las comprendidas en la fracción I,
así como por asistencia técnica 25%

...

Artículo 202. ...

El impuesto por los premios de loterías, rifas, sorteos y
concursos, se calculará aplicando la tasa del 1% sobre el
valor del premio correspondiente a cada boleto o billete en-
tero, sin deducción alguna, siempre que las entidades fede-
rativas no graven con un impuesto local los ingresos a que
se refiere este párrafo, o el gravamen establecido no exce-
da del 6%. La tasa del impuesto a que se refiere este artí-
culo será del 21%, en aquellas entidades federativas que
apliquen un impuesto local sobre los ingresos a que se re-
fiere este párrafo, a una tasa que exceda del 6%.

...

Artículo 213. ...

Cuando el contribuyente enajene acciones de una inversión
ubicada en un territorio con régimen fiscal preferente se
determinará la gana ncia en los términos del párrafo terce-
ro del artículo 24 de esta Ley. El contribuyente podrá optar
por aplicar lo previsto en el artículo 24 de la misma Ley,
como si se tratara de acciones emitidas por personas mora-
les residentes en México.
...

Artículo 219. Se otorga un estímulo fiscal a los contribu-
yentes del impuesto sobre la renta por los proyectos en in-
vestigación y desarrollo tecnológico que realicen en el ejer-
cicio, consistente en aplicar un crédito fiscal equivalente al
30% de los gastos e inversiones realizados en el ejercicio
en investigación o desarrollo de tecnología, contra el im-
puesto sobre la renta causado en el ejercicio en que se de-
termine dicho crédito. Cuando dicho crédito sea mayor al
impuesto sobre la renta causado en el ejercicio en el que se
aplique el estímulo, los contribuyentes podrán aplicar la di-
ferencia que resulte contra el impuesto causado en los diez
ejercicios siguientes hasta agotarla.

...”

Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto So-
bre la Renta

Artículo Segundo. En relación con las modificaciones a
que se refiere el Artículo Primero de esta Ley, se estará a
lo siguiente:

I. Para los efectos de los artículos 24 y 25 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, para calcular el costo fiscal de las
acciones se deberán considerar los saldos de la cuenta de
utilidad fiscal neta reinvertida y las variaciones que dicha
cuenta hubiese tenido desde su constitución y hasta el 31
de diciembre de 2001, conforme a las reglas que al efecto
expida el Servicio de Administración Tributaria.

II. Para los efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo de
la fracción III del artículo 31 y el último párrafo del artícu-
lo 125, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, los contri-
buyentes que efectúen consumos de gasolina, gas natural o
gas licuado de petróleo, para combustión automotriz, cuyo
monto no exceda de $2,000.00, podrán seguir efectuando
los pagos en efectivo hasta en tanto el Servicio de Admi-
nistración Tributaria autoriza los monederos electrónicos
para efectuar dichos pagos.

III. Para los efectos del artículo 219 de la Ley del Impues-
to sobre la Renta, los contribuyentes no podrán aplicar el
estímulo establecido en dicho precepto, por los gastos e in-
versiones en investigación o desarrollo de tecnología,
cuando dichos gastos e inversiones se financien con recur-
sos provenientes del fondo a que se referían los artículos 27
y 108 fracción VII de la Ley del Impuesto sobre la Renta
vigente hasta el 31 de diciembre de 2001.
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IV. Se deja sin efectos, la fracción XLIII, del Artículo Se-
gundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, para 2002.

V. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción I, inciso
a), numeral 2, del artículo 195 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, durante el ejercicio de 2003, los intereses a
que hace referencia dicha fracción podrán estar sujetos a
una tasa de 4.9%, siempre que el beneficiario efectivo de
los intereses mencionados en este artículo sea residente de
un país con el que se encuentre en vigor un tratado para
evitar la doble tributación y se cumplan los requisitos pre-
vistos en dicho tratado para aplicar las tasas que en el mis-
mo se prevean para este tipo de intereses.

VI. Se consideran territorios con regímenes fiscales prefe-
rentes para los efectos de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta y del Código Fiscal de la Federación:

Anguila
Antigua y Barbuda
Antillas Neerlandesas
Archipiélago de Svalbard
Aruba
Ascención
Barbados
Belice
Bermudas
Brunei Darussalam
Campione D’Italia
Commonwealth de Dominica
Commonwealth de las Bahamas
Emiratos Árabes Unidos
Estado de Bahrein
Estado de Kuwait
Estado de Qatar
Estado Independiente de Samoa Occidental
Estado Libre Asociado de Puerto Rico
Gibraltar
Granada
Groenlandia
Guam
Hong Kong
Isla Caimán
Isla de Christmas
Isla de Norfolk
Isla de San Pedro y Miguelón
Isla del Hombre
Isla Qeshm
Islas Azores

Islas Canarias
Islas Cook
Islas de Cocos o Kelling
Islas de Guernesey, Jersey, Alderney, Isla Great Sark,
Herm,
Little
Sark, Brechou, Jethou Lihou (Islas del Canal)
Islas Malvinas
Islas Pacífico
Islas Salomón
Islas Turcas y Caicos
Islas Vírgenes Británicas
Islas Vírgenes de Estados Unidos de América
Kiribati
Labuán
Macao
Madeira
Malta
Montserrat
Nevis
Niue
Patau
Pitcairn
Polinesia Francesa
Principado de Andorra
Principado de Liechtenstein
Principado de Mónaco
Reino de Swazilandia
Reino de Tonga
Reino Hachemita de Jordania
República de Albania
República de Angola
República de Cabo Verde
República de Costa Rica
República de Chipre
República de Djibouti
República de Guyana
República de Honduras
República de las Islas Marshall
República de Liberia
República de Maldivas
República de Mauricio
República de Nauru
República de Panamá
República de Seychelles
República de Trinidad y Tobago
República de Túnez
República de Vanuatu
República del Yemen
República Oriental del Uruguay
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República Socialista Democrática de Sri Lanka
Samoa Americana
San Kitts
San Vicente y las Granadinas
Santa Elena
Santa Lucía
Serenísima República de San Marino
Sultanía de Omán
Tokelau
Trieste
Tristán de Cunha
Tuvalu
Zona Especial Canaria
Zona Libre Ostrava

Los territorios a que se refiere esta fracción, podrán no ser
considerados como territorios con regímenes fiscales pre-
ferentes, cuando dichos territorios hayan celebrado un
acuerdo amplio de información tributaria con México y
siempre que éstos cumplan dicho acuerdo en los términos
pactados. El Servicio de Administración Tributaria dará a
conocer una lista que contenga los territorios que tengan en
vigor dicho acuerdo y cumplan con los acuerdos.

VII. Se consideran países en los que rige un sistema de tri -
butación territorial:

Jamaica
Reino de Marruecos
República Árabe Popular Socialista de Libia
República de Bolivia
República de Botswana
República de Camerún
República de Costa de Marfil
República de El Salvador
República de Guatemala
República de Guinea
República de Lituania
República de Namibia
República de Nicaragua
República de Sudáfrica
República de Zaire
República de Zimbabwe
República del Paraguay
República del Senegal
República Dominicana
República Gabonesa
República Libanesa

VIII. Lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley del Impues-
to sobre la Renta, será aplicable únicamente a las enajena-
ciones de acciones que se realicen a partir del ejercicio fis-
cal de 2003 y siempre que para calcular el costo fiscal de
las acciones se aplique lo dispuesto en el artículo 24 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del 1o. de
enero de 2003.

IX. No será aplicable lo dispuesto en los artículos 136-Bis
y 154-Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en aque-
llas Entidades Federativas que no celebren convenio de co-
ordinación para administrar dichos impuestos en los térmi-
nos de la Ley del Coordinación Fiscal ni en aquellas
Entidades Federativas donde se dé por terminado dicho
convenio.

X. Los contribuyentes que tributen en los términos de la
Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, efectuarán los pagos provisionales
del impuesto sobre la renta correspondiente a los cuatro
primeros meses del ejercicio fiscal de 2003, mediante una
sola declaración que presentarán a más tardar el día 17 de
mayo de 2003, ante las oficinas autorizadas por las autori-
dades fiscales o ante las oficinas de la Entidad Federativa
de que se trate, cuando esta haya celebrado convenio de co-
ordinación para administrar el impuesto a que se refiere la
citada Sección.

XI. Tratándose de personas físicas, durante el ejercicio fis-
cal de 2003 no se pagará el impuesto por los ingresos por
intereses provenientes de los valores, bonos y pagarés a
que se refiere el tercer párrafo de la fracción LXXII del Ar-
tículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, publicadas en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 1o. de enero de 2002, emitidos con
anterioridad al 1o. de enero de 2003, únicamente sobre los
intereses devengados a favor durante el periodo compren-
dido desde el 1º de enero de 2003 y hasta que la tasa de in-
terés se pueda revisar o se revise, de acuerdo con las con-
diciones establecidas en la emisión de dichos valores,
bonos o pagarés.

XII. Los contribuyentes que con anterioridad al 1o. de ene-
ro de 2002 hubiesen constituido fideicomisos en los térmi-
nos de los artículos 27 y 108 fracción séptima de la Ley del
Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre
de 2001, podrán aplicar el estímulo establecido en el artí-
culo 219 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre y
cuando primero agoten los fondos aportados a dichos fi -
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deicomisos, conforme a las disposiciones de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta que se abroga.

Impuesto sustitutivo del crédito al salario

Artículo Tercero. Se REFORMA el Artículo Tercero del
Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario del Decreto por
el que se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de enero
de 2002, en sus párrafos, tercero, quinto, séptimo y octavo,
para quedar como sigue:

“Único. ...

El impuesto establecido en este artículo se determinará
aplicando al total de las erogaciones realizadas por la pres-
tación de un servicio personal subordinado, la tasa del 6%.

...

El impuesto del ejercicio, deducidos los pagos provisio-
nales del mismo, se pagará mediante declaración que se
presentará ante las oficinas autorizadas, en las mismas fe-
chas de pago que las establecidas para el impuesto sobre
la renta.

...

Los contribuyentes a que hace referencia este artículo po-
drán optar por no pagar el impuesto sustitutivo del crédito
al salario a que se refiere el mismo, siempre que cumplan
con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 115 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, durante todos los meses
del ejercicio en el que se ejerza la citada opción.

Cuando el monto del crédito al salario pagado a los traba-
jadores en los términos de la Ley del Impuesto sobre la
Renta sea mayor que el impuesto causado en los términos
de este artículo, los contribuyentes que ejerzan la opción a
que se refiere el párrafo anterior podrán disminuir del im-
puesto sobre la renta a su cargo o del retenido a terceros,
únicamente el monto en el que dicho crédito exceda del im-
puesto causado en los términos de este artículo, siempre y
cuando, además, se cumplan los requisitos que para tales
efectos establece el artículo 119 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta.

...”

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios

Artículo Cuarto. Se REFORMAN los artículos 2o., frac-
ción I, incisos F), G) y H); 2o-C; 3o., fracciones XIII, XIV,
XV y XVI; 4o., segundo y tercer párrafos y fracción II; 5o-
A, primer párrafo; 8o., fracción I, incisos a) y e); 11, pri -
mero y segundo párrafos; 18, fracciones I, II, III, IV, V, VI,
VII y IX; 19, fracciones II, primero y tercer párrafos, VIII,
primero y tercer párrafos, X, XII, primer párrafo, XIII; se
ADICIONAN los artículos 1o., con un último párrafo; 2o.,
fracción I, con un inciso I); 2o-D; 3o., con una fracción
XVII; 8o., fracción I, con un inciso g); 19, con una fracción
XX; y se DEROGA el artículo 18, fracciones X y XI; de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios,
para quedar como sigue:

“Artículo 1o. ...

El impuesto a que hace referencia esta Ley no se conside-
ra violatorio de precios o tarifas, incluyendo los oficiales.

Artículo 2o. ...

I. ...

F) Gas natural para combustión automotriz 88%

G) Aguas naturales o mineralizadas; refrescos; bebidas hi-
dratantes o rehidratantes; concentrados, polvos, jarabes,
esencias o extractos de sabores, que al diluirse permitan
obtener refrescos, bebidas hidratantes o rehidratantes 20%

H) Jarabes o concentrados para preparar refrescos que se
expendan en envases abiertos utilizando aparatos automá-
ticos, eléctricos o mecánicos 20%

I) Gas licuado de petróleo para combustión automotriz
80%

...

Artículo 2o-C. Tratándose de la enajenación de los bienes
señalados en los incisos F) e I) de la fracción I del artículo
2o. de esta Ley, el impuesto únicamente lo causarán quie-
nes realicen las enajenaciones surtiendo directamente al
vehículo automotor que lo va a consumir.

Para los efectos de este artículo, se asimila a la enajenación
de los bienes señalados en los incisos F) e I) de la fracción
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I del artículo 2o. de esta Ley, que se realice surtiendo di-
rectamente al vehículo automotor que lo va a consumir, el
autoconsumo que de los bienes a que hace referencia este
artículo efectúen los contribuyentes. Se entiende por auto-
consumo la adquisición o producción de los bienes antes
citados, que se utilice en vehículos propiedad del adqui-
rente o del productor o bien, en los vehículos a su servicio.

Artículo 2o-D. Las tasas establecidas en los incisos F) e I)
de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, aplicables a la
enajenación de gas natural y gas licuado de petróleo, para
combustión automotriz, respectivamente, se ajustarán
mensualmente en los términos de este artículo, sin que en
ningún caso dicho ajuste represente la aplicación de tasas
superiores a las establecidas en dichos preceptos. El ajuste
se efectuará de acuerdo a lo siguiente:

I. Tratándose de la tasa aplicable a las enajenaciones de gas
natural para combustión automotriz, la misma se ajustará
siempre que el cambio porcentual absoluto en el precio de
venta de primera mano del gas natural en base adicional
notificada, acumulado desde la última modificación, sea
mayor o igual a diez por ciento, de acuerdo a lo siguiente:

a) El precio de venta de primera mano del gas natural en
base adicional notificada que aplique Petróleos Mexicanos
y sus organismos subsidiarios para el Valle de México en
pesos por Gigacaloría, sin incluir el impuesto al valor agre-
gado, se multiplicará por el poder calorífico del gas natu-
ral, que corresponde a 0.00000846 Gigacalorías/lt y se di-
vidirá entre el factor que convierte el precio del gas natural
a pesos por litro equivalente a gasolina, que es 0.001136. 

b) Al resultado obtenido conforme el inciso anterior, se le
adicionarán los costos de compresión del gas natural, que
corresponde a 10 centavos de dólar por litro, convertidos a
pesos considerando el promedio de los últimos 15 días há-
biles del tipo de cambio para obligaciones en moneda ex-
tranjera que publica el Banco de México en el Diario Ofi-
cial de la Federación y el margen comercial a la estación de
servicio, correspondiendo el 5.7 por ciento del precio de la
gasolina Pemex Magna, sin incluir el impuesto al valor
agregado.

c) El 66 por ciento del precio al público de la gasolina Pe-
mex Magna en pesos por litro que aplique Petróleos Mexi-
canos y sus organismos subsidiarios en el Distrito Federal,
sin incluir el impuesto al valor agregado, se dividirá entre
el resultado del inciso b) que antecede; al resultado obteni-
do se le restará la unidad.

d) La tasa aplicable será la que se obtenga de multiplicar el
resultado obtenido conforme al inciso c) que antecede por
100, siempre y cuando sea positiva. En el caso de que sea
negativa se aplicará el valor de cero.

II. En el caso de la tasa aplicable a las enajenaciones de gas
licuado de petróleo para combustión automotriz, la misma
se ajustará siempre que el cambio porcentual absoluto en el
precio de venta de primera mano del gas licuado de petró-
leo, acumulado desde la última modificación sea mayor o
igual a cinco por ciento, de acuerdo a lo siguiente:

a) Al precio máximo de venta de primera mano del gas li -
cuado de petróleo que calcule Petróleos Mexicanos y sus
organismos subsidiarios para el mes en que se ajuste la ta-
sa para el centro embarcador de San Juan Ixhuatepec, Es-
tado de México, en pesos por kilogramo, sin incluir el im-
puesto al valor agregado, se le adicionarán 2.4 pesos por
kilogramo. El resultado se multiplicará por la densidad del
gas licuado de petróleo, que corresponde al 0.54 kg/lt y se
dividirá entre el factor que convierte el precio del gas li -
cuado de petróleo a pesos por litro equivalente a gasolina,
que es 0.7391.

b) El precio al público de la gasolina Pemex Magna en pe-
sos por litro que aplique Petróleos Mexicanos y sus orga-
nismos subsidiarios en el Distrito Federal, sin incluir el im-
puesto al valor agregado, se dividirá entre el resultado del
inciso a) que antecede; al resultado obtenido se le restará la
unidad.

c) La tasa aplicable será la que se obtenga de multiplicar el
resultado obtenido conforme al inciso b) que antecede por
100, siempre y cuando sea mayor que cero. En el caso de
que sea negativa se aplicará el valor de cero.

El Servicio de Administración Tributaria realizará men-
sualmente las operaciones aritméticas para calcular las ta-
sas aplicables para cada combustible y las dará a conocer
en la página de Internet del citado Servicio.

Artículo 3o. ...

XIII. ...

a) Telefonía básica local, el servicio final de telecomunica-
ciones por medio del cual se proporciona la capacidad
completa para la comunicación de voz entre usuarios, in-
cluida la conducción de señales entre puntos terminales de
conexión, así como el cableado y el primer aparato telefó-
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nico terminal, a solicitud del suscriptor. Dicha conducción
de señales constituye la que se proporciona al público en
general, mediante la contratación de líneas de acceso a la
red pública telefónica, que utilizan las centrales públicas de
conmutación telefónica, de tal manera que el suscriptor
disponga de la capacidad para conducir señales de voz de
su punto de conexión terminal a cualquier otro punto de la
red pública telefónica, de acuerdo a una renta y tarifa que
varía en función del tráfico que se curse.

Para los efectos de esta Ley, no se considera incluido en el
concepto de telefonía básica local a la radiotelefonía móvil
con tecnología celular.

b) Telefonía rural, consistente en el servicio que se presta
en poblaciones que cuenten con menos de 3,000 habitantes.
El número de habitantes se tomará de los últimos resulta-
dos definitivos, referidos específicamente a población, pro-
veniente de los Censos Generales de Población y Vivienda
que publica el Instituto Nacional de Estadística, Geografía
e Informática.

c) Larga distancia nacional es el servicio que se proporcio-
na al usuario para establecer comunicación entre su punto
de conexión terminal y cualquier otro punto localizado en
otra zona de servicio local del territorio nacional, median-
te el uso de una red de larga distancia y las redes locales
respectivas.

d) Larga distancia internacional es el servicio que se pro-
porciona al usuario para establecer comunicación entre su
punto de conexión terminal y cualquier punto de una red
extranjera, mediante el uso de una red de larga distancia y
la red local respectiva.

e) Telefonía pública, consistente en el acceso a los servi-
cios proporcionados a través de redes públicas de teleco-
municaciones y que se prestan al público en general por
medio de la instalación, operación y explotación de apara-
tos telefónicos de uso público.

f) Radiotelefonía móvil, consistente en el servicio de ra-
diocomunicación entre estaciones fijas y móviles o entre
estaciones móviles, por medio del cual se proporciona la
capacidad completa para la comunicación de voz entre sus-
criptores, así como su interconexión con los usuarios de la
red pública de telefonía básica y otras redes públicas de te-
lecomunicaciones autorizadas.

g) Radiolocalización, consistente en el servicio de radiode-
terminación utilizado para fines distintos de los de radio-
navegación o para radiolocalizar personas, vehículos u
otros objetos.

h) Radiolocalización móvil de personas, consistente en el
servicio móvil de radiocomunicación de mensajes cortos
que se envían en un solo sentido.

i) Móvil de radiocomunicación especializada de flotillas,
consistente en el servicio de radiocomunicación de voz y
datos a grupos de usuarios determinados, utilizando la tec-
nología de frecuencias de portadoras compartidas.

j) Televisión restringida, es el servicio por el que mediante
contrato y el pago periódico de una cantidad preestableci-
da y revisable, el concesionario o permisionario distribuye
de manera continua programación de audio y video asocia-
do, tales como sistemas de televisión por cable, satelitales
o los que utilicen cualesquiera otro medio de transmisión
alámbrico o del espectro radioeléctrico.

k) Conexos, todos aquellos servicios prestados por las em-
presas de telecomunicaciones, independientemente del
nombre con el que se les designe, distintos de los señalados
en el inciso anterior, que se presten a los usuarios del ser-
vicio de telecomunicaciones como consecuencia o comple-
mento de dichos servicios, aun cuando estos servicios co-
nexos no estén condicionados al citado servicio de
telecomunicaciones, tales como el servicio de llamada en
espera, identificador de llamadas o buzón de voz, entre
otros y cualquier otro servicio proporcionado por conce-
sionarios o permisionarios de servicios de telecomunica-
ciones, proveedores de servicios satelitales, de soluciones
de telecomunicaciones y de Internet, o cualesquiera otro
proveedor de servicios, siempre que, en todos los casos, el
servicio que se preste sea para la explotación comercial de
servicios que impliquen la emisión, recepción o transmi-
sión, de señales de voz, datos o video.

Asimismo, se consideran conexos aquéllos servicios que
emplean una red pública de telecomunicaciones y que tie-
nen efecto en el formato, contenido, código, protocolo, al-
macenaje o aspectos similares de la información transmiti-
da por algún usuario y que comercializan a los usuarios
información adicional, diferente o reestructurada, o que im-
plican interacción del usuario con información almacenada,
así como los que se prestan a terceros, utilizando como so-
porte para la conducción de señales una red pública de tele-
comunicaciones o privadas o complementarias locales.
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l) Conexos de Internet, los servicios de hospedaje compar-
tido o dedicado, de coubicación, elaboración de páginas,
portales o sitios de Internet, servicios de administración de
dominios, nombres y direcciones de Internet, servicios de
administración de seguridad, de distribución de contenido,
de almacenamiento y administración de datos y de des-
arrollo y administración de aplicaciones.

m) Intermedios, los servicios que se presten entre conce-
sionarios o permisionarios de servicios de redes públicas
de telecomunicaciones o entre éstos y proveedores de ser-
vicios de telecomunicaciones o de Internet y que no sean
un servicio final sino un servicio intermedio, entre otros,
interconexión nacional e internacional, servicios de trans-
porte o reventa de larga distancia, servicios de acceso a re-
des, la prestación de enlaces de interconexión, de enlaces
dedicados o privados, servicios de coubicación, servicios
de provisión de capacidad del espectro radioeléctrico, car-
gos relacionados a la presuscripción o cambios de operador
y troncales digitales para servicios de Internet, siempre que
estos servicios constituyan un servicio intermedio para que
a su vez se utilicen para prestar un servicio final.

XIV. Aguas naturales o mineralizadas, aquéllas que con-
tengan sustancias minerales o electrolitos, purificadas y
siempre que estén envasadas, incluyendo las que se en-
cuentren mineralizadas artificialmente.

XV. Refrescos, las bebidas no fermentadas, elaboradas con
agua, agua carbonatada, extractos o esencias de frutas, sa-
borizantes o con cualquier otra materia prima, gasificados
o sin gas, pudiendo contener ácido cítrico, ácido benzoico
o ácido sórbico o sus sales como conservadores.

No se consideran refrescos los jugos o néctares, de frutas.
Para tales efectos, se entiende por jugos o néctares de fru-
tas, las bebidas elaboradas con jugo o pulpa de fruta, no
fermentada, siempre que el peso del contenido de tales ma-
terias primas exceda del 40% del peso de la bebida.

XVI. Bebidas hidratantes o rehidratantes, las bebidas o so-
luciones que contienen agua, agua carbonatada y cantida-
des variables de carbohidratos o de electrolitos.

XVII. Gas licuado de petróleo para combustión automo-
triz, combustible en cuya composición predominan los hi-
drocarburos, butano, propano o sus mezclas.

Artículo 4o. ...

Únicamente procederá el acreditamiento del impuesto tras-
ladado al contribuyente por la adquisición de los bienes a
que se refieren los incisos A), G) y H) de la fracción I del
artículo 2o. de esta Ley, así como el pagado por el propio
contribuyente en la importación de los bienes a que refie-
ren los incisos A), C), D), E), G) y H), de dicha fracción,
siempre que sea acreditable en los términos de la citada
Ley.

El acreditamiento consiste en restar el impuesto acredita-
ble, de la cantidad que resulte de aplicar a los valores se-
ñalados en esta Ley, las tasas a que se refiere la fracción I,
incisos A), G) y H) del artículo 2o. de la misma. Se en-
tiende por impuesto acreditable, un monto equivalente al
del impuesto especial sobre producción y servicios efecti-
vamente trasladado al contribuyente o el propio impuesto
que él hubiese pagado con motivo de la importación, ex-
clusivamente en los supuestos a que se refiere el párrafo
anterior, en el mes al que corresponda.
...

II. Que los bienes se enajenen sin haber modificado su es-
tado, forma o composición, salvo que se trate de bebidas
alcohólicas a granel o de sus concentrados.

...

Artículo 5o-A. Los fabricantes, productores, envasadores
o importadores, que a través de comisionistas, mediadores,
agentes, representantes, corredores, consignatarios o distri-
buidores, enajenen los bienes a que se refieren los incisos
A), B), C), G) y H) de la fracción I del artículo 2o. de esta
Ley, estarán obligados a retener el impuesto sobre la con-
traprestación que a éstos corresponda y enterarlo mediante
declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas,
de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del
artículo 5o. de esta Ley. Cuando las contraprestaciones se
incluyan en el valor de la enajenación por las que se pague
este impuesto, no se efectuará la retención y no se consi-
derarán contribuyentes de este impuesto por dichas activi-
dades.

...

Artículo 8o. ...

I. ...

a) Alcohol y alcohol desnaturalizado, siempre que se cum-
pla con las obligaciones establecidas en el artículo 19, frac-
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ciones I, II, primer párrafo, VI, VIII, X, XI, XII y XIV de
esta Ley y las demás obligaciones que establezcan las dis-
posiciones fiscales.

...

e) Las de bebidas alcohólicas que se efectúen al público en
general para su consumo en el mismo lugar o estableci-
miento en que se enajenen, siempre que dicha enajenación
se realice exclusivamente en botellas abiertas o por copeo
y quien las enajene no sea fabricante, productor, envasador
e importador.

...

g) Las de aguas naturales o mineralizadas, siempre que su
presentación sea en envases mayores de diez litros.

...

Artículo 11. Para calcular el impuesto tratándose de enaje-
naciones, se considerará como valor la contraprestación.
En la enajenación de los bienes a que se refieren los inci-
sos D) y E) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, en
ningún caso se considerarán dentro de la contraprestación
las cantidades que en su caso se carguen o cobren al ad-
quirente por los conceptos a que se refiere el inciso A) de
la fracción II del artículo 2o. de esta Ley.

Los productores o importadores de cigarros, para calcular
el impuesto por la enajenación de esos bienes en territorio
nacional, considerarán como valor de los mismos el precio
de venta al detallista. Los fabricantes, productores o im-
portadores de puros y otros tabacos labrados, para calcular
el impuesto por la enajenación de esos bienes en territorio
nacional, considerarán como valor de los mismos la con-
traprestación pactada. Tratándose de la enajenación de los
combustibles a que se refieren los incisos D) y E) de la
fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los productores o im-
portadores, para calcular el impuesto por la enajenación de
esos bienes, considerarán como valor el precio a que se re-
fiere la fracción I del artículo 2o-A de esta Ley.

...

Artículo 18. ...

I. Telefonía rural.

II. Telefonía básica local.

III. Telefonía pública.

IV. Conexos de Internet.

V. Intermedios.

VI. Larga distancia.

VII. El servicio de Internet residencial en lo que corres-
ponde a la renta básica.

...

IX. Radiotelefonía móvil con tecnología celular, siempre
que dichos servicios se presten a través de tarjetas prepa-
gadas o cualesquiera otro medio de prepago, que incluyan
hasta 200 pesos, fuera de los contratos regulares de servi-
cios.

Artículo 19. ...

II. Expedir comprobantes sin el traslado en forma expresa
y por separado del impuesto establecido en esta Ley, salvo
tratándose de la enajenación de los bienes a que se refieren
los incisos A), G) y H) de la fracción I del artículo 2o. de
esta Ley, siempre que el adquirente sea a su vez contribu-
yente de este impuesto por dicho bien y así lo solicite.

...

Los contribuyentes que enajenen los bienes a que se refie-
ren los incisos A), G) y H) de la fracción I del artículo 2o.
de esta Ley, que trasladen en forma expresa y por separado
el impuesto establecido en la misma, deberán asegurarse de
que los datos relativos al nombre, denominación o razón
social de la persona a favor de quien se expiden, corres-
ponde con el registro con el que dicha persona acredite que
es contribuyente del impuesto especial sobre producción y
servicios respecto de dicho bien. Asimismo, los citados
contribuyentes deberán proporcionar al Servicio de Admi-
nistración Tributaria en forma trimestral, en los meses de
abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, la re-
lación de las personas a las que en el trimestre anterior al
que se declara les hubiere trasladado el impuesto especial
sobre producción y servicios en forma expresa y por sepa-
rado en los términos de esta fracción, así como el monto
del impuesto trasladado en dichas operaciones y la infor-
mación y documentación que mediante reglas de carácter
general señale dicho Servicio.
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...

VIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los
incisos A), B), C), G) y H) de la fracción I del artículo 2o.
de esta Ley, obligados al pago del impuesto especial sobre
producción y servicios a que se refiere la misma, deberán
proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, tri-
mestralmente, en los meses de abril, julio, octubre y enero,
del año que corresponda, la información sobre sus 50 prin-
cipales clientes y proveedores del trimestre inmediato an-
terior al de su declaración, respecto de dichos bienes.

...

La información a que se refiere esta fracción y la fracción
VI de este artículo, será la base para la determinación de las
participaciones a que se refiere esta Ley y los artículos 3o.
y 3o-A de la Ley de Coordinación Fiscal, en materia del
impuesto especial sobre producción y servicios.

...

X. Los fabricantes, productores o envasadores, de alcohol
y alcohol desnaturalizado; bebidas con contenido alcohóli-
co; cerveza; y de tabacos labrados; aguas naturales o mine-
ralizadas; refrescos; bebidas hidratantes o rehidratantes; ja-
rabes, concentrados, polvos, esencias o extractos de
sabores, deberán llevar un control físico del volumen fa-
bricado, producido o envasado, según corresponda, así co-
mo reportar trimestralmente, en los meses de abril, julio,
octubre y enero, del año que corresponda, la lectura men-
sual de los registros de cada uno de los dispositivos que se
utilicen para llevar el citado control, en el trimestre inme-
diato anterior al de su declaración.

...

XII. Los fabricantes, productores y envasadores, de alco-
hol, alcohol desnaturalizado y de bebidas alcohólicas, de-
berán reportar en el mes de enero de cada año, al Servicio
de Administración Tributaria, las características de los
equipos que utilizarán para la producción, destilación o en-
vasamiento de dichos bienes.

...

XIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los
incisos A), G) y H) de la fracción I del artículo 2o. de esta
Ley, obligados al pago del impuesto especial sobre pro-
ducción y servicios, deberán proporcionar al Servicio de

Administración Tributaria, trimestralmente, en los meses
de abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, el
precio de enajenación de cada producto, valor y volumen
de los mismos, efectuado en el trimestre inmediato ante-
rior.

...

XX. Petróleos Mexicanos deberá proporcionar mensual-
mente al Servicio de Administración Tributaria, el precio
de venta de primera mano de los bienes señalados en los
incisos F) e I) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley.”

Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto Es-
pecial sobre Producción y Servicios

Artículo Quinto. En relación con las modificaciones a que
se refiere el Artículo Cuarto de esta Ley, se estará a lo si-
guiente:

I. Para los efectos del inciso a) de la fracción II del Artícu-
lo Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, vigente a
partir del 1o. de enero de 2002, la tabla aplicable para el
ejercicio fiscal de 2003 es la siguiente:

TABLA

PRODUCTO                        CUOTA POR LITRO
$

Aguardiente Abocado o Reposado 5.52
Aguardiente Standard (blanco u oro)
Charanda
Licor de hierbas regionales

Aguardiente Añejo 10.67
Habanero
Rompope

Aguardiente con Sabor 12.69
Cocteles
Licores y Cremas hasta 20% Alc. Vol.
Parras

Bacanora 18.16
Comiteco
Lechuguilla o raicilla
Mezcal
Sotol
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Anís 19.52
Ginebra
Vodka

Ron 24.16
Tequila joven o blanco

Brandy 29.05

Amaretto 29.48
Licor de Café o Cacao
Licores y Cremas de más de 20% Alc. Vol.
Tequila reposado o añejo

Ron Añejo 35.00

Brandy Reserva 7.90

Ron con Sabor 55.18
Ron Reserva

Tequila joven o blanco 100% agave 56.36
Tequila reposado 100% agave

Brandy Solera 62.47

Cremas base Whisky 82.15
Whisky o Whiskey, Borbon o Bourbon,
Tenessee “Standard”

Calvados 43.71
Tequila añejo 100% agave

Cognac V.S. 73.74
Whisky o Whiskey, Borbon o Bourbon,
Tenessee “de Luxe”

Cognac V.S.O.P. 92.39

Cognac X.O. 1,102.25

Otros 1,131.99

Las cuotas por litro establecidas en esta fracción se en-
cuentran actualizadas para el primer semestre de 2003 con
el factor de 1.0300.

En el mes de junio de 2003 se comparará el crecimiento del
Índice Nacional de Precios al Consumidor reportado por el
Banco de México del periodo enero-mayo del citado año y

si dicho crecimiento es mayor al 1.00%, las cuotas se in-
crementarán a partir del mes de julio del citado año en la
proporción que represente la variación entre el crecimiento
del Índice de referencia y el 1.00% citado.

El Servicio de Administración Tributaria efectuará los cál-
culos previstos en este inciso y publicará a más tardar el úl-
timo día del mes de junio de 2003, en su caso, las nuevas
cuotas que se pagarán a partir del mes de julio de 2003.

II. Para los efectos de lo dispuesto en los incisos F) e I) de
la fracción I del artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, durante el mes de enero
de 2003, la tasas aplicables en la enajenación de gas natu-
ral para combustión automotriz y gas licuado de petróleo
para combustión automotriz serán de 39% y 37%, respec-
tivamente.

Ley del Impuesto al Valor Agregado

Artículo Sexto. Se ADICIONAN los artículos 43, 44 y 45,
a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar co-
mo sigue:

“Artículo 43. Las Entidades Federativas podrán establecer
un impuesto a las ventas y servicios al público en general,
sin que se considere como un incumplimiento de los con-
venios celebrados con la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público ni como violación al artículo 41 de esta Ley, siem-
pre que dicho impuesto reúna las características siguientes:

I. Se establezca a cargo de las personas físicas y las mora-
les que en el territorio de la Entidad Federativa de que se
trate, realicen las actividades que a continuación se men-
cionan, cuando se lleven a cabo con el público en general:

a) Enajenen bienes. En ningún caso quedará comprendida
la transmisión de propiedad que se realice por causa de
muerte.

b) Presten servicios, con exclusión de aquéllos que se rea-
licen de manera subordinada mediante el pago de una re-
muneración, así como de los que den lugar a ingresos que
en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta se
asimilen a dicha remuneración.

c) Otorguen el uso o goce temporal de bienes muebles.

II. El impuesto se calcule aplicando una tasa máxima del
3% a los valores de las actividades gravadas sin que el im-
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puesto al valor agregado y el impuesto a que se refiere es-
te artículo formen parte de dichos valores.

III. El impuesto se cause en el momento en que efectiva-
mente se cobren las contraprestaciones y sobre el monto de
cada una de ellas, que correspondan a las actividades gra-
vadas.

IV. Se considere, para los efectos del impuesto a que se re-
fiere este artículo, que se realiza la enajenación de bienes y
el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes mue-
bles, en el establecimiento que realiza la entrega material
del bien o, a falta de entrega, el establecimiento en el que
se levantó el pedido; tratándose de la prestación de servi-
cios, por el establecimiento en el que se preste el servicio o
desde el que se preste el mismo.

V. No se graven con el impuesto previsto en este artículo,
los actos o actividades siguientes:

a) La enajenación de bienes, la prestación de servicios, así
como el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes
muebles, que estén exentos del impuesto al valor agregado.

b) La enajenación de:

1. Tabacos labrados.

2. Gasolina y otros productos derivados del petróleo.

3. Cerillos y fósforos.

4. Aguamiel y productos de su fermentación.

5. Productos derivados de la explotación forestal, efectua-
da por quien realiza dicha explotación.

6. Cerveza.

7. Construcciones adheridas al suelo.

8. Maquinaria y equipo para uso industrial, agrícola, silví-
cola, pesquero y ganadero. Quedan comprendidos en este
numeral, los tractores, así como llantas para dichos tracto-
res; motocultores para superficies reducidas; arados; ras-
tras para desterronar la tierra arada; cultivadoras para es-
parcir y desyerbar; cosechadoras; aspersoras y
espolvoreadoras para rociar o esparcir fertilizantes, plagui-
cidas, herbicidas y fungicidas; equipo mecánico, eléctrico
o hidráulico para riego agrícola; sembradoras; ensiladoras,

cortadoras y empacadoras de forraje; desgranadoras; abo-
nadoras y fertilizadoras de terrenos de cultivo; aeronaves
fumigadoras; motosierras manuales de cadena, así como
embarcaciones para pesca comercial, siempre que en la
matrícula o registro de la misma se determine que es una
embarcación destinada a dicho fin.

9. Fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y fungicidas, siem-
pre que estén destinados para ser utilizados en la agricultu-
ra o ganadería.

10. Invernaderos hidropónicos y equipos integrados a ellos
para producir temperatura y humedad controladas o para
proteger los cultivos de elementos naturales, así como
equipos de irrigación.

11. Oro, joyería, orfebrería, piezas artísticas u ornamenta-
les y lingotes, cuyo contenido mínimo de dicho material
sea del 80%, siempre que su enajenación no se efectúe en
ventas al menudeo con el público en general.

12. Los bienes cuya enajenación derive de un convenio
mediante el cual se concede una franquicia para producir o
vender bienes, cuando el adquirente de los mismos sea la
persona a quien se le concede la franquicia.

13. Los bienes que se transmitan por virtud de un contrato
en el que el adquirente de los bienes se obliga a comercia-
lizarlos a nombre y por cuenta propia, en los términos y
condiciones que establezca el enajenante, siempre que el
contrato citado se celebre por escrito.

14. Partes sociales, aportaciones de sociedades civiles y los
títulos de crédito, con excepción de los certificados de par-
ticipación ordinaria que amparen una cuota alícuota de la
titularidad sobre bienes o derechos en instalaciones depor-
tivas, recreativas, hoteleras o de hospedaje.

15. Los lingotes de oro con un contenido mínimo de 99%
de dicho material.

16. Los bienes que se exporten.

c) La prestación de los servicios siguientes:

1. Los públicos concesionados por e l Gobierno Federal.

2. Los públicos de energía eléctrica, de correos y de telé-
grafos.
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3. Los de telecomunicaciones.

4. Los que proporcione el sistema financiero.

5. De los que deriven intereses, con excepción de los que
cobren las personas que enajenen los bienes, presten el ser-
vicio u otorguen el uso o goce temporal de bienes muebles,
cuando dichas actividades estén afectas al pago del im-
puesto previsto en este artículo.

6. Los de transporte aéreo y marítimo.

7. Los de autotransporte federal.

8. Los de comisión y los de mediación.

9. Los prestados directamente a los agricultores y ganade-
ros, siempre que sean destinados para actividades agrope-
cuarias, por concepto de perforaciones de pozos, alumbra-
miento y formación de retenes de agua; desmontes y
caminos en el interior de las fincas agropecuarias; prepara-
ción de terrenos; riego y fumigación agrícolas; erradica-
ción de plagas; cosecha y recolección; vacunación, desin-
fección e inseminación de ganado, así como los de captura
y extracción de especies marinas y de agua dulce.

10. Los de molienda o trituración de maíz o de trigo.

11. Los de pasteurización de leche.

12. Los prestados en invernaderos hidropónicos.

13. Los de despepite de algodón en rama.

14. Los de sacrificio de ganado y aves de corral.

15. Aquéllos cuya prestación derive de un convenio me-
diante el cual se concede una franquicia para prestar servi-
cios, cuando quien reciba los mismos sea la persona a
quien se le concede la franquicia.

16. Los de hospedaje cuando en la Entidad Federativa de
que se trate se paguen contribuciones estatales o municipa-
les por la prestación de los mismos.

17. Los que den lugar al pago de aportaciones de seguridad
social, contribuciones de mejoras, derechos o aprovecha-
mientos, de carácter federal.

18. Los de construcción de inmuebles.

19. Los que se exporten.

d) El otorgamiento del uso o goce temporal de:

1. Los bienes muebles usados, con excepción de los que
otorguen las personas morales y las personas físicas con
actividades empresariales cuando, en este último caso, los
bienes estén afectos a la actividad empresarial.

2. Los bienes muebles por cuya enajenación no se cause el
impuesto establecido en esta Ley.

Artículo 44. Las Entidades Federativas podrán establecer
un impuesto sobre los ingresos que obtengan las personas
físicas que tributen en los términos de las Secciones II y III
del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, sin que se considere como un incumplimiento de
los convenios celebrados con la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público ni del artículo 41 de esta Ley, cuando di-
cho impuesto reúna las siguientes características:

I. Tratándose de las personas físicas que tributen en los tér-
minos de la Sección II del Capítulo II del Título IV de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, la tasa del impuesto no
exceda del 5% y se aplique sobre la utilidad fiscal efecti-
vamente percibida.

II. Tratándose de las personas físicas que tributen en los
términos de la Sección III del Capítulo II del Título IV de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, la tasa del impuesto no
exceda del 2% y se aplique sobre los ingresos brutos efec-
tivamente obtenidos. En este caso, las Entidades Federati-
vas podrán estimar el ingreso y determinar el impuesto me-
diante el establecimiento de cuotas fijas.

Para los efectos de este artículo, cuando las personas físi-
cas tengan establecimientos, sucursales o agencias, en dos
o más Entidades Federativas, únicamente se considerará el
ingreso o la utilidad fiscal, según sea el caso, obtenido en
los establecimientos, sucursales o agencias que se encuen-
tren en la Entidad Federativa de que se trate.

Asimismo, se deberá considerar que, tratándose de la ena-
jenación de bienes y del otorgamiento de su uso o goce
temporal, el ingreso se percibe por el establecimiento, su-
cursal o agencia, que realice la entrega material del bien; a
falta de entrega material, por el establecimiento, sucursal o
agencia, que levantó el pedido; tratándose de la prestación
de servicios, por el establecimiento, sucursal o agencia, en
que se preste el servicio o desde el que se preste el mismo.
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Artículo 45. Las Entidades Federativas podrán establecer
un impuesto sobre la ganancia en la enajenación de terre-
nos o construcciones, que realicen las personas físicas, sin
que se considere como un incumplimiento de los convenios
celebrados con la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co ni del artículo 41 de esta Ley, cuando dicho impuesto re-
úna las siguientes características:

I. La tasa del impuesto no exceda del 5% y se aplique so-
bre la ganancia obtenida por la enajenación de terrenos o
construcciones ubicados en la Entidad Federativa de que se
trate.

II. Para determinar la ganancia se disminuyan, del monto
de la contraprestación que resulte con motivo de la enaje-
nación, las deducciones necesarias para la obtención del in-
greso.

III. No se grave con el impuesto previsto en este artículo,
la enajenación de terrenos o construcciones, por cuya ga-
nancia no se esté obligado al pago del impuesto sobre la
renta.”

Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos

Artículo Séptimo. Se REFORMAN los artículos 1o-A,
fracción I, inciso b); 3o., fracción III; 5o., fracción I y IV,
primer párrafo; 9o.; 15-B; 15-C, inciso b); y se DEROGA
el artículo 8o., fracción III; de la Ley del Impuesto sobre
Tenencia o Uso de Vehículos, para quedar como sigue:

“Artículo 1o-A. ...

I. ...

b) El importado definitivamente al país que corresponda al
año modelo posterior al de aplicación de la Ley, al año mo-
delo en que se efectúe la importación, o a los nueve años
modelos inmediatos anteriores al año de la importación de-
finitiva, y

...

Artículo 3o. ...

III. Las autoridades federales, estatales o municipales com-
petentes, que autoricen el registro de vehículos, matrículas,
altas, cambios o bajas de placas o efectúen la renovación
de los mismos, sin haberse cerciorado que no existan adeu-
dos por este impuesto, correspondiente a los últimos cinco

años, salvo en los casos en que el contribuyente acredite
que se encuentra liberado de esta obligación.

Las autoridades federales, estatales o municipales compe-
tentes, solamente registrarán vehículos cuyos propietarios
se encuentren domiciliados en su territorio.

Artículo 5o. ...

I. En el caso de automóviles nuevos, destinados al trans-
porte hasta de quince pasajeros, el impuesto será la canti-
dad que resulte de aplicar al valor total del vehículo, la si-
guiente:

Tratándose de automóviles blindados, excepto camiones, la
tarifa a que se refiere esta fracción, se aplicará sobre el va-
lor total del vehículo , sin incluir el valor del material uti -
lizado para el blindaje. En ningún caso, el impuesto que se
tenga que pagar por dichos vehículos, será menor al que
tendrían que pagarse por la versión de mayor precio de en-
ajenación de un automóvil sin blindaje del mismo modelo
y año. Cuando no exista vehículo sin blindar que corres-
ponda al mismo modelo, año o versión del automóvil blin-
dado, el impuesto para este último, será la cantidad que re-
sulte de aplicar al valor total del vehículo, la tarifa
establecida en esta fracción, multiplicando el resultado por
el factor de 0.80.

Los montos de las cantidades establecidas en la tarifa a que
se refiere esta fracción, se actualizarán en el mes de enero
de cada año, con el factor correspondiente al período com-
prendido desde el mes de noviembre del penúltimo año
hasta el mes de noviembre inmediato anterior a aquél por
el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá
de conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de
la Federación. La Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co publicará el factor de actualización en el Diario Oficial
de la Federación.

...
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IV. Para automóviles nuevos destinados al transporte de
más de quince pasajeros o efectos cuyo peso bruto vehicu-
lar sea menor a 15 toneladas y para automóviles nuevos
que cuenten con placas de servicio público de transporte de
pasajeros y los denominados “taxis”, el impuesto será la
cantidad que resulte de aplicar el 0.245% al valor total del
automóvil. Cuando el peso bruto vehicular sea de 15 a 35
toneladas, el impuesto se calculará multiplicando la canti-
dad que resulte de aplicar el 0.50% al valor total del auto-
móvil, por el factor fiscal que resulte de dividir el peso bru-
to máximo vehicular expresado en toneladas, entre 30. En
el caso de que el peso sea mayor de 35 toneladas se toma-
rá como peso bruto máximo vehicular esta cantidad.

...

Artículo 8o. ...

III. (Se deroga).

...

Artículo 9o. Los tenedores o usuarios de los vehículos a
que se refieren las fracciones II y V del artículo anterior,
para gozar del beneficio que el mismo establece, deberán
comprobar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co que se encuentran comprendidos en dichos supuestos.

Artículo 15-B. Tratándose de vehículos de fabricación na-
cional o importados, a los que se refieren los artículos 5o.,
fracción IV y 11, excepto automóviles destinados al trans-
porte de hasta quince pasajeros, el impuesto será el que re-
sulte de multiplicar el importe del impuesto causado en el
ejercicio fiscal inmediato anterior por el factor de ajuste.
Dicho factor será el que resulte de multiplicar el factor de
actualización por el factor que le corresponda conforme a
los años de antigüedad del vehículo, de acuerdo con la si-
guiente:

TABLA
Años de antigüedad Factor

1 0.900
2 0.889
3  0.875
4 0.857
5 0.833
6 0.800
7 0.750
8 0.667
9 0.500

Tratándose de automóviles de servicio particular que pasen
a ser de servicio público de transporte, denominados “ta-
xis”, el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos se cal-
culará, para el ejercicio fiscal siguiente a aquél en el que se
dé esta circunstancia, conforme al siguiente procedimien-
to:

I. El valor total del automóvil establecido en la factura ori-
ginal o carta factura que hubiese expedido el fabricante,
ensamblador, distribuidor autorizado o empresas comercia-
les que cuenten con registro ante la Secretaría de Economía
como empresas para importar autos usados, según sea el
caso, se multiplicará por el factor de depreciación, de
acuerdo al año modelo del vehículo, de conformidad con la
tabla establecida en este artículo.

II. La cantidad obtenida conforme a la fracción anterior se
multiplicará por el factor de actualización a que se refiere
este artículo; el resultado obtenido se multiplicará por
0.245%.

El factor de actualización a que se refiere este artículo, se-
rá el correspondiente al período comprendido desde el mes
de noviembre del penúltimo año hasta el mes de noviem-
bre inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la ac-
tualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. La Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público publicará el factor
de ajuste en el Diario Oficial de la Federación.

Para los efectos de este artículo, los años de antigüedad se
calcularán con base en el número de años transcurridos a
partir del año modelo al que corresponda el vehículo.

Artículo 15-C. ...

b) La cantidad obtenida conforme al inciso anterior, se
multiplicará por el factor de actualización a que se refiere
este artículo, y al resultado se le aplicará la tarifa a que ha-
ce referencia el artículo 5o. de esta Ley.

... ”

Transitorios de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o
Uso de Vehículos

Artículo Octavo. Las cantidades contenidas en la tarifa a
que hace referencia el artículo 5o. de la Ley del Impuesto
sobre Tenencia o Uso de Vehículos, se encuentran actuali-
zadas al 31 de diciembre de 2002.
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Ley de Coordinación Fiscal

Artículo Noveno. Se REFORMAN los artículos 2o., cuar-
to párrafo; 3o-B; 10-A, fracción III, de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, para quedar como sigue:

“Artículo 2o. ...

Tampoco se incluirán en la recaudación federal participa-
ble, los incentivos que se establezcan en los convenios de
colaboración administrativa; los impuestos sobre tenencia
o uso de vehículos y sobre automóviles nuevos, de aquellas
entidades que hubieran celebrado convenios de colabora-
ción administrativa en materia de estos impuestos; el im-
puesto sobre la renta aplicable a los contribuyentes que tri-
buten en los términos de la Sección III del Capítulo II del
Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta que les co-
rresponda a las Entidades de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 3o-B de esta Ley; la parte de la recaudación
que obtengan las Entidades en los términos de los artículos
136-Bis y 154-Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta;
la parte de la recaudación correspondiente al impuesto es-
pecial sobre producción y servicios en que participen las
Entidades en los términos del artículo 3o-A de esta Ley ni
el excedente de los ingresos que obtenga la Federación por
aplicar una tasa superior al 1% a los ingresos por la obten-
ción de premios a que se refieren los artículos 163 y 202 de
la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

...

Artículo 3o-B. Las Entidades adheridas al Sistema Nacio-
nal de Coordinación Fiscal que celebren convenios de co-
ordinación con la Federación para la administración de los
ingresos que a continuación se señalan, participarán:

I. Con el 100% de la recaudación correspondiente al im-
puesto sobre la renta aplicable a los contribuyentes que tri-
buten en los términos de la Sección III del Capítulo II del
Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Dichas
Entidades podrán estimar el ingreso gravable del contribu-
yente y determinar cuotas fijas para cobrar el impuesto res-
pectivo.

II. Con el 100% de los pagos que realicen los contribuyen-
tes de conformidad con lo dispuesto en los artículos 136-
Bis y 154-Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta; en los

casos en que los contribuyentes a que hace referencia este
párrafo soliciten devoluciones por los conceptos señalados
en dichos artículos, la Federación compensará dichas de-
voluciones, en la parte proporcional que corresponda, con-
tra las participaciones que en los términos de esta Ley ten-
gan derecho a recibir las citadas Entidades.

Para los efectos de esta fracción, cuando las Entidades es-
table zcan un impuesto local aplicable a los contribuyentes
que tributen en los términos de la Sección II del Capítulo II
del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así co-
mo sobre la ganancia obtenida por la enajenación de terre-
nos y construcciones, no será aplicable lo dispuesto en los
artículos 136-Bis y 154-Bis, de la Ley del impuesto sobre
la Renta, según corresponda.

Asimismo, las Entidades adheridas al Sistema Nacional de
Coordinación Fiscal, podrán celebrar convenios con sus
Municipios para la administración de los ingresos que se
señalan en este artículo.

Para los efectos de este artículo y de lo dispuesto en los ar-
tículos 136-Bis, 139 y 154-Bis, de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, se publicará en el Diario Oficial de la Fede-
ración y en la Gaceta Oficial del Estado de que se trate, la
lista de las Entidades que hayan celebrado convenio con la
Federación en los términos de este artículo. Igualmente y
en los mismos medios de difusión, se informará cuando se
dé por terminado con alguna Entidad el convenio que co-
rresponda.

Artículo 10-A. ...

III. Uso de las vías públicas o la tenencia de bienes sobre
las mismas. No se considerarán comprendidos dentro de lo
dispuesto en esta fracción los derechos de estacionamiento
de vehículos, el uso de la vía pública por comerciantes am-
bulantes o con puestos fijos o semifijos, ni por el uso o te-
nencia de anuncios. Tampoco estarán comprendidos dentro
de lo dispuesto en esta fracción, los derechos por la colo-
cación en la vía pública de cualquier tipo de enseres o de
instalaciones desmontables, que se encuentren ubicados en
zonas comerciales, culturales o turísticas y siempre que la
base para el cobro del derecho correspondiente sea, depen-
diendo de la zona de que se trate, por los metros cuadrados
de la vía pública que ocupen.

...”
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Transitorios de la Ley de Coordinación Fiscal

Artículo Décimo. En relación con las modificaciones a
que se refiere el Artículo Noveno de esta Ley, se estará a lo
siguiente:

I. En los casos en que los convenios a que hace referencia
el artículo 3o-B de la Ley de Coordinación Fiscal se cele-
bren con posterioridad al 31 de enero de 2003, los ingresos
que corresponderían a las Entidades de haber celebrado di-
chos convenios, formarán parte de la recaudación federal
participable hasta en tanto se celebren los mismos.

II. Durante los ejercicios fiscales de 2003 a 2005, los in-
gresos a que hace referencia esta fracción que obtenga la
Federación por los pagos que cada Entidad o Municipio re-
alice por concepto de impuesto sobre la renta a cargo de
sus trabajadores en los términos de los artículos 113, 115,
último párrafo y 116 de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, se distribuirán conforme a lo siguiente:

a) En el ejercicio fiscal de 2003, la Entidad o Municipio de
que se trate recibirá, por concepto de ingreso extraordina-
rio con destino específico, el 80% de los ingresos extraor-
dinarios a que hace referencia esta fracción que pague a la
Federación en dicho año y el 20% restante se incluirá, tra-
tándose de la Entidad, en el Fondo General de Participa-
ciones y, en el caso del Municipio, se adicionará al Fondo
de Fomento Municipal.

b) En el ejercicio fiscal de 2004, la Entidad o Municipio de
que se trate recibirá, por concepto de participación directa,
el 60% de los ingresos a que hace referencia esta fracción
que pague a la Federación en dicho año, el 20% se inclui-
rá, tratándose de la Entidad, en el Fondo General de Parti -
cipaciones y, en el caso del Municipio, se adicionará al
Fondo de Fomento Municipal. El 20% restante le corres-
ponderá a la Federación.

c) En el ejercicio fiscal de 2005, la Entidad o Municipio de
que se trate recibirá, por concepto de participación directa,
el 40% de los ingresos a que hace referencia esta fracción
que pague a la Federación en dicho año, el 20% se inclui-
rá, tratándose de la Entidad, en el Fondo General de Parti -
cipaciones y, en el caso del Municipio, se adicionará al
Fondo de Fomento Municipal. El 40% restante le corres-
ponderá a la Federación.

Durante los ejercicios fiscales de 2003 a 2005, los ingresos
a que se refiere esta fracción, no formarán parte de la re-
caudación federal participable.

Para los efectos de esta fracción, se consideran ingresos a
los que se refiere la misma, únicamente los siguientes:

1. El impuesto sobre la renta a cargo de los trabajadores al
servicio de la Entidad o Municipio de que se trate, inclu-
yendo el crédito al salario absorbido por dicha Entidad o
Municipio, según sea el caso, siempre que corresponda a
los ingresos señalados en el Capítulo I del Título IV de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, percibidos por sus traba-
jadores con anterioridad al 1o. de noviembre de 2002, in-
cluidos los accesorios que, en su caso, se deban pagar.

2. El monto del incremento en los pagos realizados por la
Entidad o Municipio de que se trate, por concepto de re-
tenciones sobre los ingresos señalados en el Capítulo I del
Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, incluyen-
do el monto a que se refiere el último párrafo del artículo
115 de dicha Ley, de conformidad con lo siguiente:

a) Se deberá calcular el impuesto sobre la renta que, en los
términos del Capítulo I del Título IV de la Ley del Impues-
to sobre la Renta le hubiera correspondido enterar a la Enti-
dad o Municipio de que se trate, por la nómina correspon-
diente al mes de octubre de 2002, por todos sus trabajadores
en dicho mes, considerando la parte proporcional del agui-
naldo, prima vacacional y demás conceptos monetarios.

b) Se determinará el impuesto sobre la renta sobre dicha
nómina considerando el aumento que tendría la misma de
incrementar los salarios en la cantidad necesaria para que
el ingreso neto de los trabajadores permanezca constante.

c) El monto en que exceda el impuesto sobre la renta con-
forme al inciso anterior será el que se tome en cuenta para
definir los ingresos de los próximos meses y hasta el 31 de
diciembre de 2005.

Para los efectos del cálculo a que hace referencia este nu-
meral, no se considerarán ingresos los derivados de los au-
mentos o disminuciones de personal ni por los aumentos de
salarios, que se realicen con posterioridad al 1o. de no-
viembre de 2002.

Asimismo, se entiende por trabajadores de las entidades a
los de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así co-
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mo a sus organismos descentralizados. Tratándose de mu-
nicipios, también se considerarán los de sus organismos.

Para los efectos de la participación directa que correspon-
de a las Entidades o Municipios en los términos de esta
fracción, se podrán aplicar los mecanismos de compensa-
ción tanto para pagos por autocorrección fiscal como para
pagos espontáneos, incluidos, en su caso, sus accesorios,
que mediante reglas de carácter general establezca la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público.

Tratándose de los ingresos a que se refiere esta fracción, las
Entidades deberán obtener autorización del Servicio de
Administración Tributaria para poder gozar del destino es-
pecífico o la participación directa, según sea el caso. Para
tales efectos, proporcionarán a dicho Servicio la informa-
ción necesaria para validar su monto.

Para los efectos de esta fracción, las Entidades podrán
efectuar las gestiones necesarias por cuenta de sus Munici-
pios y organismos.

Ley Aduanera

Artículo Décimo Primero. Se REFORMAN los artículos
3o., segundo párrafo; 5o., primer párrafo; 7o.; 14-A, primer
párrafo; 14-B, primer párrafo; 15, primer párrafo, fracción
III, fracción V en su segundo párrafo y último párrafo del
artículo; 26, primer párrafo; 28, primero y tercer párrafos;
36, fracción I, inciso b); 121, fracción I; 144-A, primer pá-
rrafo; 145, fracciones I, primer párrafo y III; 153, segundo
párrafo; 157; 158; 159, fracción II; 160, fracción VI en su
segundo párrafo; 167, segundo, tercero, cuarto, séptimo y
octavo párrafos; 184, fracciones I y IX; 185, primer párra-
fo y fracción VIII; 186, fracciones VII y XIV; 187, frac-
ciones I y VI; 194; se ADICIONAN los artículos 32, con
un segundo párrafo, pasando los actuales segundo y tercer
párrafos a ser tercero y cuarto párrafos, respectivamente;
56, fracción I, con un último párrafo; 144, con una fracción
XXX, pasando la actual fracción XXX a ser fracción
XXXI; 144-A, con un tercer párrafo, pasando los actuales
tercero, cuarto y quinto párrafos, a ser cuarto, quinto y sex-
to párrafos, respectivamente; 162, con una fracción XII;
164, con una fracción IX; 187 con las fracciones XIII y
XIV, y con un último párrafo y se DEROGA el artículo
151, último párrafo; de la Ley Aduanera, para quedar co-
mo sigue:

“Artículo 3o. ...

Los funcionarios y empleados públicos federales y locales,
en la esfera de sus respectivas competencias, deberán auxi-
liar a las autoridades adua neras en el desempeño de sus
funciones cuando éstas lo soliciten y estarán obligados a
denunciar los hechos de que tengan conocimiento sobre
presuntas infracciones a esta Ley y hacer entrega de las
mercancías objeto de las mismas, si obran en su poder. Las
autoridades aduaneras, migratorias, sanitarias, de comuni-
caciones, de marina, y otras, ejercerán sus atribuciones en
forma coordinada y colaborarán recíprocamente en el des-
empeño de las mismas.
...

Artículo 5o. El monto de las multas y cantidades en mo-
neda nacional establecidas en esta Ley, se actualizará en
los términos del artículo 70 del Código Fiscal de la Fede-
ración.

...

Artículo 7o. Las empresas aéreas, marítimas y ferrovia-
rias, que presten el servicio de transporte internacional de
pasajeros del extranjero a territorio nacional, deberán
transmitir a las autoridades aduaneras, antes del arribo a te-
rritorio nacional del medio de transporte un archivo que
contenga los nombres completos de dichos pasajeros y de
la tripulación, así como la demás información que se esta-
blezca en el Reglamento. Esta información se deberá trans-
mitir electrónicamente al sistema del Servicio de Adminis-
tración Tributaria, en los términos y oportunidad que para
el efecto se señalen en reglas.

Las empresas que presten el servicio de transporte interna-
cional de carga que transporten mercancías explosivas y ar-
mas de fuego, deberán dar aviso a las autoridades aduane-
ras por lo menos con veinticuatro horas de anticipación al
arribo al territorio nacional de dichas mercancías. En estos
casos, las autoridades aduaneras deberán informar a las au-
toridades militares de tal circunstancia, con el objeto de
que estas últimas determinen las medidas de seguridad que,
en su caso, procedan durante el tiempo en que dichas mer-
cancías se encuentren e n el país.

Artículo 14-A. Los particulares que tengan el uso o goce
de un inmueble colindante con un recinto fiscal o de un in-
mueble ubicado dentro o colindante a las áreas concesio-
nadas a una Administración Portuaria Integral, a termina-
les multimodales de carga o a terminales ferroviarias o
aéreas que presten los servicios de transporte internacional
de carga y pasajeros, podrán solicitar al Servicio de Admi-
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nistración Tributaria la autorización para prestar los servi-
cios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías, en
cuyo caso el inmueble donde se presten dichos servicios se
denominará recinto fiscalizado.

...

Artículo 14-B. Los particulares que obtengan la concesión
o autorización para prestar los servicios de manejo, alma-
cenaje y custodia de mercancías en los recintos fiscaliza-
dos, conforme a los artículos anteriores, deberán cumplir
con las obligaciones establecidas en esta Ley y mantener
los medios de control que señale el Servicio de Adminis-
tración Tributaria mediante reglas, así como efectuar el pa-
go del aprovechamiento a que se refiere la fracción VII, del
artículo 15 de esta Ley, el cual deberá enterarse indepen-
dientemente del aprovechamiento o derecho al que, en su
caso, estén obligados a pagar por el uso, goce o aprove-
chamiento de los inmuebles del dominio público.

...

Artículo 15. Los particulares que obtengan concesión o
autorización para prestar los servicios de manejo, almace-
naje y custodia de mercancías de comercio exterior, debe-
rán cumplir con lo siguiente:

...

III. Contar con un sistema electrónico que permita el enla-
ce con el del Servicio de Administración Tributaria en el
que lleve el control de inventarios, mediante un registro si-
multáneo de las operaciones realizadas, así como de las
mercancías que hubieran causado abandono a favor del
Fisco Federal. Mediante dicho sistema se deberá dar aviso
a las autoridades aduaneras de la violación, daño o extravío
de los bultos almacenados, así como de las mercancías que
hubieran causado abandono. El Servicio de Administración
Tributaria, mediante reglas de carácter general, establecerá
los lineamientos para llevar a cabo el enlace de dicho sis-
tema. Así mismo deberán contar con cámaras de circuito
cerrado de video para el control, seguridad y vigilancia de
las mercancías.
...

V. ...

Los plazos a que se refiere esta fracción se computarán en
días naturales a partir del día siguiente a aquél en que el al-
macén reciba las mercancías, independientemente de que

hayan sido objeto de transferencia o transbordo. Tratándo-
se de importaciones que se efectúen por vía marítima o aé-
rea, el plazo se computará a partir del día en que el consig-
natario reciba la comunicación de que las mercancías han
entrado al almacén.

...

Procederá la revocación de la concesión o la cancelación
de la autorización conforme al procedimiento previsto en el
artículo 144-A de esta Ley, cuando se incumpla en más de
dos ocasiones con alguna de las obligaciones establecidas
en las fracciones II, III, IV y V de este artículo, en las frac-
ciones VII y VIII del artículo 26 de esta Ley.

Artículo 26. Las personas que hayan obtenido concesión o
autorización para almacenar mercancías en depósito ante la
aduana tendrán las obligaciones que a continuación se men-
cionan, además de las señaladas en la concesión respectiva:

...

Artículo 28. El Fisco Federal responderá por el valor de
las mercancías que, depositadas en los recintos fiscales y
bajo la custodia de las autoridades aduaneras, se extravíen,
destruyan o queden inutilizables por causas imputables a
las autoridades aduaneras, así como por los créditos fisca-
les pagados en relación con las mismas. El personal adua-
nero encargado del manejo y custodia de las mercancías se-
rá responsable por los mismos conceptos, ante el Fisco
Federal.

...

Las personas que hayan obtenido concesión o autorización
para prestar los servicios de almacenaje, manejo y custodia
de mercancías, responderán directamente ante el Fisco Fe-
deral por el importe de los créditos fiscales que correspon-
da pagar por las mercancías extraviadas y ante los intere-
sados por el valor que tenían dichas mercancías al
momento de su depósito ante la aduana.
...

Artículo 32. ...

Tratándose de mercancías explosivas, inflamables, conta-
minantes o corrosivas, así como de mercancías perecederas
o de fácil descomposición y de animales vivos, el plazo pa-
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ra retirar las mercancías a que se refiere el párrafo anterior
será de tres días.

...

Artículo 36. ...

l. ...

b) El conocimiento de embarque en tráfico marítimo o guía
en tráfico aéreo, ambos revalidados por la empresa portea-
dora o sus agentes consignatarios.

...

Artículo 56. ...

I. ...

Cuando el Servicio de Administración Tributaria autorice
instalaciones especiales en recintos fiscalizados, la fecha a
que se refiere esta fracción será en la que las mercancías se
presenten ante las autoridades aduaneras para su despacho,
excepto tratándose de las regulaciones y restricciones no
arancelarias expedidas en materia de sanidad animal y ve-
getal, salud pública, medio ambiente y seguridad nacional,
en cuyo caso serán aplicables las que rijan en la fecha que
corresponda conforme a los incisos anteriores.

...

Artículo 121. ...

I. Para la exposición y venta de mercancías extranjeras y
nacionales en puertos aéreos internacionales y marítimos
de altura. En este caso las mercancías no se sujetarán al pa-
go de impuestos al comercio exterior y de cuotas compen-
satorias, siempre que las ventas se hagan a pasajeros que
salgan del país directamente al extranjero y la entrega de
dichas mercancías se realice en los puntos de salida del te-
rritorio nacional, debiendo llevarlas consigo al extranjero.
Las autoridades aduaneras controlarán estos establecimien-
tos, sus instalaciones, vías de acceso y oficinas.

...

Artículo 144. ...

XXX. Ordenar y practicar el embargo precautorio en los
términos del Código Fiscal de la Federación, de las canti-

dades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, ór-
denes de pago o cualquier otro documento por cobrar o una
combinación de ellos, superiores al equivalente en la mone-
da o monedas de que se trate, a diez mil dólares de los Es-
tados Unidos de América, cuando se omita declararlas a las
autoridades aduaneras, al entrar o salir del territorio nacio-
nal, conforme a lo dispuesto en el artículo 9o. de esta Ley.

XXXI. Las demás que sean necesarias para hacer efectivas
las facultades a que este precepto se refiere.

Artículo 144-A. El Servicio de Administración Tributaria
podrá revocar las concesiones o cancelar las autorizaciones
otorgadas en los términos de esta Ley, por cualquiera de las
siguientes causas:

...

La autoridad aduanera, podrá levantar provisionalmente la
suspensión a que se refiere el párrafo anterior, cuando la
suspensión afecte la operación aduanera o de comercio ex-
terior del país, hasta en tanto se adoptan las medidas nece-
sarias para resolver dicha situación.

...

Artículo 145. ...

I. Que el producto de la enajenación sea suficiente para cu-
brir los gastos relacionados con el almacenamiento, trasla-
do y demás que sean necesarios para efectuar el destino de
las mercancías. La diferencia deberá invertirse en Certifi-
cados de la Tesorería, a fin de que en los supuestos de dic-
tarse alguna resolución posterior o de los señalados en los
artículos 28 y 34 de esta Ley, se disponga la aplicación del
producto y rendimientos citados, conforme proceda.

...

III. Las mercancías y sus envases podrán tener los sellos y
marcas que las identifiquen como propiedad del Fisco Fe-
deral y no estarán sujetas a requisitos adicionales.

...

Artículo 151. ...

Último párrafo (se deroga).

Artículo 153. ...
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Cuando el interesado presente pruebas documentales que
acrediten la legal estancia o tenencia de las mercancías en
el país; desvirtúen los supuestos por los cuales fueron ob-
jeto de embargo precautorio o acrediten que el valor decla-
rado fue determinado de conformidad con el Título III, Ca-
pítulo III, Sección Primera de esta Ley en los casos a que
se refiere el artículo 151, fracción VII de esta Ley, la auto-
ridad que levantó el acta a que se refiere el artículo 150 de
esta Ley, dictará de inmediato la resolución, sin que en es-
tos casos se impongan sanciones ni se esté obligado al pa-
go de gastos de ejecución; de existir mercancías embarga-
das se ordenará su devolución. Cuando el interesado no
presente las pruebas o éstas no desvirtúen los supuestos por
los cuales se embargó precautoriamente la mercancía, las
autoridades aduaneras deberán de dictar resolución defini-
tiva, en un plazo que no excederá de seis meses, contados
a partir del día siguiente a aquél en que surtió efectos la no-
tificación del inicio del procedimiento administrativo en
materia aduanera. De no emitirse la resolución definitiva
en el término de referencia, quedarán sin efectos las actua-
ciones de la autoridad que dieron inicio al procedimiento.

...

Artículo 157. Tratándose de mercancías perecederas, de
fácil descomposición o deterioro, de animales vivos o de
automóviles y camiones, que sean objeto de embargo pre-
cautorio y que dentro de los diez días siguientes a su em-
bargo, o de los cuarenta y cinco tratándose de automóviles
y camiones no se hubiere comprobado su legal estancia o
tenencia en el país, el Servicio de Administración Tributa-
ria podrá proceder a su destrucción, donación, asignación o
venta, cuyo producto se invertirá en Certificados de la Te-
sorería de la Federación a fin de que al dictarse la resolu-
ción correspondiente, se disponga la aplicación del pro-
ducto y rendimientos citados, conforme proceda. Lo
dispuesto en este artículo también será aplicable tratándo-
se de las mercancías a que se refiere el artículo 151 frac-
ciones VI y VII de esta Ley cuando, dentro de los diez dí-
as siguientes a su embargo, no se hubieran desvirtuado los
supuestos que hayan dado lugar al embargo precautorio o
no se hubiera acreditado que el valor declarado fue deter-
minado de conformidad con el Título III, Capítulo III, Sec-
ción Primera de esta Ley.

Cuando la resolución definitiva ordene la devolución de las
mercancías y la autoridad aduanera haya comunicado al
particular que existe imposibilidad para devolver las mis-
mas, el particular podrá optar por solicitar la entrega de un
bien sustituto con valor similar, salvo que se trate de mer-

cancías perecederas, de fácil descomposición, de animales
vivos o de las mercancías a que se refiere el artículo 151,
fracciones VI y VII de esta Ley, o el valor del bien, actua-
lizado conforme lo establece el párrafo siguiente.

En el caso de que el Servicio de Administración Tributaria
haya procedido a la destrucción, donación, asignación o
venta de la mercancía, la resolución definitiva que ordene
la devolución de la misma, considerará el valor determina-
do en la clasificación arancelaria, cotización y avalúo prac-
ticado por la autoridad aduanera competente con motivo
del procedimiento administrativo en materia aduanera, ac-
tualizándolo en los términos establecidos en el artículo 17-
A del Código Fiscal de la Federación hasta que se dicte la
resolución que autoriza el pago.

El particular que obtenga una resolución administrativa o
judicial firme, que ordene la devolución o el pago del va-
lor de la mercancía o, en su caso, que declare la nulidad de
la resolución que determinó que la mercancía pasó a pro-
piedad del Fisco Federal, podrá solicitar al Servicio de Ad-
ministración Tributaria la devolución de la mercancía o, en
su caso, el pago del valor de la mercancía, dentro del pla-
zo de dos años, de acuerdo con lo establecido en este artí -
culo.

Tratándose de las mercancías a que se refiere el artículo
151, fracciones VI y VII de esta Ley, la resolución defini-
tiva que ordene la devolución del valor de las mercancías,
considerará el valor declarado en el pedimento, adicionado
con el coeficiente de utilidad a que se refiere el artículo 90
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que corresponda
conforme al giro de actividades del interesado.

Artículo 158. Las autoridades aduaneras, con motivo del
ejercicio de sus facultades de comprobación, procederán a
la retención de las mercancías o de los medios de transpor-
te, en los siguientes casos:

I. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero practi-
cado durante el despacho de las mercancías, no se presen-
te el documento en el que conste el depósito efectuado en
la cuenta aduanera de garantía en el caso de que el valor
declarado sea inferior al precio estimado.

II. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero prac-
ticado durante el despacho de las mercancías, de la verifi-
cación de mercancías en transporte y de la inspección efec-
tuada en las garitas, no se acredite el cumplimiento de
normas oficiales mexicanas de información comercial.
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III. Cuando los medios de transporte de las mercancías hu-
bieran ocasionado daños en los recintos fiscales, en este su-
puesto las mercancías no serán objeto de retención.

Las autoridades aduaneras en el acta de retención que para
el efecto se levante, harán constar la fundamentación y mo-
tivación que dan lugar a la retención de la mercancía o de
los medios de transporte, debiendo señalarse al interesado
que tiene un plazo de quince días, para que presente la ga-
rantía a que se refiere la fracción I, inciso e) del artículo 36
de esta Ley, o de treinta días para que dé cumplimiento a
las normas oficiales mexicanas de información comercial o
se garanticen o paguen los daños causados al recinto fiscal
por el medio de transporte, apercibiéndolo que de no ha-
cerlo la mercancía o el medio de transporte, según corres-
ponda, pasarán a propiedad del Fisco Federal sin que para
ello se requiera notificación de resolución alguna. Los pla-
zos señalados en este párrafo se computarán a partir del día
siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del ac-
ta de retención.

Artículo 159. ...

II. No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por
delito doloso y en el caso de haber sido agente o apodera-
do aduanal, su patente o autorización no hubieran sido can-
celadas.

...

Artículo 160. ...

VI. ...

Para ser mandatario de agente aduanal se requiere contar
con poder notarial y con experiencia aduanera mayor a dos
años, aprobar el examen que, mediante reglas determine el
Servicio de Administración Tributaria y que solamente
promueva el despacho en representación de un agente
aduanal. En ningún caso, se autorizarán más de cinco man-
datarios por cada agente aduanal, independientemente de
las aduanas en las cuales se encuentre autorizado para ac-
tuar.

...

Artículo 162. ...

XII. Presentar aviso al Servicio de Administración Tributa-
ria, dentro de los quince días siguientes a aquél en que

constituya una sociedad de las previstas en la fracción II
del artículo 163 de esta Ley.

Artículo 164. ...

IX. Omitir presentar el aviso a que se refiere la fracción XII
del artículo 162 de esta Ley.

...

Artículo 167. ...

Tratándose de la causal de suspensión prevista en la frac-
ción I del artículo 164 de esta Ley, cuando la misma haya
sido decretada en contra del agente aduanal por encontrar-
se privado de su libertad, bastará la simple comparecencia
física del agente aduanal ante la autoridad que ordenó su
suspensión, para que de inmediato sea ordenado el levan-
tamiento de ésta.

Cuando se trate de las causales de suspensión diversas de
las señaladas en el primer párrafo de este artículo o de las
relativas a la cancelación de la patente, una vez conocidos
por las autoridades aduaneras los hechos u omisiones que
la configuren, éstas los darán a conocer en forma circuns-
tanciada al agente aduanal y le concederán un plazo de diez
días hábiles para que ofrezca pruebas y exprese lo que a su
derecho convenga. Concluida la tramitación del procedi-
miento y antes de dictar resolución, se pondrán las actua-
ciones a disposición del interesado, para que en un plazo de
cinco días formule sus alegatos por escrito, mismos que
deberán constreñirse a las pruebas y los argumentos pre-
sentados con anterioridad. Los alegatos presentados en
tiempo deberán ser considerados al dictar la resolución, al
vencer dicho plazo, con alegatos o sin ellos, quedará cerra-
da la instrucción sin necesidad de declaratoria expresa.

Cuando se trate de causales de cancelación, las autoridades
aduaneras ordenarán en el mismo acto la suspensión provi-
sional en tanto se dicte la resolución correspondiente, ex-
cepto en los casos a que se refieren las fracciones III y IV
del artículo 165 de esta Ley.

...

Los plazos a que se refiere el párrafo anterior, se suspen-
derán cuando el agente aduanal ofrezca pruebas que por su
naturaleza requieran que sea decretado su desahogo, desde
la fecha de su ofrecimiento y hasta el día en que queden
desahogadas.
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Transcurridos los plazos a que se refiere el sexto párrafo,
sin que se emita resolución expresa, se entenderá conclui-
do el procedimiento respectivo, debiendo restituirse de in-
mediato en sus derechos y obligaciones al agente aduanal.

...

Artículo 184. ...

I. Omitan presentar a las autoridades aduaneras, o lo hagan
en forma extemporánea, los documentos que amparen las
mercancías que importen o exporten, que transporten o que
almacenen, los pedimentos, facturas, copias de las cons-
tancias de exportación, declaraciones, manifiestos o guías
de carga, avisos, relaciones de mercancías y equipaje, au-
torizaciones, así como el documento en que conste la ga-
rantía a que se refiere el artículo 36, fracción I, inciso e) de
esta Ley en los casos en que la ley imponga tales obliga-
ciones.

...

IX. Omitan transmitir electrónicamente la información re-
lativa a los pasajeros y a la tripulación a que se refiere el
primer párrafo del artículo 7o. de esta Ley.

...

Artículo 185. Se aplicarán las siguientes multas a quienes
cometan las infracciones relacionadas con las obligaciones
de presentar documentación y declaraciones, así como de
transmisión electrónica de la información, previstas en el
artículo 184 de esta Ley:

...

VIII. Multa de $40,000.00 a $60,000.00, en el caso de omi-
sión en la transmisión electrónica señalada en la fracción
IX, por cada medio de transporte que arribe a territorio na-
cional. La multa será de $20,000.00 a $40,000.00 en el ca-
so de que la transmisión electrónica sea extemporánea, in-
completa o contenga información incorrecta.

...

Artículo 186. ...

VII. Las personas que hubieren obtenido concesión o auto-
rización para almacenar mercancías cuando las entreguen

sin cumplir con las obligaciones establecidas en las frac-
ciones VI y VII del artículo 26 de esta Ley.

...

XIV. Las personas que hubieran obtenido concesión o au-
torización para prestar los servicios de manejo, almacenaje
y custodia de mercancías de comercio exterior, cuando no
cumplan con alguna de las obligaciones previstas en las
fracciones I a VI del artículo 15 de esta Ley.

...

Artículo 187. ...

I. Multa de $4,000.00 a $5,500.00, a las señaladas en las
fracciones I, II, IV, V y Xl.

...

VI. Multa de $40,000.00 a $60,000.00, a la señalada en la
fracción VIII.
...

XIII. Multa equivalente del 80% al 100% de las contribu-
ciones y cuotas compensatorias que se hubieran omitido,
cuando no se haya cubierto lo que correspondía pagar o del
30% al 50% del valor comercial de las mercancías si están
exentas o se trata de retorno al extranjero, a la señalada en
la fracción VII. En el caso de reincidencia, la sanción con-
sistirá en la suspensión provisional del recinto fiscalizado
por un plazo de treinta a cuarenta y cinco días.

XIV. Multa de $40,000.00 a $60,000.00, a la señalada en la
fracción XIV. En el caso de reincidencia, la sanción con-
sistirá en la suspensión provisional del recinto fiscalizado
por un plazo de treinta a cuarenta y cinco días.

Tratándose de los plazos de suspensión provisional a que
se refieren las fracciones XIII y XIV de este artículo, el ti-
tular del recinto fiscalizado únicamente podrá concluir las
operaciones que tuviera iniciadas a la fecha en que le sea
notificada la orden de suspensión, sin que durante dicho
plazo pueda iniciar nuevas operaciones.

Artículo 194. A quienes omitan enterar las contribuciones
y aprovechamientos a que se refieren los artículos 15, frac-
ción VII, 16-A, último párrafo, 16-B, último párrafo, 21,
fracción IV y 120, penúltimo párrafo de esta Ley dentro de
los plazos señalados en los mismos, se les aplicará una
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multa del 10% al 20% del monto del pago omitido, cuando
la infracción sea detectada por la autoridad aduanera, sin
perjuicio de las demás sanciones que resulten aplicables.”

Disposiciones Transitorias de la Ley Aduanera

Décimo Segundo. En relación con las modificaciones a
que se refiere el Artículo Décimo Primero de esta Ley, se
estará a lo siguiente:

I. La modificación al cuarto párrafo del artículo 167 de la
Ley Aduanera, entrará en vigor el 1o. de enero del 2004.

II. La modificación al artículo 5o. de la Ley Aduanera, en-
trará en vigor en la fecha que entren en vigor las modifica-
ciones al artículo 70 del Código Fiscal de la Federación, re-
lativas a la actualización de multas.

III. Por los aprovechamientos a que se refieren los artícu-
los 16-A y 16-B de la Ley Aduanera, que se hubieran pa-
gado sin haber sido actua lizados en el mes de julio del
2002 en los términos del artículo 17-B del Código Fiscal de
la Federación, no se exigirán las diferencias que corres-
pondan por dicha actualización. Respecto de los mencio-
nados aprovechamientos no se efectuará en el mes de ene-
ro del 2003, la actualización prevista en el artículo 5o. de
la Ley Aduanera. Lo dispuesto en este artículo en ningún
caso dará lugar a la devolución de los aprovechamientos
pagados.

IV. Los titulares de las concesiones y autorizaciones para
prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de
las mercancías de comercio exterior, podrán cumplir con la
obligación de contar con las cámaras de circuito cerrado de
video para el control, seguridad y vigilancia de las mer-
cancías, a que se refiere la fracción III del artículo 15 de la
Ley Aduanera, a más tardar el 30 de junio del 2003.

V. Los agentes aduanales que con anterioridad al 1o. de
enero del 2003, hubieran constituido sociedades en los tér-
minos de la fracción II del artículo 163 de la Ley Aduane-
ra, deberán presentar el aviso a que se refiere la fracción
XII del artículo 162 de la misma ley, en un plazo no mayor
a 30 días contados a partir de la fecha en que entre en vi-
gor la presente Ley.”

TRANSITORIO

Único. La presente Ley entrará en vigor el 1o de enero de
2003.

Reitero a Usted, Ciudadana Presidenta de la Cámara de Di-
putados del Honorable Congreso de la Unión, las segurida-
des de mi consideración atenta y distinguida.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Palacio Nacional, a 4 de noviembre de 2002.— El Presi-
dente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Que-
sada.»

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Recibo y túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público.

LEY FEDERAL DE DERECHOS

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

Diputada Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión.— Presente.

En el ejercicio de la facultad constitucional concedida al
Ejecutivo Federal, se somete a la consideración del Hono-
rable Congreso de la Unión, por su digno conducto, la pre-
sente Iniciativa de Ley que Reforma, Adiciona y Deroga
Diversas Disposiciones de la Ley Federal de Derechos.

Para tales efectos, se expresan a continuación los motivos
que sustentan esta Iniciativa.

ANTECEDENTES

Las contribuciones que se establecen como derechos en la
ley de la materia constituyen mecanismos económicos que
utiliza el Estado para salvaguardar el interés general, al fi-
jar los montos de los derechos que usuarios específicos de
la población pagan al Estado por los servicios que éste
presta en sus funciones de derecho público, así como por el
uso, goce o aprovechamiento de los bienes del dominio pú-
blico de la Nación.

Con el objetivo de avanzar en la adecuación de la Ley Fe-
deral de Derechos al contexto económico y social actual,
promoviendo al mismo tiempo la conservación de los bienes
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del dominio público de la Nación, el desarrollo sustentable
de los recursos naturales, así como el mejoramiento y ra-
cionalización del uso de los servicios públicos que propor-
ciona el Estado, se propone en la presente Iniciativa de Ley
la incorporación de diversos derechos, así como la modifi-
cación de algunos vigentes, orientados a ajustar los montos
de los derechos a los costos reales que se generan tanto por
la prestación de los servicios que proporciona el Estado en
sus funciones de derecho público, así como por el otorga-
miento del uso, goce o aprovechamiento de los bienes de
dominio público.

En el mismo sentido se efectúan reformas tendientes a
otorgar mayor certidumbre jurídica a los contribuyentes,
para facilitar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales,
para lo cual se busca mejorar el sistema de verificación de
la autodeterminación de algunos derechos, así como otor-
gar facilidades en la presentación de las declaraciones del
pago de derechos sobre agua.

Asimismo, se incluyen reformas orientadas a promover la
conservación de las Áreas Naturales Protegidas a cargo de
la Federación, para lo cual se propone que el flujo de re-
cursos que actualmente se les destina, se apliquen de ma-
nera general a las mismas, de acuerdo con las necesidades
y urgencias de cada una de ellas y no únicamente a las áre-
as capaces de generarlos, dado que esto permite una mejor
distribución de recursos entre las mismas.

Algunas de las adiciones y reformas que se realizan permi-
ten que el monto de los derechos se ajuste al costo total del
servicio con el propósito de establecer criterios de equidad
y proporcionalidad razonables y prudentes.

En ese sentido, las reformas propuestas tienden a lograr un
ajuste en las cuotas de los derechos que reflejen la realidad,
tomando en consideración los costos reales asociados con
el otorgamiento de los permisos de generación de energía
eléctrica y de los permisos que se otorgan para realizar las
actividades de transporte, almacenamiento y distribución
de gas licuado de petróleo, en virtud de que dichos servi-
cios implican para el Estado un costo superior al que se re-
fleja actualmente en los derechos vigentes.

Por último, se proponen mecanismos dirigidos a fortalecer
las acciones de inspección y vigilancia sanitaria y fitozoo-
sanitaria a nivel nacional, con la finalidad de preservar y
fomentar el desarrollo del patrimonio agropecuario del pa-
ís, previniendo riesgos a la salud de la población.

CONSIDERACIONES

De acuerdo a lo anterior, el Ejecutivo Federal plantea di-
versas adiciones y modificaciones a la Ley Federal de De-
rechos con el propósito de otorgar certidumbre a los con-
tribuyentes en el pago de sus obligaciones; promover el
mantenimiento y conservación de los bienes del dominio
público de la Nación; recuperar los costos reales por los
servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho
público y adecuarlos al entorno económico; promover el
fortalecimiento de las acciones de inspección y vigilancia;
fomentar el uso racional y aprovechamiento sustentable de
los bienes del dominio público de la Nación; impulsar cri -
terios de proporcionalidad en los montos de los derechos
respecto del costo de los servicios públicos que se prestan;
para otros usos diversos, así como otorgar el mismo trata-
miento fiscal a los contribuyentes en el pago de sus obliga-
ciones y fomentar el bienestar y salud de la población.

a) Medidas para otorgar certidumbre a los contribu-
yentes en el pago de sus obligaciones.

En este sentido, se propone delimitar los casos de exención
de derechos por el servicio de publicaciones en el Diario
Oficial de la Federación, constriñéndose a aquellos actos
administrativos de carácter general e interés público que
sean ordenados con fundamento en las disposiciones jurí-
dicas que regulen su emisión.

Se precisa, en relación con el derecho que se cobra por la
visita a algún territorio insular de jurisdicción federal, que
en el caso de visitas efectuadas a territorios o islas que ha-
yan sido decretadas Áreas Naturales Protegidas a cargo de
la Federación, sólo deberá cubrir el derecho por el uso, go-
ce o aprovechamiento de los elementos marinos de domi-
nio público existentes dentro de dichas Áreas. Se distingue
en el caso del derecho por observación de ballenas, cuando
la actividad se realiza dentro o fuera de las Áreas Natura-
les Protegidas, dado que en el primer caso se hace uso, go-
ce o aprovechamiento de otros elementos marinos de do-
minio público.

En materia de marina mercante, se proponen reformas en el
sentido de especificar el conjunto de servicios que se pres-
tan a las embarcaciones, como es el caso de la verificación
de banco, botadura, sistemas y equipamiento, pruebas de
mar, y tirón a punto, sin que esto implique un costo adicio-
nal.
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En relación con los servicios que proporciona el órgano de-
nominado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo
Mexicano, se proponen reformas tendientes a mejorar el
sistema de verificación de la autodeterminación de los de-
rechos que se lleva a cabo por los usuarios y de esta mane-
ra, tener la posibilidad de identificar cualquier incumpli-
miento en el pago de los derechos correspondientes.

De la misma manera, se incluyen reformas tendientes a ac-
tualizar la clasificación de los aeropuertos, de conformidad
con los nuevos servicios que se han incorporado, también
se amplían los rangos de peso de las aeronaves, con el ob-
jeto de promover la equidad en el pago de la contribución.

Con la finalidad de simplificar el cumplimiento de las obli -
gaciones fiscales de los usuarios y de la administración que
realiza la Comisión Nacional del Agua, se establece que el
contribuyente que cuente con varios aprovechamientos en
sus instalaciones, contará con la facilidad de presentar una
sola declaración por todos, señalando por cada uno de ellos
la zona de disponibilidad, el volumen declarado, la tarifa
aplicable y el monto a pagar.

b) Medidas para promover el aprovechamiento susten-
table, mantenimiento y conservación de los bienes del
dominio público de la Nación.

Se adiciona el derecho por extracción de materiales pétre-
os en las playas, la zona federal marítimo terrestre y los te-
rrenos ganados al mar o de cualquier otro depósito de
aguas marítimas, en virtud de que se ha detectado que se
efectúa el aprovechamiento de este tipo de materiales, cau-
sando severos problemas a la zona federal marítima terres-
tre y al entorno marino, por lo cual deben cubrirse los de-
rechos respectivos. Cabe destacar que este concepto
actualmente se aplica en zonas ribereñas.

Por la pernocta en remolques o semirremolques tipo vi-
vienda en la zona federal marítima terrestre, se establece
un derecho cuya finalidad es limitar el impacto ambiental
que genera esta actividad y a su vez, promover la ocupa-
ción de establecimientos turísticos con infraestructura ade-
cuada para esos fines.

Para promover el desarrollo de centros de protección de la
tortuga se propone establecer un derecho por la visita a es-
tos centros. En este caso se excluye la obligación del pago
del derecho a las personas menores de 6 años, mayores de
60 años, discapacitados y grupos escolares.

Se adiciona un derecho por el aprovechamiento no extrac-
tivo de filmaciones o videogramas con fines comerciales
en Áreas Naturales Protegidas, competencia de la Federa-
ción, sustituyendo el pago por el permiso que por el mismo
concepto actualmente se aplica.

Se modifica el esquema de cuotas relativas a los derechos
por el uso del espectro radioeléctrico, con la finalidad de
racionalizar el uso de este bien propiedad de la Nación al
establecerse cuotas fijas por cada kilohertz: o megahertz
concesionado, acordes con el valor de mercado de cada ti-
po de banda de frecuencia y al ancho de banda asignado y
al área de cobertura, que junto al criterio de fijar las cuotas
de los derechos en función del tipo de bandas de frecuen-
cias y no de los servicios en las que se utilicen, permitirá a
los concesionarios y permisionarios hacer un uso más efi-
ciente de este recurso escaso, al poder destinar las bandas
de frecuencia a los servicios que más demande la sociedad.

Adicionalmente, se busca otorgar certeza jurídica a los
concesionarios y permisionarios, y homologar los cobros
de derechos que deban cubrir cuando utilicen el mismo ti-
po de bandas de frecuencia.

c) Medidas para recuperar los costos reales por los servi-
cios que presta el Estado en sus funciones de derecho
público y adecuarlos al entorno económico.

En virtud de que los derechos constituyen instrumentos
orientados a recuperar los costos por la prestación de los
servicios que proporciona el Estado en sus funciones de de-
recho público, se establece un cobro por los servicios de
asistencia técnica meteorológica, por cada imagen meteo-
rológica de satélite a color o en blanco y negro, con la fi-
nalidad de recuperar su costo real.

Del mismo modo, se incluye un derecho que deberán cu-
brir los permisionarios que realizan las importaciones o ex-
portaciones de armas y municiones, que solicitan la am-
pliación de la vigencia o modificación de su permiso, en
virtud de que es necesario recuperar los costos que implica
dicha modificación o ampliación, toda vez que se incurre
en costos similares a los requeridos para el otorgamiento
del permiso inicial.

Considerando la necesidad de recuperar los costos por la
prestación de los servicios a los usuarios del sector de gas
licuado de petróleo, se propone la adición de derechos por
la prestación de los servicios de análisis de solicitudes y
expedición de aprobaciones, autorizaciones, permisos y
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certificaciones en ese sector, además de que con el cobro
del citado derecho se estaría en posibilidad de generar una
mayor eficiencia y calidad en el servicio.

En atención a una nueva evaluación de los costos que in-
fluyen en el otorgamiento del permiso de generación de
energía eléctrica, se ha concluido que la actual estructura
de montos de derechos no refleja los costos reales involu-
crados en el otorgamiento de permisos, por lo que se pro-
ponen reformas en el sentido de lograr un ajuste en las cuo-
tas de los derechos que reflejen la realidad, tomando en
consideración que los costos generalmente se incrementan
en proporción a la capacidad de generación. En el mismo
sentido se ha efectuado un análisis en relación con el per-
miso de transporte de gas natural, el cual indica que dicho
servicio implica un costo superior al reflejado en el pago de
derechos vigentes, debido a la complejidad en el análisis,
evaluación de la solicitud y la expedición del título del per-
miso, por lo que se requiere ajustar las cuotas en propor-
ción a los costos que implica la prestación de los servicios
mencionados.

Es importante destacar en esta Iniciativa, lo referente a la
recuperación de los costos en aquellos servicios que presta
la Secretaría de Salud que se orientan a la prevención o mi-
nimización de riesgos. En este sentido se registran incre-
mentos sustanciales a algunas cuotas, a la vez que se intro-
ducen nuevos conceptos. En algunos casos los montos
propuestos obedecen a consideraciones de racionalización y
eficiencia del servicio, si bien siempre guardan relación di-
recta con el costo, y toman en consideración los efectos so-
ciales que pudiera ocasionar un pago excesivo. No obstante,
una comparación con las cuotas establecidas en otros países,
tales como Estados Unidos de América, Canadá, Chile y la
Unión Europea, muestra aún un significativo rezago.

d) Medidas para promover el fortalecimiento de las
acciones de inspección y vigilancia.

Evaluando que es necesario fortalecer las acciones de ins-
pección y vigilancia para el debido cumplimiento de las
disposiciones legales y normas oficiales mexicanas, se bus-
ca garantizar el flujo de recursos requeridos para que la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente esté en
posibilidad de realizar las inspecciones y verificaciones de
las mercancías sujetas a regulación, así como de expedir
las actas y certificados correspondientes.

De igual forma, ante la necesidad de mejorar los mecanis-
mos de control, vigilancia e inspección fitosanitaria a nivel

nacional, se asignan recursos suficientes para fortalecer los
sistemas de protección y fomento para el desarrollo del pa-
trimonio agropecuario del país, a fin de prevenir y erradi-
car aquellas enfermedades que pongan en riesgo a la po-
blación, garantizando de esta manera la salud dentro del
territorio nacional.

Para permitir a la autoridad una adecuada vigilancia del es-
pectro radioeléctrico en un sector de vertiginoso cambio
tecnológico, se propone otorgar un destino específico a una
parte de los recursos que se obtengan por concepto del uso,
goce o aprovechamiento de dicho bien, para el mejora-
miento del sistema de información integral en materia de
telecomunicaciones y para el fortalecimiento de la red na-
cional de monitoreo.

e) Medidas para impulsar criterios de proporcionalidad
en los montos de los derechos respecto del costo de los
servicios públicos que se prestan.

Con el propósito de evitar desequilibrios en la aplicación
de los montos de los derechos, se incorporan reformas pa-
ra promover criterios de proporcionalidad entre el costo de
los servicios prestados y el monto correspondiente. En es-
te sentido, se homologa el pago del derecho por la inscrip-
ción del equipo ferroviario en el Registro respectivo, con
las demás inscripciones que se efectúan en el mismo, en
virtud de que todas las inscripciones tienen la misma justi-
ficación jurídica, con lo cual se da pleno cumplimiento a la
garantía de proporcionalidad y equidad prevista en la
Constitución.

INICIATIVA

De Ley que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Dispo-
siciones de la Ley Federal de Derechos.

Artículo único.- Se REFORMAN los artículos 3º, segundo,
tercero y quinto párrafos; 5º, fracción VII; 6º, fracción III;
8º, fracción VII, incisos a) y b); 19-1; 19-B; 20, último pá-
rrafo; 56; 57, fracciones II, III, V, VI, VII, VIII y IX; 85, úl-
timo párrafo; 86-A, fracciones V y VI; 91, fracción II; 103,
fracción VIII; 124, primer párrafo; 135, primer párrafo y
fracciones I y IV; 141-A, fracción V, primer párrafo; 150,
segundo párrafo; 150-A, fracciones I, inciso a), II, tabla de
clasificación de aeropuertos, III, penúltimo y último párra-
fos, IV, tabla de clasificación por peso de aeronave y último
párrafo, y VI; 150-B, fracción II; 150-C, fracción II y últi-
mo párrafo; 151; 167; 170-A, primer párrafo y fracción VII;
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170-D; 172-H, fracción I; 172-M; 186, primer párrafo, frac-
ciones XVI, XIX, incisos a) y b) y XX, incisos a) y b); 192,
primer párrafo y fracciones I, II y III; 192-C, fracción I;
194-U; 195-A, fracciones I, incisos a) y b), II, III y IV; 195-
C, fracción III, incisos a) y b); 195-E, fracciones V y X;
195-F, fracciones I, II, III, IV y VIII; 195-G, fracciones I,
incisos a), c) y d), II, incisos a) y b), III, incisos a) y b) y IV,
incisos a) y b); 195-I, fracciones I, II, III, incisos b) y c), IV,
incisos a) y b), V y VII; 195-J, fracción I; 195-L-1, fraccio-
nes I, inciso b) y III, inciso b); 195-L-2; 195-L-4; 198; 198-
A; 213; 214, segundo párrafo; 215; 216; 224, fracción IV;
226, último párrafo; 231, Zona 5, Estado de Oaxaca y Zona
7, Estados de Oaxaca y Tamaulipas; 231-A, primero y se-
gundo párrafos; 232, último párrafo; 232-C, último párrafo;
236-B; 238, fracciones VI y XII y tercer párrafo; 238-A,
primero y actual último párrafos; 238-B; 240, fracción IV;
244-A, fracciones I, III, primer párrafo, IV, primer párrafo
y V; 288. Se ADICIONAN los artículos 3º, con un último
párrafo; 5º, fracción VII, con un segundo párrafo; 18-B; 19-
H, con un último párrafo; 59; 60; 86-H; 150, tercero, cuar-
to, quinto, sexto, séptimo y octavo párrafos; 158, con una
fracción V; 168-B; 168-C; 186, con una fracción XXVII;
187, Apartado A, con un último párrafo; 191, con un último
párrafo; 194-F-1, con una fracción IV; 194-V; 195-K-2;
195-K-3; 195-K-4; 195-K-5; 195-K-6; 195-K-7; 195-K-8;
195-K-9; 195-K-1 0; 195-K-11; 195-K-12; 195-T, Aparta-
dos B, con las fracciones III y IV y último párrafo, C, frac-
ciones V y VI y último párrafo, F, fracciones IV y V y últi-
mo párrafo; 195-X, con las fracciones VIII y IX; 196, con
un último párrafo; 197-A, con un último párrafo; 223, Apar-
tado B, fracción I, con un último párrafo y Apartado C; 232-
D-1; 232-D-2; 238, con un último párrafo; 238-A, con un
último párrafo; 238-C; 244, con un segundo, tercero, cuar-
to, quinto, sexto y último párrafos; 244-B; 244-C; 253-A.
Se DEROGAN los artículos 40, séptimo párrafo; 91, frac-
ción I y penúltimo párrafo; 150-A, fracción VII, segundo
párrafo; 150-B, fracción III, segundo párrafo; 194-C, frac-
ción V y antepenúltimo y penúltimo párrafos; 194-F-1, frac-
ción I, inciso d); 194-N-2, fracción I; 194-S; 214, último pá-
rrafo; 238, fracción XIII; 239, cuarto párrafo; 240, fracción
VII de la Ley Federal de Derechos para quedar como sigue:

Artículo 3o. …

El pago de los derechos que establece esta Ley deberá ha-
cerse por el contribuyente previamente a la prestación de
los servicios o del uso, goce o aprovechamiento de bienes
de dominio público de la Federación, salvo los casos en
que expresamente se señale que sea posterior o cuando se
trate de servicios que sean de utilización obligatoria.

Cuando no se compruebe que el pago de derechos se ha
efectuado previamente a la prestación del servicio o del
uso, goce o aprovechamiento de bienes de dominio públi-
co de la Federación y se trate de derechos que deban pa-
garse por anticipado, el servicio, uso, goce o aprovecha-
miento de bienes de dominio público de la Federación no
se proporcionará.

…

Los servidores públicos encargados de la prestación de los
servicios, así como de la administración de los bienes del
dominio público de la Nación que regula esta Ley, serán
responsables de la vigilancia del pago y, en su caso, del co-
bro y entero de los derechos previstos en la misma. La omi-
sión total o parcial en el cobro y entero de los derechos,
afectará el presupuesto de la dependencia o entidad en un
equivalente a dos veces el valor de la omisión efectuada,
sin perjuicio de las demás sanciones establecidas en otras
Leyes para los citados servidores públicos.

…

En el supuesto de que el contribuyente no haga la presen-
tación de los comprobantes de pago en los plazos que se-
ñala esta Ley, la dependencia prestadora del servicio o del
uso, goce o aprovechamiento de bienes de dominio públi-
co de la Federación, dejará de proporcionarlos.

Artículo 4o. …

(Se deroga séptimo párrafo).

…

Artículo 5o. …

VII. Por la prestación de servicios fuera de la población
donde radique la autoridad que los proporciona, una canti-
dad equivalente a los viáticos a que los empleados tengan
derecho por el desempeño de su trabajo fuera del lugar de
su adscripción, incluidos los gastos de pasaje por el viaje
redondo.

Los ingresos a que se refiere esta fracción, se destinarán a
la unidad generadora de los mismos, excepto cuando di-
chos ingresos se encuentren presupuestados en el ejercicio
que corresponda.
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…

Artículo 6o. …

III. Derechos por el aprovechamiento de vida silvestre.

…

Artículo 8o. …

VII. …

a). Por el otorgamiento de la característica $195.00

b). Por cada prórroga $195.00

…

Artículo 18-B. No pagarán los derechos a que se refiere
esta Sección, los extranjeros que tengan la característica de
refugiado, con base en la legislación nacional y en los tra-
tados internacionales donde México es parte.

Artículo 19-1. Por la expedición de la constancia de regis-
tro a distribuidores de publicaciones editadas e impresas en
el extranjero, se pagarán derechos conforme a la cuota de
$4,245.00

Artículo 19-B. No se pagará el derecho de publicaciones a
que se refiere el artículo anterior, cuando sean ordenadas
por los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como
los Organismos Públicos Autónomos cuando obedezcan a
actos administrativos de carácter general e interés público,
siempre que la publicación del acto en el Diario Oficial de
la Federación, sea ordenada con fundamento en las dispo-
siciones jurídicas que regulen la emisión del propio acto.

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como las dependen-
cias y entidades de la Administración Pública Federal, los
Organismos Públicos Autónomos y, en su caso, los gobier-
nos de las entidades federativas, pagarán los derechos co-
rrespondientes cuando se trate de publicaciones de convo-
catorias para licitaciones públicas, edictos y cédulas de
notificación, así como de los documentos cuya inserción
ordenen en la sección de avisos del Diario Oficial de la Fe-
deración o de aquellos que no cumplan las características
señaladas en el párrafo anterior.

Artículo 19-H. …

Para los efectos de la fracción III a que se refiere este artí-
culo, no se pagará este derecho cuando se trate de visita a
territorios insulares decretados como áreas naturales prote-
gidas, debiéndose pagar el derecho señalado en el artículo
198 de esta Ley.

Artículo 20. …

Los derechos que se obtengan por concepto de las fraccio-
nes anteriores se destinarán a la integración del fondo a que
se refiere la fracción XI del artículo 2do. de la Ley del Ser-
vicio Exterior Mexicano, con excepción de los servicios
que sean prestados en el territorio nacional.

Artículo 56. Se pagará el derecho de permiso de energía
eléctrica, por el análisis, evaluación de la solicitud y, en su
caso, la expedición o modificación del título de permiso,
con base en la capacidad de generación de energía eléctri-
ca solicitada, de conformidad con las siguientes cuotas:

I. Tratándose de las modalidades de cogeneración o fuen-
tes de energías renovables hidráulica, eólica, solar, bioma-
sa y biogás:

a). Hasta 5 MW $31,425.00
b). Mayor a 5 y hasta 20 MW $40,080.00
c). Mayor a 20 y hasta 40 MW $58,160.00
d). Mayor a 40 y hasta 60 MW $77,560.00
e). Mayor a 60 y hasta 80 MW $100,710.00
f). Mayor a 80 y hasta 100 MW $114,000.00
g). Mayor a 100 MW $144,970.00

II. Tratándose de autoabastecimiento, pequeña producción,
exportación o importación de energía eléctrica:

a). Hasta 5 MW $41,790.00
b). Mayor a 5 y hasta 20 MW $58,260.00
c). Mayor a 20 y hasta 40 MW $86,120.00
d). Mayor a 40 y hasta 60 MW $100,710.00
e). Mayor a 60 y hasta 80 MW $120,850.00
f). Mayor a 80 y hasta 100 MW . $134,625.00
g). Mayor a 100 MW $172,410.00

III. Tratándose de producción independiente de energía
eléctrica:

a). De 30 y hasta 40 MW $130,235.00
b). Mayor a 40 y hasta 60 MW $151,060.00
c). Mayor a 60 y hasta 80 MW $161,500.00
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d). Mayor a 80 y hasta 100 MW $167,965.00
e). Mayor a 100 MW $194,425.00

IV. Por la modificación del título de permiso de generación
de energía eléctrica bajo las modalidades de cogeneración,
fuentes de energías renovables hidráulica, eólica, solar,
biomasa y biogás, autoabastecimiento, pequeña produc-
ción, exportación o importación   $20,146.28

V. Por la modificación del título de permiso de generación
de energía eléctrica bajo la modalidad de producción inde-
pendiente   $40,292.59

Artículo 57. …

II. Tratándose de permisos de distribución de gas natural
mediante licitación   $68,010.11

III. Tratándose de permisos de transporte de gas natural
$192,460.00

…

V. Tratándose de permisos para el almacenamiento de gas
natural   $200,000.00

VI. Tratándose de permisos para el almacenamiento de gas
natural para usos propios  $70,150.00

VII. Por la modificación del permiso de distribución, trans-
porte o almacenamiento de gas natural que por concepto de
la revisión periódica de cada cinco años que realice la Co-
misión Reguladora de Energía de conformidad a las dispo-
siciones legales aplicables   $147,940.00

VIII. Por la modificación del permiso de distribución,
transporte o almacenamiento de gas natural  $30,190.00

IX. Por la modificación del permiso de transporte o alma-
cenamiento de gas natural para usos propios  $30,190.00

Artículo 59. Por los servicios que proporciona la Direc-
ción General de Gas L.P., referentes a la recepción y análi-
sis de solicitudes y expedición de aprobaciones, autoriza-
ciones, permisos y certificaciones, se pagarán derechos
conforme a las siguientes cuotas:

I. Por el otorgamiento del certificado de cumplimiento de
las Normas Oficiales Mexicanas a través de pruebas perió-

dicas al producto o verificación mediante el sistema de ca-
lidad de la línea de producción   $3,814.17

II. Por el análisis de la solicitud y, en su caso, por el otor-
gamiento de autorizaciones y permisos señalados en el Re-
glamento de Gas L.P., con excepción de los otorgados por
la Comisión Reguladora de Energía   $13,807.84

III. Por la modificación de las condiciones originales a los
permisos otorgados, derivadas de los avisos a cargo de los
permisionarios  $1,009.75

IV. Por los servicios de verificación establecidos en la Ley
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el ramo
del Petróleo, pagarán derechos por hora de verificación
$552.26

Artículo 60. Por el análisis de la solicitud y, en su caso, por
el otorgamiento de aprobaciones, se pagarán derechos con-
forme a las siguientes cuotas:

I. Unidades de Verificación para el cumplimiento de las
Normas Oficiales Mexicanas  $5,102.09

II. Laboratorios de prueba y organismos de certificación
para el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas
$5,146.61

Artículo 85. …

Cuando por causas no imputables a la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción no sea posible prestar los servicios, se pagará la tota-
lidad de los derechos que correspondan a los servicios
solicitados.

Artículo 86-A. …

V. Por cada certificado fitosanitario internacional para la
importación de vegetales, sus productos y subproductos
$1,250.00

VI. Por cada certificado zoosanitario internacional para la
importación de animales vivos, sus productos y subpro-
ductos, así como productos químicos, farmacéuticos, bio-
lógicos y alimenticios para uso en animales y consumo por
éstos   $1,250.00

…
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Artículo 86-H. Los ingresos que se obtengan por la recau-
dación de los derechos a que se refiere esta Sección, se des-
tinarán al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Cali-
dad Agroalimentaria, para el mejoramiento, conservación
y mantenimiento de dichos servicios.

Artículo 91. …

I. (Se deroga).

II. Por la verificación de las instalaciones que constituyen
las redes de los servicios de telecomunicaciones solicitada
expresamente por los concesionarios, permisionarios y
asignatarios, se pagará por cada visita   $5,372.97

(Se deroga penúltimo párrafo).

…

Artículo 103. …

VIII. De cualquier otro documento o acto relativo a opera-
ciones de concesionarios o permisionarios, cuando las dis-
posiciones en materia de telecomunicaciones exijan dicha
formalidad   2,041.50

Artículo 124. Por el otorgamiento de concesiones para es-
tablecer estaciones de radiodifusión sonora, así como por
sus modificaciones, se pagará el derecho por cada conce-
sión de radiodifusión sonora, conforme a las siguientes
cuotas:

…

Artículo 135. Por la inspección previa al inicio de opera-
ciones a estaciones de radiodifusión sonora y de televisión,
así como de servicios que se proporcionen por subportado-
ras de radiodifusión sonora y de televisión, se pagarán de-
rechos conforme a las siguientes cuotas:

I. Estaciones de radiodifusión sonora y de televisión
$6,996.08

…

IV. Subportadoras de radiodifusión sonora y de televisión
$4,664.02

Artículo 141-A. …

V. Constancia de registro de profesional técnico responsable
y de radioperadores de estaciones radioeléctricas civiles:

…

Artículo 150. …

El pago por los servicios a la navegación aérea, habrá de
aplicarse a todos los vuelos realizados en el espacio aéreo
mexicano por aeronaves mexicanas y extranjeras, que
comprenden:

…

Para los efectos de los artículos 150-A, 150-B y 151 de es-
ta Ley, los usuarios que utilicen los servicios de navega-
ción aérea, deberán efectuar sus pagos en la cuenta que la
Tesorería de la Federación autorice a SENEAM, presen-
tando su Declaración General de Pago de Derechos, con el
comprobante bancario de depósito, para que les imprima el
sello de pagado.

Asimismo, el usuario deberá presentar a SENEAM dentro
de los cinco días siguientes de efectuado el pago, el com-
probante del mismo y de las operaciones por las cuales se
paga el derecho, para que SENEAM verifique los concep-
tos pagados y en el supuesto de que existieran diferencias
no autodeterminadas y no pagadas, serán dadas a conocer
al usuario para que éstas sean aclaradas.

SENEAM verificará la información entregada por el usua-
rio y será dada a conocer al mismo en forma mensual, res-
pecto de diferencias no autodeterminadas y no pagadas de
meses anteriores al mes de que se trate. Una vez aclaradas
y en el caso de que el contribuyente tuviera diferencias a
cargo, el pago deberá realizarlo dentro de los tres días si-
guientes de la aclaración, debiendo enterar dicho pago con
los accesorios que procedan conforme al Código Fiscal de
la Federación. Si el contribuyente tuviera saldo a favor, di-
cho saldo podrá compensarse contra el pago de derechos
correspondiente al mes inmediato posterior a dicha aclara-
ción.

En el caso de incumplimiento en el pago del derecho, SE-
NEAM comunicará al Servicio de Administración Tributa-
ria para que realice el requerimiento del pago del derecho
que corresponda y, en su caso, informará de estos hechos a
la Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes para que ésta proceda
conforme a derecho.
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La persona física o moral, nacional o extranjera, que no dé
el aviso a SENEAM para sujetarse a lo dispuesto por las
fracciones I o II de este artículo, en un término de treinta
días al inicio de cada ejercicio fiscal, deberá sujetarse a lo
dispuesto en la fracción II del mismo.

Una vez que el usuario haya manifestado a SENEAM el ré-
gimen elegido, no podrá cambiar al otro régimen, sino has-
ta el inicio del ejercicio fiscal siguiente.

Artículo 150-A. …

I. …

a). En todos los aeropuertos, el servicio de comunica-
ciones aire-tierra-aire y tierra-tierra para la coordinación
con la torre de control de tránsito aéreo, la información
meteorológica mínima requerida por ley para la realiza-
ción del vuelo y la información de mapas de presión
constante, de superficie, de vientos superiores, FAMX’S
y FTMX’S, cuando sean requeridos por el usuario en el
Centro de Análisis y Pronósticos Meteorológicos Aero-
náuticos (CAPMA), del aeropuerto de la Ciudad de Mé-
xico.

…

II. …
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III. …

Los servicios a que se refiere esta fracción, incluyen vigi-
lancia con sistemas de radar en los centros de control de
tránsito aéreo, sistemas VOR DME para el balizamiento de
aerovías y torres de control para los contactos aire-tierra-
aire en el trayecto del vuelo.

Las distancias ortodrómicas que se apliquen para el cálcu-
lo de los derechos de este artículo, serán las autorizadas a
SENEAM por la Dirección General de Aeronáutica Civil,
mismas que podrán ser revisadas una vez al año y se pu-
blicarán en el Diario Oficial de la Federación.

IV. …

Para la clasificación de los grupos de peso de aeronaves, se
considerarán los pesos promedio que se determinen entre el
peso cero combustible (MZFW) y el peso máximo estruc-
tural de despegue (MTOV), para un mismo modelo y serie
de aeronave (en los casos en que para un mismo modelo y
serie de aeronave se obtengan distintos pesos promedio, se
aplicará el mínimo de ellos), que la Dirección General de
Aeronáutica Civil autorice a SENEAM, mismos que po-
drán ser revisados una vez al año y se publicarán en el Dia-
rio Oficial de la Federación.

…

VI. El usuario, que decida realizar el pago de servicios a la
navegación en el espacio aéreo mexicano, mediante el ré-
gimen I deberá de presentar solicitud por escrito a SENE-
AM, anexando la siguiente documentación:

a). Cédula del Registro Federal de Contribuyentes.

b). Copias de los certificados de aeronavegabilidad.

c) Copia del manual de las aeronaves, donde aparece el pe-
so máximo estructural de despegue (MTOW) y el peso ce-
ro combustible (MZFW).

d). Permisos expedidos por la Dirección General de Aero-
náutica Civil para explotar el servicio público o privado co-
mercial de transporte aéreo; en el caso de transporte aéreo
privado no comercial y de aeronaves de estado, deberá de
presentar el Certificado de Matrícula.

VII. …

(Se deroga segundo párrafo).

…

Artículo 150-B. …

II. Para los efectos de este artículo, el pago de los derechos
deberá realizarse en efectivo al concesionario que suminis-
tre el combustible a las aeronaves, en el momento del abas-
to en aeropuertos en donde SENEAM presta servicios.

III. …

(Se deroga segundo párrafo).

…

Artículo 150-C. …

II. Por extensión de horario de los servicios de información
de vuelo, una cuota adicional por cada media hora o frac-
ción   $223.38

Tratándose de los derechos a que se refiere este artículo,
los usuarios con operaciones no regulares deberán de pre-
sentar el pago correspondiente por cada aeronave, en las
oficinas autorizadas por el Servicio de Administración Tri-
butaria, al día siguiente de haberse proporcionado dichos
servicios. Los usuarios que hayan optado por pagar los de-
rechos en los términos del artículo 150-A, o que se en-
cuentren en el supuesto del artículo 150-B, fracción III de
esta misma Ley, podrán calcular y enterar el derecho des-
glosando los conceptos, mediante pagos mensuales, dentro
de los diez días siguientes al periodo mensual en que se re-
ciban los servicios por los que se paga el derecho.

Artículo 151. Los usuarios que requieran la utilización de
los servicios adicionales que presta SENEAM, deberán pa-
gar el derecho que corresponda, conforme a lo siguiente:

A. Servicios de Telecomunicaciones Aeronáuticas.
Conexión a la Red Fija de Telecomunicaciones Ae -
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ronáuticas (AFTN), los derechos por este servicio
incluyen:

El manejo de mensajes, ATA/IATA, OACI y WMO, a ra-
zón de 600 caracteres por mensaje (incluye preámbulo, di-
rección, procedencia y fin del mensaje); informes meteoro-
lógicos de aeródromo regulares horarios (METAR);
informes meteorológicos de aeródromo especiales (SPECI)
de México y de los Estados Unidos de América; pronósti -
cos meteorológicos aeronáuticos terminales de México
(FTMX) y de los Estados Unidos de América (FTUS); y
pronósticos meteorológicos aeronáuticos de área de Méxi-
co (FAMX) y de los Estados Unidos de América (FAUS).

Por los mensajes a que se refiere el párrafo anterior, no se
pagará derecho alguno hasta por la cantidad de 2,000 men-
sajes por mes.

Por los siguientes servicios, se pagarán derechos conforme
a las siguientes cuotas:

I. Por instalación a la AFTN (incluye software) $4,090.80

II. Por cada estación conectada una cuota mensual de
$14,317.80

III. Por cada mensaje adicional   $16.36

B. Servicios al Banco de Imágenes Meteorológicas (BI-
MA). Para la obtención de imágenes meteorológicas del
satélite, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuo-
tas:

I. Por el servicio de acceso hasta 150 consultas mensuales
$3,068.10

II. Por cada consulta adicional ……….. $204.54

C. Por los servicios de asistencia técnica meteorológica, se
pagarán previamente los derechos conforme a las siguien-
tes cuotas:

I. Por los datos estadísticos meteorológicos históricos de
un aeropuerto correspondientes a un año, se pagará una
cuota única de   $2,620.92

II. Por los datos estadísticos meteorológicos históricos de
un aeropuerto correspondientes a este apartado de 6 meses
o menor, se pagará una cuota única de  $1,279.00

III. Por las tablas estadísticas climatológicas, con informa-
ción de 6 parámetros meteorológicos de un año de un solo
aeropuerto, se pagará una cuota única de   $2,620.92

IV. Por las tablas estadísticas climatológicas, con informa-
ción de 1 a 3 parámetros meteorológicos de un año de un
solo aeropuerto, se pagará una cuota única de  $1,279.00

V. Por cada imagen meteorológica de satélite impresa a co-
lor solicitada al CAPMA de SENEAM, se pagará una cuo-
ta única de $30.00

VI. Por cada imagen meteorológica de satélite impresa en
blanco y negro, solicitada al CAPMA de SENEAM, se pa-
gará una cuota única de  $20.00

VII. Por cada carpeta de información meteorológica conte-
niendo carta de pronóstico de tiempo significativo, cartas
de pronóstico de vientos y temperaturas de 500, 300 y 200
milibares, pronóstico terminal, imagen satélite, aviso de
huracán e información meteorológica significativa, se pa-
gará una cuota única de  $150.00

D. Por los servicios de asistencia técnica, se pagarán dere-
chos conforme a las siguientes cuotas:

I. Por la asistencia técnica a equipos y sistemas de los usua-
rios que se encuentren ubicados en las instalaciones de SE-
NEAM, se pagará por cada equipo instalado una cuota
mensual de  $5,241.84

II. Por la asistencia técnica a circuitos ACARS que se en-
cuentren ubicados en las instalaciones de SENEAM, se pa-
gará por cada equipo instalado una cuota mensual de
$14,048.15

E. Por los servicios de acceso al monitoreo visual de pro-
greso de vuelo, se pagarán derechos conforme a las si-
guientes cuotas:

I. Cuota por instalación, software y asistencia técnica de 40
horas de teoría y práctica, por una sola vez   $24,112.50

II. Cuota mensual por acceso a este sistema    $26,209.24

F. Para la formación teórica y práctica de controladores de
tránsito aéreo, previo a la prestación del servicio, se paga-
rán derechos por cada alumno y por hora de instrucción, las
siguientes cuotas:
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I. Por la formación en el servicio de control de tránsito aé-
reo de control de aeródromo  $125.80

II. Por la formación en el servicio de control de tránsito aé-
reo de aproximación no radar y radar en áreas terminales
$188.70

III. Por la formación en el servicio de control de tránsito
aéreo de área no radar y radar $205.00

IV. Por la formación de supervisores en el servicio de con-
trol de tránsito aéreo de aeródromo  $123.00

V. Por la formación de supervisores en el servicio de con-
trol de tránsito aéreo de aproximación radar en áreas ter-
minales   $184.00

VI. Por la formación de supervisores en el servicio de con-
trol de tránsito aéreo de radar ruta     $205.00

VII. Por la actualización de habilidades y conocimientos
teórico prácticos de cualquiera de los servicios señalados
en las fracciones anteriores     $157.25

G. Por los servicios de capacitación a personal técnico ae-
ronáutico que se describe a continuación, previamente se
pagarán los derechos conforme a las siguientes cuotas:

I. Por la exposición, curso, conferencia o seminario de un
especialista en meteorología de los siguientes temas: inter-
pretación de imágenes de satélite, ciclones tropicales, sis-
temas frontales, corriente en chorro, turbulencia, tormentas
severas, formación de hielo, corrientes descendentes vio-
lentas y fenómeno del niño (Enso), se pagarán derechos
por cada hora   $700.00

II. Por la exposición, curso, conferencia o seminario de un
especialista en el área técnica de los siguientes temas: pro-
cedimientos terminales y de ruta o servicios de informa-
ción aeronáutica, se pagarán derechos por cada hora
$700.00

Para los efectos de este artículo, el usuario deberá de soli-
citar los servicios por escrito a SENEAM, con excepción
de los servicios previstos en las fracciones V, VI y VII del
Apartado C.

Para determinar el monto de los derechos a que se refieren
los Apartados A y B de este artículo, SENEAM dará a co-
nocer al usuario dentro de los tres primeros días del mes si-

guiente a aquél al que corresponda el pago, los mensajes y
consultas adicionales que hubieren generado los usuarios
en dicho mes.

Los usuarios que tengan autorizado por SENEAM la pres-
tación de los servicios establecidos en los Apartados A, B
y E de este artículo, calcularán y enterarán el derecho, des-
glosando los conceptos mediante pagos mensuales dentro
de los primeros diez días del mes siguiente a aquel en que
reciba los servicios por los que se paga el derecho.

Para tener acceso a los sistemas establecidos en los Apar-
tados A, B y E de este artículo, el equipo que utilice el
usuario deberá contar con la aprobación previa y por escri-
to de SENEAM y con el enlace necesario.

No se pagarán los derechos a que se refiere el Apartado C
de este artículo, cuando la información se proporcione a las
instituciones de enseñanza educativa sin fines de lucro, pa-
ra investigación.

Artículo 158. …

V. Por la asignación de marcas de nacionalidad y matrícu-
la con siglas especiales   $12,650.00

…

Artículo 167. Por el otorgamiento de concesiones, permi-
sos y autorizaciones para la construcción y operación de
obras marítimo portuarias; así como para la prestación de
servicios portuarios en las vías generales de comunicación
por agua, se pagará anualmente el derecho de concesión,
permiso o autorización, conforme a la cuota de:   $853.24

Artículo 168-B. Por otorgar permisos, o la renovación de
éstos, para la explotación de embarcaciones en servicio de
navegación interior y de cabotaje, se pagará anualmente el
derecho de servicio de navegación interior y de cabotaje,
por cada embarcación conforme a las cuotas siguientes:

I. Cruceros turísticos:

a). Embarcaciones menores de pasajeros equipadas para
brindar servicios de pernocta, descanso y recreativos a
bordo y en puerto   $9,383.00

b). Embarcaciones de 500 hasta 1,000 unidades de arqueo
bruto   $19,619.00
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c). Embarcaciones de 1,000.01 hasta 5,000.00 unidades de
arqueo bruto   $26,017.00

d). Embarcaciones de más de 5,000.01 unidades de arqueo
bruto   $30,282.00

II. Transporte de pasajeros:

a). Embarcaciones cuya capacidad sea hasta 3.5 unidades
de arqueo bruto   $417.00

b). Embarcaciones mayores a 3.5 y menores de 500 unida-
des de arqueo bruto   $834.00

c). Embarcaciones de 500 o más unidades de arqueo bruto
$1,668.00

III. Turismo náutico:

a). Embarcaciones cuya capacidad sea hasta 3.5 unidades
de arqueo bruto   $853.00

b). Embarcaciones mayores a 3.5 y menores de 500 unida-
des de arqueo bruto   $1,706.00

c). Embarcaciones de 500 o más unidades de arqueo bruto
$2,985.00

IV. Seguridad, salvamento y auxilio a la navegación:

a). Embarcaciones cuya capacidad sea hasta 3.5 unidades
de arqueo bruto   $834.00

b). Embarcaciones mayores a 3.5 y menores de 500 unida-
des de arqueo bruto   $1,668.00

c) Embarcaciones de 500 o más unidades de arqueo bruto
$2,502.00

Artículo 168-C. Por otorgar permiso o su prórroga para la
prestación de servicios en navegación interior, en el que se
incluyan hasta cinco embarcaciones, se pagará la cuota
anual de   $1,853.00

Tratándose de:

I. Servicio de transporte de pasajeros, con embarcaciones
cuya dimensión máxima sea de 3.5 unidades de arqueo
bruto o capacidad máxima de 16 pasajeros.

II. Servicio de turismo náutico, con embarcaciones de re-
creo o deportivas tipo moto acuática, kayak, botes de re-
mos o similares en porte; cuya dimensión máxima sea de
0.5 unidades de arqueo bruto.

Artículo 170-A. Por los servicios de verificación de las
pruebas de estabilidad, banco, botadura, sistemas y equipa-
miento, pruebas de mar y tirón a punto fijo, se pagará por
cada embarcación, conforme a las siguientes cuotas:

…

VII. Por la revisión de¡ protocolo de la prueba de estabili -
dad, banco, botadura, sistemas y equipamiento, pruebas de
mar y tirón a punto fijo, se pagará por cada embarcación
$915.91

Artículo 170-D. Por la inspección, verificación y autoriza-
ción, de estaciones de servicio a balsas salvavidas y botes
totalmente cerrados, así como a estaciones de servicio pa-
ra los equipos contra incendio de las embarcaciones, se pa-
gará el derecho de estación de servicio, conforme a la cuo-
ta de   $15,512.80

Artículo 172-H. …

I. Del equipo ferroviario, por unidad  . $1,313.22

…

Artículo 172-M. Por el registro o aprobación de tarifas y
reglas de aplicación de los servicios de transporte ferrovia-
rio, autotransporte, transporte aéreo, servicios aeroportua-
rios, autopistas y puentes, arrastre y salvamento, depósito
de vehículos y maniobras en zonas federales terrestres, se
pagará por cada registro o aprobación la cuota de   $634.07

Artículo 186. Se pagarán derechos por los servicios que
presta la Secretaría de Educación Pública, conforme a las
siguientes cuotas:

…

XVI. Permiso provisional de práctica de locución
$398.00
…

XIX...

a). De locutor  $300.00
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b). De cronista o comentarista  $494.00

XX. …

a). De locutor   $300.00

b). De cronista o comentarista   $494.00

…

XXVII. Por los cursos de formación y capacitación para
profesionales en producción televisiva y audiovisual edu-
cativa:

a). Por cada hora o fracción de curso teórico    $65.00

b). Por cada hora o fracción de curso práctico     $70.00

c). Por cada hora o fracción de curso teórico-práctico
$78.00

Artículo 187. …

A. …

No se pagará el derecho establecido en la fracción I, de es-
te Apartado, tratándose de la inscripción en el Registro
Agrario Nacional de las resoluciones que dicten los Tribu-
nales Agrarios, cuando las mismas se refieran a alguna ac-
ción agraria de las que se encuentran contempladas dentro
del rezago agrario, en términos del Artículo Tercero Tran-
sitorio del Decreto por el que se reforma el artículo 27 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de ene-
ro de 1992 y de la Ley Agraria.

…

Artículo 191. …

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de este
derecho, que no estén destinados a las entidades federati-
vas en términos del párrafo anterior, se destinarán a la Se-
cretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, para el
fortalecimiento del servicio de inspección, vigilancia y
control a que se refiere este artículo.

Artículo 192. Por la prórroga de títulos de asignación o
concesión, o de permisos o autorizaciones que se indican,
incluyendo su posterior inscripción por parte de la Comi-

sión Nacional del Agua en el Registro Público de Derechos
de Agua, se pagará el derecho de servicios relacionados
con el agua, conforme a las siguientes cuotas:

I. Por cada título de asignación o concesión para explotar,
usar o aprovechar aguas nacionales incluyendo su registro
$2,054.74

II. Por cada permiso de descarga de aguas residuales pro-
venientes de procesos industriales a un cuerpo receptor, in-
cluyendo su registro  $2,814.13

III. Por cada permiso de descarga de aguas residuales, dis-
tintas a las que prevé la fracción anterior, incluyendo su re-
gistro   $937.99

…

Artículo 192-C. …

I. Por el estudio y tramitación de cada solicitud hecha por
los usuarios o beneficiarios para la inscripción de la trans-
misión de los títulos de concesión, asignación o permiso,
en los términos de Ley, por cada uno   $410.74

…

Artículo 194-C. …

V. (Se deroga).

(Se derogan antepenúltimo y penúltimo párrafos).

…

Artículo 194-F-1. …

I. …

d). (Se deroga).

…

IV. Por cada licencia de caza deportiva   $100.00

Por el refrendo anual o reposición de licencia de caza de-
portiva se pagará la misma cuota.

Artículo 194-N-2. …
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I. (Se deroga).

…

Artículo 194-S. (Se deroga).

Artículo 194-U. Por el otorgamiento de actas, constancias,
registros de verificación o certificación, que efectúe la Pro-
curaduría Federal de Protección al Ambiente, se pagarán
derechos conforme a las siguientes cuotas:

I. Por el registro de verificación del cumplimiento de res-
tricciones no arancelarias a la importación o exportación de
flora y fauna silvestre; recursos acuáticos, pesqueros y ma-
rinos; productos y subproductos forestales; materiales o re-
siduos peligrosos, cuyo objetivo final es el comercio o la
industrialización de los mismos   $359.68

II. Por el registro de verificación del cumplimiento de res-
tricciones no arancelarias a la importación o exportación de
flora y fauna silvestre; recursos acuáticos, pesqueros y ma-
rinos; productos y subproductos forestales; materiales o re-
siduos peligrosos, cuyo objetivo final es distinto al comer-
cio o a la industrialización   $96.44

III. Por la constancia de cumplimiento de la inspección
ocular de las envolturas, tarimas y embalajes de madera
que se importan como soporte de mercancías   $100.00

IV. Por la expedición del acta para la certificación de dis-
positivos excluidores de tortugas marinas a embarcaciones
mayores dedicadas al aprovechamiento de todas las espe-
cies de camarón en aguas marinas de jurisdicción federal,
que acrediten la debida instalación de los excluidores, por
cada acta     $1,034.00

V. Por la expedición de la constancia de no daño ambiental
en la zona federal marítimo terrestre     $2,453.00

VI. Por la revisión, evaluación y, en su caso, certificación
de vehículos nuevos en planta, por cada vehículo   $12.00

VII. Por la revisión, evaluación y certificación excepcional
de vehículos nuevos, por cada vehículo     $257.00

Los ingresos que se obtengan por la recaudación del dere-
cho a que se refieren las fracciones I, II, III, VI y VII, se
destinarán a la Procuraduría Federal de Protección al Am-
biente para el fortalecimiento de los servicios de inspec-
ción y vigilancia.

Artículo 194-V. Por el dictamen técnico para determinar
los daños o perjuicios ocasionados por la infracción a dis-
posiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, se pagarán derechos conforme a la
siguiente cuota   $3,486.00

Artículo 195-A. …

I. …

a). Cuyos ingredientes activos ya se encuentran registrados
en México   $11,302.00

b). Cuyos ingredientes activos no se encuentran registrados
en México, pero cuentan con registro y se venden libre-
mente en su país de origen     $11,302.00

II. Medicamentos homeopáticos y herbolarios     $5,133.00

III. Otros insumos de uso odontológicos que no sean medi-
camentos   $3,893.00

IV. Equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas funcionales,
agentes de diagnóstico, materiales quirúrgicos, de curación
y productos higiénicos     $3,893.00

…

Artículo 195-C. …

III. …

a). Destrucción   $1,362.00

b). Enfajillamiento, sello y lacre con fines de exportación
$1,362.00

Artículo 195-E. …

V. Sobre pozos de agua para abastecimiento privado, para
determinar su calidad sanitaria   $3,240.00

…

X. Por cada certificado de buenas prácticas de fabricación
o de manufactura de insumos para la salud  $1,037.00

Artículo 195-F. …
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I. Televisión, video en lugares públicos cerrados y medios
de transporte público   $4,485.00

II. Cine   $1,845.00

III. Radio   $1,285.00

IV. Prensa   $405.00

…

VIII. Anuncios en exteriores  . $2,350.00

…

Artículo 195-G. …

I. …

a). Por cada solicitud de permiso de importación
$1,425.00

…

c). Por el muestreo de los productos señalados en el permi-
so sanitario previo de importación    $1,165.00

d). Por cualquier otra modalidad relacionada con la autori-
zación sanitaria previa de importación no especificada
$175.00

II. …

a). Por cada solicitud del permiso sanitario de importación
de materia prima  $1,161.00

b). Por cada solicitud de permiso sanitario de importación
de producto terminado   $1,161.00

…

III. …

a). Por cada solicitud del permiso sanitario de importación
en materia prima  $1,161.00

b). Por cada solicitud del permiso sanitario de importación
de producto terminado   $1,161.00

…

IV. …

a). De materia prima y producto terminado de medicamen-
tos que sean o contengan estupefacientes o sustancias psi-
cotrópicas   $1,161.00

b). De materia prima y producto terminado de hemoderi-
vados  $1,161.00

…

Artículo 195-I. …

I. Por los servicios de trámite de solicitudes de los permi-
sos sanitarios de adquisición en plaza, muestreo y libera-
ción de materia prima, fármacos o medicamentos que con-
tengan estupefacientes o psicotrópicos   $1,034.00

II. Por el permiso sanitario de liberación para la venta o
distribución de materia prima y producto terminado de pro-
ductos biológicos, biotecnológicos, hemoderivados o anti-
bióticos, se pagará por cada solicitud de liberación
$1,049.00

III. …

b). Almacén de depósito y distribución    $2,235.00

c). Farmacias, boticas o droguerías  $640.00

…

IV. …

a). Por la reposición de cada licencia sanitaria    $400.00

b). Por la reposición de cada registro sanitario    $800.00

V. Por los servicios de aprobación de personas físicas o
morales como terceros autorizados auxiliares a la regula-
ción sanitaria, se pagará por cada solicitud de autorización
de personas físicas o morales como terceros auxiliares
$2,445.00

VII. Por cada solicitud de autorización de la clave alfanu-
mérica de remedios herbolarios, se pagará     $2,333.00

Artículo 195-J. …

I. Por la expedición   $4,433.00
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…

Artículo 195-K-2. Por los servicios de trámites relaciona-
dos con el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, se
pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas:

I. Por la solicitud y expedición de licencia sanitaria de:

a). Bancos de Sangre  $1,955.00

b). Servicios de Transfusión   $565.00

II. Por la solicitud de permiso de internación o salida de
unidades de sangre, componentes y células progenitoras
hematopoyéticas  $335.00

III. Por la solicitud de autorización de ingresos de sangre y
hemocomponentes   $425.00

Artículo 195-K-3. Por el dictamen sanitario de efectividad
bacteriológica de equipos o sustancias germicidas para po-
tabilización de agua tipo doméstico, se pagarán derechos
conforme a la cuota de  $2,500.00

Artículo 195-K-4. Por la validación de la calidad sanitaria
del agua del área de producción de moluscos bivalvos y de
las especies que se cultivan o cosechan, se pagarán dere-
chos conforme a la cuota de     $7,275.00

Artículo 195-K-5. Por la acreditación de laboratorio de
bacteriología y biotoxinas marinas en apoyo al Programa
Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, se pagarán
derechos conforme a la cuota de  $7,210.00

Artículo 195-K-6. Por la acreditación de plantas de empa-
cado al Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bi-
valvos, se pagarán derechos conforme a la cuota de
$8,300.00

Artículo 195-K-7. Por el certificado de cumplimiento a la
Norma Oficial Mexicana, se pagarán derechos conforme a
la cuota de   $1,617.00

Artículo 195-K-8. Por la expedición de licencias sanitarias
para servicios urbanos de fumigación, desinfección y con-
trol de plagas; para establecimientos que fabrican sustan-
cias tóxicas o peligrosas para la salud, así como para los
que formulen, mezclen o envasen plaguicidas y nutrientes
vegetales, se pagarán las siguientes cuotas:

I. Por la licencia sanitaria para servicios urbanos de fumi-
gación y control de plagas  $2,625.00

II. Por la licencia sanitaria para establecimientos que fabri-
can sustancias tóxicas o peligrosas para la salud   $7,720.00

III. Por la licencia sanitaria para establecimientos que fa-
brican, formulan, mezclan o envasan plaguicidas y nutrien-
tes vegetales   $12,300.00

Artículo 195-K-9. Por la expedición de licencia sanitaria
para establecimientos de diagnóstico médico con rayos X,
se pagarán derechos conforme a la cuota de    $3,530.00

Artículo 195-K-10. Por la expedición y modificación de
permiso de responsable de la operación y funcionamiento
de establecimientos de diagnóstico médico con rayos X, se
pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas:

I. Por la expedición  $1,505.00

II. Por la modificación   $825.00

Artículo 195-K-11. Por la expedición y modificación de
permiso de asesor especializado en seguridad radiológica
para establecimiento de diagnóstico médico con rayos X,
se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas:

I. Por la expedición   $6,540.00

II. Por la modificación   $5,325.00

Artículo 195-K-12. Por la expedición del permiso para re-
alizar modificaciones a las instalaciones y establecimientos
que manejan sustancias tóxicas o peligrosas determinadas
como de alto riesgo, se pagarán derechos conforme a la
cuota de  $2,395.00

Artículo 195-L-1. …

I. …

b). Productos formulados  . $21,580.00

…

III. …
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b). Productos formulados   $3,850.00

…

Artículo 195-L-2. Por la expedición de permisos para la
importación de plaguicidas, nutrientes vegetales y sustan-
cias tóxicas, se pagará el derecho conforme a las siguientes
cuotas:

I. Plaguicidas   $2,425.00

II. Nutrientes vegetales   $2,305.00

III. Sustancias tóxicas   $2,290.00

No se pagarán los derechos a que se refiere este artículo,
cuando sean solicitados por instituciones educativas en el
país reconocidas oficialmente para investigación y cuando
lo soliciten la Federación, el Distrito Federal, los Estados y
los Municipios para las campañas fitozoosanitarias, sanita-
rias o ecológicas.

Artículo 195-L-4. El 60 por ciento de los ingresos que se
obtengan por la recaudación de los derechos a que se refie-
re el presente Capítulo, se destinarán a la Secretaría de Sa-
lud, para el mantenimiento, conservación y operación de
dichos servicios.

Artículo 195-T. …

…

B. …

III. Por la ampliación de vigencia de un permiso ordinario
de importación o exportación de armas y municiones
$1,310.79

IV. Por la modificación de un permiso ordinario de impor-
tación o exportación de armas y municiones   $1,377.44

Para el caso de la modificación del permiso por cambio de
destino, se pagará el derecho establecido en la fracción I de
este Apartado.

C. …

V. Por la ampliación de vigencia de un permiso extraordi-
nario de importación o exportación de armas y municiones
$1,310.79

VI. Por la modificación de un permiso extraordinario de
importación o exportación de armas y municiones
$1,377.44

Para el caso de la modificación del permiso por cambio de
destino, se pagará el derecho establecido en la fracción I de
este Apartado.

…

F. Por baja de armamento de las licencias oficiales colecti-
vas y particulares colectivas, por robo, extravío o destruc-
ción   $3,000.56

V. Por baja de personal de las licencias oficiales colectivas
y particulares colectivas  $2,746.61

Cuando se paguen los derechos a que se refieren las frac-
ciones IV o V de este Apartado, no se estará obligado al pa-
go del derecho establecido en la fracción III del mismo.

Artículo 195-X. …

VIII. Por cambio de representante legal  $4,310.00

IX. Por cambio en la titularidad de las acciones o partes so-
ciales   $4,310.00

Artículo 196. …

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los de-
rechos a que se refiere este artículo, se destinarán a la Co-
misión Nacional Forestal para los programas de restaura-
ción forestal con especies nativas.

Artículo 197-A. …

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los de-
rechos a que se refiere este artículo, se destinarán a la Co-
misión Nacional Forestal para los programas de restaura-
ción forestal con especies nativas.

Artículo 198. Por el uso, goce o aprovechamiento de los
elementos naturales marinos e insulares de dominio públi-
co existentes dentro de las áreas naturales protegidas com-
petencia de la Federación, se pagarán derechos conforme a
lo siguiente:

I. Por actividades recreativas o turísticas de buceo autóno-
mo, buceo libre, esquí acuático, recorridos en embarcacio-

Año III, Primer Periodo, 7 de noviembre de 2002 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados802



nes motorizadas y no motorizadas, observación de fauna
marina, campismo, pernocta y la navegación en mares, es-
teros, ríasy lagunas costeras se pagarán derechos, por per-
sona, por día, por Area Natural Protegida, conforme a la
cuota de    $20.00

La obligación del pago del derecho previsto en el párrafo
anterior, será de los titulares de registros, autorizaciones,
permisos o concesiones para la prestación de servicios náu-
tico-recreativos o acuático-recreativos. En los casos en que
las actividades a las que se refiere este artículo se realicen
sin la participación de los titulares mencionados, la obliga-
ción del pago será de cada individuo.

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, la tripu-
lación de las embarcaciones que presten servicios náutico-
recreativos y acuático-recreativos, ni los residentes perma-
nentes de las localidades contiguas a las áreas naturales
protegidas en cuestión, siempre y cuando cuenten con la cer-
tificación de esta calidad, otorgada por la autoridad respon-
sable, previa presentación de la documentación correspon-
diente, y realicen actividades recreativas sin fines de lucro.

Estarán exentos del pago de este derecho las personas me-
nores de 6 años, mayores de 60 años y los discapacitados.

Para los efectos de este artículo, se consideran como áreas
naturales protegidas las siguientes:

• Parque Nacional Costa Occidental de Isla Mujeres, Pun-
ta Cancún y Punta Nizuc.
• Parque Nacional Arrecife de Puerto Morelos.
• Parque Nacional Sistema Arrecifal Veracruzano.
• Parque Nacional Cabo Pulmo.
• Parque Nacional Arrecife Alacranes.
• Parque Nacional Bahía de Loreto.
• Parque Nacional Huatulco.
• Parque Nacional Arrecifes de Cozumel.
• Parque Nacional Isla Contoy.
• Parque Nacional Arrecife de Xcalal.
• Parque Nacional Isla Isabel.
• Área de Protección de Flora y Fauna Islas del Golfo de
California.
• Área de Protección de Flora y Fauna Cabo San Lucas.
• Reserva de la Biósfera Ría Lagartos.
• Reserva de la Biósfera Ría Celestún.
• Reserva de la Biósfera Pantanos de Centla.
• Reserva de la Biósfera Banco Chinchorro.
• Reserva de la Biósfera El Vizcaíno.
• Reserva de la Biósfera de Sian Ka’an.

II. Por filmaciones o videogramas con fines comerciales
que requieran de equipos compuestos por más de un técni-
co especializado como apoyo a la persona que opera el
equipo principal, se pagarán derechos conforme a las si-
guientes cuotas:

a). Por día   $2,000.00

b). Por cada 7 días no fraccionables     $10,000.00

No se pagará el derecho a que se refiere esta fracción cuan-
do se trate de filmaciones y videograbaciones con carácter
científico y cultural cuando se demuestre dicha calidad an-
te la autoridad competente.

El pago del derecho a que se refiere esta fracción, se apli-
cará sin menoscabo del derecho previsto en la fracción I de
este artículo.

Para los efectos de esta fracción, cuando en alguna de las
áreas naturales protegidas se encuentre algún inmueble a
que se refiere el artículo 178-A de esta Ley, únicamente se
pagará el derecho a que se refiere dicho artículo.

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los de-
rechos a que se refiere este artículo, se destinarán a la Co-
misión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, para la
conservación y aprovechamiento sustentable de las áreas
naturales protegidas.

La Tesorería de la Federación reintegrará los recursos por
este derecho obtenido, dentro del mes inmediato posterior
a su recaudación, destinándose a las áreas naturales prote-
gidas para que le den el uso que se establece en el presen-
te artículo.

Artículo 198-A. Por el goce o aprovechamiento no extrac-
tivo de elementos naturales y escénicos que se realiza den-
tro de las Áreas Naturales Protegidas terrestres, se pagarán
derechos conforme a lo siguiente:

I. Por actividades turísticas, deportivas y recreativas como
ciclismo, paseo a caballo, rappel, montañismo, excursio-
nismo, alta montaña, campismo, pernocta, observación de
aves y otra fauna y flora silvestre, espeleología, escalada en
roca, visitas guiadas y no guiadas, descenso de ríos, uso de
kayak y otras embarcaciones a remo o motorizadas y reco-
rridos en vehículos motorizados, pagarán este derecho por
día, por persona, por área natural protegida, conforme a la
siguiente cuota:   $10.00
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La obligación del pago del derecho a que se refiere el pá-
rrafo anterior, será de los titulares de registros, autorizacio-
nes, permisos o concesiones para la prestación de servicios
turísticos, deportivos y recreativos. En los casos en que las
actividades a las que se refiere esta fracción se realicen sin
la participación de los titulares mencionados, la obligación
del pago será de cada individuo.

No estarán sujetos al pago de derechos a que se refiere es-
ta fracción, el transporte público y de carga, así como los
recorridos de vehículos automotores en tránsito o de paso
realizados en vías pavimentadas.

Los residentes de la zona de influencia de las Áreas Natu-
rales Protegidas que realicen algunas de las actividades a
que se hace referencia en esta fracción, que demuestren di-
cha calidad ante la autoridad competente, pagarán el 50%
de la cuota de este derecho.

Estarán exentos del pago de este derecho las personas me-
nores de 6 años, mayores de 60 años y los discapacitados.

No pagarán los derechos a que se refiere esta fracción,
quienes por el servicio que prestan realicen estas activida-
des dentro del área natural protegida ni los residentes per-
manentes que se encuentren dentro de la misma, siempre y
cuando cuenten con la certificación de esta calidad otorga-
da por la autoridad responsable, previa presentación de la
documentación correspondiente.

II. Por filmaciones o videogramas con fines comerciales
que requieran de equipos compuestos por más de un técni-
co especializado como apoyo a la persona que opera el
equipo principal, se pagarán derechos conforme a las si-
guientes cuotas:

a). Por día   $2,000.00
b).Por cada 7 días no fraccionables   $10,000.00

No se pagará el derecho a que se refiere esta fracción cuan-
do se trate de filmaciones y videograbaciones con carácter
científico y cultural cuando se demuestre dicha calidad an-
te la autoridad competente.

El pago del derecho a que se refiere esta fracción, se apli-
cará sin menoscabo del derecho previsto en la fracción I de
este artículo.

Para los efectos de esta fracción, cuando en alguna de las
áreas naturales protegidas se encuentre algún inmueble a

que se refiere el artículo 178-A de esta Ley, únicamente se
pagará el derecho a que se refiere dicho artículo.

Para los efectos de este artículo, se consideran áreas natu-
rales protegidas las siguientes:

• Parque Nacional San Pedro Mártir.
• Parque Nacional Constitución 1857.
• Parque Nacional Cumbres de Monterrey.
• Parque Nacional Izta-Popo.
• Parque Nacional Lagunas de Zempoala.
• Parque Nacional Montebello.
• Parque Nacional Sumidero.
• Parque Nacional El Chico.
• Parque Nacional Nevado de Colima.
• Parque Nacional Huatulco.
• Reserva de la Biosfera El Vizcaíno.
• Reserva de la Biósfera Sian Ka’an.
• Reserva de la Biósfera Sierra La Laguna.
• Reserva de la Biósfera Sierra Gorda.
• Reserva de la Biósfera Calakmul.
• Reserva de la Biosfera Ría Lagartos.
• Reserva de la Biosfera Ría Celestún.
• Reserva de la Biosfera La Encrucijada.
• Parque Nacional Cascada de Basaseachic.
• Área de Protección de Flora y Fauna La Primavera.
• Área de Protección de Flora y Fauna Sierra de Quila.

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los de-
rechos a que se refiere este artículo, se destinarán a la Co-
misión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, para ac-
ciones y proyectos de protección, manejo, restauración y
gestión para la conservación de las áreas naturales protegi-
das terrestres que lo generen conforme a lo establecido en
su programa de manejo. En el caso de que el área natural
protegida no cuente con programa de manejo, la Comisión
Nacional de Áreas Naturales Protegidas destinará los re-
cursos generados, prioritariamente a aquellos programas y
proyectos sustentables realizados por o para los propieta-
rios o legítimos poseedores de los terrenos en las áreas na-
turales protegidas mencionadas.

En caso de que en un área natural protegida se realice cual-
quiera de las actividades establecidas en el presente artícu-
lo o en el artículo 198 de esta Ley, únicamente se pagará el
derecho establecido en este último artículo.

El pago del derecho a que se refiere este artículo, no exime
a los obligados del mismo del cumplimiento de las obliga-
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ciones que pudieran adquirir con los propietarios o legíti-
mos poseedores de los terrenos que se encuentran dentro de
las áreas naturales protegidas antes mencionadas.

Artículo 213. Caminos y Puentes Federales de Ingresos y
Servicios Conexos determinará el derecho por cada ejerci-
cio fiscal, aplicando la tasa del 5% sobre los ingresos por
la venta de bienes y servicios que obtenga por el uso de las
carreteras y puentes federales, conforme a sus estados fi-
nancieros dictaminados y que presente ante la Secretaría de
Contraloría y Desarrollo Administrativo.

Para la determinación de la base del derecho a que se re-
fiere el párrafo anterior, no se considerarán los ingresos
provenientes de los bienes que se encuentren fideicomiti-
dos.

El derecho a que se refiere este artículo, se causará en el
momento en que se cobren o sean exigibles los pagos a fa-
vor de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servi-
cios Conexos o se expida el comprobante que ampare la
venta de bienes o servicios a que se refiere el primer párra-
fo del presente artículo, lo que suceda primero.

El derecho del ejercicio se pagará mediante declaración
que se presentará ante las oficinas autorizadas por el Servi-
cio de Administración Tributaria, dentro de los tres meses
siguientes a la fecha en que termine el ejercicio fiscal.

Artículo 214. …

El pago provisional se calculará aplicando la tasa del 5% a
los ingresos por la venta de bienes y servicios obtenidos
desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al
que corresponda el pago. Al pago provisional así determi-
nado, se le restarán los pagos provisionales de este derecho
efectivamente realizados en los meses anteriores de dicho
ejercicio y la diferencia será el pago provisional a enterar.

(Se deroga último párrafo).

Artículo 215. Al monto total del derecho que resulte por el
ejercicio de que se trate en los términos del artículo 213, se
le restará el monto total de los pagos provisionales entera-
dos durante el ejercicio. La diferencia que resulte a su car-
go se enterará conjuntamente con la declaración anual del
derecho del mismo ejercicio. Cuando resulte saldo a favor,
dicho saldo podrá compensarse contra los pagos provisio-
nales del derecho que resulte a su cargo en el ejercicio si-

guiente, posteriores a la presentación de la declaración
anual del ejercicio inmediato anterior.

Artículo 216. Cuando se concesione el uso o explotación
de un activo que forma parte de la determinación de la ba-
se para el cálculo del derecho a que se refiere el artículo
213 de esta Ley, no se considerarán los ingresos derivados
del activo concesionado para los fines del artículo mencio-
nado y, en su caso, se pagará como derecho el 35% del to-
tal de los ingresos recibidos como pago por otorgar el uso
o la explotación del activo.

Artículo 223. …

B. …

I. …

Las tarifas a que se refiere esta fracción, serán aplicables a
los organismos operadores cuando el consumo de agua en
el periodo sea inferior o igual a un monto equivalente a los
300 litros por habitante al día, de acuerdo con la población
indicada en los resultados definitivos del ejercicio inme-
diato anterior, referidos exclusivamente a población, pro-
venientes de los conteos de Población y Vivienda publica-
dos por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e
Informática, o en su defecto, provenientes del último Cen-
so General de Población y Vivienda publicado por dicho
Instituto. Para volúmenes superiores a los indicados en el
presente párrafo las tarifas serán las siguientes:

Zona de disponibilidad 1 a 6   $556.00
Zona de disponibilidad 7   $259.00
Zona de disponibilidad 8   $129.00
Zona de disponibilidad 9  . $64.00

…

C. Por las aguas provenientes de fuentes superficiales o ex-
traídas del subsuelo, a excepción de las del mar, destinadas
a uso agropecuario, se pagará el derecho sobre agua por ca-
da metro cúbico que exceda la dotación anual autorizada
por la Comisión Nacional del Agua a cada distrito de riego
o por cada metro cúbico que exceda el volumen concesio-
nado a los usuarios agropecuarios restantes, conforme a las
siguientes cuotas:

Zona de disponibilidad 1 a 9 ……………. $1.00
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La Comisión Nacional del Agua autorizará la dotación
anual de agua destinada a cada distrito de riego.

El derecho a que se refiere este Apartado, se pagará men-
sualmente mediante declaración que se presentará en la ofi-
cinas autorizadas por el Servicio de Administración Tribu-
taria, dentro de los primeros 17 días del mes inmediato
posterior a aquel por el que corresponda el pago.

Los ingresos que se obtengan por la recaudación del dere-
cho a que se refiere este Apartado, se destinarán a la Co-
misión Nacional del Agua para obras de infraestructura hi-
dráulica en beneficio del propio sector agropecuario.

Artículo 224. ...

IV. Por usos agropecuarios, incluyendo a los distritos y
unidades de riego, así como a las juntas de agua, con ex-
cepción de las usadas en la agroindustria, hasta por la do-
tación autorizada a los distritos de riego por la Comisión
Nacional del Agua o, en su caso, hasta por el volumen con-
cesionado. Tampoco se pagará el derecho establecido en
este Capítulo, por el uso o aprovechamiento que en sus ins-
talaciones realicen las instituciones educativas, diferentes a
la conservación y mantenimiento de zonas de ornato o de-
portivas. Estas instituciones deberán contar con reconoci-
miento de validez oficial de estudios en los términos de las
leyes de la materia.

…

Artículo 226. …

Para los efectos de este artículo el contribuyente deberá
presentar una declaración por todos los aprovechamientos
con que cuente en sus instalaciones, sean de aguas superfi-
ciales o provenientes del subsuelo, en anexo libre declara-
rá y reportará a la Comisión Nacional del Agua sus apro-
vechamientos, debiendo incluir: nombre o razón social,
Registro Federal de Contribuyentes, número de Títulos de
Concesión; incluyendo por cada aprovechamiento zona de
disponibilidad, volumen declarado, tarifa aplicada y mon-
to pagado.

Artículo 231. …

ZONA 5.

…

Estado de Oaxaca: Fresnillo de Trujano, Guelatao de Juá-
rez, Huautla de Jiménez, Nejapa de Madero, Salina Cruz,
San Andrés Sinaxtla, San Antonino Castillo Velasco, San
Antonio Nanahuatipam, San Baltazar Chichicapan, San
Cristóbal Suchixtlahuaca, San Jerónimo Taviche, San Jor-
ge Nuchita, San José Ayuquila, San Juan Achiutla, San
Juan Atepec, San Juan Bautista Atlatlahuca, San Juan Bau-
tista Coixtlahuaca, San Juan Bautista Cuicatlán, San Juan
del Río (Albarrada), San Juan Lachigalla, San Juan de los
Cués, San Juan Ñumi, San Juan Tepeuxila, San Juan Yae,
San Luis Amatlán, San Martín Zacatepec, San Mateo Etla-
tongo, San Mateo Nejapam, San Miguel Achiutla, San Mi-
guel Aloapam, San Miguel Amatitlán, San Miguel Chica-
hua, San Miguel del Río, San Miguel Huautla, Villa Sola
de Vega, San Miguel Tlacotepec, San Pedro Cajonos, San
Pedro Mártir Yucuxaco, San Pedro Molinos, San Pedro
Quiatoni, San Pedro Taviche, San Pedro Totolapam, San
Pedro y San Pablo Tequixtepec, San Simón Zahuatlán,
Santa Ana Tavela, Santa Ana Yareni, Santa Catarina Ixte-
peji, Santa Catarina Zapoquila, Santa Cruz de Bravo, San-
ta Cruz ltundujia, Santa Cruz Nundaco, Santa Cruz Tayata,
Santa Gertrudis, Santa María Jaltianguis, Santa María Na-
tivitas, Santa María Nduayaco, Santa María Papalo, Santa
María Petapa, Santa María Tecomavaca, Santa María Ya -
vesia, Santa María Zoquitlán, Santiago Ayuquililla, Santia-
go Comaltepec, Santiago Chazumba, Santiago Huauclilla,
Santiago Matatlán, Santiago Miltepec, Santiago Nuyoo,
Santiago Xiacui, Nuevo Zoquiapam, Santo Domingo Peta-
pa, Santos Reyes Yucuna, Sitio de Xitiapehua, Tecocuileo
de Marcos Pérez, Yaxe y Zapotitlán Palmas.

…

ZONA 7.

…

Estado de Oaxaca: Asunción Ixtaltepec, Asunción Nochix-
tlán, Ayotzintepec, Cuyamecalco Villa de Zaragoza, Chahui-
tes, Chalcatongo de Hidalgo, Espinal El, Guevea de Hum-
bolt, Huautepec, Magdalena Zahuatlán, Matías Romero,
Miahuatlán de Porfirio Díaz, Nuevo Soyaltepec, Santiago
Niltepec, Reforma de Pineda, San Andrés Nuxiño, San An-
drés Teotilalpam, San Andrés Tepetlapa, San Blas Atempa,
San Dionisio del Mar, San Felipe Usila, San Francisco Cha-
pulapa, San Francisco del Mar, San Francisco Ixhuatán, San
José Chiltepec, San José Independencia, San José Tenango,
San Juan Bautista Tlacoatzintepec, San Juan Bautista Tuxte-
pec, San Juan Coatzospan, San Juan Guichicovi, San Juan
Juquila Vijanos, San Juan Chiquihuitlán, San Juan Lachao,
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San Juan Mazatlán, San Juan Yucuita, San Lorenzo, San Lo-
renzo Cuaunecuiltitla, San Lucas Ojitlán, San Mateo del
Mar, San Mateo Sindihui, San Miguel Ahuehuetitlán, San
Miguel Chimalapa, San Miguel del Puerto, San Miguel San-
ta Flor, San Pedro Comitancillo, San Pedro Huilotepec, San
Pedro Ixcatlán, San Pedro Juchatengo, San Pedro Ocopetati-
llo, San Pedro Sochiapam, San Pedro Tapanatepec, San Pe-
dro Teozacoalco, San Pedro Teutila, San Sebastián Teitipac,
San Simón Almolongas, Santa Ana Ateixtlahuaca, Santa
Ana Cuauhtémoc, Santa Ana Tiapacoyan, Santa Catarina
Cuixtla, Santa Catarina Tayata, Santa Cruz Acatepec, Santa
Cruz Xitla, Santa María La Asunción, Santa María Chilcho-
tla, Santa María Chimalapa, Santa María Guienagati, Santa
María Jacatepec, Santa María Teopoxco, Santa María Tia-
lixtac, Santa María Xadani, Santiago Ixcuintepec, Santiago
Lachiguiri, Santiago Laollaga, Villa Tejupam de la Unión,
Santiago Jocotepec, Santiago Texcalcingo, Santo Domingo
Nuxaa, Santo Domingo Roayaga, Santo Domingo Tehuante-
pec, Santo Domingo Xagacia, Santo Domingo Zanatepec,
Santo Tomás Ocotepec, Santo Tomás Tamazulapam, Villa
de Tamazulapam del Progreso, Teotongo, Unión Hidalgo,
Valle Nacional San Juan Bautista, Yutanduchi de Guerrero y
Zaragoza Santa Inés de.

…

Estado de Tamaulipas: Aldama, Antiguo Morelos, Busta-
mante, Casas, Gómez Farías, González, Hidalgo, Jaumave,
Liera, Mante El, Miquihuana, Nuevo Morelos, Ocampos,
Palmillas, Soto la Marina, Tampico y Tula, excepto los mu-
nicipios comprendidos en las zonas 6 y 8.

…

Artículo 231-A. Los ingresos que se obtengan de las em-
presas públicas o privadas a que se refiere el apartado B,
fracción I del artículo 223 de esta Ley, se destinarán a la
Comisión Nacional del Agua para la realización de accio-
nes de mejoramiento de eficiencia y de infraestructura de
agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas resi-
duales.

Los ingresos que se obtengan por la recaudación del dere-
cho a que se refiere el párrafo anterior se destinarán a la
Comisión Nacional del Agua, para la realización de los
programas que al efecto establezca dicha Comisión, en una
cantidad equivalente de hasta por el monto de los derechos
cubiertos por las personas antes mencionadas, en el ejerci-
cio de que se trate.
…

Artículo 232. …

Para los, efectos de este artículo, no se estará obligado al
pago de los derechos tratándose de los siguientes casos:

a). Las personas físicas y morales que estén obligadas a pa-
gar el aprovechamiento establecido en el artículo 37 de la
Ley de Puertos;

b). Las personas físicas o morales contratadas por depen-
dencias del Gobierno Federal o por sus organismos des-
centralizados, para la realización de servicios tales como
conservación, mantenimiento, vigilancia, limpieza o jardi-
nería que deben realizar en el interior de los inmuebles y
que requieren de espacios para el alojamiento de equipos,
enseres diversos y la estancia de personas;

c). Las empresas contratistas y arrendadoras financieras
que ejecuten obras dentro de los inmuebles de que se traten
a cargo del Gobierno Federal;

d). Las instituciones de crédito que proporcionen a las de-
pendencias del Gobierno Federal, los servicios bancarios
de consulta, depósito y retiro de los montos del sueldo del
personal de las mismas, mediante el servicio de cajeros au-
tomáticos, por el espacio que ocupen dichos cajeros dentro
de los inmuebles del Gobierno Federal o de sus organismos
descentralizados;

e). Las instituciones de crédito autorizadas por la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público para prestar exclusiva-
mente a los contribuyentes el servicio de cajas recaudado-
ras de impuestos al comercio exterior en zonas fronterizas
y puertos marítimos, por el espacio que ocupen dichas ca-
jas en las citadas zonas y puertos.

Artículo 232-C. …

En el caso de las playas, la zona federal marítimo terrestre,
los terrenos ganados al mar y cualquier otro depósito de
aguas marítimas concesionados o permisionados, que se
encuentren en su estado natural, es decir que no han sufri-
do modificación alguna o alteraciones como consecuencia
de trabajos realizados por el hombre, que por ende conser-
ve su propia morfología y vegetación natural, colindantes
con terrenos de breña, donde no se cuente con los servicios
de agua potable, drenaje, electricidad, pagarán el derecho
por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles de con-
formidad con la cuota establecida en la Zona I, a que se re-
fiere el presente artículo y el 232-D de esta Ley. Cuando se
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trate de predios que hayan sido desmontados, lotificados y
en los cuales se hayan realizado determinadas obras de
equipamiento y que aun así no cuenten con los servicios y
características señaladas anteriormente, pagarán los dere-
chos de conformidad con la cuota establecida en la zona en
que se encuentren asentados.

Artículo 232-D-1. Están obligadas a pagar el derecho por
extracción de materiales pétreos, las personas físicas y mo-
rales que los extraigan de las playas, la zona federal marí-
timo terrestre y los terrenos ganados al mar o de cualquier
otro depósito de aguas marítimas, conforme a la cuota que
resulte por metro cúbico:

Material         $/M3
Grava  8.70
Arena  8.70
Arcillas y limos   6.30
Materiales en greña   6.80
Piedra bola   7.50
Otros   2.60

El derecho se pagará por ejercicios fiscales mediante de-
claración que se presentará en las oficinas autorizadas por
el Servicio de Administración Tributaria, dentro de los tres
meses siguientes a la fecha en que termine el ejercicio fis-
cal.

A cuenta del derecho, se realizarán pagos provisionales
mensuales, mediante declaración que se presentará en las
oficinas autorizadas por el Servicio de Administración Tri-
butaria, dentro de los diez días previos al mes en el que se
efectúe la extracción, considerando el volumen de material
que se tenga programado extraer durante ese periodo.

Al monto total del derecho que resulte por el ejercicio de
que se trate en los términos de este artículo, se le restará el
monto total de los pagos provisionales enterados durante el
ejercicio. La diferencia que resulte a su cargo se enterará
conjuntamente con la declaración anual del derecho del
mismo ejercicio. Cuando resulte saldo a favor, dicho saldo
podrá compensarse contra los pagos provisionales del de-
recho que resulte a su cargo en el ejercicio siguiente, pos-
teriores a la presentación de la declaración anual del ejer-
cicio inmediato anterior.

Las personas físicas y morales que extraigan materiales pé-
treos, estarán obligados a llevar un registro diario de los
volúmenes extraídos en el formato que para tal efecto au-
torice el Servicio de Administración Tributaria. Dicho re-

gistro deberá conservarse en términos de lo establecido en
el artículo 30 del Código Fiscal de la Federación.

Los ingresos recaudados por este derecho se destinarán a la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para
los programas de censo, delimitación, mesas de regulariza-
ción y rezago histórico en el otorgamiento de concesiones
de la zona federal marítimo terrestre.

Artículo 232-D-2. Las personas físicas o morales que
usen, gocen o aprovechen las playas, la zona federal marí-
timo terrestre, los terrenos ganados al mar o cualquier otro
depósito de aguas marítimas, para pernoctar dentro de los
mismos en remolques o semirremolques tipo vivienda, pa-
garán por día, por cada remolque o semiremolque, una cuo-
ta de   $150.00

No se pagará el derecho a que se refiere esta fracción, por
aquellos remolques y semirremolques tipo vivienda que
hagan uso de sitios concesionados para tal fin.

Los ingresos recaudados por este derecho se destinarán a la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para
los programas de censo, delimitación, mesas de regulariza-
ción y rezago histórico en el otorgamiento de concesiones
de la zona federal marítimo terrestre.

Artículo 236-B. Tratándose del derecho a que se refieren
las fracciones IV y V del artículo 232 de esta Ley, la Co-
misión Nacional del Agua está facultada para ejercer las
atribuciones establecidas en el artículo 192-E de esta Ley.

Artículo 238. …

VI. Patos, cercetas, gansos, perdiz, tinamú, branta negra
del pacífico y otras aves, por lote, determinado el tamaño
de éste según las tasas de aprovechamiento extractivo esti-
puladas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales  $4,090.80

…

XII. Paloma, por lote, determinado el tamaño de éste según
las tasas de aprovechamiento extractivo estipuladas por la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
$2,659.02

XIII. (Se deroga).

…
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Los ingresos que se obtengan por la recaudación de este
derecho, se destinarán a la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, para el mantenimiento y operación
de los centros para la conservación e investigación de la vi-
da silvestre y su hábitat.

…

No se estará obligado al pago del derecho a que se refiere
este artículo, cuando la captura de dichas especies se haga
con la autorización de la autoridad competente, para la in-
vestigación científica o para preservar las especies.

Artículo 238-A. Cuando el aprovechamiento de una espe-
cie esté vedada por las disposiciones en vigor, se pagará el
derecho de aprovechamiento conforme a las cuotas que a
continuación se señalan según el riesgo de extinción de la
especie, independientemente de las sanciones que proce-
dan.

…

No se estará obligado al pago del derecho a que se refiere
este artículo, cuando la captura de dichas especies se haga
con la autorización de la autoridad competente para preser-
var las especies.

Los ingresos recaudados por el derecho a que se refiere es-
te artículo, se destinarán a la Secretaría de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales, para la inspección y vigilancia de
las actividades que amenazan a dichas especies.

Artículo 238-B. Por el aprovechamiento no extractivo de
ballenas en zonas federales originado por el desarrollo de
actividades de observación y acercamiento, se pagará el
derecho de aprovechamiento no extractivo por persona, por
día, en la temporada conforme a la cuota de   $10.00

El pago del derecho deberá efectuarse por el titular del
permiso para la prestación de servicios de observación de
ballenas.

En el caso de que la observación de ballenas se lleve a ca-
bo en un área natural protegida, se estará a lo dispuesto en
el artículo 198 de esta Ley, tanto en la cuota como en el
destino de los recursos.

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de este
derecho, se destinarán al Instituto Nacional de Ecología pa-
ra el desarrollo de las actividades de investigación y moni-

toreo de las poblaciones de los mamíferos marinos, así co-
mo a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
para la inspección y vigilancia de las poblaciones de balle-
nas.

La temporada a que se refiere este artículo, será estableci-
da mediante aviso publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales.

El pago del derecho a que se refiere este artículo, deberá re-
alizarse mediante declaración que se presentará ante las
instituciones de crédito autorizadas por el Servicio de Ad-
ministración Tributaria, dentro de los diez días posteriores
a la terminación de la temporada.

Artículo 238-C. Por el aprovechamiento no extractivo de
tortugas terrestres, dulceacuícolas y marinas, originado por
el desarrollo de las actividades de observación en centros
para la protección y conservación de las tortugas propiedad
de la Nación, se pagará el derecho de aprovechamiento no
extractivo por persona, por día, conforme a la siguiente
cuota   $20.00

Estarán exentos del pago del derecho a que se refiere este
artículo, las personas mayores de 60 años, menores de 6
años y los discapacitados, así como grupos escolares de es-
cuelas oficiales.

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, los re-
sidentes permanentes de las localidades contiguas a los
centros para la protección y conservación de las tortugas,
siempre y cuando cuenten con la certificación de esta cali-
dad, otorgada por la autoridad responsable previa presenta-
ción de la documentación correspondiente, y realicen acti-
vidades recreativas sin fines de lucro.

En el supuesto de que el aprovechamiento no extractivo a
que se refiere este artículo, se lleve a cabo en un área natu-
ral protegida, no se pagará este derecho, debiéndose ente-
rar únicamente el derecho establecido en el artículo 198 de
esta Ley.

Los ingresos que se obtengan por la recaudación del dere-
cho a que se refiere este artículo, se destinarán a los centros
tortugueros que se encuentren bajo el manejo y administra-
ción de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, para programas de conservación, mantenimiento y
operación de dichos centros.
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Artículo 239. …

(Se deroga cuarto párrafo).

…

Artículo 240. …

IV. Por cada frecuencia asignada a nivel nacional, no im-
portando la cantidad de estaciones bases, móviles o fijas
$692,900.49

a). Por frecuencia asignada a nivel regional, se pagará por
Entidad Federativa, sin importar la cantidad de estaciones
bases, móviles o fijas    $33,527.20

…

VII. (Se deroga).
…

Artículo 244. …

El área básica de servicio comprende a la zona geográfica
especificada en los títulos de concesión correspondientes.

Para las concesiones que tengan un área de cobertura dife-
rente a la señalada en la tabla anterior, se pagarán cuotas de
acuerdo con la tabla siguiente:

En los casos en que el área de cobertura no abarque la to-
talidad del territorio de una entidad federativa, la cuota del
derecho que se deberá pagar será la que se obtenga de mul-
tiplicar la cuota que de conformidad con la tabla anterior
corresponda a la entidad federativa en la que se ubique la
concesión, por la proporción que represente la población
total del área en la que se ubique la concesión entre la po-
blación total de la entidad federativa. Para estos cálculos se
deberán utilizar la población indicada en los resultados de-
finitivos del ejercicio inmediato anterior, referidos exclusi-
vamente de población provenientes de los conteos de Po-
blación y Vivienda publicados por el Instituto Nacional de
Estadística, Geografía e Informática, o en su defecto pro-
venientes del último Censo General de Población y Vi-
vienda publicado por dicho Instituto.

Para los casos en que el área de cobertura de una concesión o
permiso cubra más de una entidad federativa, se deberá rea-
lizar para cada entidad federativa, en su caso, las operaciones
descritas en el párrafo anterior y el monto del derecho a pa-
gar será la suma de las cuotas procedentes que correspondan.

En el caso de que para una misma región se puedan calcu-
lar el monto del derecho a pagar con cualquiera de las dos
tablas que se incluyen en este artículo y de cada tabla se
obtenga un monto a pagar diferente, el monto del derecho
a pagar será el que resulte menor.

La cuota del derecho a pagar a que se refiere este artículo,
será por cada megahertz concesionado, permisionado o
asignado, según la tabla que corresponda.

Artículo 244-A. …

I. Para el servicio de radiotelefonía celular, por cada fre-
cuencia asignada, concesionada o permisionada, en uso y
por cada región concesionada     $3,464.38
…

III. Por los servicios de radiolocalización móvil de perso-
nas, radiolocalización de vehículos, radiolocalización mó-
vil marítima y radiodeterminación, se pagarán derechos
por frecuencia asignada, concesionada o permisionada, y
por sistema   $3,464.38
…

IV. En servicio móvil especializado de flotillas y de porta-
dora común, se pagará el derecho por frecuencia asignada,
concesionada o permisionada, y por sistema   $375.12
…
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V. Por el servicio de radiocomunicación móvil aeronáutica,
por cada frecuencia asignada, concesionada o permisiona-
da, y por estación base   $424.32

Artículo 244-B. Los concesionarios y permisionarios de
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico compren-
didas en los rangos de frecuencias en megahertz señalados
en la tabla A, pagarán anualmente el derecho por el uso,
goce, aprovechamiento o explotación de bandas de fre-
cuencia del espectro radioeléctrico, por cada región en la
que operen y por cada kilohertz concesionado o permisio-
nado, de conformidad con la tabla B, como sigue:

Para las concesiones y permisos cuya área de cober-
tura sea menor que el área de la región en la que se
ubique de acuerdo con la tabla B, la cuota del dere -
cho que se deberá pagar será la que se obtenga de
multiplicar la cuota que de conformidad con la tabla
señalada corresponda a la región en la que se ubique
la concesión o permiso, por la proporción que repre -
sente la población total del área concesionada o per-
misionada entre la población total del área en la que
se ubique según la tabla mencionada. Para estos cál-
culos se deberá utilizar la población indicada en los
resultados definitivos del ejercicio inmediato ante -
rior, referidos exclusivamente a población prove -
nientes de los conteos de Población y Vivienda pu-
blicados por el Instituto Nacional de Estadística,
Geografía e Informática, o en su defecto provenien-
tes del último Censo General de Población y Vivien-
da publicado por dicho Instituto.

Para los casos en que el área de cobertura de una concesión
o permiso cubra más de una región de las que se señalan en
la tabla B, se deberá realizar para cada región, en su caso,
las operaciones descritas en el párrafo anterior y el monto
del derecho a pagar será la suma de las cuotas que corres-
pondan.

El pago del derecho a que se refiere este artículo, se reali-
zará sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 14 de la
Ley Federal de Telecomunicaciones.

Artículo 244-C. Los concesionarios y permisionarios de
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico compren-
didas en los rangos de frecuencias en megahertz señalados
en la tabla A, pagarán anualmente el derecho por el uso,
goce, aprovechamiento o explotación de bandas de fre-
cuencia del espectro radioeléctrico, por cada región en la
que operen y por cada kilohertz concesionado o permisio-
nado, de conformidad con la tabla B, como sigue:
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Para las concesiones y permisos cuya área de cobertura sea
menor que el área de la región en la que se ubique de
acuerdo con la tabla B, la cuota del derecho que se deberá
pagar será la que se obtenga de multiplicar la cuota que de
conformidad con la tabla mencionada corresponda a la re-
gión en la que se ubique la concesión o permiso, por la pro-
porción que represente la población total del área conce-
sionada o permisionada entre la población total del área en
la que se ubique según la tabla B. Para estos cálculos se de-
berá utilizar la población indicada en los resultados defini-
tivos del ejercicio inmediato anterior, referidos exclusiva-
mente a población provenientes de los conteos de
Población y Vivienda publicados por el Instituto Nacional
de Estadística, Geografía e Informática, o en su defecto
provenientes del último Censo General de Población y Vi-
vienda publicado por dicho Instituto.

Para los casos en que el área de cobertura de una concesión
o permiso cubra más de una región de las que se señalan en
la tabla B, se deberá realizar para cada región, en su caso,
las operaciones descritas en el párrafo anterior y el monto
del derecho a pagar será la suma de las cuotas que corres-
pondan.

El pago del derecho a que se refiere este artículo, se reali-
zará sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 14 de la
Ley Federal de Telecomunicaciones.

Artículo 253-A. El 35 por ciento de los ingresos que se ob-
tengan por la recaudación de los derechos a que se refiere
el presente Capítulo, se destinarán a la Comisión Federal
de Telecomunicaciones, para el Sistema de Información In-
tegral en Materia de Telecomunicaciones y para el fortale-
cimiento de la red nacional de monitoreo.

Artículo 288. Están obligados al pago del derecho por el
acceso a los museos, monumentos y zonas arqueológicas
propiedad de la Federación, las personas que tengan acce-
so a las mismas conforme a las siguientes cuotas:

Áreas tipo AA:   $35.79
Áreas tipo A:   $30.68
Áreas tipo B:   $27.61 
Áreas tipo C:   $22.49

Para efectos de este artículo se consideran:

Áreas tipo AA:

Zona Arqueológica de Palenque (con museo); Zona Ar-
queológica de Paquimé y Museo de las Culturas del Norte;
Museo y Zona Arqueológica del Templo Mayor; Museo
Nacional de Antropología; Museo Nacional de Historia;
Museo Nacional del Virreinato; Zona Arqueológica Teoti-
huacan (con museo de Sitio) y Museo de la Pintura Mural
Teotihuacana; Zona Arqueológica de Xochicalco (con mu-
seo); Zona Arqueológica Monte Albán (con museo); Mu-
seo de las Culturas de Oaxaca; Zona Arqueológica Tulúm;
Zona Arqueológica Coba; Zona Arqueológica Kohunlich;
Zona Arqueológica Cacaxtla y Xochitécatl (con museo);
Zona Arqueológica de Tajín; Zona Arqueológica de Chi-
chen Itza (con museo); Zona Arqueológica Uxmal (con
museo); Zona Arqueológica de Dzibilchaltún y Museo del
Pueblo Maya.

Áreas tipo A:

Zona Arqueológica Becán; Zona Arqueológica de Edzná;
Zona Arqueológica de Calakmul; Zona Arqueológica Bo-
nampak; Zona Arqueológica Yaxchilán; Zona Arqueológi-
ca de Tonina (con museo); Museo Regional de Chiapas;
Museo Regional de los Altos de Chiapas; Museo Histórico
Ex-aduana de Cd. Juárez; Museo del Carmen; Galería de
Historia; Museo Nacional de las Intervenciones; Museo
Casa de Allende; Museo Histórico de Acapulco Fuerte de
San Diego; Zona Arqueológica Tula (con museo); Museo
Regional de Hidalgo; Museo Regional de Guadalajara; Zo-
na Arqueológica Malinalco; Museo de Arte e Industrias
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Populares; Museo Regional Cuahunahuac; Museo Regio-
nal de Nayarit; Museo Regional de Nuevo León Ex Obis-
pado; Zona Arqueológica de Cholula (con museo); Museo
Regional de Puebla; Zona Arqueológica de Cantona; Mu-
seo Regional de Querétaro; Zona Arqueológica San Gerva-
sio; Zona Arqueológica Dzibanche; Zona Arqueológica de
Kinichna; Zona Arqueológica Chacchoben; Museo Ar-
queológico de Cancún; Zona Arqueológica Comalcalco
(con museo); Zona Arqueológica la Venta (con museo);
Museo Regional de Tlaxcala; Museo Fuerte San Juan de
Ulúa; Museo Local Baluarte de Santiago; Zona Arqueológi-
ca Vega de la Peña; Zona Arqueológica de Cuajilote; Museo
Regional de Yucatán “Palacio Cantón”; Museo de Guadalu-
pe; Zona Arqueológica de la Quemada (con museo).

Áreas tipo B:

Museo Regional Histórico de Aguascalientes; Museo de
las Misiones Jesuíticas; Zona Arqueológica de San Fran-
cisco; Zona Arqueológica Chicanná; Zona Arqueológica
Xpuhil; Museo Regional de la Laguna; Museo Regional de
Colima; Zona Arqueológica de Chinkultic; Museo Casa
Carranza; Zona Arqueológica de Xochipila; Ex-convento
de Actopan; Museo de la Fotografía; Museo Local del Cua-
le, Puerto Vallarta; Zona Arqueológica Calixtlahuaca; Mu-
seo Virreinal de Acolman; Zona Arqueológica Santa Ceci-
lia Acatitlán (con museo); Zona Arqueológica de San
Bartolo Tenayuca (con museo); Museo de la Estampa Ex-
convento de Santa María Magdalena; Zona Arqueológica
Tzin tzun tzan (con museo); Zona Arqueológica Tingam-
bato; Zona Arqueológica Teopanzolco; Zona Arqueológica
El Tepoxteco (Tepoztlán); Zona Arqueológica de Mitla;
Museo Casa de Juárez; Zona Arqueológica de Yagúl; Mu-
seo Histórico de la No Intervención; Museo del Valle de
Tehuacán; Museo de la Evangelización; Fuerte de Guadalu-
pe; Zona Arqueológica Xel-Ha; Zona Arqueológica El Rey;
Zona Arqueológica de X-Caret; Zona Arqueológica Oxtan-
kah; Zona Arqueológica El Meco; Museo Regional de So-
nora; Zona Arqueológica de Pomona (con museo); Zona Ar-
queológica de Cempoala (con museo); Museo Tuxteco;
Zona Arqueológica de Kabah; Zona Arqueológica de Labná;
Zona Arqueológica de Sayil; Zona Arqueológica Gruta de
Balankanché; Zona Arqueológica de Chacmultun; Pinacote-
ca del Estado Juan Gamboa Guzmán; Zona Arqueológica
Gruta de Loitún; Zona Arqueológica de Oxkintok.

Áreas tipo C:

Zona Arqueológica el Vallecito; Museo Histórico Regio-
nal de Ensenada Baja California; Museo Wa Kuatay;

Museo Regional Baja California Sur; Museo Arqueoló-
gico Camino Real Hecelchacan; Museo Arqueológico de
Campeche; Museo de las Estelas Mayas Baluarte de la
Soledad; Museo Histórico Reducto San José El Alto
“Armas y Marinería”; Zona Arqueológica de Hormigue-
ro; Zona Arqueológica de Balamkú; Zona Arqueológica
de Hochob; Zona Arqueológica de Santa Rosa Xtampak;
Zona Arqueológica El Tigre; Zona Arqueológica la Cam -
pana; Zona Arqueológica El Chanal; Zona Arqueológica
de Izapa; Museo Arqueológico del Soconusco; Zona Ar-
queológica La Ferrería; Museo de la Francia Chiquita;
Museo Ex-convento Agustino de San Pablo; Museo Ca-
sa del Dr. Mora; Museo de Guillermo Spratling; Museo
Regional de Guerrero; Convento Epazoyucan; Ex-con-
vento de Ixmiquilpan; Museo Arqueológico de Cd. Guz-
mán; Zona Arqueológica Acozac; Zona Arqueológica
Huexotla; Zona Arqueológica Los Melones; Zona Ar-
queológica de Texcutzingo; Zona Arqueológica de Tla-
pacoya; Monumento Histórico Capilla de Tlalmanalco;
Ex-convento de Oxtotipac; Capilla Abierta de Calimaya;
Museo de Sitio Casa de Morelos; Zona Arqueológica de
Ihuatzio; Zona Arqueológica Huandacareo La Nopalera;
Zona Arqueológica Tres Cerritos; Zona Arqueológica
San Felipe Los Alzati; Museo Histórico del Oriente de
Morelos; Zona Arqueológica Las Pilas; Zona Arqueoló-
gica Chalcatzingo; Zona Arqueológica Coatetelco (con
museo); Zona Arqueológica Ixtlán del Río; Ex-convento
y Templo de Santiago; Culiapan; Zona Arqueológica de
Dainzu; Zona Arqueológica Lambityeco; Capilla de Te-
poscolula; Ex-convento de Yanhuitlán; Zona Arqueoló-
gica de Zaachila; Zona Arqueológica Guiengola; Ex-
convento de Tecali; Museo del Arte Religioso de Santa
Mónica; Zona Arqueológica de Yohualichan; Casa del
Dean; Ex-convento San Francisco, Tecamachalco; Ex-
convento de San Francisco Huaquechula; Zona Arqueo-
lógica Tepeji El Viejo; Zona Arqueológica de Manzani-
lla; Zona Arqueológica Las Ranas; Zona Arqueológica
de Toluquilla; Zona Arqueológica El Cerrito; Zona Ar-
queológica de Muyil; Zona Arqueológica Adoratorio de
Punta Sur; Museo Regional Potosino; Zona Arqueológi-
ca de Tamohi; Zona Arqueológica de Malpasito; Zona
Arqueológica de Tizatlán (con museo); Zona Arqueoló-
gica de Ocotelulco (con museo); Zona Arqueológica de
Tres Zapotes (con museo); Zona Arqueológica Las Hi-
gueras (con museo); Zona Arqueológica de Quiahuiztán;
Zona Arqueológica Mayapán; Zona Arqueológica de
Acanceh; Zona Arqueológica X-Lapak; Zona Arqueoló-
gica Ruinas de Ake; Zona Arqueológica Ek-Balam; Zo-
na Arqueológica Chalchihuites; Museo Arqueológico de
Mazatlán.
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El pago de este derecho deberá hacerse previamente al in-
greso a los museos, monumentos y zonas arqueológicas a
que se refiere este artículo.

El monto recaudado por este derecho, se destinará al Insti-
tuto Nacional de Antropología e Historia para la investiga-
ción, restauración, conservación, mantenimiento, adminis-
tración y vigilancia de las unidades generadoras del
mismo.

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las per-
sonas mayores de 60 años, menores de 13 años, jubilados,
pensionados, discapacitados, profesores y estudiantes en
activo, así como los pasantes o investigadores que cuenten
con permiso del Instituto Nacional de Antropología e His-
toria para realizar estudios afines a los museos, monumen-
tos y zonas arqueológicas a que se refiere este artículo.
Asimismo estarán exentos del pago de este derecho, los vi-
sitantes que accedan a los monumentos y zonas arqueoló-
gicas los domingos y días festivos.

TRANSITORIOS

Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del lo.
de enero de 2003, con excepción del Apartado C, del artí -
culo 223 de la Ley Federal de Derechos, el cual entrará en
vigor a partir del lo. de octubre de 2003.

Segundo. Durante el año de 2003, se aplicarán en materia
de derechos las siguientes disposiciones:

I. Para los efectos del artículo lo. de la Ley Federal de De-
rechos, las cuotas de los derechos se incrementarán:

a). En los meses de enero y julio de 2003, en los términos
de lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo lo. de la
Ley Federal de Derechos.

Asimismo, la cuota del derecho a que se refiere la fracción
I, del artículo 172-H de la Ley Federal de Derechos, se su-
jetará a lo dispuesto en el párrafo anterior.

b). Para el año de 2003, las cuotas de los derechos a que se
refiere el Capítulo I, Sección Primera y el Capítulo II, del
Título I de la Ley Federal de Derechos, así como los dere-
chos señalados en los artículos 150-A, 150-B y 151 de la
misma, se actualizarán de conformidad con el artículo 17-
A del Código Fiscal de la Federación, únicamente el lo. de
enero de 2003, con el factor que resulte de dividir el índi-
ce Nacional de Precios al Consumidor de noviembre de

2002 entre el índice Nacional de Precios al Consumidor de
noviembre de 2001.

II. En los artículos de la Ley Federal de Derechos que por
virtud de la presente Ley hayan sufrido modificaciones
únicamente en su texto, y no así en su cuota correspon-
diente, ésta se actualizará en el mes de enero de 2003, de
conformidad con el cuarto párrafo del artículo lo. de la Ley
Federal de Derechos.

Asimismo, en el caso de los derechos que se crean con la
presente Ley o que hayan sufrido modificaciones en su
cuota, éstas no se incrementarán en el mes de enero de
2003.

Las cuotas que no se incrementen en el mes de enero de
2003, conforme a esta fracción, se incrementarán en el mes
de julio de 2003, conforme a lo dispuesto en la fracción I,
inciso a) de este artículo.

III. Los derechos a que se refiere el artículo 3o, séptimo pá-
rrafo de la Ley Federal de Derechos son:

a). Los prestados por oficinas de la Federación en el ex-
tranjero.

b). Por el tránsito internacional de mercancías de proce-
dencia extranjera que lleguen al territorio nacional con des-
tino al extranjero.

IV. Las cuotas de los derechos establecidos en el Capítulo
II del Título I de la Ley Federal de Derechos, se ajustarán
para su pago a múltiplos de     $5.00

Para efectuar este ajuste, las cuotas aumentarán o dismi-
nuirán, según sea el caso, a la unidad de ajuste más próxi-
ma. Cuando la cuota se encuentre a la misma distancia de
dos unidades de ajuste, se disminuirá a la unidad inmedia-
ta anterior.

V. En relación al registro de título de técnico o profesional
técnico, técnico superior universitario o profesional asocia-
do, se aplicarán en materia de derechos las siguientes dis-
posiciones:

a). Por el registro de título de técnico o profesional técni-
co, expedidos por Instituciones del Sistema Educativo Na-
cional que impartan educación del tipo medio superior, así
como la expedición de la respectiva cédula profesional, se
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pagará el 30% del monto a que se refieren las fracciones IV
y IX del artículo 185 de la Ley Federal de Derechos.

b). Por el registro de título de técnico superior universita-
rio o profesional asociado, expedidos por Instituciones del
Sistema Educativo Nacional que impartan educación de ti-
po superior, así como por la expedición de la respectiva cé-
dula, se pagará el 50% del monto a que se refieren las frac-
ciones IV y IX del artículo 185 de la Ley Federal de
Derechos.

VI. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223, apar-
tado A, de la Ley Federal de Derechos, en el pago de los
derechos por la explotación, uso o aprovechamiento de
aguas nacionales que se utilicen en los ingenios azucareros,
se efectuará conforme al 50% de las cuotas por metro cú-
bico, que corresponda a las zonas de disponibilidad a que
se refiere el artículo 231 de la citada Ley.

VII. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas
nacionales superficiales que se extraigan y utilicen en los
municipios de Coatzacoalcos y Minatitlán del Estado de
Veracruz, se cobrará la cuota que corresponda a la zona de
disponibilidad 7 a que se refiere el artículo 223 de la Ley
Federal de Derechos.

VIII. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas
nacionales superficiales que se utilicen en los municipios
de Lázaro Cárdenas del Estado de Michoacán y Hueyapan
de Ocampo en el Estado de Veracruz, se cobrará la cuota
que corresponda a la zona de disponibilidad 9 a que se re-
fiere el artículo 223 de la Ley Federal de Derechos.

IX. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 162,
Apartado A, fracción I de la Ley Federal de Derechos, no
pagarán los derechos de registro marítimo los propietarios
de embarcaciones y artefactos navales menores, excepto
las embarcaciones que prestan servicios sujetos a permisos
en los términos de la Ley de Navegación.

X. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 282-A de
la Ley Federal de Derechos, la fecha límite en que los con-
tribuyentes deberán presentar a la Comisión Nacional del
Agua, su programa de acciones para no rebasar los límites
máximos permisibles, señalado en el Capítulo XIV del Tí-
tulo II de la Ley Federal de Derechos, y la fecha límite pa-
ra el cumplimiento del mismo, serán conforme a la si-
guiente tabla:

Los contribuyentes que presenten su programa de acciones
con posterioridad a las fechas límites establecidas en este
precepto, estarán a lo dispuesto en el Artículo 282-A de la
Ley Federal de Derechos, a partir de la fecha de su presen-
tación.
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Cuando la Comisión Nacional del Agua, con anterioridad
al lo. de enero de 1997, haya autorizado al contribuyente
un programa de ejecución de obras para el control de la ca-
lidad de sus descargas y haya cumplido con sus avances
programados para reducir el grado de contaminación, den-
tro de los límites permisibles, el contribuyente podrá con-
siderar como plazo para el cumplimiento de sus programas
las fechas que se establecen en la Tabla contenida en el pre-
sente artículo. En el caso de que no cumplan con los avan-
ces del programa de acciones autorizado por la Comisión
Nacional del Agua, estarán a lo dispuesto en el cuarto pá-
rrafo del artículo 282-A de la Ley Federal de Derechos.
Los contribuyentes que no cumplan con los avances pro-
gramados para reducir el grado de contaminación dentro de
los límites permisibles, y no hubieren considerado como
plazo para el cumplimiento de sus programas las fechas
que se establecen en la Tabla contenida en el presente artí-
culo, deberán efectuar a partir de ese momento el pago del
derecho respectivo.

Lo dispuesto en los párrafos primero y segundo de esta
fracción, no será aplicable a favor de los contribuyentes
que hayan establecido compromisos para realizar acciones
para el control de la calidad de sus descargas, con los Con-
sejos de Cuenca correspondientes, por lo que deberán cum-
plir con el programa de acciones asumido ante dichas ins-
tancias, para hacerse acreedores al beneficio del no pago
del derecho, por el uso o aprovechamiento de bienes del
dominio público de la Nación como cuerpos receptores de
las descargas de aguas residuales.

Para los efectos del artículo 278-B de la Ley Federal de
Derechos, los usuarios que hayan presentado programa de
acciones para mejorar sus descargas de aguas residuales,
podrán cumplir con la calidad establecida en la citada Ley,
conforme al ejercicio fiscal en que se fijó la calidad de ti -
po de cuerpo receptor.

Tratándose del descuento en el pago del derecho a que se
refiere el artículo 282-C de la Ley Federal de Derechos, los
contribuyentes deberán cumplir con la calidad de acuerdo
con el cuerpo receptor que se establezca en el artículo 278-
B de la citada Ley, así como con la calidad inmediata su-
perior a que se refiere la Tabla IV del artículo 282-C de la
propia Ley.

Los usuarios que tengan fijadas condiciones particulares de
descarga que sean vigentes y las estén cumpliendo, no pa-
garán el derecho a que se refiere el Capítulo XIV, Título II

de la Ley Federal de Derechos y le seguirán siendo aplica-
bles hasta su vencimiento o revocación en términos de Ley.

XI. Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo 232,
fracción IV de la Ley Federal de Derechos, las personas fí-
sicas y las morales que usen, gocen o aprovechen los bien-
es nacionales comprendidos en los Artículos 113 y 114 de
la Ley de Aguas Nacionales, que realicen actividades agrí-
colas o pecuarias pagarán el 30% de la cuota del derecho
establecida en dicha fracción.

XII. No pagarán el derecho a que se refiere el artículo 8o,
fracción I de la Ley Federal de Derechos, aquellos turistas
que visiten el país por vía terrestre, cuya estancia no exce-
da de siete días en el territorio nacional.

XIII. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223,
Apartado A, de la Ley Federal de Derechos, la explotación,
uso o aprovechamiento de aguas nacionales que se utilicen
en la industria de la celulosa y el papel, pagará el 80% de
las cuotas por metro cúbico, que corresponda a las zonas de
disponibilidad a que se refiere el artículo 231 de la citada
ley, salvo que se encuentren en las zonas de disponibilidad
I, II o III y que cuenten con oferta local de aguas residua-
les tratadas en volumen suficiente y calidad adecuada con-
forme a la norma NOM-ECOL-001. Si en este caso, los
usuarios consumen dichas aguas hasta el límite técnico de
su proceso o se agota dicha fuente alterna, los volúmenes
complementarios de aguas nacionales se pagarán al 80% de
la cuota correspondiente.

Artículo Tercero. Los concesionarios que hayan obtenido
frecuencias o bandas de frecuencias mediante licitación
pública antes del lo. de enero de 2003, no pagarán los de-
rechos por el uso del espectro a que se refiere el Capítulo
XI, del Título II de la Ley Federal de Derechos, correspon-
diente a las frecuencias o bandas de frecuencias que hubie-
ren licitado y que por ellas se hubiese pagado la totalidad
del monto económico a que se refiere el artículo 14 de la
Ley Federal de Telecomunicaciones. Lo anterior única-
mente aplicará durante el periodo de vigencia de la conce-
sión originalmente otorgada, sin considerar las renovacio-
nes o prórrogas que, en su caso, otorgue la autoridad
competente a partir del lo. de enero de 2003, con excepción
de aquellos cuyo título de concesión establezca expresa-
mente la obligación de pagar derechos por el uso, goce o
aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro ra-
dioeléctrico.
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Artículo Cuarto. Los derechos establecidos en los artícu-
los 244-B y 244-C de la Ley Federal de Derechos, única-
mente se aplicarán a las nuevas concesiones que se otor-
guen a partir del lo. de enero de 2003; a las bandas de
frecuencia en las que se autorice después del lo. de enero
de 2003 proporcionar nuevos servicios; así como a las con-
cesiones y permisos que se prorroguen o renueven, después
de esa fecha.

Los concesionarios y permisionarios de las bandas de fre-
cuencia ubicadas en los rangos señalados en los artículos
244-B y 244-C de la Ley Federal de Derechos, deberán cu-
brir las obligaciones fiscales contenidas en sus respectivos
títulos de concesión o permisos, así como los derechos co-
rrespondientes.

Los concesionarios y permisionarios que cubran las cuotas
señaladas en los artículos 244-B y 244-C de la Ley Federal
de Derechos, no estarán obligados al pago de otros dere-
chos por el uso de bandas de frecuencia del espectro ra-
dioeléctrico establecidos en la Sección única del Capítulo
XI del Título II de la mencionada Ley, por las mismas ban-
das gravadas en los artículos antes citados.

Artículo Quinto. Se condonan los derechos generados du-
rante el ejercicio fiscal de 2002, relativos al aprovecha-
miento no extractivo de ballenas en zonas federales, origi-
nado por el desarrollo de actividades de observación y
acercamiento de ballenas a que se refiere el artículo 238-B
del Decreto por el que se Reforma, Adiciona y Deroga di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el lo. de enero de
2002.

Lo dispuesto en este artículo, no dará lugar a devolución
alguna.

Los derechos que se causen a partir del lo. de enero de
2003 por la aplicación del artículo 238-B de la Ley Fede-
ral de Derechos se pagarán conforme a lo dispuesto en el
último párrafo del artículo antes mencionado.

Reitero a Usted, Ciudadana Presidenta de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, las segu-
ridades de mi consideración atenta y distinguida.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Palacio Nacional, a 4 de noviembre de 2002.— El Presiden-
te de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada.»

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Recibo y túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público.

MATERIA ARANCELARIA

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

Diputada Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión.— Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 131 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
4o. de la Ley de Comercio Exterior, me permito someter a
la aprobación de esa soberanía el uso de las facultades que
en materia arancelaria, durante el presente año fiscal, ha
hecho el Ejecutivo Federal.

En congruencia con los objetivos y estrategias del Plan Na-
cional de Desarrollo 2001-2006, las modificaciones aran-
celarias realizadas han tenido como objetivo fundamental
coadyuvar al desarrollo industrial equilibrado y dar mayor
transparencia a las operaciones del comercio exterior, a tra-
vés de la racionalización de la estructura arancelaria y de
las regulaciones no arancelarias.

I. Durante el periodo comprendido entre septiembre de
2001 y marzo de 2002; se efectuaron las siguientes modi-
ficaciones a la tarifa de la Ley del Impuesto General de Im-
portación:

a) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 5 de septiembre de 2001:

• Se incrementó el arancel a 39 fracciones arancelarias pa-
ra apoyar a la siderurgia nacional, debido a que el sector si-
derúrgico internacional atravesó por una crisis severa de
sobreproducción y caída de los precios internacionales, que
podría haber derivado en un incremento significativo de las
importaciones a nuestro país, muy por debajo del precio in-
ternacional.

• Se modificaron los textos de dos fracciones arancelarias
para dar claridad, transparencia y certeza jurídica al sector
importador.
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b) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 11 de octubre de 2001:

• Se incrementó el arancel de nación más favorecida a las
cinco fracciones arancelarias que clasifican a la fructosa,
para prever la eventual suspensión de concesiones arance-
larias, en el marco del Tratado de Libre Comercio de Amé-
rica del Norte (TLCAN), otorgadas a las importaciones de
jarabe de maíz de alta fructosa originario de los Estados
Unidos de América, y de esta forma apoyar al sector azu-
carero mexicano, en virtud de que la fructosa estadouni-
dense es sustituto perfecto del azúcar nacional. Ante el in-
cumplimiento de los Estados Unidos de América de
permitir el acceso del azúcar mexicana en los términos es-
tablecidos en el TLCAN, el Gobierno de México decidió
ajustar los niveles arancelarios a fin de establecer condi-
ciones de equilibrio para el sector de edulcorantes.

c) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 12 de octubre de 2001:

• Se incrementó temporalmente el arancel, al máximo nivel
comprometido en la Organización Mundial del Comercio
(OMC), a dos fracciones arancelarias relativas a piña fres-
ca y piña enlatada, como respuesta a la petición de los pro-
ductores nacionales afectados por las crecientes importa-
ciones de estos productos provenientes principalmente de
los mercados asiáticos.

• Se crearon 17 fracciones arancelarias para incorporarlas a
los Programas de Promoción Sectorial (PROSEC) benefi-
ciando a los sectores de artículos de oficina, electrónicos y
bienes de capital.

• Se eliminó el arancel de cuatro fracciones arancelarias de
equipo de manipulación para puertos y muelles, para efi-
cientar las maniobras portuarias de carga/descarga, toda
vez que actualmente no existe fabricación nacional de di-
chos equipos por lo que los mismos deben importarse.

• Se redujo el arancel a cuatro fracciones arancelarias del
sector comunicaciones, para promover su competitividad.

• Se modificó el texto de tres fracciones arancelarias del
sector lácteos, para precisar su contenido.

d) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 31 de diciembre de 2001:

• Se crearon cuatro fracciones arancelarias específicas pa-
ra identificar productos de importancia para el sector agro-
pecuario.

• Se incrementaron temporalmente los aranceles a cuatro
fracciones arancelarias relativas a aceite de coco y palma
para proteger a los productores nacionales de copra, ubica-
dos básicamente en el estado de Guerrero, contra los volú-
menes crecientes de importación de aceites que compiten
directamente con el aceite de coco nacional.

• Se crearon 18 fracciones arancelarias de insumos de los
sectores químico, forestal, siderúrgico y de bienes de capi-
tal, para ser incorporados a los PROSEC.

• Se redujo el arancel a cuatro fracciones arancelarias del
sector farmoquímico para permitir el ingreso de productos
farmacéuticos a precios internacionales.

• Se redujo el arancel a 22 fracciones arancelarias del sec-
tor electrónico para cumplir con compromisos establecidos
por nuestro país en el TLCAN.

• Se modificó el texto de siete fracciones arancelarias para
precisar su descripción y evitar problemas operativos ante
las aduanas.

e) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 15 de marzo de 2002:

• Se incrementó el arancel, al máximo nivel comprometido
en la OMC, a 38 fracciones arancelarias del sector siderúr-
gico, para apoyarlo y tener congruencia con respecto al in-
cremento arancelario que adoptaron nuestros principales
socios comerciales.

f) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 22 de marzo de 2002:

• Se incrementó el arancel a cuatro fracciones arancelarias
del sector aceites y grasas, al máximo nivel comprometido
en la OMC, para apoyar a los productores nacionales de
copra.

II. Durante el periodo comprendido entre septiembre de
2001 y marzo de 2002, no se realizó modificación alguna a
la tarifa de la Ley del Impuesto General de Exportación. 

III. Mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 18 de enero de 2002, en vigor a partir del
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1o. de abril de 2002, ese honorable Congreso de los Esta-
dos Unidos Mexicanos tuvo a bien aprobar la nueva Ley de
los Impuestos Generales de Importación y de Exportación,
compuesta de 11 mil 840 fracciones arancelarias válidas
por igual para la importación y la exportación, lo que per-
mitió simplificar en un solo documento a las anteriores le-
yes del Impuesto General de Importación y del Impuesto
General de Exportación. El objetivo de la nueva ley fue el
de homologar nuestro sistema de clasificación arancelaria
con el de otros países al reflejar los cambios en los patro-
nes mundiales de comercio e incorporar las reformas a la
nomenclatura aduanera emitidas por la Organización Mun-
dial de Aduanas, lo que propiciará evitar discrepancias de
interpretación, agilizar los trámites aduaneros y facilitar la
correcta identificación y clasificación de las mercancías.

IV. Durante el periodo comprendido entre los meses de
abril y septiembre de 2002, se efectuaron las siguientes
modificaciones a la tarifa de la Ley de los Impuestos Ge-
nerales de Importación y de Exportación:

a) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 17 de abril de 2002:

• Se incrementó de manera temporal el arancel de importa-
ción a 15 fracciones arancelarias con objeto de respetar el
Acuerdo de Marrakech que México aplicará, como parte de
sus compromisos de acceso a los mercados, así como con-
tingentes arancelarios de importación a los bienes prima-
rios originarios de países miembros de la OMC.

• Se incrementó el arancel de importación, al máximo nivel
comprometido en la OMC, a dos fracciones arancelarias de
aceite de almendra de palma para proteger a los producto-
res nacionales de copra, ya que esos aceites compiten di-
rectamente en el mercado nacional con los aceites de coco.

• Se adecuaron las 38 fracciones arancelarias de acero, que
sufrieron incremento de arancel en marzo de 2002, a fin de
reflejar los cambios en el sistema armonizado.

• Se modificó el texto a 86 fracciones arancelarias, para
evitar problemas de clasificación arancelaria y problemas
operativos en las aduanas.

• Se suprimieron 15 fracciones arancelarias con objeto de
reflejar los cambios en los patrones mundiales de comercio
y evitar discrepancias de interpretación. Las fracciones pu-
blicadas en total fueron: una subpartida que modificó su

texto para adecuarla a los cambios del sistema armonizado
y 156 fracciones arancelarias.

• Se publicaron los aranceles cupo aplicables a la importa-
ción de seis fracciones arancelarias de productos agrícolas,
entre las que destaca la libre importación de leche en pol-
vo o en pastillas, a fin de cumplir con los compromisos de-
rivados del acuerdo sobre la Agricultura de la Ronda Uru-
guay (Acuerdo de Marrakech) en relación con los
contingentes arancelarios de importación para bienes pri-
marios originarios de países miembros de la OMC.

b) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 2 de agosto 2002:

• Se modificó la codificación y nomenclatura de las frac-
ciones arancelarias contenidas en los XXII PROSEC.

• El total de las fracciones arancelarias beneficiadas por los
PROSEC es de 5 mil 826 y, dado que aparecen en más de
un sector, el total de fracciones arancelarias beneficiadas
de los programas es de 16 mil 669.

• El principal objetivo de esta publicación fue actualizar los
PROSEC acorde con los cambios recientes al Sistema Ar-
monizado.

c) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 16 de agosto de 2002:

• Se restituyó el tratamiento arancelario a la exportación, al
nivel que tenían en 2001, a cinco fracciones arancelarias de
betunes y asfaltos naturales y de betunes fluidificados y
mezclas bituminosas a base de asfalto, para apoyar las ex-
portaciones del sector.

• Se eliminó el arancel de importación a 12 fracciones aran-
celarias de insumos y equipo del sector farmacéutico na-
cional con el fin de impulsar la productividad y su compe-
titividad.

• Se corrigió la codificación arancelaria y texto de las pie-
les y cueros apergaminados de ovino y los perfiles de ace-
ro para evitar problemas de clasificación arancelaria y pro-
blemas operativos en las aduanas.

d) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 28 de agosto de 2002:
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• Se disminuyeron los aranceles de importación a 10 frac-
ciones arancelarias para mantener competitiva la industria
nacional.

• Se crearon cuatro fracciones arancelarias para identificar
productos de importancia para los sectores químico, plásti-
co y bienes de capital.

• Se modificó el texto a cuatro fracciones arancelarias para
especificar las mercancías y evitar problemas de clasifica-
ción arancelaria y problemas operativos en las aduanas y se
suprimió una fracción arancelaria para que la mercancía
fuera reubicada en su correspondiente clasificación.

e) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 4 de septiembre de 2002:

• Se establecieron diversos aranceles de importación para
la competitividad de la industria electrónica y la economía
de alta tecnología, beneficiando con 292 fracciones aran-
celarias, exentas de arancel.

• Se incorporaron 285 fracciones arancelarias que repre-
sentan insumos para los sectores eléctrico y electrónico del
PROSEC.

f) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 24 de septiembre de 2002.

• Se disminuyeron los aranceles de importación a 39 frac-
ciones arancelarias (incluido el alambrón) del sector side-
rúrgico para regresar, de manera paulatina, el nivel arance-
lario que tenían estos productos antes de septiembre de
2001, ya que la medida del incremento arancelario fue tem-
poral.

• Se incrementó el arancel de importación a cuatro fraccio-
nes arancelarias de tubería de acero con costura y palan-
quilla para proteger temporalmente a la industria nacional.

La Comisión de Comercio Exterior se reunió en 15 ocasio-
nes en el periodo de septiembre de 2001 a septiembre de
2002 para atender y apoyar las 1 mil 079 solicitudes que se
recibieron en el periodo de interés, tanto del sector público
como del sector privado.

Como resultado de las medidas señaladas, los indicadores
arancelarios variaron respecto al año 2001 de la manera si-
guiente: la media arancelaria aritmética en la Tarifa del Im-
puesto General de Importación pasó de 16.3% en 2001 a

16.1% en 2002; la dispersión arancelaria fue de 9.5% en
2001 y se redujo a 8.3% en 2002, y el arancel promedio
ponderado (por valor de importación) pasó de 4.1% en
2001 a 3.9% en 2002*.

* Las cifras son preliminares al mes de junio.

Reitero a usted, señora Presidenta de la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión, las seguridades
de mi consideración atenta y distinguida.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Palacio Nacional, a 4 de noviembre de 2002— El Presi-
dente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Que-
sada.»

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Recibo y túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público.

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS 

MEXICANAS

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos.— Presente.

El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 comprende es-
trategias para lograr el desarrollo social y humano de los
mexicanos, elevando los niveles de salud y promoviendo el
desarrollo integral de las familias.

Lo anterior implica crear la adecuación normativa corres-
pondiente, las condiciones legales, institucionales y admi-
nistrativas para asegurar a toda persona la protección efec-
tiva de sus derechos y el acceso a la seguridad social, para
los componentes del Ejército, Fuerza Aérea y Armada de
México, la cual se rige por sus propias leyes, como lo esta-
blece la fracción XIII, Apartado B, del artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

A la fecha, como ley secundaria de dicha norma constitu-
cional, existe la Ley del Instituto de Seguridad Social para

Año III, Primer Periodo, 7 de noviembre de 2002 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados820



las Fuerzas Armadas Mexicanas, la cual se encuentra vi-
gente desde el 29 de julio de 1976 y, no obstante que ha si-
do objeto de diversas reformas, se hizo necesario llevar a
cabo una adecuación integral a la citada Ley, de acuerdo
con las estrategias del Plan Nacional de Desarrollo 2001-
2006.

Por el carácter eminentemente social que reviste la Ley del
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas, se estima que las modificaciones que se propo-
nen a la misma son de gran trascendencia, toda vez que se
aplica al personal de las Fuerzas Armadas que se encuen-
tra en activo y en situación de retiro e inclusive se extien-
de a sus derechohabientes y, en su caso, a sus beneficiarios.

En este contexto, la presente propuesta contiene modifica-
ciones sustanciales como las siguientes:

I. Formalización legal de la ayuda para militares retirados,
equivalente al término medio entre el sobrehaber mínimo y
máximo vigentes para personal militar del activo.

II. Regulación del sistema actual del seguro colectivo de
retiro.

III. Especifica las condiciones de operación del seguro de
vida militar.

IV. Se enuncian becas y créditos de capacitación científica
y tecnológica.

V. Se hacen más accesibles las condiciones que deben te-
ner los padres para efectos de pensión.

VI. Se considera ocasionada en actos del servicio la inuti-
lidad o muerte que se produzca al trasladarse el militar di-
rectamente de su domicilio particular al lugar donde preste
sus servicios y viceversa.

VII. Se otorgan al cónyuge, concubinario y viudo de la mu-
jer militar derechos en igualdad de circunstancias que
cuando el militar es varón, por la equidad de género esta-
blecida en el artículo 4o. constitucional.

Asimismo, se actualizan los nombres de diversas depen-
dencias, de acuerdo con la organización de la Administra-
ción Pública Federal y con la doctrina jurídica y militar vi-
gentes, por lo que ahora se nombra a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, en lugar de Secretaría de Pro-

gramación y Presupuesto; se emplea la de Banco Nacional
del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, SNC, en lugar de
Banco del Ejército y la Armada, SA; se utiliza la de Unidad
Ejecutora de Pagos, que sustituye a la Oficina Pagadora.

Con lo anterior, se logra consolidar el régimen de seguri-
dad social que rige a los integrantes del Instituto Armado,
mejorando sus prestaciones de beneficio social, así como la
protección de sus derechos, con sus características propias
y en congruencia con los avances que en esta materia se
han logrado a nivel nacional, lo que además permitirá al
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas cumplir en forma más justa y eficaz sus funcio-
nes, con apego a la citada Ley.

En virtud de lo anterior, y en ejercicio de la facultad que me
confiere la fracción I del artículo 71 de la Constitución Po-
lítica de los Estadas Unidos Mexicanos, por el digno con-
ducto de ustedes, ciudadanos secretarios, someto a la con-
sideración del honorable Congreso de la Unión la presente
iniciativa de reformas a la Ley del Instituto de Seguridad
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, para quedar
como sigue:

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

Artículo 1o. Se crea con carácter de organismo público
descentralizado federal, con personalidad jurídica y patri-
monio propio, el Instituto de Seguridad Social para las
Fuerzas Armadas Mexicanas, con domicilio en la Ciudad
de México.

Artículo 2o. El Instituto tendrá como funciones:

I. Otorgar las prestaciones y administrar los servicios a su
cargo que la presente Ley le encomienda;

II. Administrar su patrimonio exclusivamente para el fin
señalado en la presente Ley;

III. Administrar los fondos que reciba con un destino espe-
cífico, aplicándolos a los fines previstos;

IV. Administrar los recursos del Fondo de la Vivienda pa-
ra los miembros del activo del Ejército, Fuerza Aérea y Ar-
mada, a fin de establecer y operar un sistema de financia-
miento que les permita obtener crédito barato y suficiente
para:
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a) La adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e
higiénicas, incluyendo las sujetas al régimen de condomi-
nio;

b) La construcción, reparación, ampliación o mejoramien-
to de sus habitaciones; y

c) El pago de pasivos contraídos por los conceptos anterio-
res.

V. Coordinar y financiar con recursos del Fondo de la Vi-
vienda programas de construcción de habitaciones destina-
das a ser adquiridas en propiedad por los miembros del
Ejército, Fuerza Aérea y Armada;

VI. Adquirir todos los bienes muebles e inmuebles necesa-
rios para la realización de sus cometidos;

VII. Invertir sus fondos de acuerdo con las disposiciones
especiales de esta Ley;

VIII. Realizar toda clase de actos jurídicos y celebrar los
contratos que requiera el servicio;

IX. Organizar sus dependencias y fijar la estructura y fun-
cionamiento de las mismas;

X. Expedir el estatuto orgánico, manuales, normas y pro-
cedimientos interiores para la debida prestación de los ser-
vicios y para su organización interna;

XI. Difundir conocimientos y orientaciones sobre prácticas
de previsión social; y

XII. Las demás que le confieren las leyes y reglamentos.

Artículo 3o. El patrimonio del Instituto lo constituirán:

I. Los bienes, derechos y obligaciones que integran sus in-
ventarios y registros;

II. Las cuotas que aporten los militares y sus familiares de-
rechohabientes en los términos que para este objeto esta-
blezcan las disposiciones legales;

III. Las aportaciones del Gobierno Federal señaladas en es-
ta Ley, para prestaciones específicas;

IV. Una cantidad anual a cargo del Gobierno Federal, equi-
valente a un 10% de los haberes y haberes de retiro de los

miembros de las Fuerzas Armadas para las demás presta-
ciones que, conforme a esta Ley, deba otorgar el Instituto;

V. Los bienes que por cualquier título adquiera el Instituto,
así como los rendimientos y remanentes que obtenga por
virtud de sus operaciones; y

VI. Los fondos del seguro de vida militar, colectivo de re-
tiro y de la vivienda militar.

Artículo 4o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá lo
siguiente:

I. Por Ley, la Ley del Instituto de Seguridad Social para las
Fuerzas Armadas Mexicanas;

II. Por Instituto, el Instituto de Seguridad Social para las
Fuerzas Armadas Mexicanas;

III. Por Junta, la Junta Directiva, Organo de Gobierno del
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas;

IV. Por Fuerzas Armadas, el Ejército, la Fuerza Aérea y la
Armada mexicanos;

V. Por militares, a los miembros del Ejército, de la Fuerza
Aérea y de la Armada de México; y, cuando se señalen je-
rarquías, las disposiciones son aplicables a los grados
equivalentes en las Fuerzas Armadas;

VI. Por derechohabiente, familiares línea directa: esposa o
esposo, concubina o concubinario, hijos o hijas, madre, pa-
dre y, en algunos casos, los hermanos, que tienen derecho
a los beneficios estipulados en la Ley;

VII. Por beneficiario, persona en cuyo favor se ha designa-
do un beneficio económico por voluntad expresa del militar
y no necesariamente deberá ser familiar o derechohabiente;

VIII. Por hijos, los hombres y mujeres nacidos dentro y
fuera de matrimonio, los adoptados en los términos de la
presente Ley y los reconocidos de conformidad con lo dis-
puesto en la legislación civil aplicable;

IX. Por deudos, los parientes o familiares del militar falle-
cido;

X. Por declaración de procedencia de retiro, el documento
que le expide al militar la secretaría de origen, para trámite
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de retiro, a fin de que la Junta Directiva determine sobre la
procedencia, naturaleza y monto del beneficio;

XI. Por haberes, la percepción base que se establece en el
tabulador que expide la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, que se cubre a los militares en activo, conforme al
grado, por la prestación del servicio;

XII. Por prima de perseverancia, la percepción a que se re-
fieren los artículos 51 de la Ley de Ascensos y Recompen-
sas del Ejército y Fuerza Aérea Nacionales y 55 de la Ley
de Recompensas de la Armada de México;

XIII. Por asignación de técnico, la percepción que se cubre
a los militares en activo por tener estudios a nivel licencia-
tura y están desempeñando funciones específicas de su pro-
fesión;

XIV. Por asignación de técnico especial, la percepción que
se cubre a los militares del activo en los grados de Coronel
a General de División y sus equivalentes en la Armada; y

XV. Por asignación de vuelo y de salto, las remuneraciones
que se cubren a los miembros del Ejército, Fuerza Aérea y
Armada, que habitualmente desempeñan este tipo de acti-
vidades.

Artículo 5o. El Organo de Gobierno del Instituto es la Jun-
ta Directiva, misma que se compondrá de nueve miembros:
tres designados por la Secretaría de la Defensa Nacional,
tres por la de Marina y tres por la de Hacienda y Crédito
Público.

El Ejecutivo federal designará un Presidente y un vicepre-
sidente de los propuestos por la Secretaría de la Defensa
Nacional o la de Marina.

Cuando el Presidente sea de los propuestos por la Secreta-
ría de la Defensa Nacional, el vicepresidente será de los
propuestos por la Secretaría de Marina o viceversa.

Por cada uno de los miembros de la Junta Directiva, y en
los términos del primer apartado de este artículo, se desig-
narán los suplentes respectivos, sin que ellos puedan des-
empeñar, por suplencia, los cargos de Presidente o vicepre-
sidente de dicha Junta.

Los miembros propietarios de la Junta Directiva tendrán,
cuando menos, un nivel jerárquico de director general den-
tro de la dependencia a que pertenezca; y los miembros su-

plentes, como mínimo una categoría equivalente a la de di-
rector de área.

Artículo 6o. Los miembros de la Junta Directiva durarán
en sus funciones el tiempo que subsista su designación. Sus
nombramientos podrán ser revocados libremente por quie-
nes los hayan expedido.

Artículo 7o. El Instituto contará con un órgano de vigilan-
cia integrado por un comisario público propietario y un su-
plente, designados por la Secretaría de Contraloría y Des-
arrollo Administrativo, quienes asistirán con voz, pero sin
voto, a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta
Directiva del Instituto y tendrán las atribuciones que les
confieren los artículos 60 de la Ley Federal de las Entida-
des Paraestatales, 29 y 30 de su Reglamento y demás dis-
posiciones aplicables.

Artículo 8o. El Instituto de Seguridad Social para las Fuer-
zas Armadas Mexicanas cuenta con una Contraloría Inter-
na, órgano interno de control, al frente de la cual el Con-
tralor Interno, designado en los términos del artículo 37,
fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, en el ejercicio de sus facultades se auxiliará
de los titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsa-
bilidades designados en los mismos términos.

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior,
en el ámbito de sus respectivas competencias, ejercen las
facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades Pa-
raestatales, la Ley Federal de Responsabilidades Adminis-
trativas de los Servidores Públicos y en los demás
ordenamientos legales y administrativos aplicables, con-
forme a lo previsto en el artículo 47, fracciones III y IV, del
Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Des-
arrollo Administrativo.

Las ausencias del contralor interno, así como la de los titu-
lares de las áreas de responsabilidades, auditoría y quejas,
serán suplidas conforme a lo dispuesto por el artículo 54,
segundo y tercer párrafos, del Reglamento Interior de la
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo.

Artículo 9o. El Ejecutivo federal designará al director ge-
neral y al subdirector general, así como a los directores de
área que estime necesarios para el eficaz funcionamiento
del Instituto, debiendo tener el primero, de preferencia, la
jerarquía de General de División o Almirante. El subdirector
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general y los directores de área podrán ser tanto de la Se-
cretaría de la Defensa Nacional como de la de Marina.

Cuando el director general sea de los propuestos por la Se-
cretaría de la Defensa Nacional, el subdirector general se-
rá de los propuestos por la Secretaría de Marina, o vice-
versa. En ningún caso podrán pertenecer los dos
simultáneamente a la misma Secretaría.

Los demás funcionarios y empleados serán designados por
la Junta Directiva, a propuesta del director del Instituto.

Serán considerados trabajadores de confianza los que des-
empeñan funciones similares a las señaladas para los del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, mencionadas en la fracción II del artícu-
lo 5o. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado.

Artículo 10. La Junta Directiva del Instituto tendrá las atri-
buciones que le señala esta Ley y actuará válidamente con
la concurrencia de seis de sus miembros.

Sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los
miembros presentes.

El Presidente de la Junta tendrá voto de calidad.

Artículo 11. Los acuerdos de la Junta Directiva serán eje-
cutados por el director general.

Artículo 12. Son atribuciones de la Junta Directiva:

I. Decidir las inversiones del Instituto;

II. Dictar los acuerdos necesarios para satisfacer las presta-
ciones establecidas por esta Ley;

III. Otorgar, negar, modificar, suspender y dejar insubsis-
tentes los haberes de retiro, pensiones y compensaciones,
en los términos de esta Ley;

IV. Conocer y resolver las propuestas para el otorgamiento
de créditos hipotecarios con cargo al Fondo de la Vivienda
para los miembros del activo de las Fuerzas Armadas Me-
xicanas;

V. Conocer y determinar los montos máximos de los crédi-
tos que se otorguen, así como la protección de los présta-
mos y los precios máximos de venta de las habitaciones cu-

ya adquisición o construcción pueda ser objeto de los cré-
ditos que se otorguen con cargo al Fondo de la Vivienda
para los miembros del activo de las Fuerzas Armadas Me-
xicanas;

VI. Autorizar créditos a plazo mayor de 10 y hasta 20 años
con cargo al Fondo de la Vivienda para los miembros del
activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada cuando se des-
tinen a la adquisición o construcción de casas habitación.
La Junta Directiva tendrá también facultad para autorizar
créditos a plazo menor de 10 años cuando se destinen a la
reparación, ampliación o mejoramiento de las casas habita-
ción o al pago de los pasivos en los términos del inciso c)
de la fracción II del artículo 100 de esta Ley;

VII. Aprobar y poner en vigor el estatuto orgánico, manua-
les, normas y procedimientos interiores;

VIII. Establecer o suprimir delegaciones del Instituto en
los estados;

IX. Discutir anualmente, para su aprobación o modifica-
ción, los presupuestos, la memoria y los planes de inver-
siones y de labores;

X. Aprobar anualmente, previo informe de los comisarios
y dictamen de los auditores externos, los estados financie-
ros del Instituto y autorizar la publicación de los mismos;

XI. Vigilar que las inversiones se hagan de acuerdo con las
disposiciones de esta Ley y sus reglamentos;

XII. Analizar y aprobar, en su caso, los informes periódi-
cos que rinda el director general con la intervención que
corresponda a los comisarios, en los términos del artículo
58, fracción XV, de la Ley Federal de las Entidades Pa-
raestatales;

XIII. Conceder licencias a los miembros de la Junta Direc-
tiva;

XIV. Proponer al Ejecutivo federal los proyectos de refor-
mas a esta Ley;

XV. Ordenar se practique auditoría, cuando lo estime con-
veniente, para determinar la exactitud de los estados finan-
cieros y comprobar los avalúos de los bienes materia de
operaciones del Instituto. Dichas auditorías se practicarán
con independencia de las que, en el ámbito de sus atribu-

Año III, Primer Periodo, 7 de noviembre de 2002 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados824



ciones, corresponde realizar a la Secretaría de Contraloría
y Desarrollo Administrativo, por sí o a través del órgano
interno de control en el Instituto, de conformidad con lo
dispuesto por las normas aplicables;

XVI. En general, realizar todos aquellos actos y operacio-
nes legalmente autorizados y los que fuesen necesarios pa-
ra la mejor administración o gobierno del Instituto.

Artículo 13. Son atribuciones del director general:

I. Representar al Instituto;

II. Presentar cada año a la Junta Directiva un informe por-
menorizado del estado del Instituto;

III. Someter a la decisión de la Junta Directiva todas aque-
llas cuestiones que sean de la competencia de la misma;

IV. Asistir a las sesiones de la Junta Directiva, con voz pe-
ro sin derecho a voto. En sus ausencias, concurrirá a ellas
quien asuma sus funciones;

V. Formular y presentar a la Junta el balance, los presu-
puestos de ingresos y egresos, la memoria y los planes de
inversiones y de labores del Instituto correspondientes a
cada ejercicio anual;

VI. Administrar los bienes del Instituto;

VII. Dictar las normas de administración y funcionamien-
to del Instituto; y elaborar los programas de manejo y ex-
plotación de sus bienes;

VIII. Resolver, bajo su inmediata y directa responsabilidad,
los asuntos urgentes de la competencia de la Junta Directi-
va, a reserva de dar cuenta de la misma en el menor tiem-
po posible;

IX. Conceder licencias al personal del Instituto en los tér-
minos de las disposiciones correspondientes;

X. Vigilar las labores del personal exigiendo su debido
cumplimiento e imponer a los trabajadores del Instituto las
correcciones disciplinarias procedentes;

XI. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los
miembros de la Junta Directiva cuando proceda o, a su jui-
cio, existan razones suficientes; y

XII. Las demás que señalen esta Ley, su Reglamento y de-
más disposiciones aplicables.

Artículo 14. El director general tendrá todas las facultades
que corresponden a los mandatarios generales para pleitos
y cobranzas, actos de administración y de dominio y aque-
llos que requieran cláusula especial, en los términos del
Código Civil Federal; obtener créditos y otorgar o suscribir
títulos de crédito de acuerdo con la Ley General de Títulos
y Operaciones de Crédito, previa autorización de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público; formular querellas en
los casos de delitos que sólo se puedan perseguir a petición
de la parte ofendida y para otorgar el perdón extintivo de la
acción penal.

El director general podrá otorgar y revocar poderes gene-
rales o especiales pero, cuando sean a favor de personas
ajenas al Instituto, deberá recabar el acuerdo de la Junta
Directiva.

Artículo 15. El Instituto enviará, para los efectos de la Ley,
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los planes y
programas de inversión, los presupuestos de ingresos y
egresos y las modificaciones a los mismos.

Artículo 16. Las remuneraciones del director general, sub-
director general, de los directores de área y de los demás
funcionarios y empleados del organismo serán fijadas en su
presupuesto anual de egresos.

Artículo 17. El subdirector general, además de suplir al di-
rector general en sus ausencias temporales y de desempe-
ñar las funciones propias o en las cuales le delegue facul-
tades, autorizará las certificaciones que haya de expedir el
Instituto y fungirá además como secretario de la Junta Di-
rectiva.

Presentará a la Secretaría de la Defensa Nacional y, en su
caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los pro-
gramas anuales de operación.

TITULO SEGUNDO

CAPÍTULO I 

Prestaciones
Generalidades

Artículo 18. Las prestaciones que se otorgarán con arreglo
a esta Ley son las siguientes:
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I. Haber de retiro;

II. Pensión;

III. Compensación;

IV. Ayuda para militares retirados;

V. Pagas de defunción;

VI. Ayuda para gastos de sepelio;

VII. Fondo de trabajo;

VIII. Fondo de ahorro;

IX. Seguro de vida;

X. Seguro colectivo de retiro;

XI. Venta de casas y departamentos;

XII. Ocupación temporal de casas y departamentos, me-
diante cuotas de recuperación;

XIII. Préstamos hipotecarios y a corto plazo;

XIV. Tiendas, granjas y centros de servicio;

XV. Hoteles;

XVI. Casas hogar para retirados;

XVII. Centros de bienestar infantil;

XVIII. Servicio funerario;

XIX. Becas y créditos de capacitación científica y tecnoló-
gica;

XX. Centros de adiestramiento y superación para derecho-
habientes;

XXI. Centros deportivos y de recreo;

XXII. Orientación social;

XXIII. Servicio médico integral; y

XXIV. Farmacias económicas.

Artículo 19. Las Secretarías de la Defensa Nacional y de
Marina tramitarán ante el Instituto la afiliación de su res-
pectivo personal en situación de activo y de retiro, y a sus
derechohabientes. Los documentos de identificación que
expida el Instituto serán válidos para ejercitar los derechos
a las prestaciones a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 20. El Instituto expedirá a los demás beneficiarios
de esta Ley una cédula de identificación a fin de que pue-
dan ejercitar los derechos que legalmente les correspondan.
En caso de que el beneficiario carezca de esa cédula, se
proporcionará el servicio médico quirúrgico mediante la
exhibición de una constancia provisional que expedirá el
Instituto o las Secretarías de la Defensa Nacional y de Ma-
rina, en su caso, con la sola comprobación de la relación fa-
miliar, sin perjuicio de atender de inmediato los casos de
extrema urgencia, a reserva de probar posteriormente el de-
recho que les asiste.

CAPITULO II

Haberes de Retiro, Ayuda para Militares
Retirados, Pensiones, Compensaciones, Pagas
de Defunción y Ayuda para Gastos de Sepelio

Artículo 21. Retiro es la facultad que tiene el Estado y que
ejerce por conducto de las Secretarías de la Defensa Na-
cional y de Marina para separar del activo a los militares al
ocurrir alguna de las causales previstas en esta Ley.

Situación de retiro es aquella en que son colocados, me-
diante órdenes expresas, los militares con la suma de dere-
chos y obligaciones que fija esta Ley, al ejercer el Estado
la facultad que señala el párrafo anterior. Los militares con
licencia ilimitada para ser retirados deberán presentar su
solicitud ante las Secretarías de la Defensa Nacional o de
Marina, en su caso.

Haber de retiro es la prestación económica vitalicia a que
tienen derecho los militares retirados en los casos y condi-
ciones que fija esta Ley. Una vez integrado el haber de re-
tiro en los términos del artículo 31 de la presente Ley, será
considerado como un solo concepto para todos los efectos
legales.

Ayuda para militares retirados es la prestación económica
vitalicia a que tienen derecho los militares que se colocan
en esta situación y que perciben haberes de retiro. Para el
cálculo del beneficio, se tomará como base el haber de los
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militares en activo, equivalente en el grado, de tal forma
que los militares retirados mensualmente percibirán, con-
forme al porcentaje de su retiro, la cantidad que resulte al
aplicarlo al sesenta por ciento de dicho haber.

Pensión es la prestación económica vitalicia a que tienen
derecho los familiares de los militares en los casos y con-
diciones que fija esta Ley.

Compensación es la prestación económica a que tienen de-
recho los militares retirados, en una sola erogación, cada
vez que el militar sea puesto en situación de retiro, en los
casos y condiciones que fija esta Ley.

Artículo 22. Tienen derecho a las prestaciones que esta-
blece el presente capítulo únicamente en los casos y condi-
ciones que se especifican:

I. Los militares que, encontrándose en situación de activo,
pasen a la de retiro por órdenes expresas de las Secretarías
de la Defensa Nacional o de Marina;

II. Los familiares de los militares que fallezcan en activo o
estando en situación de retiro, siempre que en este último
caso se les haya concedido haber de retiro o no hayan co-
brado la compensación acordada;

III. Los miembros de los Cuerpos de Defensas Rurales in-
utilizados en actos del servicio o a consecuencia de ellos y
los familiares de los que mueran en las mismas circunstan-
cias. Fuera de estos casos, los miembros de los Cuerpos de
Defensas Rurales sólo tendrán derecho a las retribuciones,
prestaciones o estímulos que se establezcan en los términos
del artículo 121 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza
Aérea Mexicanos;

IV. Los soldados y cabos que no sean reenganchados y pa-
sen a la reserva; y

V. El personal de la milicia auxiliar que haya sido separa-
do del activo por órdenes expresas de la secretaría de ori-
gen, por no ser necesarios sus servicios.

Artículo 23. El haber de retiro, la ayuda para militares re-
tirados y la compensación, así como la pensión, se cubrirán
con cargo al erario federal.

La cuantía de los haberes de retiro y de las pensiones, tal
como la estén percibiendo los beneficiarios, se incrementa-

rá al mismo tiempo y en igual proporción en que aumenten
los haberes de los militares en activo.

Artículo 24. Son causas de retiro:

I. Llegar a la edad límite que fija el artículo 25 de esta Ley;

II. Quedar inutilizado en acción de armas o como conse-
cuencia de las lesiones recibidas en ella;

III. Quedar inutilizado en otros actos del servicio o como
consecuencia de ellos; incluyendo la inutilización que se
produzca al trasladarse el militar directamente de su domi-
cilio al lugar donde preste sus servicios, así como el retor-
no directo de éste a su domicilio particular;

IV. Quedar inutilizado en actos fuera del servicio;

V. Estar imposibilitados para el desempeño de las obliga-
ciones militares, por enfermedad que dure más de seis me-
ses, pudiendo el secretario de la Defensa Nacional o, en su
caso, el de Marina prorrogar este lapso hasta por tres me-
ses más con base en el dictamen expedido por dos médicos
militares o navales en activo, en el que se establezca la po-
sibilidad de recuperación en ese tiempo; y

VI. Solicitarlo después de haber prestado por lo menos
veinte años de servicios efectivos o con abonos.

Artículo 25. La edad límite de los militares para permane-
cer en el activo es la siguiente:

Años
I. Para los individuos de tropa 45
II. Para los Subtenientes 46
III. Para los Tenientes 48
IV. Para los Capitanes Segundos 50
V. Para los Capitanes Primeros 52
VI. Para los Mayores 54
VII. Para los Tenientes Coroneles 56
VIII. Para los Coroneles 58
IX. Para los Generales Brigadieres 61
X. Para los Generales de Brigada 63
XI. Para los Generales de División 65

De las jerarquías del Ejército Mexicano contenidas de la
fracción I a XI deberán tomarse los homólogos para la
Fuerza Aérea Mexicana y la Armada de México, conteni-
das en las leyes orgánicas de dichas Fuerzas Armadas.
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Artículo 26. Los Diplomados de Estado Mayor, los que
hayan obtenido un grado académico a nivel de licenciatura
o superior, los especialistas, técnicos, mecánicos y los ser-
vidores domésticos de instalaciones militares que presten
sus servicios en las Fuerzas Armadas Mexicanas, no obs-
tante haber llegado a la edad límite que señala el artículo
anterior, podrán continuar en el activo hasta por cinco años
más, cuando las Secretarías de la Defensa Nacional o de
Marina lo estimen necesario.

Los Generales procedentes de las Armas del Ejército, de la
Fuerza Aérea y los Almirantes de la Armada también pue-
den ser retenidos en el activo por una sola vez, mediante
acuerdo presidencial, no obstante existir alguna causa de
retiro, cuando a juicio del titular del Poder Ejecutivo sean
necesarios sus servicios.

Artículo 27. Los militares que por resolución definitiva
pasen a situación de retiro ascenderán al grado inmediato
únicamente para ese fin y para el cálculo del beneficio eco-
nómico correspondiente, considerando los años de servi-
cios en relación con el tiempo en el grado, de acuerdo con
la tabla siguiente:

Años de Servicios Años en el Grado
20 10
22 9
24 8
26 7
28 6
30 o más 5

Artículo 28. Los militares que ostenten el grado máximo
en un servicio o especialidad que, por disposición legal, sea
inferior al de General de División ascenderán al grado in-
mediato, únicamente para efectos de retiro, si reúnen los
requisitos señalados en la tabla precedente. Si los haberes
que presupuestalmente percibe en el activo son mayores
que los que percibiría en el nuevo grado para efectos de re-
tiro, éstos se calcularán con base en los haberes del grado
anterior.

Cuando fallezca el militar en situación de activo y hubiera
satisfecho los requisitos de tiempo de servicios y de tiem-
po en el grado especificados en la tabla anterior, sus fami-
liares tendrán derecho a que, para el cálculo de su benefi-
cio, se tome en cuenta el haber a que hubiere tenido
derecho al ascender el militar para efectos de retiro.

Artículo 29. Los militares retirados y los pensionistas ten-
drán obligación de pasar revista de supervivencia en los
términos de las disposiciones reglamentarias. Los Genera-
les y Jefes del Ejército y la Fuerza Aérea, así como los Al-
mirantes y Capitanes de la Armada de México retirados,
quedan exceptuados de esta obligación.

Artículo 30. Los militares que hayan sido retirados por en-
fermedad que dure más de seis meses podrán volver al ac-
tivo cuando esta enfermedad hubiere sido contraída en
campaña o en actos del servicio y logren su curación defi -
nitiva, comprobada con dictámenes expedidos por médicos
militares o navales en servicio activo, que designe la Se-
cretaría de la Defensa Nacional o la de Marina, en su caso,
siempre que no adquieran otra nacionalidad. Al ocurrir una
nueva causal de retiro, se tramitará éste.

Cuando las necesidades de la nación lo exijan, los militares
retirados podrán ser llamados al activo, requiriéndose para
ello acuerdo suscrito por el Presidente de la República.

Al desaparecer el motivo anterior, los militares volverán a
la situación de retiro, sin necesidad de que sobrevenga una
nueva causa de retiro.

En los casos anteriores se observarán las siguientes reglas:

a) Siempre que por cualquier motivo el militar retirado
vuelva al activo, le corresponderá el último grado que os-
tentó en su primera estancia en tal situación, no pudiendo
conservar el grado que le fue conferido para efectos de re-
tiro.

b) La vuelta al activo dejará insubsistentes los beneficios
económicos correspondientes al primer retiro y, en el caso
de que se hubiere concedido compensación, su importe se-
rá reintegrado totalmente mediante descuentos quincenales
de un 25% en los haberes de activo o de retiro, en su caso.

c) Al cómputo de servicios formulado para el primer reti -
ro, el cual no podrá aumentarse ni disminuirse, se sumarán
los nuevos servicios, y el total obtenido servirá de base pa-
ra el cálculo del nuevo beneficio.

d) Al tiempo en el grado ostentado en la permanencia an-
terior en el activo se sumará el nuevo tiempo si se conser-
va el mismo grado.

e) Si se hubiere concedido compensación en el primer reti -
ro y su importe no haya sido reintegrado totalmente, se
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deducirá lo que corresponda de la nueva compensación o,
en su caso, se harán descuentos quincenales de un 25% en
sus haberes de retiro hasta la total reintegración.

Artículo 31. Para integrar el monto total del haber de reti -
ro, de la compensación o de la pensión, se sumarán al ha-
ber del grado con que vayan a ser retirados las primas com-
plementarias de ese haber por condecoraciones de
perseverancia ya otorgadas, así como las asignaciones de
técnico, de vuelo, de salto o técnico especial y aquellas
otras que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, cuando las estén percibiendo los militares en el mo-
mento en que ocurra alguna de las causales de retiro seña-
ladas en las fracciones I, II, III y IV del artículo 24, o bien
al cumplirse el plazo a que se refiere la fracción V o a la fe-
cha en que se formuló la solicitud mencionada en la frac-
ción VI del mismo precepto o el fallecimiento.

A los militares que pasen a situación de retiro con más de
45 años de servicios efectivos, se les fijará el haber de re-
tiro que ya se indicó en el párrafo anterior, aumentado en
un 10%.

Las pensiones a familiares de militares muertos en situa-
ción de retiro serán iguales al monto total de los haberes de
retiro que se encontraba percibiendo en el momento del fa-
llecimiento.

Para los efectos de los párrafos anteriores, los haberes de
retiro y ayudas de retiro serán calculados con base en los
haberes fijados en los tabuladores autorizados por la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público o en el Presupuesto
de Egresos de la Federación vigente en la fecha en que el
militar cause baja del activo.

Artículo 32. Los haberes de retiro, ayudas para militares
retirados, compensaciones y pensiones quedan exentos de
todo impuesto. Sólo podrán reducirse por adeudos contraí-
dos con el Instituto por créditos hipotecarios o resolución
judicial en caso de alimentos. No podrán ser materia de ce-
sión ni de compensación, salvo cuando provenga de crédi-
to a favor del Estado por error en el pago del haber de reti -
ro, ayuda para militares retirados, compensación o pensión.
En este caso, el descuento se hará efectivo hasta el 25% del
importe de la percepción periódica.

Artículo 33. Tienen derecho al haber de retiro íntegro cal-
culado en la forma establecida en el artículo 31 de esta
Ley:

I. Los militares inutilizados en acción de armas o a conse-
cuencia de lesiones recibidas en ella;

II. Los paracaidistas que se inutilicen en actos propios de
su servicio;

III. Los militares inutilizados en otros actos del servicio o
a consecuencia de éstos, siempre que su inutilización se
clasifique en la primera categoría, conforme a las tablas
anexas a esta Ley. También tienen derecho al mismo bene-
ficio los comprendidos en la segunda categoría de inutili -
zación, si tienen 14 o más años de servicio;

IV. Los militares que hayan cumplido 30 o más años de ser-
vicios;

V. El personal que constituyó orgánicamente la Fuerza Aé-
rea Expedicionaria Mexicana que participó en la Segunda
Guerra Mundial, formando parte de unidades que comba-
tieron en el Lejano Oriente, en el periodo comprendido en-
tre el dieciséis de julio de mil novecientos cuarenta y cua-
tro y el primero de diciembre de mil novecientos cuarenta
y cinco, siempre que figure en la relación oficial; y

VI. El personal de la Armada de México, embarcado en la
flota de Petróleos Mexicanos durante el tiempo de la Se-
gunda Guerra Mundial, siempre que figure en la relación
oficial. El personal de la Armada de México embarcado en
las unidades a flote de la misma que, en cumplimiento de
órdenes de operaciones, escoltaron a embarcaciones de la
citada flota de Petróleos y de la Marina Mercante Nacional,
durante el mismo periodo de guerra.

Artículo 34. Los militares inutilizados en actos del servi-
cio o a consecuencia de éstos, comprendidos en la fracción
III del artículo 33 de esta Ley, con tiempo de servicios me-
nor de 14 años y cuya inutilización se clasifique en la se-
gunda categoría tendrán derecho a un haber de retiro igual
a un porcentaje sobre el haber calculado conforme al artí -
culo 31, en que se tomarán en cuenta los años de servicios,
en la forma siguiente:

Años de Servicios Segunda Categoría 
de Inutilización

10 o menos 80%
11 85%
12 90%
13 95%
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Artículo 35. Los militares que hayan llegado a la edad lí-
mite que fija el artículo 25 de esta Ley; los que se hayan in-
utilizado fuera de actos del servicio, los imposibilitados pa-
ra el desempeño de las obligaciones militares a causa de
enfermedad que dure más de seis meses y los que soliciten
su retiro voluntariamente, siempre que en todos los casos
anteriores se les computen cuando menos 20 años de servi-
cios, tienen derecho a un haber de retiro, en cuya cuota se
tomarán en cuenta los años de servicios en la forma si-
guiente:

Años de Servicios Tanto por Ciento

20 60%
21 62%
22 65%
23 68%
24 71%
25 75%
26 80%
27 85%
28 90%
29 95%

Los militares con padecimientos catalogados en la tercera
categoría o con trastornos funcionales de menos del 20%
que ameriten cambio de arma, cuerpo o servicio podrán ser
cambiados del que pertenezcan, a juicio de la Secretaría de
la Defensa Nacional o de Marina, en su caso, de la si-
guiente manera:

I. Para el personal del activo del Ejército y Fuerza Aérea,
se estará a lo dispuesto en el artículo 164 de la Ley Orgá-
nica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos;

II. El personal del activo de la Armada podrá ser cambiado
de un cuerpo a un servicio, de un servicio a otro, de una es-
cala y especialidad a otra, debiendo recibir un curso de ca-
pacitación. Su nueva patente o nombramiento se expedirá
con la antigüedad que tenga el interesado en su empleo.

Cuando se trate de padecimientos señalados en la tercera
categoría y la secretaría correspondiente opte por retirar del
activo al militar, el cálculo de su haber de retiro se hará con
base en lo dispuesto para los de segunda categoría de in-
utilización.

Artículo 36. Tienen derecho a compensación los militares
que tengan cinco o más años de servicio, sin llegar a vein-

te, que se encuentren comprendidos en los siguientes ca-
sos:

I. Haber llegado a la edad límite que fija el artículo 23 de
esta Ley;

II. Haberse inutilizado en actos fuera de servicio;

III. Estar en el caso previsto por la fracción V del artículo
22 de esta Ley;

IV. Haber causado baja en el activo y alta en la reserva los
soldados y cabos que no hayan sido reenganchados; y

V. El personal de la milicia auxiliar que haya sido separa-
do del activo por órdenes expresas de la secretaría de ori-
gen por no ser necesarios sus servicios.

Artículo 37. La compensación a que se refiere el artículo
anterior será calculada conforme a la tabla siguiente:

Años de Servicio Meses de Haber

5 6
6 7
7 8
8 10
9 12
10 14
11 16
12 18
13 20
14 22
15 24
16 26
17 28
18 30
19 32

Artículo 38. Se consideran familiares de los militares, pa-
ra los efectos de pensión y/o compensación:

I. La viuda o el viudo solos o en concurrencia con los hi-
jos, hombres o mujeres, o éstos solos, si son menores de
edad; o si son mayores y que no hayan contraído matrimo-
nio, si comprueban que se encuentran estudiando en insti-
tuciones oficiales o con reconocimiento de validez oficial
de nivel medio superior o superior, con límite hasta de 25
años, que no tengan un trabajo remunerado, así como los
mayores de edad incapacitados o imposibilitados para
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trabajar en forma total y permanente si son solteros; los hi-
jos y las hijas mayores que se encuentren estudiando debe-
rán comprobar su situación cada año, mediante la presen-
tación del certificado de estudios correspondiente;

II. La concubina o el concubinario solos o en concurrencia
con los hijos, varones o mujeres, o éstos solos que reúnan
las condiciones a que se refiere la fracción anterior, siem-
pre que, por lo que hace a la concubina o concubinario,
existan las siguientes circunstancias:

a) Que tanto el militar como la persona que se ostente co-
mo concubina o concubinario hayan permanecido libres de
matrimonio durante su unión; y

b) Que haya habido vida marital durante los cinco años
consecutivos anteriores a la muerte, o bien que durante su
relación de concubinato hayan procreado hijos;

III. La madre;

IV. El padre;

V. La madre conjuntamente con el padre; y

VI. Los hermanos y las hermanas menores, los mayores in-
capacitados y los imposibilitados para trabajar en forma to-
tal y permanente que no hayan contraído matrimonio.

Artículo 39. Los familiares mencionados en cada una de
las fracciones del artículo anterior excluyen a los compren-
didos en las siguientes, salvo los casos de los padres consi-
derados conjunta o separadamente, los cuales pueden con-
currir con los familiares señalados en las fracciones I, II, III
y IV, siempre que demuestren su dependencia económica
con el militar.

Artículo 40. Los familiares del militar muerto en el activo
en actos del servicio o como consecuencia de ellos tienen
derecho a una pensión equivalente al 100% del haber del
grado que le hubiere correspondido para efectos de retiro,
primas complementarias por condecoración de perseveran-
cia y asignaciones de técnico que estuviere percibiendo el
militar al ocurrir el fallecimiento; en caso de que haya fa-
llecido fuera de actos del servicio, los familiares tendrán
derecho a una pensión equivalente al 100% del haber de re-
tiro que le hubiere correspondido en la fecha de su falleci-
miento o, en su caso, a una compensación de igual cuantía
a la que hubiere correspondido al militar en la misma fe-
cha.

También tendrán derecho a pensión los familiares del mili -
tar muerto en el activo durante el traslado del domicilio al
lugar donde prestaba sus servicios o viceversa.

Los familiares del militar muerto en situación de retiro y a
quien se le hubiere otorgado haber de retiro tienen derecho
a una pensión equivalente al 100% del importe de dicho
haber de retiro, sin incluir la ayuda para militares retirados
ni ninguna otra percepción que tenga el militar en el mo-
mento de su fallecimiento que no esté contemplada en la
presente Ley.

Artículo 41. Si hubiere varios familiares con derecho a
pensión o compensación, el importe de éstas se dividirá por
partes iguales entre los beneficiarios.

Cuando se suspendan o extingan los derechos o pensiones
de un copartícipe, su parte acrecerá proporcionalmente la
de los demás.

Artículo. 42. Si otorgada una pensión aparecen otros fami-
liares con derecho a la misma, se les hará extensiva, pero
sólo percibirán su parte desde la fecha en que les sea con-
cedida, sin que puedan reclamar el reintegro de las canti-
dades cobradas por los primeros beneficiarios. Pagada la
compensación, los familiares que se presenten con poste-
rioridad no tendrán derecho a reclamar nuevo pago.

Artículo 43. En el caso de que dos o más interesados re-
clamen derechos a pensión o compensación como cónyu-
ges supérstite de algún militar, exhibiendo sus respectivas
actas del Registro Civil, se suspenderá el trámite del bene-
ficio hasta que se defina judicialmente la situación, sin per-
juicio de continuarlo por lo que respecta a los derechos de
los hijos y los padres, en su caso. Al concedérseles el be-
neficio a estos últimos, se reservará una cuota, parte que se
aplicará al cónyuge supérstite que en la forma anterior-
mente indicada acredite su derecho.

Artículo 44. Cuando un interesado, ostentándose cónyuge
supérstite del militar, se presente a reclamar beneficio
cuando ya se haya concedido pensión a otra persona por el
mismo concepto, sólo se resolverá dejar insubsistente el
beneficio otorgado, con apoyo en una sentencia ejecutoria-
da en la que se declare la nulidad del matrimonio que sir-
vió de base a tal beneficiario. Si el segundo solicitante re-
úne los demás requisitos legales; se le concederá pensión,
la cual percibirá a partir de la fecha en que se hubiere de-
jado insubsistente la anterior, sin que tenga derecho a re-
clamar las cantidades cobradas por el primer beneficiario.
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Artículo 45. Las pensiones fijadas en esta Ley serán paga-
das a partir del día siguiente de la muerte del militar.

Artículo 46. Los requisitos exigidos por esta Ley a los fa-
miliares de un militar para tener derecho a las prestaciones
derivadas de la muerte de éste deben estar reunidos al acae-
cer el fallecimiento.

Artículo 47. Los hijos adoptivos sólo tendrán derecho a los
beneficios que establece esta Ley cuando la adopción se
haya hecho por el militar antes de haber cumplido 45 años
de edad.

Artículo 48. El derecho para recibir haber de retiro o com-
pensación se origina por la resolución definitiva dictada
por el Instituto y sancionada por la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público. El haber de retiro se cubrirá a partir de
la fecha de alta en situación de retiro.

Artículo 49. El derecho para percibir pensión o compensa-
ción en favor de familiares de los militares se origina por
la resolución definitiva dictada por el Instituto y sanciona-
da por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, pero la
pensión se cubrirá a partir del día siguiente al de la muerte
del militar.

Artículo 50. La baja en el Ejército, Fuerza Aérea y Arma-
da de México, salvo la que se ordene por muerte del mili -
tar y la señalada en la fracción V del artículo 36 de esta
Ley, extingue todo derecho a reclamar haber de retiro,
compensación o pensión que se hubiere generado durante
la prestación de los servicios militares.

Artículo 51. Los derechos a percibir beneficios de retiro se
pierden por alguna de las siguientes causas:

I. Baja del Ejército, Fuerza Aérea o Armada de México;

II. Sentencia ejecutoriada que origine la pérdida del bene-
ficio;

III. Por adquirir otra nacionalidad estando en activo; y

IV. Por dejar de percibir haber de retiro o compensación ya
otorgadas o sancionadas sin hacer gestiones de cobro en un
lapso de tres años.

Artículo 52. Los derechos a percibir compensación o pen-
sión se pierden para los familiares por alguna de las si-
guientes causas:

I. Renuncia;

II. Sentencia ejecutoriada que origine la pérdida del bene-
ficio;

III. Llegar a la mayoría de edad las hijas e hijos pensiona-
dos, siempre que no estén incapacitados, legalmente, im-
posibilitados de una manera permanente y total para ganar-
se la vida o estudiando; en este último caso, se amplía hasta
los 25 años, en los términos señalados en el artículo 38 de
esta Ley;

IV. Contraer matrimonio o vivir en concubinato el cónyu-
ge supérstite, las hijas y hermanas solteras; o en nuevo con-
cubinato la concubina y el concubinario;

V. Dejar de percibir una pensión o una compensación ya
otorgada y sancionada sin hacer gestión de cobro en un lap-
so de tres años; y

VI. Por no hacer trámite alguno de gestión de beneficio du-
rante los cinco años siguientes a la muerte del militar.

Artículo 53. La renuncia de derechos para percibir benefi-
cios económicos nunca será en perjuicio de terceros. Si la
formulase algún militar, sus familiares percibirán la com-
pensación o la pensión que les corresponda, conforme a es-
ta Ley, al ocurrir el fallecimiento de aquél. Si la renuncia
proviene de un familiar de militar, su parte acrecerá pro-
porcionalmente la de los demás familiares, si los hubiere.

Artículo 54. Los términos a que se refieren las fracciones
V y VI del artículo 52 de esta Ley no proceden para los
menores o incapacitados.

Pagas de Defunción

Artículo 55. Al fallecimiento de un militar, sus beneficia-
rios tendrán derecho a que se les cubra, por concepto de pa-
gas de defunción, el equivalente a cuatro meses de haberes
o de haberes de retiro, más cuatro meses de asignaciones
cuando las estuviere percibiendo en la fecha del deceso,
para atender los gastos de sepelio.

Si fuere veterano de la Revolución reconocido por la Secre-
taría de la Defensa Nacional, sus deudos recibirán el im-
porte de dos meses más de esos haberes o haberes de retiro.

Esta prestación será cubierta por la Unidad Ejecutora de
Pagos correspondiente o quien haga sus veces, donde se
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cubran los haberes o haberes de retiro y demás emolumen-
tos del militar de que se trate.

Artículo 56. Cuando no hubiere constancia de afiliación de
familiares o los deudos del militar fallecido no acudieren a
atender la inhumación, la autoridad militar o naval corres-
pondiente tendrá la obligación de encargarse del sepelio.
Los gastos originados por el mismo se cubrirán por la Uni-
dad Ejecutora de Pagos de acuerdo con su comprobación y
nunca podrán ser mayores de la cantidad equivalente seña-
lada en el artículo anterior.

Ayuda para Gastos de Sepelio

Artículo 57. Los Generales, Jefes y Oficiales y sus equiva-
lentes en la Armada tendrán derecho a que se les otorgue el
equivalente a quince días de haberes o haberes de retiro, más
asignaciones, cuando las estuviere percibiendo, como ayuda
para los gastos de sepelio en caso de defunción del cónyuge,
concubina, concubinario, del padre, de la madre o de algún
hijo. El personal de tropa y de marinería, en los mismos ca-
sos, tendrá derecho a que se le otorgue el equivalente a trein-
ta días de haberes o haberes de retiro para igual fin, sumadas
las asignaciones que estuviere percibiendo.

En el caso de padres que tengan varios hijos militares, la
ayuda para gastos de sepelio se le cubrirá al hijo que los ha-
ya efectuado.

Esta prestación será cubierta por la Unidad Ejecutora de
Pagos correspondiente o quien haga sus veces dependiente
de la Tesorería de la Federación, donde se cubran los ha-
beres o haberes de retiro y demás emolumentos del militar
de que se trate.

CAPITULO III

Fondo de Trabajo, Fondo de Ahorro, Seguro de Vida Mi-
litar y Seguro Colectivo de Retiro

Artículo 58. El fondo de trabajo estará constituido con las
aportaciones que el Gobierno Federal realice a favor de ca-
da elemento de tropa y personal de tripulación, equivalentes
al 10% de sus haberes, a partir de la fecha en que causa alta
o sea reenganchado hasta que obtenga licencia ilimitada, o
bien quede separado del activo o ascienda a oficial.

Este fondo será administrado por el Banco Nacional del
Ejército, Fuerza Aérea y Armada, SNC, conforme a su Ley
Orgánica.

Fondo de Ahorro

Artículo 59. Para constituir el fondo de ahorro, los Gene-
rales, Jefes y Oficiales y sus equivalentes en la Armada, en
servicio activo, deberán aportar una cuota quincenal equi-
valente al 5% de sus haberes; y, para el mismo fin, el Go-
bierno Federal efectuará una aportación de igual monto.
Este fondo será administrado por el Banco Nacional del
Ejército, Fuerza Aérea y Armada, SNC, conforme a su Ley
Orgánica.

Seguro de Vida Militar

Artículo 60. El seguro de vida militar es la prestación que
tiene por objeto proporcionar un beneficio económico a los
beneficiarios o familiares de los militares por el falleci-
miento de éstos, cualquiera que sea la causa de la muerte,
así como a los militares que hayan causado baja del activo
y alta en situación de retiro por inutilidad clasificada en
primera o segunda categorías, de conformidad con las ta-
blas anexas en esta Ley, contraída en actos del servicio o
como consecuencia de ellos.

Artículo 61. El Instituto administrará el fondo del seguro
de vida militar.

Artículo 62. Tienen derecho a este seguro:

I. El personal militar en activo y el que se encuentre en si-
tuación de retiro con derecho a percibir haberes de retiro;

II. Los cadetes y alumnos de los planteles militares que no
perciban haberes;

III. Los soldados del Servicio Militar Nacional obligatorio
que se encuentren bajo bandera encuadrados en las unida-
des del Servicio Militar Nacional, del Ejército, Fuerza Aé-
rea y Armada de México;

IV. El personal de los Cuerpos de Defensas Rurales que fa-
llezca en actos del servicio o a consecuencia de ellos; y

V. Los militares procesados o sentenciados que no hayan
perdido su personalidad militar.

Artículo 63. Es obligación del Instituto pagar por concep-
to de suma asegurada:
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I. El equivalente a cuarenta meses de haberes y sobrehabe-
res para las Fuerzas Armadas en la República Mexicana o
del sueldo base de servidor público autorizado conforme a
los tabuladores correspondientes que los militares se en-
cuentren disfrutando, sin considerar la compensación ga-
rantizada. En caso de que exista diferencia entre el sueldo
base de servidor público y las percepciones anteriormente
señaladas, se efectuará el cómputo conforme a la percep-
ción mayor; en los siguientes casos:

a) Por fallecimiento del militar en servicio activo, siendo
entregada la suma asegurada a sus beneficiarios; y

b) Por causar baja del activo y alta en situación de retiro
por inutilidad clasificada en la primera o segunda categorí-
as, de conformidad con las tablas anexas a esta Ley, con-
traída en actos del servicio o como consecuencia de ellos,
siendo entregado el importe respectivo al militar asegurado
o a su representante legal, en su caso.

II. A los militares en situación de retiro con derecho a per-
cibir haberes de retiro, el Instituto pagará por concepto de
suma asegurada con motivo del fallecimiento el equivalen-
te a cuarenta meses de su haber de retiro, siendo entregado
el importe respectivo directamente a sus beneficiarios.

III. En caso de fallecimiento o inutilidad en primera o en
segunda categorías, de conformidad con las tablas anexas a
esta Ley, contraída en actos del servicio o como conse-
cuencia de ellos, la cantidad equivalente a cuarenta meses
de haberes y sobrehaber mínimo vigente para las Fuerzas
Armadas en la República Mexicana que corresponda, a los
siguientes miembros:

a) Al personal militar que estudie en planteles militares y
que no perciba haberes, el cómputo de la suma asegurada
será con base en el haber y el sobrehaber mínimo vigente
para las Fuerzas Armadas en la República que corresponda
a un Sargento Primero en servicio activo o a su equivalen-
te en la Armada.

b) Al personal de Defensas Rurales, así como a los solda-
dos o marineros del Servicio Militar Nacional obligatorio
que se encuentren bajo bandera encuadrados en las unida-
des del Servicio Militar Nacional de las Fuerzas Armadas
Mexicanas, adscritos a los mandos territoriales, el cómpu-
to de la suma asegurada será con base en el haber y sobre-
haber mínimo vigente para las Fuerzas Armadas en la Re-
pública Mexicana que corresponda a un soldado o su
equivalente en la Armada.

IV. No tendrán derecho al seguro de vida militar y, por tan-
to, quedan excluidos de este beneficio los militares que
causen baja definitiva de las Fuerzas Armadas Mexicanas,
por haberla solicitado, por mala conducta, por haber per-
manecido prófugo de la justicia militar, o bien por efectos
de sentencia ejecutoria que determine dicha baja o la desti-
tución del empleo militar.

Artículo 64. El pago de la suma asegurada, en cualquiera
de los casos, se hará en una sola exhibición directamente a
los beneficiarios del militar, en caso de fallecimiento; tra-
tándose de inutilidad, al mismo militar asegurado o a su re-
presentante legal, según proceda.

Artículo 65. El pago de la suma asegurada por inutilidad
excluye el pago de la suma asegurada por fallecimiento.

Artículo 66. El importe de la prima correspondiente al se-
guro de vida de los militares en servicio activo estará a car-
go del Gobierno Federal y será del 1.8% (uno punto ocho
por ciento) de los haberes y el sobrehaber que disfrute el
militar en la República Mexicana o del sueldo base de ser-
vidor público autorizado conforme a las percepciones co-
rrespondientes.

Artículo 67. El importe de la prima que corresponda a car-
go del Gobierno Federal será aportado al Instituto de Se-
guridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas por
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
con cargo a los presupuestos de las Secretarías de la De-
fensa Nacional y de Marina en sus partes correspondientes
y se cubrirá por trimestres adelantados.

Artículo 68. En ningún caso se podrá disponer, para fines
distintos de los que expresamente determina esta Ley, del
dinero o bienes afectos al fondo del seguro de vida militar.

Artículo 69. El seguro de vida militar comprende el régi-
men potestativo, el cual se regula conforme a lo siguiente:

Los militares que obtengan licencia especial o que causen
baja del activo y alta en situación de retiro con compensa-
ción podrán acogerse a los beneficios del régimen potesta-
tivo bajo las bases siguientes:

I. Deberán manifestar por escrito al Instituto su deseo de
acogerse al mencionado seguro, dentro de los treinta días
siguientes a la fecha en que causen alta en situación de re-
tiro o de la fecha a partir de la que inicie la licencia, según
sea el caso.
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II. El Instituto pagará, por concepto de suma asegurada con
motivo de su fallecimiento, cuarenta meses del haber y so-
brehaber mínimo vigente en la República Mexicana de su
grado, cantidad que será cubierta directamente a sus bene-
ficiarios, siempre y cuando el militar haya estado al co-
rriente en el pago de la prima.

III. El importe de la prima de los militares que se acojan al
régimen potestativo será por el equivalente al 1.8% (uno
punto ocho por ciento) del haber y sobrehaber mínimo vi-
gente en la República Mexicana actualizado en su grado.
Estos militares deberán pagar sus aportaciones dentro de
los primeros cinco días de cada semestre directamente al
Instituto; para el caso de aumento en los haberes y/o so-
brehaberes, la diferencia de la prima será cubierta por estos
militares en el semestre siguiente.

Artículo 70. Los militares podrán en cualquier tiempo,
cuando así lo deseen, dejar de participar en el seguro, noti-
ficándolo por escrito al Instituto; en este caso, el seguro se
extingue al concluir el periodo por el cual fue pagada la
prima. Estos militares no podrán acogerse nuevamente al
seguro potestativo. También el seguro se extingue cuando
adeudare un semestre por causas imputables al interesado.
La extinción o suspensión del seguro en ningún caso dará
derecho a la devolución de las cuotas pagadas conforme a
la Ley. Si al morir un asegurado potestativo adeudare un
semestre, dicha cuota se descontará del importe de la suma
asegurada.

Artículo 71. Aquellos militares que se encuentren gozan-
do de licencia ilimitada, o licencia especial sin goce de ha-
beres, así como los que hayan causado alta en situación de
retiro con compensación y que no se acogieron al régimen
potestativo del seguro de vida militar conforme al esquema
anterior, no podrán adherirse a los beneficios derivados del
esquema vigente del seguro de vida militar potestativo.

Artículo 72. El fondo de seguro de vida militar a cargo del
Instituto se integra con los siguientes recursos:

I. Con los recursos que a la fecha mantiene el Instituto en
el fondo del seguro de vida militar;

II. Con las aportaciones que realice el Gobierno Federal
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi -
co correspondientes a la prima del seguro de vida militar;

III Con las aportaciones provenientes del personal militar
que se adhiera al régimen potestativo del mismo seguro; y

IV. Con los rendimientos y demás productos financieros
que se obtengan con motivo de las inversiones de los re-
cursos señalados en las fracciones precedentes.

Artículo 73. En el seguro de vida militar obligatorio, como
en el potestativo, los militares podrán designar beneficia-
rios libremente. Las designaciones se formularán en el do-
cumento de afiliación o en escrito por triplicado dirigido al
Instituto, con las firmas de dos testigos y la del asegurado
y su huella digital o sólo con ésta, en caso de que no su-
piera firmar o estuviera impedido físicamente para hacerlo.

Artículo 74. Las designaciones de beneficiario pueden ser
revocadas libremente, con las formalidades que se mencio-
nan en el artículo anterior. Una designación posterior revo-
ca la anterior.

En el supuesto de que una nueva designación de beneficia-
rios no se reciba en el Instituto dentro del plazo a que se re-
fiere el artículo 177 de esta Ley, el pago se realizará al úl-
timo beneficiario de que se tenga conocimiento, sin
responsabilidad para el Instituto ni para la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.

Artículo 75. La calidad de beneficiario es personal e in-
transmisible por herencia.

Los derechos del beneficiario sobre la suma asegurada, una
vez ocurrido el siniestro, sí son transmisibles por herencia.

Artículo 76. Cuando los beneficiarios sean varios, la suma
asegurada se entregará:

I. De acuerdo con los porcentajes que hubiere señalado el
militar asegurado;

II. Por partes iguales, en caso de que el militar asegurado
no hubiere hecho señalamiento de los porcentajes; y

III. Si algún beneficiario muere o pierde sus derechos an-
tes de que fallezca el militar, su parte acrecentará la del o
la de los demás beneficiarios al fallecer el asegurado.

Artículo 77. Si al morir el militar no existiere designación
de beneficiarios conforme a esta Ley, el seguro se pagará a
los familiares de acuerdo con la prelación siguiente:

I. Al cónyuge o, si no lo hubiere, a la concubina o al con-
cubinario, en los términos de los artículos 38, fracción II,
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incisos a) y b), y 160 de esta Ley, en concurrencia con los
hijos del militar por partes iguales.

II. La madre.
III. El padre.
IV. Los hermanos.

La existencia de alguno o algunos de los beneficiarios
mencionados en cada fracción excluye a los comprendidos
en las fracciones siguientes.

Artículo 78. El Instituto, al tener conocimiento del falleci-
miento del militar, deberá notificar de inmediato y feha-
cientemente al o a los beneficiarios designados o, en su ca-
so, a los familiares de la designación hecha a su favor.

Artículo 79. Para el pago del seguro a la esposa, los hijos,
los padres o la concubina del militar fallecido, el Instituto
cubrirá su importe sin más requisitos que la presentación
de la credencial correspondiente de afiliación. En cualquier
otro caso, se comprobará la personalidad con una identifi-
cación oficial.

Artículo 80. El Instituto pagará a los beneficiarios desig-
nados el monto de la suma asegurada que corresponda den-
tro de un plazo que no será menor de quince ni mayor de
veinte días hábiles siguientes a aquel en que se acredite la
muerte del militar. Para tal efecto, el beneficiario deberá
entregar a este organismo la documentación siguiente:

I. En el caso de los militares fallecidos en el activo:

a) Copia certificada del acta de defunción del asegurado o,
de ser el caso, orden de baja por desaparición.

b) Solicitud de pago del o de los beneficiarios.

c) Identificación del o los beneficiarios.

d) Certificado de último pago, emitido por la Unidad Eje-
cutora de Pagos correspondiente.

II. Para los militares fallecidos en situación de retiro:

a) Copia certificada del acta de defunción del asegurado.

b) Solicitud de pago del o los beneficiarios.

c) Identificación oficial del o los beneficiarios.

d) Ultimo talón de pago del haber de retiro emitido por es-
te Instituto.

III. Para los militares fallecidos que se encuentran acogidos
al seguro de vida militar potestativo:

a) Copia certificada del acta de defunción del asegurado.

b) Solicitud de pago del o los beneficiarios.

c) Identificación oficial del o los beneficiarios.

d) Comprobante del último pago de la prima correspon-
diente.

IV. Para el pago de la suma asegurada por inutilidad clasi-
ficada en primera o segunda categorías en actos del servi-
cio o como consecuencia de ellos de los militares en acti-
vo, de conformidad con las tablas anexas a esta Ley, y que
causen alta en situación de retiro con derecho a percibir ha-
ber de retiro:

a) Orden de baja expedida por la secretaría correspondiente.

b) Solicitud de pago.

c) Certificado de último pago emitido por la Unidad Eje-
cutora de Pagos correspondiente.

d) Identificación oficial del militar o de su representante le-
gal, así como la documentación que acredite tal personalidad.

Artículo 81. Todas las acciones de cobro del beneficio del
seguro de vida militar que se deriven de lo estipulado en el
presente capítulo prescribirán en dos años para los benefi-
ciarios designados por el asegurado y en tres años para los
familiares señalados en el artículo 77 de esta Ley; tratán-
dose de fallecimiento, dicho término se computará a partir
del suceso; en caso de inutilidad o desaparición, el término
de dos años empezará a computarse desde el día en que la
secretaría correspondiente gire la orden de baja del servicio
activo por dichos conceptos.

Artículo 82. El Instituto podrá disponer y utilizar hasta el
0.5% (cero punto cinco por ciento) anual del total de los re-
cursos que integran el fondo para el seguro de vida militar,
por concepto de gastos de administración y operación del
mismo, por lo cual el Instituto informará a la Junta Direc-
tiva en los periodos que se determine sobre los resultados
de la administración del fondo.
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Artículo 83. El Instituto, con base en los estudios y cálcu-
los actuariales que realice con el fin de apoyar el desarro-
llo y la administración del seguro de vida militar, podrá in-
crementar los beneficios del seguro, previa autorización de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en todo caso,
el incremento de los beneficios será con cargo a los recur-
sos disponibles que a esa fecha integren el fondo del segu-
ro de vida militar.

Artículo 84. La Junta Directiva dictará las disposiciones
administrativas internas que estimare convenientes para
mejorar y regular el servicio del seguro de vida militar; en
ningún caso destinará sus recursos financieros para fines
distintos del presente seguro.

Seguro Colectivo de Retiro

Artículo 85. Es responsabilidad del Instituto de Seguridad
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, conforme a lo
dispuesto en el artículo 90 de esta Ley, operar y adminis-
trar el seguro colectivo de retiro en beneficio de los miem-
bros de las Fuerzas Armadas Mexicanas.

Artículo 86. El seguro colectivo de retiro protegerá a los
integrantes del Ejército, Fuerza Aérea y Armada Mexica-
nos, en servicio activo, que perciban haberes y sobrehabe-
res y estén aportando las primas correspondientes.

Artículo 87. La suma asegurada se otorgará por una sola
vez a los militares que causen baja del activo y alta en si-
tuación de retiro con derecho a percibir haber de retiro o a
sus beneficiarios en los casos siguientes:

I. A los que soliciten su retiro y hayan cumplido 20 o más
años de servicios efectivos prestados.

II. A los que por haber cumplido la edad límite en el grado
que ostenten, de conformidad con esta Ley, pasen a situa-
ción de retiro y hayan cumplido 20 o más años de servicios
efectivos prestados.

III. A los militares inutilizados en actos dentro del servicio
o como consecuencia de ellos, en primera o segunda cate-
gorías, de conformidad con las tablas anexas a esta Ley, sin
tomar en cuenta los años de servicios efectivos prestados;
en su caso, dicha suma asegurada será pagada a su repre-
sentante legal.

IV. A los beneficiarios de los militares que fallezcan en
actos dentro del servicio o como consecuencia de ellos,

sin tomar en cuenta los años de servicios efectivos pres-
tados.

V. A los militares inutilizados en actos fuera del servicio en
primera o segunda categorías, de conformidad con las ta-
blas anexas a esta Ley, y que hayan cumplido 20 o más
años de servicios efectivos prestados; en su caso, dicha su-
ma asegurada será cubierta a su representante legal.

VI. A los beneficiarios de los militares que fallezcan en ac-
tos fuera del servicio y hayan cumplido 20 o más años de
servicios efectivos prestados.

Para estos efectos, se consideran beneficiarios a aquellos
que el militar hubiere designado; ante la falta de dicha de-
signación, se atenderá a la prelación prevista en el artículo
77 de esta Ley.

Artículo 88. No tendrán derecho al seguro colectivo de re-
tiro y, por tanto, quedan excluidos de este beneficio los mi-
litares que causen baja definitiva de las Fuerzas Armadas
Mexicanas.

I. Por haberla solicitado, sin importar el tiempo de servi-
cios que hayan prestado.

II. Por mala conducta.

III. Por haber permanecido prófugos de la justicia militar, o
bien por efectos de sentencia que haya causado ejecutoria
que determine dicha baja o la destitución del empleo militar.

Artículo 89. La suma asegurada se calculará conforme a
las reglas siguientes:

Será por el equivalente que resulte de multiplicar el haber
y sobrehaber mensual mínimo vigente para las Fuerzas Ar-
madas en la República Mexicana a que tengan derecho los
militares conforme a la última jerarquía en que hayan apor-
tado la prima por el factor que corresponda según los años
de servicios efectivos prestados al momento de producirse
la baja del activo y alta en situación de retiro, de acuerdo
con la tabla siguiente:

Años de Servicios Factor (meses)
20 16
21 17
22 18
23 19
24 20
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25 21
26 22
27 23
28 24
29 25
30 27
31 28
32 29
33 30
34 31
35 32
36 34
37 35
38 36
39 37
40 40
41 41
42 42
43 43
44 44
45 45
46 46
47 47
48 48
49 49
50 o más 50

A los militares que se inutilicen en actos del servicio o co-
mo consecuencia de ellos, en primera o segunda categorí-
as, de conformidad con las tablas anexas a esta ley, así co-
mo a los beneficiarios de los militares que fallezcan en
actos dentro del servicio o como consecuencia de ellos se
les cubrirá como suma asegurada el equivalente a 50 meses
del haber y sobrehaber mínimo vigente de su grado para las
Fuerzas Armadas en la República Mexicana, independien-
temente de sus años de servicios efectivos prestados.

A los militares que cuenten con menos de 20 años de ser-
vicios, que se inutilicen en actos del servicio o como con-
secuencia de ellos, en tercera categoría, de conformidad
con las tablas anexas a esta Ley, se les cubrirá como suma
asegurada el equivalente a 16 meses del haber y sobreha-
ber mínimo vigente de su grado para las Fuerzas Armadas
en la República Mexicana, independientemente de sus años
de servicios efectivos prestados.

Artículo 90. El importe de la prima mensual correspon-
diente al seguro colectivo de retiro será:

I. El 0.5% (cero punto cinco por ciento) del total de los ha-
beres que correspondan por cada mes, de todos los milita-
res en activo de acuerdo con su jerarquía, más.

II. El 3.0% (tres punto cero por ciento) del total de los ha-
beres y sobrehaber mínimo vigente que corresponda por
cada mes, a todos los militares en activo de acuerdo con su
jerarquía.

III. El 0.5% (cero punto cinco por ciento) a que se refiere
la fracción I será cubierto con cargo al presupuesto de las
Secretarías de la Defensa Nacional o de Marina de acuerdo
con el número de integrantes en servicio activo de cada Se-
cretaría. Para integrar la parte de la prima mensual a que se
refiere la fracción II, cada militar deberá aportar el 3.0%
(tres punto cero por ciento) del haber y sobrehaber mínimo
vigente que le corresponda por cada mes, el cual deberá ser
retenido por dichas secretarías.

IV. El personal de procesados o sentenciados que se man-
tengan en servicio activo podrán aportar directamente al
Instituto la prima del 3.0% (tres punto cero por ciento) a
que se refiere la fracción II de este artículo. En este caso,
el 0.5% (cero punto cinco por ciento) a que se refiere la
fracción I será cubierto con cargo al presupuesto de la se-
cretaría correspondiente. Las aportaciones de la prima
mensual hechas por estos militares les otorgará el derecho
de que el tiempo en que estén en dichas situaciones les sea
considerado como tiempo de servicios efectivos prestados,
únicamente para efectos de este seguro.

V. En los casos de licencia ilimitada durante los seis o cua-
tro años que la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea o
la de la Armada respectivamente les concede para solicitar
el reingreso, así como en los casos de licencia especial, los
militares podrán aportar directamente al Instituto las pri-
mas a que se refieren las fracciones I y II de este artículo.
Siempre y cuando lo manifiesten por escrito dentro de los
30 días siguientes a la fecha en que se les conceda la licen-
cia. Las aportaciones de la prima mensual, hechas por es-
tos militares durante la citada licencia, les otorgará el dere-
cho, de que el tiempo en que estén en dicha situación, les
sea considerado como tiempo de servicios efectivos presta-
dos, únicamente para efectos de este seguro.

VI. Todas las cantidades anteriores, deberán ser entregadas
al Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas, dentro de los cinco días siguientes al pago de
la primera quincena de cada mes.
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Artículo 91. La devolución de las aportaciones se realiza-
rá conforme a lo siguiente:

I. Se devolverán las aportaciones que efectivamente hubie-
ren realizado los militares, desde la entrada en vigor del
presente seguro, más un 20% de lo aportado, a las siguien-
tes personas:

a) A los militares que causen baja definitiva de las Fuerzas
Armadas Mexicanas, por haberla solicitado.

b) Al personal de tropa del Ejército, Fuerza Aérea y clases
y marinería de la Armada, que causen baja por haber cum-
plido su contrato de servicios.

c) A los militares auxiliares que causen baja después de ha-
ber cumplido el contrato de servicios respectivo.

d) A los militares que se les otorgue licencia ilimitada y
tengan derecho a compensación al momento de la separa-
ción del servicio activo.

e) A los militares que se inutilicen en actos fuera del servi-
cio, en primera o segunda categoría, de conformidad a las
tablas anexas a esta Ley y que no hayan cumplido 20 años
de servicios efectivos prestados.

f) A los beneficiarios de los militares que fallezcan en ac-
tos fuera del servicio y que no hayan cumplido 20 años de
servicios efectivos prestados.

g) A los militares que causen baja del activo por haberse
inutilizado en tercera categoría en actos fuera del servicio
y que no hayan cumplido 20 o más años de servicios efec-
tivos prestados.

II. A los militares o sus beneficiarios que tengan derecho a
recibir la suma asegurada, de conformidad con el artículo
87 de esta Ley, además aquellas aportaciones mensuales
que cada militar hubiere realizado entre el año cumplido y
el subsecuente y no se hubieren considerado para efectos
de dicha suma asegurada.

III. A los militares que causen baja definitiva de las Fuer-
zas Armadas Mexicanas por mala conducta o por efectos
de sentencia ejecutoria que determine dicha baja o la desti-
tución del empleo militar, les serán devueltas únicamente
las cantidades que por concepto de sus aportaciones hubie-
ren realizado, sin importar el tiempo de servicios efectivos
prestados.

IV. Quedan excluidos de la devolución señalada en este ar-
tículo los militares que causen baja definitiva de las Fuer-
zas Armadas Mexicanas, por haber permanecido prófugos
de la justicia militar.

Artículo 92. El Instituto de Seguridad Social para las Fuer-
zas Armadas Mexicanas, será el encargado de pagar al mi-
litar o a sus beneficiarios, el importe del seguro colectivo
de retiro o la devolución de lo aportado, dentro de los cin-
co días hábiles siguientes a la fecha en que el militar o sus
beneficiarios entreguen al Instituto la documentación co-
rrespondiente.

I. En el caso del militar: La solicitud de pago, la orden de
baja del activo, certificado de servicios efectivos prestados
y copia fotostática de su identificación oficial.

II. En el caso de los beneficiarios del militar fallecido o
desaparecido: La solicitud de pago, el acreditamiento de la
defunción del militar, las órdenes de baja, copia fotostática
de la identificación oficial del o los beneficiarios y en su
caso certificado de servicios prestados.

Artículo 93. Las Secretarías de la Defensa Nacional y de
Marina informarán del fallecimiento de los militares al Ins-
tituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexi-
canas, el cual tendrá la obligación de notificar fehaciente-
mente por escrito a los beneficiarios para los efectos de
este seguro.

Artículo 94. El derecho a reclamar el seguro colectivo de
retiro o la devolución de aportaciones prescribirá en dos
años, contados a partir de la fecha en que cause baja del ac-
tivo y alta en situación de retiro.

Para los beneficiarios, este término comenzará a partir de
la fecha en que el Instituto de Seguridad Social para las
Fuerzas Armadas Mexicanas, les notifique por escrito su
derecho a recibir el pago de la suma asegurada o la devo-
lución de las cantidades aportadas, según sea el caso; noti-
ficación que se realizará en el domicilio que se tenga re-
gistrado de los beneficiarios, en un término no mayor de 30
días, a partir de la fecha en que el Instituto tenga conoci-
miento del fallecimiento del militar.

El pago de la suma asegurada, no estará sujeto al impuesto
sobre la renta, de conformidad con el artículo 77 fracción
V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.
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Artículo 95. El Instituto de Seguridad Social para las Fuer-
zas Armadas Mexicanas, practicará cada año una revisión
actuarial para buscar el equilibrio financiero entre los in-
gresos y egresos que constituyen el fondo del seguro co-
lectivo de retiro, con objeto de garantizar el pago de las su-
mas aseguradas que correspondan; en caso de presentarse
una situación deficitaria, ésta se cubrirá con cargo al patri-
monio del Instituto, proveniente de las aportaciones equi-
valentes al 10% (diez por ciento) de los haberes y haberes
de retiro que anualmente realiza el Gobierno Federal, en
los términos del artículo 3o., fracción IV, de esta Ley.

Artículo 96. El Instituto de Seguridad Social para las Fuer-
zas Armadas Mexicanas, destinará hasta un máximo del
2.0% (dos punto cero por ciento) de las aportaciones anua-
les correspondientes al seguro colectivo de retiro, para gas-
tos de operación y administración del fondo del seguro co-
lectivo de retiro, por lo cual informará a la Junta Directiva
en los períodos que se determine, sobre los resultados de la
administración del fondo.

Artículo 97. A los militares que se desempeñen como se-
cretarios de la Defensa Nacional o de Marina, les será pa-
gado el beneficio al concluir su encargo.

Artículo 98. Al personal militar retirado que vuelva al ac-
tivo se le considerará como de nuevo ingreso, para efectos
de este seguro.

Artículo 99. La Junta Directiva del Instituto de Seguridad
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, dictará las
disposiciones administrativas internas que mejoren y regu-
len la administración del seguro colectivo de retiro, y deci-
dirá las inversiones de sus bienes; en ningún caso destina-
rá sus recursos financieros para fines distintos de los
citados. Los asuntos relativos a otros casos no previstos
dentro de este seguro, serán resueltos por dicha Junta.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, vigilará el
funcionamiento de este seguro.

CAPITULO IV

Vivienda y Otras Prestaciones

Artículo 100. A fin de atender las necesidades de habita-
ción familiar del militar, el Instituto de Seguridad Social
para las Fuerzas Armadas deberá:

I. Administrar el fondo de la vivienda para los militares en
activo.

II. Establecer y operar con ese fondo un sistema de finan-
ciamiento para permitir a los militares en activo obtener
crédito barato y suficiente para:

a) Adquirir en propiedad habitaciones incluyendo las suje-
tas al régimen de condominio.

b) Construir, reparar, ampliar o mejorar sus habitaciones.

c) Pagar los pasivos que tengan por los conceptos anteriores.

III. Coordinar y financiar con el propio fondo, programas
de construcción de habitaciones destinadas a ser adquiridas
en propiedad por los miembros del activo del Ejército,
Fuerza Aérea y Armada.

IV. Administrar, conservar, mejorar y, en su caso, ampliar
con casas adicionales, las unidades habitacionales de su
propiedad.

V. Adquirir y construir con recursos diversos al fondo de la
vivienda militar, casas habitación para ser vendidas a pre-
cios módicos a militares en situación de retiro.

VI. Construir unidades habitacionales en plazas importan-
tes del país, para su ocupación temporal mediante cuotas
de recuperación, por personal de generales, jefes, oficiales
y tropa y sus equivalentes en la Armada de México en si-
tuación de retiro.

VII. Construir unidades habitacionales en lugares próxi-
mos a los campos militares, bases navales o aéreas y cuar-
teles de las Fuerzas Armadas, para ser ocupadas temporal-
mente mediante cuotas de recuperación, por personal de
generales, jefes, oficiales y tropa y sus equivalentes en la
Armada de México en servicio activo.

Artículo 101. Los recursos del fondo de la vivienda para
los miembros del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, se in-
tegrarán:

I. Con las aportaciones del cinco por ciento proporcionadas
por el Gobierno Federal, sobre los haberes y asignaciones
de técnico, de vuelo, de salto o de técnico especial, de los
militares en activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada
que los estén percibiendo.
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II. Con los bienes y derechos adquiridos por cualquier tí-
tulo;

III. Con los rendimientos que se obtengan de las inversio-
nes de los recursos a que se refieren las fracciones I y II de
este artículo.

Artículo 102. Los recursos del fondo se destinarán:

I. Al otorgamiento de créditos a los militares en activo del
Ejército, Fuerza Aérea y Armada que estén percibiendo ha-
beres, que sean titulares de depósitos constituidos a su fa-
vor en el Instituto.

El importe de estos créditos deberá aplicarse conforme al
artículo 100, fracción II, de esta Ley; y

II. Al financiamiento de la construcción de conjuntos habi-
tacionales para ser adquiridos por militares en activo del
Ejército, Fuerza Aérea y Armada que estén percibiendo ha-
beres mediante créditos que les otorgue el Instituto con
cargo al fondo.

Estos financiamientos sólo se concederán por concurso tra-
tándose de programas habitacionales aprobados por el Ins-
tituto y que se ajusten a las disposiciones aplicables en ma-
teria de construcción.

El Instituto en todos los financiamientos que otorgue con
cargo al fondo, para la realización de conjuntos habitaciona-
les, establecerá la obligación para quienes los construyan, de
adquirir con preferencia, los materiales que provengan de
empresas ejidales, cuando se encuentren de igual o mejor ca-
lidad y precio a los que ofrezcan otros proveedores.

Los miembros de las Fuerzas Armadas tienen derecho a
ejercer el crédito que se les otorgue, en la localidad que de-
signen.

III. Al pago de los depósitos que les corresponden a los mi-
litares en los términos de Ley;

IV. A cubrir los gastos de administración, operación y vi-
gilancia del fondo, los que no excederán del 1% de los re-
cursos totales que administre;

V. A la inversión en inmuebles estrictamente necesarios
para sus fines; y

VI. A las demás erogaciones relacionadas con su objeto.

Artículo 103. Las aportaciones al fondo de la vivienda, se
aplicarán en su totalidad a constituir en favor de los milita-
res depósitos que no devengan intereses y se sujetarán a las
bases siguientes:

I. Cuando un militar reciba financiamiento del fondo de vi-
vienda, el cuarenta por ciento del importe de los depósitos
que en su favor se hayan acumulado hasta esa fecha, se
aplicará de inmediato como pago inicial del crédito conce-
dido;

II. Durante la vigencia del crédito, se continuará aplicando
el cuarenta por ciento de la aportación gubernamental al
pago de los abonos subsecuentes que debe hacer dicho
miembro de las instituciones armadas;

III. Una vez liquidado el crédito otorgado al miembro de
las Instituciones Armadas, se continuará aplicando el total
de las aportaciones al depósito en su favor.

IV. Cuando el militar quede separado del activo, disfrute de
licencia ilimitada o en caso de muerte, se entregará el total
de los depósitos constituidos al militar o a sus beneficiarios
en los términos de la presente Ley;

V. En el caso de que los militares hubieren recibido crédito
hipotecario con recursos del fondo de la vivienda, la devolu-
ción de los depósitos se hará con deducción de las cantida-
des que se hubieren aplicado al pago del crédito hipotecario
o en los términos de las fracciones I y II de este artículo. 

Artículo 104. La aportación del cinco por ciento que de-
berá entregar el Gobierno Federal se computará sobre el
haber presupuestal y asignaciones de técnico, de técnico
especial, de vuelo y especial de paracaidistas, de los miem-
bros del Ejército, Fuerza Aérea y Armada.

Artículo 105. El Instituto determinará las sumas que se
asignarán al financiamiento de programas de casas habita-
ción destinadas a ser adquiridas en propiedad por los mili-
tares y las que se aplicarán para la adquisición, construc-
ción, reparación o mejoras de dichas casas, así como para
el pago de pasivos adquiridos por estos conceptos, la asig-
nación de los créditos y financiamientos se hará en forma
equitativa.

Artículo 106. Las normas generales que establezca la Jun-
ta Directiva, determinarán las cantidades globales que se
asignen al financiamiento de:
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I. La adquisición en propiedad de habitaciones cómodas. e hi-
giénicas, incluyendo los sujetos al régimen de condominio.

II. La construcción, reparación, ampliación o mejoramien-
to de sus habitaciones.

III. El pago de pasivos contraídos por los conceptos ante-
riores; y

IV. La adquisición de terrenos para que se construyan en
ellos viviendas o conjuntos habitacionales destinados a los
militares.

Artículo 107. En la aplicación de los recursos del fondo se
considerarán, entre otras, las siguientes circunstancias:

I. La demanda de habitación y las necesidades de vivienda
de los militares en activo.

II. La factibilidad y posibilidad reales de llevar a cabo
construcciones habitacionales.

III. El monto de las aportaciones al fondo; y

IV. El número de militares en el activo.

Artículo 108. Para otorgar y fijarlos créditos a los milita-
res en el activo se tomará en cuenta:

I. Tiempo de servicios.

II. Tener depósitos al fondo de por lo menos 10 años a su
favor.

III. Estar casados o viudos con hijos, y los solteros con des-
cendientes.

IV. Antecedentes militares.

V. En el caso de cónyuges militares que sean beneficiarios
de esta Ley, se otorgará únicamente al de mayor grado o
antigüedad.

VI. Se podrán otorgar créditos por segunda ocasión sólo
que exista disponibilidad en el fondo y no existan solicitu-
des de militares que no hayan teñido este beneficio.

VII. Los casos no previstos serán resueltos por la Junta Di-
rectiva del Instituto conforme a las facultades que le otor-
ga esta Ley.

Artículo 109. La Junta Directiva conocerá y resolverá los
montos máximos de los créditos que se otorguen, la pro-
tección de los préstamos, así como los precios máximos de
venta de las habitaciones cuya adquisición o construcción
pueda ser objeto de los créditos que se otorguen con cargo
al fondo.

Artículo 110. Los créditos que se otorguen con cargo al
fondo, deberán darse por vencidos anticipadamente, si los
deudores, sin el consentimiento del Instituto, enajenan las
viviendas, gravan los inmuebles que garanticen el pago de
los créditos concedidos o incurren en las causas de resci-
sión consignadas en los contratos respectivos.

Artículo 111. Los créditos que se otorguen con cargo al
fondo de vivienda, estarán cubiertos por un seguro que li-
bere al militar o a sus beneficiarios de las obligaciones de-
rivadas del crédito para los casos de inutilización perma-
nente y total para el servicio activo, así como para los casos
de muerte.

En el concepto de que la inutilidad total y permanente se
entenderá que es la imposibilidad física y/o mental que
constituye causal de retiro, clasificada en la primera o se-
gunda categoría, conforme a las tablas anexas a la presen-
te Ley, siempre y cuando la inutilidad se produzca durante
actos del servicio o como consecuencia de ellos y con fe-
cha posterior a la formalización del crédito, debiendo acre-
ditar dicho padecimiento con el certificado médico de in-
utilidad expedido por dos médicos militares o navales de
las Secretarías de la Defensa Nacional o de Marina, según
corresponda, así como la declaración de procedencia de re-
tiro emitida por la dependencia correspondiente.

Este seguro estará en vigor durante el tiempo que perma-
nezca insoluto el adeudo y el importe de las primas del se-
guro señalado, será cubierto con los intereses que deven-
guen los créditos otorgados.

Artículo 112. En los casos de retiro del activo y de licen-
cia ilimitada, en los términos de las disposiciones legales
aplicables, se entregará al militar el total de los depósitos
que tenga a su favor en el fondo de la vivienda. En caso de
muerte del militar, dicha entrega se hará a sus beneficiarios
o a sus causahabientes en el orden de prelación siguiente:

I. Los que al efecto el militar haya designado ante el Insti -
tuto;
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II. La viuda, el viudo y los hijos menores de edad o impo-
sibilitados físicamente para trabajar e incapacitados legal-
mente;

III. Los ascendientes concurrirán con las personas mencio-
nadas en la fracción anterior. Si tales ascendientes son ma-
yores de 55 años o se encuentran imposibilitados física-
mente para trabajar o sufren una incapacidad legal;

IV. A falta de viuda o viudo, concurrirán con las personas
señaladas en las dos fracciones anteriores, el supérstite con
quien el derechohabiente vivió como si fuera su cónyuge
durante los cinco años que precedieron inmediatamente a
su muerte con el que tuvo hijos, siempre que el militar ha-
ya hecho designación del supérstite ante la Secretaría de la
Defensa Nacional o de Marina y además que ambos hubie-
ran permanecido libres de matrimonio durante el concubi-
nato;

V. Los hijos sea cual fuere su edad o situación;

VI. Los ascendientes sea cual fuere su edad o situación.

Artículo 113. Los créditos a los militares a que se refieren
las fracciones I y II del artículo 102 de esta Ley, devenga-
rán un interés del cuatro por ciento anual sobre saldos in-
solutos. Tratándose de créditos para la adquisición o cons-
trucción de habitaciones, su plazo no será menor de 10
años, pudiendo otorgarse hasta un plazo máximo de veinte
años. La Junta Directiva podrá autorizar créditos a plazo
menor de diez años cuando se destinen a la reparación, am-
pliación o mejoramiento de las habitaciones, o al pago de
pasivos adquiridos en los términos del propio artículo.

Artículo 114. Los depósitos que se hagan para constituir el
fondo de la vivienda en favor de los militares en activo del
Ejército, Fuerza Aérea y Armada que están percibiendo ha-
beres, asignaciones de técnico, de técnico especial y de
vuelo y especiales de paracaidistas, estarán exentos de to-
da clase de impuestos.

Artículo 115. Los depósitos constituidos en favor de los
militares para la integración del fondo, no podrán ser obje-
to de cesión o embargo, excepto cuando se trate de los cré-
ditos otorgados con cargo al fondo.

Artículo 116. Los derechos de los miembros de las Fuer-
zas Armadas titulares de depósitos constituidos en el fondo
de la vivienda o de sus causahabientes o beneficiarios,
prescribirán en un plazo de cinco años.

Artículo 117. El Instituto no podrá intervenir en la admi-
nistración, operación o mantenimiento de conjuntos habi-
tacionales construidos con recursos del fondo, ni sufragar
los gastos correspondientes a esos conceptos.

Artículo 118. El Instituto deberá mantener en el Banco Na-
cional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, SNC, en de-
posito a la vista, las cantidades estrictamente necesarias pa-
ra la realización de sus operaciones diarias, relacionadas
con el fondo de la vivienda. Los demás recursos del fondo,
en tanto se aplican a cumplir sus fines y objetivos, deberán
mantenerse invertidos en valores gubernamentales de in-
mediata realización.

Artículo 119. El Instituto solo podrá realizar con cargo al
fondo, las inversiones en los bienes muebles o inmuebles
estrictamente necesarios para el cumplimiento de los fines
del mismo fondo.

En caso de adjudicación o de recepción en pago de bienes
inmuebles, el Instituto deberá venderlos en el término de
seis meses.

Artículo 120. El Instituto cuidará que sus actividades en la
administración del fondo de la vivienda para los militares
en activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada que están
percibiendo haberes se realicen, dentro de una política in-
tegrada de vivienda y desarrollo urbano. Para ello podrá
coordinarse con otros organismos del sector público.

Artículo 121. Con el fin de que los recursos del fondo se
inviertan de conformidad con lo que dispone la presente
Ley, el Gobierno Federal, tendrá las siguientes facultades:

I. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, vigilará
que los programas financieros anuales con recursos del
fondo no excedan a los presupuestos de ingresos corrientes
y de los financiamientos que reciba el Instituto. Dichos fi-
nanciamientos deberán ser aprobados por la propia Secre-
taría; y

II. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores ejercerá la
supervisión y regulación del fondo en el ámbito de su com-
petencia dictándole las normas de registro contable de sus
operaciones, fijándole las reglas para la estimación de sus
activos y, en su caso, de sus obligaciones y responsabilida-
des, expidiéndole las normas de carácter prudencial a que
se sujetarán sus operaciones, ejerciendo todas las demás fa-
cultades aplicables que le son conferidas, conforme a lo
dispuesto en su propia ley y reglamento en materia de
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inspección, vigilancia y contabilidad, informando a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público de las irregularida-
des que pudiera encontrar.

En virtud de lo anterior, no son aplicables al fondo de la vi-
vienda las disposiciones de la ley para el control por parte
del Gobierno Federal, de los Organismos Descentralizados
y Empresas de Participación Estatal.

Por su parte, el Instituto, en su carácter de administrador
del fondo de la vivienda, estará obligado a proporcionar a
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores los datos, in-
formes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos,
correspondencia y, en general, la información relativa al
propio fondo, que la misma estime necesaria en la forma y
términos que esa comisión señale.

Artículo 122. La venta de casas habitación construidas con
patrimonio del Instituto, podrá hacerse a plazos, con ga-
rantía hipotecaria o con reserva de dominio.

Además, el Instituto podrá celebrar contratos de promesa
de venta, en cuyo caso el militar entrará en posesión de la
casa habitación sin mas formalidad que la firma del con-
trato respectivo y cubrir el pago inicial que corresponda.

Artículo 123. Las operaciones a que se refiere el artículo
anterior, se sujetarán a las siguientes reglas:

I. El plazo para cubrir el precio del inmueble no excederá
de 15 años;

II. La tasa de interés será la que fije la Junta Directiva, pe-
ro no excederá del 8% anual sobre saldos insolutos;

III. Si el militar hubiese pagado sus abonos con regularidad
durante cinco años o más y se viere imposibilitado de con-
tinuar cubriéndolos, tendrá derecho a que el Instituto re-
mate en subasta pública el inmueble y que el producto, una
vez pagado el saldo insoluto y sus accesorios, se le entre-
gue el remanente;

IV. Si la imposibilidad del pago ocurre dentro de los cinco
primeros años, el inmueble será devuelto al Instituto, res-
cindiéndose el contrato y sólo se cobrará al militar el im-
porte de las rentas causadas durante el período de ocupa-
ción del inmueble, devolviéndose la diferencia entre éstas
y lo que hubiere abonado a cuenta del precio. Para los efec-
tos de este artículo, se fijará desde la celebración del con-
trato la renta mensual que se le asigne al inmueble; y

V. Los honorarios notariales por el otorgamiento de las es-
crituras serán cubiertos por mitad entre el Instituto y los
militares. El pago de los impuestos y gastos serán por
cuenta exclusiva del comprador.

Artículo 124. Los militares en servicio activo que ocupen
temporalmente las casas del Instituto en términos del con-
trato respectivo, se obligarán a pagar mensualmente por es-
te concepto, un porcentaje del total de las percepciones que
obtengan en la pagaduría de su adscripción. El porcentaje
será fijado por la Junta Directiva y lo revisará cada dos
años para actualizarlo.

Artículo 125. El producto del concepto descontado señala-
do en el artículo anterior se aplicará un 50% a la amortiza-
ción del capital invertido en la construcción de las unida-
des habitacionales y el otro 50% para gastos de
conservación, mantenimiento y Administración de las uni-
dades habitacionales.

Artículo 126. Los militares en situación de retiro, que ocu-
pen temporalmente casas del Instituto en unidades habita-
cionales para retirados, pagarán mensualmente la cantidad
que en cada caso fije la Junta Directiva, previo estudio so-
cioeconómico.

Artículo 127. En caso de fallecimiento del militar ocupan-
te de una casa, la Junta Directiva, tomando en considera-
ción las circunstancias especiales que justifiquen y obli-
guen la permanencia en la misma de las personas que con
él habitaron, podrá autorizar su permanencia en ella hasta
por un período que no excederá de seis meses contados a
partir de la fecha de la muerte del militar, en los términos
y condiciones del contrato, pagando una cuota de recupe-
ración que fijará la Junta Directiva previas las investiga-
ciones que ordene practicar; bajo el concepto, de que dicha
cuota en ningún caso excederá a la que pagaba el militar.

Préstamos Hipotecarios y a Corto Plazo

Artículo 128. Los militares retirados podrán obtener con-
forme a la Ley Orgánica del Banco Nacional del Ejército,
Fuerza Aérea y Armada, SNC, préstamos con garantía hi-
potecaria, en primer lugar, sobre inmuebles urbanos en la
medida de los recursos disponibles para este fin.

Artículo 129. Tanto en la compra de casas habitación con
garantía hipotecaria, como en los préstamos hipotecarios,
los militares deberán tomar un seguro de vida a favor del
Instituto o del Banco, según el caso, a fin de que en caso de
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su fallecimiento queden liquidados los saldos insolutos del
precio del inmueble o del monto del préstamo.

Artículo 130. Si por haber causado baja el militar o por
causa grave, a juicio de la Junta Directiva del Instituto, el
militar no pudiera cubrir los abonos del adeudo por compra
de la casa o del préstamo hipotecario, podrá concedérsele
un plazo de espera de seis meses. El adeudo correspon-
diente al lapso de espera, lo pagará en el plazo y condicio-
nes que señale la propia Junta.

Artículo 131. El Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aé-
rea y Armada, SNC, podrá otorgar préstamos a corto plazo
a los militares con haber o haber de retiro y a los pensio-
nistas de acuerdo con los recursos disponibles para este fin
y conforme a su Ley Orgánica.

Venta de Artículos de Consumo 
Necesario y Operación de Granjas

Artículo 132. El Instituto establecerá para la venta a bajo
precio, de artículos de consumo necesario, de acuerdo con
un cuadro básico, tanto de alimentos como de vestido y de
otros artículos necesarios para el hogar. Para este efecto,
podrá celebrar convenios con instituciones públicas espe-
cializadas que puedan ofrecer estos artículos a precios más
bajos que los que priven en el mercado. Cuando esto no sea
posible, convocará a los particulares que puedan prestar sa-
tisfactoriamente dichos servicios, para que mediante con-
curso, de conformidad con la legislación aplicable; se cele-
bre el contrato respectivo, previo el otorgamiento de las
garantías adecuadas.

También establecerá sistemas para la explotación de gran-
jas que tiendan a mejorar la alimentación del personal de
las Fuerzas Armadas y la de sus familiares.

Centros de Servicios

Artículo 133. Se establecerán en las unidades habitaciona-
les, centros de servicios económicos de lavandería, plan-
chado, costura, peluquería, baños y otros según lo exija el
número y las necesidades de sus habitantes.

Hoteles

Artículo 134. Con la exclusiva finalidad de proporcionar
hospedaje a militares en tránsito con motivo del servicio, el
Instituto, acorde con su capacidad pecuniaria y en coordi-
nación con las Secretarías de la Defensa Nacional y de Ma-

rina, establecerá hoteles, cuya organización, funcionamien-
to y cuotas serán fijadas por el Reglamento respectivo.

Casas Hogar para Retirados

Artículo 135. El Instituto establecerá casas hogar en po-
blaciones adecuadas por sus medios de comunicación,
buen clima y otros atractivos, en la medida de sus posibili -
dades económicas, para que los militares retirados que lo
soliciten, las habiten previo el cumplimiento de los requi-
sitos que se fijen y el pago de una cuota mensual, cuyo
monto satisfaga los gastos de administración y asistencia.

Centros de Bienestar Infantil

Artículo 136. El Instituto establecerá en plazas de impor-
tancia, centros de bienestar infantil para atender a los niños
mayores de 45 días y menores de 7 años, hijos de militares,
cuando se acredite la necesidad de esa ayuda.

Servicios Funerarios

Artículo 137. En los centros de población en que radiquen
contingentes militares numerosos, se establecerán capillas,
con las atenciones usuales inherentes a las mismas, para
prestar servicios funerarios mediante el pago de cuotas-
costo, a los militares y a sus familiares señalados en el ar-
tículo 142 de esta Ley. Dentro de estos servicios, se pro-
porcionarán el de carrozas, traslados, inhumaciones e
incineraciones; así como la orientación y gestiones en bien
de la economía de los deudos.

CAPITULO V

Becas y Créditos de Capacitación 
Científica y Tecnológica

Artículo 138. El Instituto estudiará y propondrá al Ejecu-
tivo Federal la forma de resolución de los problemas rela-
cionados con la formación científica y técnica y el mejora-
miento social de los hijos de los militares en el activo y
retirados.

Para el efecto señalado en el párrafo anterior, el Instituto
estará facultado para otorgar becas y créditos de capacita-
ción científica y tecnológica para hijos de los militares, de
acuerdo con sus recursos y el plan de becas y créditos,
aprobado anualmente por el Ejecutivo Federal.
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El Instituto, en coordinación con las autoridades de la Se-
cretaría de Educación  Pública, establecerá las bases obli-
gatorias, para resolver íntegramente el problema de los hi-
jos de los militares en relación con el cambio de Plantel
Educativo, cuando el militar sea trasladado de una locali-
dad a otra, por razones de servicio.

Centros de Adiestramiento y Superación
para Derechohabientes de Militares

Artículo 139. Se establecerán centros de adiestramiento y
superación para derechohabientes de militares, en donde
reciban preparación para mejorar las condiciones físicas y
culturales del hogar, aumentar los índices cultural y de so-
ciabilidad y mejorar la alimentación y el vestido.

Centros Deportivos y de Recreo

Artículo 140. Para atender el mejoramiento de las condi-
ciones físicas y de salud de los militares y sus familiares,
así como para el esparcimiento y la ampliación de sus rela-
ciones sociales, el Instituto establecerá centros de deporte
y de recreo, organizados con todos los elementos técnicos
y materiales que se hagan necesarios.

Servicios de Orientación Social

Artículo 141. El Instituto cooperará con las Secretarías de
la Defensa Nacional y de Marina en las campañas perma-
nentes para incrementar en los militares y sus familiares,
las convicciones y hábitos que tiendan a proteger la estabi-
lidad del hogar, así como la legalización de su estado civil.

CAPITULO VI

Servicio Médico Integral

Artículo 142. La atención médica quirúrgica es el sistema
por el cual se trata de conservar la salud de las personas,
entendiéndose por este concepto no sólo la ausencia de en-
fermedad, sino también el bienestar físico y mental.

La atención médico-quirúrgica a los militares con haber de
retiro y a los familiares de los militares que perciban habe-
res y haber de retiro, se prestará por el Instituto en sus pro-
pias instalaciones o como servicio subrogado, con base en
la aportación del Gobierno Federal especificada en el artí-
culo 221 de esta ley.

También tendrán derecho al servicio médico integral en los
términos señalados en el párrafo que antecede, los derecho-
habientes del militar sentenciado a cumplir una pena priva-
tiva de libertad, que no haya sido destituido de su empleo.

Los familiares de militares que tienen derecho a esta pres-
tación son:

I. El cónyuge o en su defecto la concubina o concubinario
siempre y cuando el militar haya hecho la designación de
dicha persona en los términos del artículo 160 de esta Ley;

II. Los hijos y las hijas solteros menores de 18 años;

III. Los hijos, hombre o mujeres, mayores de esta edad que
se encuentren estudiando en planteles oficiales e incorpo-
rados, con límite hasta de 25 años, siempre y cuando no se
encuentren casados, en concubinato o con descendencia;
excepcionalmente y a juicio del Instituto, podrá extenderse
este beneficio hasta los 30 años de edad, si además de cu-
brir los requisitos mencionados, están realizando estudios a
nivel licenciatura o superiores y demuestran su dependen-
cia económica;

IV. Los hijos incapacitados o imposibilitados para trabajar
en forma total y permanente si son solteros; y

V. El padre y la madre.

Artículo 143. Para los efectos del artículo anterior:

Para que la concubina o el concubinario, tengan derecho a
la atención médico quirúrgica, es necesario que hayan sido
designados con dicho carácter por el militar, en los térmi-
nos del artículo 160 de esta Ley, no se admitirá nueva de-
signación antes de tres años, salvo que se acredite el falle-
cimiento de la persona designada.

Artículo 144. Los familiares sólo podrán gozar del servi-
cio médico cuando estén en situación de dependencia eco-
nómica respecto del militar.

No se considerará que hay dependencia económica, cuan-
do el familiar perciba una pensión militar.

Artículo 145. La atención médico-quirúrgica incluye ade-
más, la asistencia hospitalaria y farmacéutica necesaria y,
en su caso, obstetricia, prótesis y ortopedia y rehabilitación
de los incapacitados, así como la medicina preventiva y so-
cial y la educación higiénica.
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Artículo 146. Para la hospitalización del militar o de sus
familiares, se requiere el consentimiento expreso del pa-
ciente.

Sólo podrá ordenarse la hospitalización del militar o de sus
familiares en las siguientes circunstancias:

Cuando la enfermedad requiera atención y asistencia que
no puedan ser proporcionadas a domicilio;

Cuando así lo exija la índole de la enfermedad, particular-
mente tratándose de padecimientos contagiosos;

Cuando el estado del paciente demande la observación
constante o examen que solo puedan llevarse a efecto en un
centro hospitalario; y

En casos graves de urgencia o emergencia.

Artículo 147. Tratándose de menores de edad o incapaci-
tados, no podrá ordenarse la hospitalización sin el consen-
timiento de los padres o quienes legalmente los represen-
ten.

Artículo 148. En caso de que los militares o sus familiares
no se sujeten al tratamiento médico respectivo, no tendrán
derecho a exigir que se les continué prestando la atención
médica únicamente por lo hace a la enfermedad que sufran,
mientras no cese tal actitud; en caso de que los militares
padezcan enfermedades que les inutilicen temporalmente
para el servicio y no se sujeten al tratamiento adecuado, no
se les expedirá el certificado de inutilidad correspondiente.

Artículo 149. El servicio materno infantil se impartirá al
personal militar femenino y a la persona o en su caso, a la
concubina del militar, comprendiendo:

Consulta y tratamiento ginecológico, obstétrico y prenatal;
atención del parto; atención del infante y ayuda a la lactancia.

Artículo 150. La ayuda en la lactancia se proporcionará a
la madre que demuestre la incapacidad para amamantar a
su hijo, o la persona que la sustituya, en caso de falleci-
miento de ésta, por medio del certificado médico corres-
pondiente, y consistirá en la ministración de leche durante
un período no mayor de seis meses a partir del nacimiento
del infante.

Artículo 151. El personal militar femenino y la esposa o la
concubina en su caso, del individuo de tropa, tripulación o

a falta de éstas, la persona que tenga a cargo el infante, ten-
drá derecho a recibir una canastilla al nacimiento del mis-
mo.

Artículo 152. El personal militar femenino tendrá derecho
a disfrutar de un mes de licencia anterior a la fecha proba-
ble del parto, que se fijará de acuerdo con la consulta pre-
natal, y de dos meses posteriores al mismo para la atención
del infante. En ambos casos con goce de haberes.

Artículo 153. Los familiares de un militar comprendidos
en el artículo 142 de esta Ley, tendrán derecho a que se les
proporcione gratuitamente el servicio médico, por un perí-
odo de seis meses contados a partir de la fecha en que aquél
haya fallecido.

El servicio médico para los pensionistas queda sujeto a las
siguientes bases:

I. En el escrito en que soliciten beneficio por muerte del
militar, deberán expresar también su deseo de que se les
proporcione el servicio médico y su anuencia para que del
importe de sus pensiones se descuente la cuota de recupe-
ración correspondiente. Esta misma manifestación podrán
hacerla antes de que fenezca el plazo de seis meses en que
tienen derecho al servicio médico gratuito y de no hacerlo
así se entenderá que renuncia a dicha prestación, en la que
no deberán después ser admitidos;

II. El servicio médico será por un plazo mínimo de dos
años, transcurridos los cuales, sin que el pensionista renun-
cie a él, se entenderá prorrogado por tiempo indefinido. El
pensionista podrá renunciar en cualquier tiempo al servi-
cio, pero en este caso ya no podrá ser readmitido;

III. La Junta Directiva del Instituto queda facultada para fi -
jar cada año el monto de las cuotas de recuperación;

IV. Todo lo relacionado con el servicio médico a los pen-
sionistas se tramitará directamente ante el Instituto. En ca-
sos excepcionales los trámites podrán hacerse por conduc-
to de las Secretarías de la Defensa Nacional o de Marina.
según proceda.

Artículo 154. Se faculta al Instituto para celebrar conve-
nios con las Secretarías de la Defensa Nacional y de Mari-
na, así como los Institutos de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado y Mexicano del Seguro
Social, a efecto de prestar el servicio médico subrogado,
que comprenderá: asistencia médica quirúrgica, obstétrica,
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farmacéutica y hospitalaria, así como los aparatos de pró-
tesis y ortopedia que sean necesarios.

Farmacias Económicas

Artículo 155. El Instituto de conformidad con sus posibi-
lidades presupuestales, establecerá farmacias o contratará
para vender sin lucro alguno, a los militares y familiares
afiliados, medicamentos y artículos conexos.

TITULO TERCERO

CAPÍTULO PRIMERO

Pruebas

Artículo 156. El estado civil y el parentesco de los fami-
liares de un militar serán acreditados con las actas y cons-
tancias que expide el registro civil y, en los casos de reco-
nocimiento de hijo nacido fuera de matrimonio, con los
medios de prueba que reconozca la Ley. La posesión de es-
tado de hijo deberá ser declarada por sentencia de tribunal
competente.

Artículo 157. La imposibilidad física para trabajar, será
probada con dictamen pericial de dos médicos militares o
navales especialistas designados por la Secretaría de la De-
fensa Nacional o de Marina.

Artículo 158. La incapacidad legal será probada con copia
certificada de la sentencia ejecutoria que se dicte en el jui-
cio de interdicción.

Artículo 159. La dependencia económica deberá ser pro-
bada con información testimonial, rendida bajo protesta de
decir verdad, ante las Secretarías de la Defensa Nacional o
de Marina, las cuales podrán completar la prueba, mandan-
do practicar la investigación oficial del hecho. Las Secre-
tarías de referencia podrán autorizar a los comandantes de
regiones, zonas, sectores, guarniciones, unidades, directo-
res, jefes de dependencias, para que practiquen las diligen-
cias que procedan. Sólo en caso de controversia la depen-
dencia económica será probada por los medios estable-
cidos en el Código Federal de Procedimientos Civiles.

Artículo 160. La relación de concubinato será acreditada
necesariamente, y en todo caso, con la designación que el
militar haya hecho de la persona interesada, como concu-
bina, ante el Instituto o la Secretaría de la Defensa Nacio-
nal o de Marina, sin que sea admisible otro medio de prue-
ba. La designación posterior anula la anterior, siempre que

haya formulado dentro del plazo establecido en el artículo
143 de esta Ley y acreditado las circunstancias de los inci-
sos a) y b) de la fracción 11 del artículo 38 de esta Ley, se
acreditarán con los medios de prueba establecidos por el
Código Federal de Procedimientos Civiles.

Artículo 161. La muerte de un militar en acción de guerra, se-
rá probada con el parte que rinda el Comandante de la fuerza.

En dicho parte se hará constar si el militar falleció en la ac-
ción o con posterioridad, anexándose, de ser posible, copia
certificada del acta de defunción.

En defecto del parte, con las demás pruebas que establece
el Código Federal de Procedimientos Civiles.

Artículo 162. La muerte de un militar en acción de armas,
cuando no se hubiere levantado el campo, será probada:

I. Con el parte que rinda el Comandante de la fuerza;

II. En defecto del parte, con las demás pruebas que esta-
blece el Código Federal de Procedimientos Civiles.

Para los efectos de esta Ley, se considerará como muerto al
militar cuando desaparezca en una acción de armas o en ac-
tos del servicio, en los ámbitos marítimo, fluvial, lacustre,
terrestre y aéreo. La declaración respectiva será hecha por
la Secretaría de la Defensa Nacional o la de Marina, en su
caso, después de sesenta días de acaecida la desaparición,
con vista del acta que se levante sobre los hechos, y de la
demás documentación que se acompañe.

Mientras se hace esta declaración, el setenta y cinco por
ciento de los haberes del militar, serán entregados a sus fa-
miliares en el orden preferente establecido en el artículo 38.

En caso de que el militar aparezca posteriormente con vida
y justifique plenamente el motivo de su ausencia, se le
reintegrará al activo cancelándose de inmediato la percep-
ción a los familiares.

Si se tiene conocimiento de que el militar es prisionero
de guerra, los haberes a que tenga derecho serán entre-
gados a sus familiares en el orden preferente que esta-
blece el artículo 38.

Artículo 163. La muerte en acción de armas, cuando un
buque se pierda en la mar, será probada con los siguientes
documentos:
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I. El parte de la acción de armas que rinda el Comandante
naval superior;

II. La baja oficial del buque perdido;

III. La relación oficial de bajas.

Artículo 164. La muerte de los militares ocurrida por caí-
da al mar sin naufragio, encontrándose en embarcaciones
dependientes del Ejército, Fuerza Aérea o la Armada de
México, será probada con el acta que se levante, y cuando
el accidente ocurra en embarcaciones nacionales que no
formen parte de las Fuerzas Armadas Mexicanas o de una
nación amiga o aliada, con los informes oficiales que se re-
ciban sobre el particular.

Artículo 165. La muerte de los militares ocurrida por nau-
fragio de buque será probada:

I. En embarcaciones dependientes de la Armada de Méxi-
co, con la baja oficial de la embarcación perdida y relación
oficial de bajas;

II. En embarcaciones amigas o aliadas, con la información
que rindan las autoridades del país a que pertenezcan tales
embarcaciones;

III. En embarcaciones de nacionalidad mexicana que no
formen parte de la Armada de México, con la información
oficial que se rinda sobre el particular.

Artículo 166. La muerte de un militar ocurrida como con-
secuencia de lesiones recibidas en acción de armas, será
probada:

I. Con el parte de la acción de armas que rinda el Coman-
dante de la Fuerza;

II. Con un certificado que el mismo Comandante deberá
expedir dentro de los sesenta días siguientes a los hechos,
en el que se haga constar la fecha y lugar de la acción de
armas y la parte del cuerpo en que el militar hubiere reci-
bido lesiones;

III. Con el acta de defunción, de ser posible su obtención;

IV. A falta de los documentos a que se refieren las tres frac-
ciones anteriores, con los medios de prueba que establece
el Código Federal de Procedimientos Civiles;

V. En caso de que haya habido hospitalización después de
recibidas las lesiones, se recabará, además el certificado
médico del hospital.

Artículo 167. La muerte por lesiones sufridas en otros ac-
tos del servicio será probada:

I. Con acta que se levante en averiguación de los hechos o
con copia de las diligencias practicadas por la autoridad
que haya conocido de los mismos;

II. Con el certificado de autopsia o certificado médico de
relación de causalidad;

III. Con certificado que acredite el servicio que desempe-
ñaba el militar al recibir las lesiones, expedido por el Co-
mandante de quien dependiere;

IV. Con el acta de defunción expedida por el registro civil;

V. A falta de los documentos a que se refieren las cuatro
fracciones anteriores, con las demás pruebas que establece
el Código Federal de Procedimientos Civiles.

Artículo 168. El fallecimiento o la inutilidad como conse-
cuencia de otros actos del servicio, cuando éstos se refieran
a atenciones médico-quirúrgicas, será aprobada necesaria-
mente y en todo caso, con la sentencia ejecutoriada dictada
por los tribunales militares en la que se declare la respon-
sabilidad médica.

Artículo 169. La muerte proveniente de enfermedades
contraídas en el servicio será probada:

I. Con el informe del Comandante o Jefe de quien depen-
día el militar, que acredite el cargo o comisión que desem-
peñaba y circunstancias del caso;

II. Con documentos que acrediten que el militar estaba sa-
no al ingresar al activo, o dentro del servicio;

III. Con el dictamen pericial emitido por médicos militares
que establezca la relación de causalidad entre la muerte y
el servicio;

IV. Con copia certificada del acta de defunción.

Artículo 170. La muerte por causas ajenas al servicio se
acreditará únicamente con la copia certificada del acta de
defunción expedida por el registro civil.
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Artículo 171. La inutilización por lesiones recibidas en ac-
ción de armas u otros actos de servicio, será probada:

I. Con el parte de la acción de armas o del servicio que rin-
da el Comandante de la fuerza a que pertenezca el militar; 

II. Con un certificado que el mismo Comandante deberá
expedir dentro de los 60 días siguientes a los hechos, en el
que se haga constar la fecha y lugar de la acción de armas
o del servicio y la parte del cuerpo en que el militar hubie-
re recibido las lesiones;

III. Con un certificado médico en el que se haga constar la
inutilización, así como su relación de causalidad con las
heridas;

IV. A falta de los documentos a que se refieren las tres frac-
ciones anteriores, con los medios de prueba que establece
el Código Federal de Procedimientos Civiles.

Artículo 172. La inutilización proveniente de enfermeda-
des contraídas en el servicio será probada:

I. Con el informe del Comandante de quien depende el mi-
litar, que acredite el cargo o comisión que desempeñaba y
las circunstancias del caso;

II. Con los documentos que acrediten que el militar estaba
sano al ingresar al activo o dentro del servicio;

III. Con el dictamen pericial emitido por dos médicos mi-
litares o navales que establezcan la relación de causalidad
entre el servicio y la enfermedad debiendo practicarse el
reconocimiento en hospitales y por médicos especialistas.

Artículo 173. Cuando la inutilización o la muerte de un
militar ocurran antes de transcurridos dos años de recibi-
das las lesiones en acción de armas o en otros actos del
servicio, se presumen la relación de causalidad entre las
lesiones y la inutilización o la muerte, salvo prueba en
contrario.

En los casos en que la inutilidad o la muerte del militar
ocurra antes de transcurridos tres años de acaecidos los he-
chos que se pretende ocasionaron la inutilidad o la muerte
por enfermedad contraída en actos del servicio, se presume
la relación de causalidad entre los mismos y la enfermedad
y entre ésta, y la inutilidad o la muerte, salvo prueba en
contrario.

Después de los plazos indicados debe probarse las relacio-
nes de causalidad expresadas.

Artículo 174. La inutilización por causas extrañas al servi-
cio se acreditará únicamente con los certificados que deben
expedir los médicos militares o navales especialistas que
designen las Secretarías de la Defensa Nacional o de Mari-
na.

Artículo 175. En los casos de retiro por haber cumplido la
edad límite que fija esta Ley, se comprobará aquélla por los
siguientes medios:

I. Con copia certificada del acta de nacimiento expedida
por el registro civil;

II. A falta de la anterior, con copia certificada de la fe del
bautismo del interesado, certificada por notario público o
por la autoridad que legalmente lo substituya;

III. A falta de las anteriores, con prueba documental con-
sistente en las constancias que obren en su expediente ofi-
cial relacionadas con la edad que manifestó el interesado al
ingresar al Ejército, Fuerza Aérea o Armada, y en su de-
fecto la pericial que determine la edad clínica.

Artículo 176. El grado militar será probado con el contra-
to de enganche de los individuos de tropa con el acuerdo
suscrito por autoridad competente que ordenó el conferi-
miento del grado y con copia de las órdenes giradas por la
Secretaría respectiva en cumplimiento de dicho acuerdo.

Tratándose de Coroneles y Generales y sus homólogos en
la Armada de la milicia permanente, será necesaria la rati-
ficación del Senado de la República.

CAPÍTULO SEGUNDO

Procedimiento

Artículo 177. Las Secretarías de la Defensa Nacional y
Marina, informarán al Instituto y al Banco Nacional del
Ejército, Fuerza Aérea y Armada, SNC, en un término no
mayor de 15 días, contados a partir de la fecha en que se
generen, de las situaciones siguientes:

I. Las altas y bajas del personal en las fuerzas armadas;

II. Las licencias ilimitadas que se concedan;
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III. Los nombres y las jerarquías de los militares que hayan
cumplido la edad límite;

IV. Los nombres de los familiares que los militares señalen
para disfrutar de los beneficios que la presente Ley conce-
de; esto último, también dentro de los quince días siguien-
tes a la fecha en que el militar cause alta, o en el mismo
plazo, cuando cambie sus beneficiarios.

Las mismas Secretarías y los militares proporcionarán al
Instituto y al Banco, los datos que soliciten en relación con
las funciones que les señala esta Ley.

Artículo 178. Las Secretarías de la Defensa Nacional y de
Marina, dispondrán dentro de los primeros meses de cada
año, se practique examen médico a todos los militares.

Artículo 179. Las direcciones de las Secretarías de la De-
fensa Nacional y de Marina en su caso, que tengan relación
con el manejo del personal, están obligadas a comunicar al
órgano encargado administrativamente de tramitar los reti-
ros, los nombres de los militares que cumplirán la edad lí -
mite señalada en el artículo 25 de esta Ley, con un mínimo
de seis meses de anticipación a que ocurra esta causal, a fin
de iniciar el trámite respectivo, sujetándose al procedi-
miento establecido en este capítulo.

Artículo 180. Los extractos de antecedentes que se formu-
len para definir los derechos que corresponda a los retira-
dos deben contener:

I. Nombre;
II. Edad;
III. Grado, arma, rama, servicio o cuerpo;
IV. Matrícula;
V. Antigüedad;
VI. Corporaciones y dependencias en que ha servido;
VII. Tiempo de servicios efectivos, abonos y deducciones;
VIII. Total de servicios con abonos.

Artículo 181. El tiempo de servicios comprende tanto el de
los efectivos como el de los abonos y será computado en la
forma establecida en la Ley para la Comprobación, Ajuste
y Cómputo de Servicios.

La fracción que exceda de seis meses, será computada co-
mo un año completo.

Artículo 182. La Junta Directiva al acordar el beneficio de
retiro, fijará su cuantía ampliando hasta esa fecha el cóm-
puto del tiempo de servicios del militar.

En caso de que el militar genere beneficios en el tiempo
que transcurra de la resolución de la Junta Directiva a la
emisión de las órdenes de baja del activo, el Instituto so-
meterá a consideración de dicha Junta la petición del inte-
resado para efecto de que resuelva sobre los derechos ad-
quiridos por el militar, sin modificar la situación de retiro
en la que haya sido colocado.

Artículo 183. En todos los casos en que se requiera la pre-
sentación de dictámenes médicos, éstos deberán estar sus-
critos, cuando menos por dos médicos militares o navales
especialistas.

Artículo 184. En los casos de retiro voluntario, los milita-
res en servicio activo formularán por escrito y por los con-
ductos debidos su solicitud de retiro, a la Secretaría que co-
rresponda. Anexarán la documentación comprobatoria de
sus derechos, que no obre ya en su expediente militar.

Artículo 185. No podrá tramitarse ninguna solicitud de re-
tiro voluntario:

I. Cuando las Secretarías de la Defensa Nacional o de Ma-
rina, en sus respectivos casos, no hayan reconocido el ca-
rácter militar del peticionario y precisado en cual de las si-
tuaciones de activo se encuentre;

II. Cuando se trate de un militar procesado en el fuero de
guerra, en tanto no se resuelva su responsabilidad penal por
sentencia firme;

III. Cuando el militar esté tomando parte en una campaña,
esté próxima a abrirse, o cuando la nación se encuentre en
estado de guerra o exista trastorno del orden interior;

IV. Cuando por disposición legal o por compromiso suscri-
to por el militar, éste deba prestar determinado tiempo de
servicios, después de haber terminado o interrumpido un
curso superior, de formación, de aplicación y perfecciona-
miento, capacitación, especialización o actualización en al-
gún establecimiento nacional o extranjero.

Artículo 186. En los casos de retiro forzoso las Dependen-
cias encargadas del manejo del personal militar en las Se-
cretarías de la Defensa Nacional o de Marina, informarán a
la que corresponda tramitar el retiro, los casos en que se
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estime comprobada una causa de retiro proporcionando la
documentación comprobatoria. Cuando no se proceda de
oficio, los interesados podrán solicitar su retiro en la forma
antes establecida para el retiro voluntario.

Los militares que se encuentren gozando de licencia ilimi-
tada, formularán su pliego de solicitud de retiro ante la Se-
cretaría que corresponda y acompañarán la documentación
comprobatoria de sus derechos.

Artículo 187. Al recibirse las solicitudes o informes espe-
cificados en el artículo anterior, las Secretarías respectivas
ordenarán el cómputo de servicios del interesado; la obten-
ción de las pruebas necesarias para acreditar las causas de
retiro y la formulación del extracto de antecedentes.

Artículo 188. Con apoyo en las pruebas reunidas, la Se-
cretaría de que se trate declarará la procedencia del retiro,
por estimar comprobada la personalidad militar del intere-
sado, encontrarse en el activo y estar demostrada una o va-
rias causas de retiro. De lo contrario, declarará la improce-
dencia del retiro fundándola y motivándola debidamente.

Estas declaraciones se notificarán al militar, dándosele a
conocer, en su caso, el cómputo de sus servicios y el grado
con el que serán retirados, para que dentro de un plazo de
quince días hábiles manifiesten su conformidad o formulen
su inconformidad expresando objeciones, las cuales sólo
podrán referirse a la procedencia o improcedencia del reti-
ro, a la jerarquía militar con que debe ser retirado el inte-
resado y al cómputo de sus servicios.

Si lo estimare pertinente, en el mismo escrito de inconfor-
midad ofrecerá pruebas, las cuales se les recibirán en un
plazo de quince días siguientes a la terminación del plazo
anterior.

Artículo 189. Si la Secretaría respectiva estimare la proce-
dencia del retiro, pero el Presidente de la República o la
propia Secretaría considerare necesarios los servicios del
militar conforme a lo establecido en esta Ley, podrán ejer-
citar su derecho de retención en el activo, girando las ór-
denes conducentes. Este derecho de retención podrá ser
ejercitado en tanto no se giren las órdenes de baja en el ac-
tivo y alta en situación de retiro.

Declarada la retención, se interrumpirá el trámite de retiro,
dándose aviso al Instituto y a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público para que den por concluidos los trámites

que se hubieren realizado y, en su caso, dejen sin efecto las
resoluciones de otorgamiento de beneficio y su aprobación.

Artículo 190. En caso de retiro voluntario el militar podrá
desistirse de su solicitud desde la declaración de proceden-
cia de retiro que formule la Secretaría respectiva, hasta an-
tes de que le sea comunicada por el Instituto la aprobación
del beneficio de retiro emitida por la Junta Directiva. El
desistimiento sólo será denegado si aparece comprobada
alguna causa de retiro forzoso.

Artículo 191. Para la comprobación de la causa de retiro
voluntario y la cuantificación del beneficio económico de
retiro, sólo se tomará en cuenta el cómputo de servicios
que se haga dentro del trámite de retiro y por lo tanto, ca-
recerán de eficacia probatoria en dicho trámite y en el de
beneficio de retiro consiguiente, los cómputos anteriores
que se hubieren formulado por cualquier motivo, las decla-
raciones que contengan sobre fechas de ingreso a la Revo-
lución o a las Instituciones Armadas los lapsos que se abo-
nen o deduzcan y, en general, todos aquellos datos que no
se comprueben con las demás constancias que obren en el
expediente militar o en el incidente de retiro.

Esta ineficacia no invalidará los actos derivados de tales
cómputos ajenos al trámite de retiro actual. Solo se les re-
conocerá plena eficacia dentro del trámite de retiro y de be-
neficio de retiro, a los cómputos de tiempo de servicios que
hayan servido de base a retiros anteriores; en tales casos,
los cómputos anteriores no podrán ser modificados por
ningún motivo, sumándose su resultado al tiempo posterior
ala fecha de reingreso al activo.

Artículo 192. Los familiares de militares que se conside-
ren con derecho a beneficio, solicitarán el otorgamiento de
compensación o pensión directamente al Instituto, acom-
pañando la documentación comprobatoria necesaria y éste,
en un término que no exceda de cinco días hábiles, tomará
el escrito petitorio y sus anexos a la Secretaría de la De-
fensa Nacional o de Marina, en su caso, misma que dentro
de los siguientes sesenta días hábiles resolverá lo concer-
niente, previo estudio del expediente militar y de las prue-
bas aportadas por los interesados, determinen la personali-
dad militar, la jerarquía y la situación que quedaba como
miembro de las Fuerzas Armadas, en el momento de su
muerte, la persona de quien deriven sus derechos los peti-
cionarios. Estos podrán, después de presentada la solicitud,
aportar directamente a la Secretaría correspondiente de que
se trate las pruebas que estimen pertinentes.
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Reunidos los elementos de convicción necesarios, la Se-
cretaría declarará la existencia o inexistencia de la perso-
nalidad militar de la persona señalada por los interesados y
en su caso, si al morir se encontraba en el activo o en si-
tuación de retiro. Esta declaración y el cómputo de servi-
cios militares, si los hubiere prestado la persona aludida, se
notificarán a los peticionarios para los efectos de su mani-
festación de conformidad o de inconformidad, y en este ul-
timo caso, para que ofrezcan y rindan pruebas, en la misma
forma y términos mencionados en esta Ley.

Las objeciones sólo podrán referirse a la inexistencia de
personalidad militar y la jerarquía o cómputo de servicios,
en su caso, de la persona señalada por los familiares.

Artículo 193. En los casos en que los militares y los fami-
liares de éstos hubieran formulado objeciones a las decla-
raciones pronunciadas por la Secretaría que corresponda, o
a los cómputos de servicios, dicha Secretaría formulará
dentro de los 45 días hábiles siguientes, su declaración de-
finitiva en la cual resolverá las objeciones aceptándolas o
rechazándolas, y haciendo pormenorizada valorización de
las pruebas y cuestiones alegadas. También será notificada
a los interesados esta declaración.

Si los militares o los familiares manifestaron su conformi-
dad a las declaraciones provisionales o dejaren transcurrir
el primer plazo señalado en el artículo 187 de esta Ley, lo
que se considerará como una aceptación tácita, se tendrá
como definitiva dicha declaración.

Artículo 194. Cuando en las declaraciones de las Secreta-
rías se reconociere la procedencia del retiro del militar in-
teresado, o se tuviere por probada la personalidad militar
de la persona de que hacen derivar sus derechos los peti -
cionarios, y el hecho de que su muerte haya ocurrido en el
activo o en situación de retiro, se remitirá el incidente de
retiro y el expediente militar al Instituto. En los casos en
que la declaración fuere adversa, se notificará ésta a los in-
teresados, dando aviso al Instituto y a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público.

Artículo 195. Cuando estando concluido el trámite confor-
me al procedimiento establecido en esta Ley, existan prue-
bas supervinientes con las que se acredite que la inutilidad
o fallecimiento fue consecuencia de los actos a que se re-
fiere el artículo 168 de esta Ley, las Secretarías de origen
tendrán la obligación de rectificar la resolución definitiva
que se haya emitido para el trámite inicial para efectos de

que, se le otorgue el beneficio económico que le corres-
ponda con apego a la presente Ley.

Artículo 196. Al recibir el Instituto la documentación pro-
veniente de la Secretaría de que se trate, realizará el estu-
dio de los antecedentes y formulará un dictamen, dentro de
los 45 días hábiles siguientes sobre la procedencia del be-
neficio, su naturaleza y su monto, pudiendo solicitar los da-
tos aclaratorios necesarios a la Secretaría remitente, a la
autoridad que corresponda o al militar o familiares peticio-
narios. En caso de que el Instituto advierta que la Secreta-
ría remitente ha omitido formalidades de procedimiento
que le corresponda y que pudieran dar lugar a reclamacio-
nes ante los tribunales, devolverá la documentación del ca-
so a dicha Secretaría para que se proceda legalmente.

La Junta Directiva, con vista del dictamen y toda la docu-
mentación relativa, dictará resolución dentro de 45 días há-
biles siguientes concediendo o negando el beneficio, espe-
cificando en el primer caso, su naturaleza, su cuantía y
demás particularidades del mismo. El otorgamiento o la
negativa se basarán en los hechos y circunstancias que apa-
rezcan probados, hubieran sido o no alegados o impugna-
dos por los promoventes, pero se hará referencia a todas las
cuestiones planteadas y se valorará cada una de las pruebas
presentadas por los interesados.

La Junta del Instituto, en sus resoluciones, acatará las de-
claraciones definitivas de las Secretarías de la Defensa Na-
cional o de Marina, en cuanto reconozcan personalidad mi-
litar, determinen jerarquías en el activo o para efectos de
retiro, precisen específicamente la causa o causas del reti-
ro acreditadas y fijen situaciones dentro del activo o de re-
tiro. También se sujetará a los cómputos de servicios for-
mulados en dichas Secretarías.

Artículo 197. En tanto se llevan a cabo los trámites a que
se refieren los artículos anteriores, el Instituto indicará a la
Unidad Ejecutora de Pagos correspondiente, se continúe
cubriendo el 50% de los haberes o haberes de retiro que
percibía el militar fallecido, a los familiares que se acredi-
ten con la credencial de afiliación respectiva, sin perjuicio
de que posteriormente se establezca en definitiva a quienes
corresponde este derecho, de acuerdo a lo dispuesto por el
articulado de esta Ley.

Una vez dictada la resolución definitiva; al efectuarse la li-
quidación correspondiente, de la cantidad que debe perci-
birse, se descontará la cantidad que les ha sido cubierta.
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Artículo 198. Al notificarse la resolución anterior; que ten-
drá carácter de provisional, los interesados podrán ejercitar
dentro de un plazo de quince días el recurso de reconside-
ración, contando con quince días para la presentación de
pruebas si las ofrecieran precisamente en el escrito con que
interpusieron el recurso. El recurso de reconsideración a
que se refiere este artículo, se rechazará de plano en lo que
se refiere a lo ya resuelto por las Secretarías de la Defensa
Nacional o de Marina, en su caso.

Si dentro del primer plazo manifiestan su conformidad o
dejaren que transcurra en silencio, lo que significará una
aceptación tácita, se tendrá como definitiva la resolución
de la Junta.

Artículo 199. Si los interesados interpusieran el recurso de
reconsideración, se tramitará éste, y la Junta del Instituto
dictará resolución definitiva, en que se ratificará, modifica-
rá o revocará la anterior, refiriéndose solamente a las cues-
tiones planteadas en el recurso y valorando las pruebas
aportadas en el mismo o las ya existentes que hubieren si-
do impugnadas por los recurrentes.

Artículo 200. Agotado el procedimiento a que se refieren
los artículos precedentes, para el efecto de su sanción, y a
fin de que puedan ser ejecutados, el Instituto remitirá de
oficio a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los
acuerdos de la Junta Directiva que concedan, nieguen, mo-
difiquen, suspendan o declaren insubsistentes los haberes
de retiro, las pensiones o las compensaciones.

Para que los acuerdos mencionados puedan ser ejecutados,
es indispensable que la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público los sancione.

Si a partir de la fecha de la sanción a la baja del militar se
generan nuevos derechos, el militar retirado o sus benefi -
ciarios podrán solicitar la modificación del acuerdo de la
Junta Directiva y de la sanción en el termino de dos años;
transcurrido ese término, el acuerdo y la sanción mencio-
nadas quedan firmes para todos los efectos legales y no po-
drán ser modificados.

Artículo 201. La aprobación o denegación será comunica-
da de inmediato al Instituto por la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público.

El Instituto notificará a la Secretaría de la Defensa Nacio-
nal o a la de Marina, en su caso, así como al militar o a los
familiares del militar, tanto la resolución definitiva de su

Junta Directiva, como la aprobación o negativa de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, devolviendo a la
Secretaría de origen la documentación enviada.

Artículo 202. La Secretaría de origen, al recibir la notifi-
cación a que se refiere el artículo anterior, girará las órde-
nes de baja en el activo y alta en situación de retiro del mi-
litar, cuando así proceda.

Artículo 203. Los militares con licencia ilimitada, extraor-
dinaria o especial, y los familiares de militares fallecidos
deberán señalar en el escrito en que soliciten beneficio, un
domicilio para notificaciones y, si lo desean, podrán desig-
nar alguna persona que los reciba en su nombre. La omi-
sión del señalamiento del domicilio determinará la suspen-
sión del trámite de beneficio hasta que se llene este
requisito.

Artículo 204. A los militares en servicio activo se les no-
tificará personalmente o por conducto del Comandante o
Jefe de la corporación, Dependencia o fuerza a la que per-
teneciere, quien hará la entrega del oficio al destinatario,
recabando su recibo firmado o con sus huellas digitales en
caso de no saber escribir. El recibo deberá remitirse de in-
mediata al Instituto

Artículo 205. Si durante la tramitación del retiro, o del be-
neficio del retiro, el militar en servicio activo pasare a go-
zar de licencia ilimitada, extraordinaria o especial, no se
suspenderá el procedimiento, pero sí se dará aviso inme-
diatamente al Instituto y a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público.

Los cambios de destino dentro del servicio activo serán co-
municados al Instituto por la Secretaría que corresponda.

Artículo 206. Los términos señalados para los trámites de
retiro y de beneficio económico, se computarán en días há-
biles y empezarán a correr el día siguiente de aquel en que
surta efectos la notificación respectiva, y se extinguirán en
los casos en que antes de concluir, el interesado realice el
acto para el cual el término fue establecido.

Si un término está corriendo y ocurriere alguna causa legal
de suspensión de procedimiento, dicho término volverá a
empezar a correr cuando el mismo procedimiento sea rea-
nudado.

Los términos son improrrogables, salvo el caso en que el
promovente demuestre que ha iniciado un procedimiento
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judicial de cuyo resultado depende la comprobación de sus
derechos. No se tomará en cuenta esta prueba judicial si es
exhibida al Instituto después de 30 días de que el interesa-
do haya estado en posibilidad de recibirla del tribunal de
que se trate.

Artículo 207. En los trámites de retiro y de beneficio, los
militares deberán promover personalmente ante la Secreta-
ría respectiva, salvo el caso de incapacidad declarada judi-
cialmente, en que lo hará su representante legal.

Los familiares incapacitados legalmente actuarán por me-
dio de sus representantes legales.

Artículo 208. Las notificaciones serán personales o por co-
rreo certificado con acuse de recibo. Si el correo devolvie-
re el oficio de notificación sin ser entregado o no remitiere
al Instituto la tarjeta de acuse de recibo debidamente requi-
sitada, se hará un envío por el mismo conducto o se hará la
notificación personalmente. En caso de que no se tenga la
seguridad de que el destinatario haya recibido la comuni-
cación por vía postal y no pueda realizarse la notificación
personal, se suspenderá el procedimiento hasta que el inte-
resado se haga presente.

TITULO CUARTO
PREVENCIONES GENERALES

CAPITULO UNICO

Artículo 209. En la aplicación de esta Ley y con las con-
diciones y las limitaciones que establece la misma, serán
considerados:

I. Los cadetes y los demás alumnos de los establecimientos
militares y que no perciben haber diario, como sargentos
primeros;

II. El personal de tropa y marinería del Servicio Militar por
conscripción, con la categoría que tenga mientras se en-
cuentren desempeñando actos del servicio.

III. Los miembros de los Cuerpos de Defensas Rurales que
se inutilicen o fallezcan en actos del servicio o a conse-
cuencia de ellos, como soldados.

Artículo 210. Los derechos que se otorguen en contraven-
ción a lo dispuesto por la presente ley y por aquellas que
deban aplicarse en conexión con la misma, son nulos.

Artículo 211. La acción de nulidad a que se refiere el artí -
culo anterior, deberá ejercitarse exclusivamente por el Ins-
tituto, dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que
se hayan otorgado los derechos.

Artículo 212. Es compatible el disfrute de un haber de re-
tiro con una pensión militar e igualmente son compatibles
hasta dos pensiones militares.

Es compatible la percepción de un haber de retiro o de una
pensión militar, con cualesquiera otras pensiones no seña-
ladas en el párrafo anterior, cuando sean con cargo al Era-
rio Federal.

Al infractor de la disposición contenida en el presente artí-
culo le será cancelado el pago del o de los beneficios con-
cedidos con posterioridad, objeto de la fracción, debiendo
reintegrar por cuartas partes de las percepciones periódicas
que subsistan, la cantidad que hubiere recibido indebida-
mente.

Artículo 213. Los derechos fijados en esta Ley, sólo se
modificarán o declararán insubsistentes por la Junta Direc-
tiva del Instituto en los casos y con los requisitos expresa-
mente señalados en el propio ordenamiento o por sentencia
ejecutoriada.

Las anteriores resoluciones, junto con toda la documenta-
ción del caso, serán remitidas de oficio a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, para los efectos de su aproba-
ción y ejecución correspondiente.

Artículo 214. Las controversias judiciales que surjan sobre
la aplicación de esta Ley, así como todas aquellas en que el
Instituto tuviere el carácter de actor o demandado, serán de
la competencia de los Tribunales Federales.

Artículo 215. Quienes en ejercicio de sus funciones inter-
vengan en la tramitación de las prestaciones que otorga la
presente Ley y no cumplan con alguna de las obligaciones
que les fije, o conociendo la falsedad de algún informe o
documento no lo revelen al darle curso, o que de alguna
manera alteren los datos o documentos oficiales, serán con-
signados de acuerdo con lo dispuesto por el Código de Jus-
ticia Militar o el Código Penal Federal.

Artículo 216. Si durante la tramitación de uno de los be-
neficios que establece esta Ley, se descubre la comisión de
un delito o hubiere datos suficientes para presumirlo, el
Instituto denunciará los hechos al Ministerio Público que
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corresponda, para su investigación y, en su caso, para el
ejercicio de la acción penal que proceda.

Lo anterior no será obstáculo para la prosecución del trá-
mite, por lo que en su oportunidad el Instituto dictará la re-
solución que legalmente proceda, conforme a las pruebas
que tenga a la vista, o se le alleguen, salvo el caso en que
la negativa o el otorgamiento del beneficio dependen nece-
sariamente del sentido de la sentencia qué pudiera dictarse
en el proceso penal.

Artículo 217. El Instituto tomará las medidas pertinentes
en contra de quienes indebidamente aprovechen o hagan
uso de los derechos o beneficios establecidos por esta ley y
ejercitará ante los tribunales las acciones que correspon-
dan, presentará las denuncias, formulará las querellas y re-
alizará todos los actos y gestiones, que legalmente proce-
dan, así como contra cualesquiera que causen daños o
perjuicio a su patrimonio o traten de realizar alguno de los
actos anteriormente enunciados.

Artículo 218. Las relaciones entre el Instituto y su perso-
nal, se regirán por la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado.

Artículo 219. Los trabajadores del Instituto quedarán bajo
el régimen de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado.

Las responsabilidades de los funcionarios y empleados del
Instituto, se normarán por la Ley Federal de Responsabili-
dades Administrativas de los Servidores Públicos, y demás
ordenamientos legales y administrativos aplicables.

Artículo 220. El Gobierno Federal aportará al Instituto y al
Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea Armada, SNC,
las cantidades necesarias para cumplir las obligaciones que
impone esta Ley, respecto a las siguientes prestaciones: se-
guro de vida militar, pagas de defunción, ayuda para gastos
de sepelio, fondo de trabajo y fondo de ahorro.

Artículo 221. El Gobierno Federal destinará anualmente
una cantidad equivalente al 10% de los haberes y haberes
de retiro para las siguientes prestaciones:

I. El servicio médico integral que el Instituto debe prestar
gratuitamente a los militares que perciben haber de retiro,
a los familiares de éstos, a los familiares de los militares en
activo que perciben haber y a los familiares de los milita-

res sentenciados, en los términos del artículo 142 de esta
Ley.

II. Para las que no hubiese cuota específica.

Artículo 222. El presupuesto de gastos y demás erogacio-
nes derivadas del funcionamiento del Instituto, serán cu-
biertas con cargo a su propio patrimonio; sin embargo, el
Gobierno Federal asume la obligación de cubrir en cual-
quier tiempo, los deficientes que impidan al mismo Institu-
to el pago de las prestaciones que deba erogar, de acuerdo
con las disponibilidades presupuestales del propio Gobier-
no Federal.

Artículo 223. Los bienes, derechos y fondos del Instituto
gozarán de todas las franquicias que en los mismos casos
disfrute la Federación.

Artículo 224. El Instituto se presume de acreditada sol-
vencia, por lo que no estará obligado a constituir depósitos
ni fianzas legales, ni aún tratándose del juicio de amparo.

Artículo 225. No obstante su plena capacidad para actuar
enjuicio, el Instituto no podrá desistir de continuar ninguna
acción judicial cuando se trate de asuntos que afecten a su
patrimonio, si no media para ello autorización expresa de
su Junta Directiva.

Artículo 226. Las tablas de inutilidades anexas a la pre-
sente Ley, podrán ser revisadas por la Junta Directiva del
Instituto, a propuesta de las Secretarías de la Defensa Na-
cional o de Marina, para los efectos del artículo 12, frac-
ción XIV de esta Ley.

Artículo 227. La contabilidad del Instituto queda sujeta a
la revisión y glosa de las autoridades federales, dentro del
ámbito de las facultades de su competencia, mediante una
auditoría de carácter permanente.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de las demás funcio-
nes de vigilancia que establezcan otras disposiciones lega-
les.

Artículo 228. El Instituto empleará los servicios del Ban-
co Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, SNC, en
forma preferente como su agente financiero y como fidu-
ciario para sus operaciones, en igualdad de circunstancias
con otras instituciones de la misma índole, todo sin perjui-
cio de las funciones que este ordenamiento le señala. Asi-
mismo, el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y
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Armada, SNC, promoverá el ahorro entre los militares y sus
familiares y les facilitará dentro de sus autorizaciones y po-
sibilidades, los servicios bancarios que a éstos sean útiles.

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. Esta Ley entrará en vigor treinta días
después de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que
se opongan al presente ordenamiento.

Artículo Tercero. Los militares retirados con derecho a
percibir haber de retiro, deberán recibir este beneficio de
conformidad con las resoluciones acordadas por la Junta
Directiva del Instituto y sancionadas por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público:

Artículo Cuarto. Los militares que se encontraban con an-
telación al 18 de agosto de 1995 con licencia ilimitada o
que hubieran recibido compensación y que se hayan acogi-
do al seguro de vida militar potestativo con el esquema an-
terior, continuarán pagando la prima anual equivalente a $
0.30 (treinta centavos) teniendo derecho a la suma asegu-
rada de $7,500.00, $15,000.00 ó $22,500.00 (siete mil qui-
nientos pesos, quince mil pesos o veintidós mil quinientos
pesos 00/100 M.N.) según proceda por muerte natural,
muerte accidental o por fallecimiento en accidente colecti-
vo respectivamente.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la
Ciudad de México, Distrito Federal, a 6 de noviembre de
2002.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos Vicente
Fox Quesada (rúbrica).»

Tablas Anexas a la Ley del Instituto de Seguridad
Social para las Fuerxas Armadas Mexicanas

Para la determinación de los diferentes grados de inutilidad
y padecimientos que producen trastornos funcionales de
menos del 20%, que presente el personal militar, los médi-
cos emplearán las técnicas de laboratorio y pruebas funcio-
nales específicas concordantes con los avances tecnológi-
cos y científicos de la ciencia médica disponibles.

Primera categoría

1. La pérdida anatómica o funcional, total e irreparable, de
ambos globos oculares.

2. Las alteraciones orgánicas o funcionales irreparables, de
ambos ojos. Que provoquen que la visión central, aun des-
pués de corregir los vicios de refracción, alcance a lo su-
mo, en cada ojo, 20/200 de la agudeza visual normal.

3. Las alteraciones orgánicas o funcionales irreparables de
ambos ojos, que provoquen que la visión periférica, se en-
cuentre restringida a tal grado que los campos visuales de
cada ojo, tomados aisladamente, conserven a lo sumo 10%
de su extensión normal (visión tubular) y que dificulte el
sentido de orientación.

4 Las alteraciones orgánicas o funcionales irreparables de
ambos ojos, que provoquen que la visión central de uno de
ellos, aún después de corregirlos vicios de refracción, al-
cance a lo sumo 20/200 y que a la vez en el otro ojo exis-
tan limitaciones de la visión periférica y que el campo vi-
sual conserve como máximo una décima parte de su
amplitud normal (visión tubular).

5. La pérdida anatómica o funcional, total e irreparable, de
uno de los ojos, con trastornos en el otro.

6. La hemianopsia bilateral permanente.

7. La diplopía de cualquier origen rebelde al tratamiento.

8. La pérdida del maxilar superior, parte de la arcada den-
taria, bóveda palatina y esqueleto nasal; o bien la pérdida
total o parcial de la mandíbula con su respectiva porción
dentaria, que en ambos casos no puedan ser reemplazadas
con prótesis maxilofaciales.

9. La anquilosis total unilateral o bilateral de las  articula-
ciones temporomandibulares que no sean quirúrgicamente
corregibles.

10. La falta total o parcial de la lengua con pérdida de fun-
ciones.
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11. La parálisis o falta de movilidad de la lengua que difi-
culta grandemente la fonación y la deglución.

12. La parálisis de los músculos de paladar blando y de la
faringe que dificulten la deglución con repercusión en el
estado nutricional.

13. La disminución incorregible de los arcos de movilidad
o bien la imposibilidad de abrir la boca.

14. Las deformaciones faciales adquiridas de tipo grotesco
o las muy amplias que no puedan ser corregidas mediante
procedimientos quirúrgicos.

15. La hipoacusia profunda bilateral, irreversible o intrata-
ble quirúrgicamente o por medio de prótesis.

16. La hipoacusia profunda de un oído y media del otro,
irreversibles o intratables quirúrgicamente o por medio de
prótesis.

17. El vértigo de cualquier etiología, permanente y rebelde
a tratamiento.

18. La parálisis motora bilateral permanente de las cuerdas
vocales.

19. La limitación de la apertura mandibular permanente,
menor de 15 mm. medida desde los bordes incisales de los
dientes superiores a los de los inferiores, que dificulte la
masticación y la fonación.

20. La tuberculosis laríngea rebelde a tratamiento y/o con
secuelas de mal funcionamiento.

21. La pérdida total o parcial de la laringe, que afecte la
función.

22. La estenosis laríngea o traqueal irreparable que origine
insuficiencia respiratoria.

23. El escleroma que deja secuelas cicatriciales severas.

24. Las bronquiectasias que afecten más de un lóbulo y que
no respondan al tratamiento.

25. La tuberculosis pulmonar evolutiva resistente a trata-
miento.

26. La insuficiencia respiratoria irreversible del 50% o
más, de acuerdo a espirometría.

27. El empiema crónico rebelde a tratamiento.

28. La pérdida anatómica o funcional de un pulmón.

29. Las cardiopatías congénitas que aun tratadas quirúrgi-
camente manifiesten cardiomegalia, insuficiencia cardiaca,
hipertensión arterial, hipertensión pulmonar y/o trastornos
del ritmo.

30. Las lesiones valvulares con cardiomegalia, insuficien-
cia cardiaca, hipertensión pulmonar y/o arritmias crónicas,
aún tratadas quirúrgicamente.

31. La insuficiencia coronaria aguda o crónica incluyendo
el infarto del miocardio, no susceptible de tratamiento de
revascularización y/o rebelde al tratamiento.

32. Los bloqueos auriculoventriculares completos y per-
manentes, aún cuando hayan sido tratados.

33. El cor pulmonale crónico con insuficiencia cardiaca.

34. La endocarditis de cualquier etiología que deje como
secuelas cardiomegalia o insuficiencia cardiaca rebeldes a
tratamiento.

35. La insuficiencia cardiaca crónica con fracción de ex-
pulsión por ecocardiografía menor del 50%.

36. Las enfermedades de la aorta, de cualquier etiología,
sintomáticas y no susceptibles de tratamiento.

37. El aneurisma de un gran vaso, de cualquier etiología y
no susceptible de tratamiento.

38. La pericarditis constrictiva y la pericarditis crónica, aún
cuando hayan sido tratadas quirúrgicamente.

39. La hipertensión arterial sistémica complicada y/o mal
controlada, con daño avanzado en “órganos blanco” y con
insuficiencia cardiaca crónica.

40. Los tumores y las enfermedades miocardiacas de cual-
quier etiología, que produzcan cardiomegalia o insuficien-
cia coronaria o insuficiencia cardiaca o trastornos perma-
nentes del ritmo, que tengan fracción de expulsión menor
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de 50% por ecocardiografía, aún después de haber sido tra-
tadas.

41. Las fístulas arteriovenosas que aun tratadas quirúrgica-
mente provoquen cardiomegalia, insuficiencia cardiaca o
insuficiencia arterial distal.

42. Las fístulas arteriovenosas intracerebrales, intratables o
que dejen secuelas.

43. La insuficiencia renal crónica con reserva funcional
menor del 20%.

44. Las derivaciones urinarias permanentes no corregibles.

45. La vejiga neurogénica no rehabilitable.

46. Las cistitis severas rebeldes a tratamiento.

47. Riñón único con patología.

48. La pérdida anatómica o la exclusión de la uretra o la ve-
jiga.

49. La tuberculosis urinaria o genital rebelde a tratamiento.

50. La incontinencia urinaria o del esfínter anal en cual-
quier grado, que no haya remitido después de seis meses de
su aparición o rebelde al tratamiento.

51. La enfermedad de Paget no susceptible de tratamiento.

52. La acalasia que no responde al tratamiento.

53. La esofagitis con estenosis incapacitante sin respuesta
al tratamiento.

54. La esofaguectomía total.

55. La gastrectomía total.

56. Las resecciones amplias del intestino delgado, que oca-
sionen un síndrome de intestino corto.

57. La ileostomía permanente.

58. La enfermedad inflamatoria crónica intestinal con ma-
nifestaciones intra o extra intestinales severas, sin respues-
ta al tratamiento.

59. La colectomía total o de más del 60% que curse con
diarrea crónica intratable.

60. La colostomía permanente.

61. La cirrosis hepática de cualquier etiología.

62. La hepatitis crónica de cualquier etiología.

63. La enfermedad hepática por depósito de cobre (enfer-
medad de Wilson).

64. La pancreatitis crónica y la litiasis pancreática, sin res-
puesta al tratamiento.

65. La pancreatoduodenectomía total.

66. Quistes y tumores del páncreas que no respondan al tra-
tamiento.

67. Las fístulas biliares y pancreáticas que no responden al
tratamiento.

68. La peritonitis crónica y las adherencias peritoneales re-
currentes, que no respondan a tratamiento.

69. El síndrome de absorción intestinal deficiente, sin res-
puesta al tratamiento.

70. El síndrome de Zollinger Ellison, que no responde a
tratamiento.

71. Los trastornos congénitos del metabolismo de los pig-
mentos biliares, excepto la enfermedad de Gilbert y la de
Dubin Johnson.

72. La diabetes mellitus tipo 1.

73. La diabétes mellitus tipo 2, con dos o más complica-
ciones crónicas avanzadas.

74. La diabetes insípida.

75. El hipotiroidismo resistente a la terapia sustitutiva.

76. La obesidad de 40 o más de índice de Masa Corporal
(de acuerdo a la fórmula: IMC = PESO ACTUAL/TALLA
al cuadrado).

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de noviembre de 2002859



77. Las alteraciones orgánicas o funcionales permanentes
de cualquiera de las glándulas de secreción interna, que
produzcan hiper o hipofunción no controlables, que reper-
cutan en la actividad del individuo.

78. La artritis reumatoide con lesiones permanentes que
impiden las actividades de la vida diaria, no susceptibles de
tratamiento médico o quirúrgico.

79. Los padecimientos de origen inmunológico que afecten
la función cardiaca, rebeldes al tratamiento.

80. La gota que incapacita frecuentemente al individuo pa-
ra el desempeño de las actividades militares o con lesiones
permanentes no susceptibles de tratamiento médico o qui-
rúrgico.

81. Los padecimientos de origen inmunológico rebeldes al
tratamiento y de difícil control.

82. Los estados de inmunodeficiencia de cualquier etiolo-
gía, con susceptibilidad a infecciones recurrentes.

83. La seropositividad a los anticuerpos contra los virus de
la inmunodeficiencia humana, confirmada con pruebas su-
plementarias más infecciones por gérmenes oportunistas
y/o neoplasias malignas.

84. Las secuelas no tratables de la enfermedad injerto con-
tra huésped.

85. Los individuos en quienes se haya realizado trasplante
de un órgano o tejido cuya función sea vital y quede con
disfunción de más del 60%.

86. La anemia aplástica y los síndromes dismielopoyéticos
refractarios al tratamiento.

87. La hemocromatosis.

88. Las anemias hemolíticas de cualquier etiología, depen-
dientes de transfusiones sanguíneas.

89. Los trastornos de coagulación, de cualquier etiología,
sintomáticos y resistentes a tratamiento.

90. La lipodistrofia progresiva.

91. La enfermedad de cadenas pesadas y las amiloidosis.

92. La esclerosis sistémica progresiva.

93. Las enfermedades infecciosas o de origen inmunológi-
co con manifestaciones cutáneas de tipo crónico, altamen-
te incapacitantes (mayor del 60 %) y rebeldes al tratamien-
to.

94. Las monoplejia, paraplejia, hemiplejia y/o cuadriplejias
definitivas.

95. Las hemiparesias, paraparesias y/o cuadriparesias defi-
nitivas.

96. La afasia permanente.

97. La espasticidad generalizada.

98. La miastenia gravis.

99. Las atrofias y distrofias musculares de carácter progre-
sivo.

100. La cisticercosis cerebral y espinal que no respondan al
tratamiento y que produzcan incapacidad permanente.

101. El síndrome de hipertensión intracraneana.

102. El síndrome talámico o estados afines, con déficit sen-
sitivo extenso, que produzcan incapacidad funcional severa.

103. Los movimientos involuntarios anormales de tipo
temblor, corea, atetosis, parkinsonismo, la ataxia o la inco-
ordinación motora que imposibiliten la marcha o la pre-
hensión de objetos.

104. Las distonías neurovegetativas de cualquier etiología,
con manifestaciones del sistema nervioso, central y perifé-
rico.

105. Las neoplasias benignas del sistema nervioso central
y periférico, no susceptibles de tratamiento.

106. La epilepsia y otras formas de crisis convulsivas o
equivalentes.

107. La deficiencia mental de cualquier origen con coefi-
ciente intelectual menor al 80%.

108. Los trastornos mentales orgánicos, con o sin psicosis
asociada.
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109. Los trastornos psicóticos: esquizofrenia, esquizotípi-
cos, esquizoafectivos y trastornos de ideas delirantes.

110. Los trastornos del humor (afectivos): maniaco, bipo-
lar y depresivos graves y rebeldes a tratamiento.

111. La pérdida anatómica o funcional permanente:

a. De una extremidad;

b. De una mano; o de un pie.

c. De dos dedos de la mano dominante que incluyan el pul-
gar.

d. De tres dedos de la mano dominante que no incluyan el
pulgar.

112. La tuberculosis de la columna vertebral deformante
y/o con parálisis no susceptible de tratamiento.

113. Las lesiones de cadera o rodilla que ameriten dos o
más artroplastias totales o parciales, con deformidad noto-
ria y claudicación.

114. La diferencia de más de 5 centímetros de longitud en
las extremidades pélvicas no susceptibles de corrección.

115. Las espondilitis anquilosantes resistentes al tratamien-
to médico o no corregibles con tratamiento quirúrgico.

116. Los padecimientos de naturaleza congénita descubier-
tos tardíamente, no susceptibles de corrección y que pro-
duzcan incapacidades orgánicas o funcionales graves del
aparato locomotor.

117. Las lesiones cicatriciales no corregibles, que den lugar
a deformaciones notables o por su naturaleza retráctil o do-
lorosa, dificulten la movilidad de algún miembro u órgano
del cuerpo.

118. Los padecimientos del esqueleto axial, de cualquier
etiología, que limiten severamente su función y sean rebel-
des a tratamiento.

119. Las alteraciones permanentes, orgánicas, metabólicas
o funcionales de los diversos aparatos y sistemas, que dis-
minuyen la capacidad funcional del individuo en más del
60% y que no han quedado comprendidas en esta catego-
ría.

120. Todas las neoplasias malignas que no son susceptibles
de control ni curación.

121. Las hernias o eventraciones que no respondan al tra-
tamiento quirúrgico.

122. Otras alteraciones o estados que se constituyen con la
suma de diversas categorías o trastornos funcionales, y que
a criterio médico ocasionen incapacidades mayores al 60%
de función en relación a la actividad del sujeto.

Respecto del personal técnico aeronáutico de la Fuerza Aé-
rea Mexicana (personal de pilotos aviadores, de los servi-
cios y especialistas), los especialistas en medicina de avia-
ción, apoyados por especialistas del área médica que
implique la patología de que dicho personal pudiera ser
portador, serán los responsables de clasificarlos en esta ca-
tegoría.

Segunda categoría

1. Las alteraciones orgánicas o funcionales e irreparables
de ambos ojos que provoquen que la visión central de cada
uno de ellos, aún después de corregir los vicios de refrac-
ción, esté comprendida entre 20/100 a 20/70 de la agudeza
visual normal.

2. Las alteraciones orgánicas o funcionales irreparables de
ambos ojos, que provoquen que la visión periférica se en-
cuentre restringida a tal grado, que los campos visuales de
cada ojo, tomados aisladamente, conserven una amplitud
comprendida entre el 10 y el 20% de la normal.

3. Las alteraciones orgánicas o funcionales irreparables de
ambos ojos, que provoquen que la visión central de uno de
ellos, aún después de corregir los vicios de refracción, esté
comprendida entre 20/100 a 20/70 de la agudeza visual
normal, con limitaciones de la visión periférica del otro ojo
que circunscriban su campo visual entre 10 y 20% de su
amplitud normal.

4. La afaquia bilateral, aun cuando se obtenga una agudeza
visual comprendida entre 20/100 y 20/70, mediante el uso
de cristales correctores, lentes de contacto o lentes intrao-
culares.

5. La subluxación bilateral del cristalino (no corregible).

6. La pérdida anatómica o funcional, total e irreparables de
uno de los ojos, sin trastornos en el otro.
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7. Las alteraciones del cinetismo (estrabismo) ocular no
corregibles quirúrgicamente.

8. El glaucoma en cualquiera de sus variantes, rebelde al
tratamiento.

9. La hipoacusia profunda de un oído y superficial del otro,
irreversible o intratable quirúrgicamente o por medio de
prótesis

10. La hipoacusia media bilateral irreversible o intratable
quirúrgicamente o por medio de prótesis.

11. Padecimientos laríngeos que aun tratados dejen una in-
capacidad respiratoria calculada entre el 40 y el 50%.

12. Las lesiones traumáticas de laringe y de los nervios re-
currentes, con disnea de esfuerzo.

13. La insuficiencia respiratoria irreversible de entre 40 y
50%, de acuerdo a espirometría, consecutiva a padeci-
mientos broncopulmonares, pleurales, medíastinales o dia-
fragmáticos, aún cuando estos padecimientos hayan sido
llevados hasta su curación real o aparente.

14. La sinusitis crónica inespecífica que incapacite severa-
mente para el desempeño de la vida militar.

15. El escleroma respiratorio en etapa granulomatosa, que
no responda al tratamiento.

16. El asma bronquial rebelde al tratamiento.

17. Las arritmias, las taquicardias paroxísticas y los blo-
queos auriculoventriculares incompletos y rebeldes al tra-
tamiento cuando causen incapacidad entre el 40 y el 60%

18. La insuficiencia renal crónica con reserva funcional en-
tre 20 y 50% de función renal.

19. La vejiga neurogénica rehabilitada con secuelas.

20. Las estenosis uretrales recidivantes rebeldes al trata-
miento.

21. Las mutilaciones genitales que provoquen trastornos de
la función y/o psicológicos.

22. La diabetes mellitus tipo 2 con dos o mas complicacio-
nes crónicas moderadas.

23. La obesidad comprendida en el índice de masa corpo-
ral entre 35 a 39.9.

24. Las hipoglucemias rebeldes a tratamiento.

25. La sarcoidosis con manifestaciones sistémicas.

26. Las lesiones ulcerosas cutáneas, de cualquier etiología,
rebeldes al tratamiento y que impidan la actividad militar.

27. Los padecimientos con fotosensibilidad rebelde al tra-
tamiento.

28. La neurofibromatosis (enfermedad de Von Reckling-
hausen), con alteraciones y manifestaciones neurológicas.

29. El síndrome nefrítico crónico, sin insuficiencia renal.

30. Las xenodermatosis que provoquen incapacidad fun-
cional del 40 al 60%.

31. Trastornos de la personalidad y del comportamiento del
adulto, severos y rebeldes a tratamiento.

32. Trastornos neuróticos, trastornos secundarios a situa-
ciones estresantes y trastornos somatomorfos severos y re-
beldes a tratamiento.

33. La enfermedad alcohólica (consumo perjudicial rebel-
de a tratamiento y adicción con o sin psicosis asociada).

34. La farmacodependencia (a drogas e inhalantes, consu-
mo perjudicial rebelde a tratamiento y adicción con o sin
psicosis asociada).

35. Trastornos del humor moderados recurrentes o persis-
tentes y rebeldes a tratamiento.

36. Las neuroartropatías de cualquier etiología que imposi-
biliten para actos del servicio.

37. La pérdida anatómica o funcional permanente:

a) Del pulgar de la mano dominante.

b) De dos dedos de la mano no dominante que incluyan al
pulgar.

c) De tres dedos de la mano no dominante que no incluyan
el pulgar.
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d). De todos los dedos de un pie.

38. La osteomielitis crónica qué produzca incapacidad fun-
cional severa.

39. La rigidez o la anquilosis de ambos tobillos que difi -
culte o impida la estancia de pie o la marcha.

40. La insuficiencia arterial de los miembros pélvicos que
no mejore con tratamiento.

41. Los síndromes postflebíticos severos.

42. Las úlceras en los miembros pélvicos de etiología vas-
cular que no responden al tratamiento médico.

43. El linfedema severo.

44. Las alteraciones permanentes, orgánicas o funcionales,
de los diversos aparatos y sistemas que disminuyen la ca-
pacidad del individuo entre el 40 y 50% y que no han que-
dado comprendidas en ésta categoría.

45. La seropositividad a los anticuerpos contra los virus de
la inmunodeficiencia humana confirmada con pruebas su-
plementarias.

Respecto del personal técnico aeronáutico de la Fuerza Aé-
rea Mexicana (personal de pilotos aviadores, de los servi-
cios y especialistas), los especialistas en medicina de avia-
ción, apoyados por especialistas del área médica que
implique la patología de que dicho personal pudiera ser
portador, serán los responsables de clasificarlos en esta ca-
tegoría.

Tercera categoría

1. Las alteraciones orgánicas o funcionales irreparables de
ambos ojos, que provoquen que la visión central de cada
uno de ellos aún después de corregir los defectos de re-
fracción, esté comprendida entre 20/70 y 20/50 de la agu-
deza visual normal.

2. Las alteraciones orgánicas o funcionales irreparables de
ambos ojos, que provoquen que la visión periférica se en-
cuentre restringida a tal grado, que los campos visuales de
cada ojo tomados aisladamente, conserven una extensión
comprendida entre el 20 y el 40% de la normal.

3. Las alteraciones orgánicas o funcionales irreparables de
ambos ojos, que provoquen que la visión central, aun des-
pués de corregir los defectos de refracción, alcance como
máximo una cifra comprendida entre 20/70 y 20/50 en un
ojo y limitación del campo visual del otro ojo comprendi-
da entre 20 y 40% de lo normal.

4. Queratocono bilateral.

5. La subluxación monolateral del cristalino, no corregible.

6. La afaquia monolateral, que corrija menos de 20/70 me-
diante el uso de cristales correctores, lentes de contacto o
intraoculares.

7. Las cuadrantanopsias permanentes.

8. El nistagmus permanente, rebelde al tratamiento.

9. Las alteraciones de la musculatura intrínseca ocular que
no cedan a la terapéutica establecida y que ocasionen tras-
tornos graves en el sistema de enfoque o en el mecanismo
fotorregulador.

10. La desviación ocular paralítica que no ceda al trata-
miento establecido, cuando el ángulo de desviación en el
sentido de acción de alguno de los músculos paralizados
sea de 5 a 20 dioptrías prismáticas

11. Las alteraciones orgánicas o funcionales de los párpa-
dos que no cedan al tratamiento establecido, y que dificul-
ten ostensiblemente la función visual.

12. Los procesos patológicos de índole benigno de las es-
tructuras anatómicas que circundan el globo ocular, que no
cedan a la terapéutica establecida y que dificulten ostensi-
blemente la función visual.

13. La incapacidad para discernir colores y tonalidades
(discromatopsia) siempre y cuando no exista un mecanis-
mo compensador que permita la identificación correcta de
los objetos.

14. La hipoacusia profunda de un lado irreversible o intra-
table quirúrgicamente o por medio de prótesis y con audi-
ción normal del otro oído.

15. La hipoacusia media de un lado irreversible o intrata-
ble quirúrgicamente o por medio de prótesis y superficial
en el otro oído.
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16. La rinitis atrófica que no responda al tratamiento.

17. La parálisis del velo del paladar.

18. Las disfonías permanentes.

19. La insuficiencia respiratoria entre el 20% y el 40%,
consecutiva a padecimientos pulmonares, pleurales, me-
diastinales, diafragmáticos o de la pared torácica, aún
cuando estos padecimientos hayan sido tratados hasta su
curación.

20. El escleroma respiratorio en etapa catarral, rebelde al
tratamiento.

21. La hipertensión arterial con hipertrofia ventricular iz-
quierda o daño a “órganos blanco” sin insuficiencia cardia-
ca.

22. Las lesiones valvulares sin cardiomegalia, insuficiencia
cardiaca ni trastornos permanentes del ritmo.

23. La taquicardia paroxística recurrente o cualquier tras-
torno del ritmo rebeldes a tratamiento y que causen inca-
pacidad funcional entre el 20% y 40%.

24. La hipotensión arterial y el síndrome carotideo que lle-
guen a producir estados sincopales, rebeldes al tratamiento.

25. La insuficiencia coronaria crónica o aguda, incluyendo
al infarto del miocardio no complicado, tratado pero con is-
quemia residual ligera y que a juicio del médico cause in-
capacidad funcional entre el 20 y 40% en el individuo.

26. La insuficiencia renal crónica con reserva funcional
mayor del 50%.

27. Los síndromes de Gilbert y Dubin Johnson.

28. Los procesos inflamatorios crónicos del aparato geni-
tourinario, rebeldes a tratamiento.

29. Las fístulas biliares y/o pancreáticas que se rehabiliten
con tratamiento.

30. La glomerulonefritis crónica sin datos de insuficiencia
renal.

31. La hernia o eventración que no responda al tratamien-
to quirúrgico

32. La diabetes mellitus tipo 2 con una sola complicación
crónica.

33. La obesidad con un índice de masa corporal entre 30 a
34.9.

34. La artritis de cualquier etiología que produzca incapa-
cidad funcional entre el 20 y el 40%.

35. Los padecimientos de etiología inmunológica sin evi-
dencia clínica de actividad, controlables.

36. La aplasia medular y las anemias crónicas controladas.

37. Los padecimientos de naturaleza displásica tisular sin
evidencia clínica de actividad, y que sean controlables.

38. La lepra controlada sin secuelas.

39. Las dermatosis de origen inmune, infeccioso o metabó-
lico que estén diseminadas u ocasionen deformidad visible.

40. Las dermatosis hereditarias crónicas que no dan lugar a
incapacidad funcional y en partes no descubiertas del cuerpo.

41. La parálisis facial completa, unilateral o bilateral, re-
belde al tratamiento.

42. Las monoparesias.

43. Los trastornos de la articulación del lenguaje que lo ha-
gan incomprensible.

44. Las neuralgias permanentes y neuropatías que por su
localización y extensión produzcan incapacidad funcional.

45. Las migrañas y/o cefaleas de cualquier etiología y re-
beldes al tratamiento.

46. El vértigo de carácter recurrente.

47. La pérdida anatómica o funcional permanente:

a) Del pulgar de la mano no dominante

b) Del cuarto y quinto dedos de la mano dominante.

48. La rigidez o anquilosis de muñeca, codo, hombro, ca-
dera, rodilla o de un tobillo, que mantenga su posición fun-
cional.
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49. Las lesiones de la rodilla o de la cadera que ameriten
hasta 2 artroplastías totales o parciales, sin deformidad ni
claudicación.

50. El acortamiento de 3 a 5 centímetros de longitud entre
ambos miembros pélvicos no susceptible de corrección.

51. Los trastornos vasoespásticos secundarios a un padeci-
miento sistémico, rebeldes al tratamiento.

52. La insuficiencia venosa crónica aun tratada quirúrgica
y médicamente.

53. Las alteraciones permanentes anatómicas o funcionales
de los diversos aparatos o sistemas, que disminuyan la ca-
pacidad funcional del individuo entre el 20% y el 40% y
que no han quedado comprendidas en esta categoría, o que
se constituyan con los diversos grados de ella.

Respecto del personal técnico aeronáutico de la Fuerza Aé-
rea Mexicana (personal de pilotos aviadores, de los servi-
cios y especialistas), los especialistas en medicina de avia-
ción, apoyados por especialistas del área médica que
implique la patología de que dicho personal pudiera ser
portador, serán los responsables de clasificarlos en esta ca-
tegoría.

Lista de padecimientos que por producir 
trastornos funcionales de menos del 

20% ameritan cambio de arma o servicio 
a petición de un consejo médico.

1. Las alteraciones orgánicas o funcionales irreparables
que provoquen que la visión central en cada ojo, aún des-
pués de corregir los vicios de refracción, alcance a lo sumo
20/40.

2. El desprendimiento de la retina tratado, cuando a juicio
del médico limite la actividad física.

3. Los procesos patológicos de la conjuntiva que tengan
tendencia a la cronicidad, que no cedan a la terapéutica ha-
bitual y que constituyan causa de disfunción visual.

4. La hipoacusia media de un lado con audición normal del
otro.

5. La hipoacusia superficial.

6. Las alteraciones alérgicas o vasomotoras de vías respi-
ratorias que requieren que el individuo cambie de medio
ambiente.

7. Las insuficiencias respiratorias menores del 20%, valo-
radas por espirometría consecutivas a padecimientos pul-
monares, pleurales, mediastinales,diafragmáticos o de pa-
red torácica, aún cuando estos padecimientos hayan sido
tratados hasta su curación.

8. La insuficiencia coronaria crónica o aguda, incluyendo
al infarto del miocardio, no complicado y sin isquemia re-
sidual.

9. La hipertensión arterial no complicada.

10. La litiasis renal unilateral recidivante.

11. La resección parcial del esófago, sin trastornos de la de-
glución.

12. La gastrectomía subtotal.

13. La obesidad con un índice de masa corporal entre 28 a
29.9.

14. La diabetes mellitus tipo 2 con complicación crónica.

15. Las lesiones permanentes orgánicas o funcionales de
cualquiera de los tejidos o glándulas del sistema endócrino,
que ocasionen hiperfunción o hipofunción de menos del
20%.

16. Los individuos en quienes se haya realizado trasplante
de un tejido, que queden con trastornos funcionales míni-
mos.

17. Las dermatosis crónicas rebeldes al tratamiento o de
forma recidivante.

18. La pérdida anatómica o funcional permanente o las de-
formaciones de:

a) Pérdida parcial o incompleta de 2 o más dedos de una
mano.

b) De falange distal de uno o de ambos pulgares.

19. Las alteraciones permanentes, anatómicas o funciona-
les, de los diversos aparatos y sistemas, que disminuyen la
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capacidad funcional del individuo entre el 10% y el 20% y
que no han quedado comprendidas en esta categoría.

Para el personal técnico aeronáutico de la Fuerza Aérea
Mexicana (personal de pilotos aviadores, de los servicios y

especialistas), especialistas en medicina de aviación, apo-
yados por especialistas del área médica que implique la pa-
tología de que dicho personal pudiera ser portador, serán
los responsables de clasificarlos en los trastornos corres-
pondientes antes mencionados.
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